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MIGUEL ANGEL OCAMPO RODRÍGUEZ
TESORERO MUNICIPAL
MUNICIPTO DE TAXCO DE ALARCóN, GUERRERO
Presente:

Por este conducto y conforme a los artículos 25, párrafo primero, 26 párrafo penúltimo y 30, último

párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, le instruyo para

que dé inicio con el Proceso Competitivo con la finalidad de contratar un financiamiento a corto plazo, en

cumplimiento a lo establecido en el Acta de Cabildo de la Sexta Sesión Extraorinaria celebrada el día 29

(veintinueve) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno).

Agradeciendo a la presente.

Atentamente
Taxco de Alarcón, Guerrero a 29 de noviembre de 2021.

H,

MARIO FIGUEROA MUNDO
PRESIDENTE MUNICIPAL

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

PRFS ln,FMfln
-n24 3fli¡gg**,

'::"V62) 622 1016 I (762\ 622 0125 t (762\ 622 13 7s - http:l/taxco.gob.mx
' Benito Juárez #6, Col. Centro, C.P. 40200, Taxco de Alarcón.
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BIOCAP, S.A, DE C.V,, SOFOM ENR

Presente:

Por este conducto con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Acta de Cabildo de la Sexta Sesión Extraorinaria
celebrada el día 29 (veintinueve) de noviembre de2O2t (dos mil veintiuno) y conforme a los artículos 25, párrafo primero,
26 párrafo penúltimo y 30, últ¡mo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
me permito convocar y/o invitar a la lnstitución Financiera que Usted representa, con la finalidad de que presente una
propuesta con carácter de firme e irrevocable de financiamiento de corto plazo, en los términos y condiciones que se enlistan
a continuación:

Tipo de Crédito: Contrato de Apertura de Crédito Simple euirografario.
Acreditado Munici de Taxco de
Monto s27'000, 000.00 (veíntisiete millones de pesos 00/100 Moneda Nacional),

cantidad que no incluye los intereses que se generen durante la vigencia del
financiamiento solicitado; en la inteligencia que el monto máximo no podrá
exceder del 6% de los ingresos totales aprobados en la Ley de lngresos para
el Ejercicio Fiscal 2021 del Municipio, sin considerar el financiamiento neto

dicho término se define en la deD lina Financiera
Plazo Hastat2 (doce) meses o su equivalente en días naturales contados a partir de

la fecha en que se formalice el crédito aquí descrito.

Perfil de Amortización : Hasta 12 (doce) amortizaciones mensuales sucesivas y consecituvas con pagos
de ca mas los intereses ue se ren

Periodo de Gracia Noa
Tipo de Tasa de lnterés anualizada Tasa variable, en base a la Tasa de lnterés lnterbancaria de Equilibrio a 27 o

28 dír n el caso, más la sobre tasa ue la institución
Periodicidad de pago de los

intereses:
Mensualidades sucesivas y consecutivas.

GarantÍa de Pago Sin ntía 'afar

Fuente de Pago: Rec u rsos
Se contará con un fondo liquido de
reserva para servir la deuda:

No.

Se contará con una estructura de
fideicomiso único para el pago del
financiamiento:

No.

Se solicitará la garantía del
gobierno estatal o federal:

No

Se contratará lnstrumento
Derivado que cubra riesgos de

tasas de interés:

No

Tasa Efectiva: Será calculada por el Municipio
lnsuficiencias de liquidez de carácter temporal, en términos del artÍculo 3L de
la de Disci a Financiera.

Comisión por pago anticipado Sin comisión
Comisión por apertura M res condiciones.
Comisión por estructuración Mejores condiciones.

case Janna Thomas, Fundiciorres #4 cenüo, c.P ¿t0200 Taxco de'Alarain, Gro.

Guerrero (en lo sucesivo el Municipio).

Destino:
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Gastos Adicionales Especificar si la oferta contiene costos y gastos asociados a la contratación,
Administración, mantenimiento y cualquier otro concepto del
Financiamiento, adicionales al costo de los intereses.

Gastos Adícionales

Contingentes:
Específicar si la oferta contiene gastos adicionales cuyo pago se encuentra
sujeto a la actualización de eventos, incluso aquellos que modifiquen las
proyecciones de pago previstas al inicio.

Forma de Disposicíón: Una o varias disposiciones.
Oportunidad de entrega de los
recursos:

Hasta 5 días hábiles a partir de fecha de la entrega a la lnstitución ganadora

de la constancia de inscripción en el Registro de Deuda Pública del Estado de
Sonora y siempre y cuando se cumplan con las condiciones de contratación y
disposición que indique la institución que resulte ganadora.

Periodo de Contratación: Hasta 15 días hábiles a partir de fecha de la notificación a la lnstitución que

resulte ganadora,

Periodo de Disposición: Al menos 30 días naturales contados a partír de la fecha de firma del contrato
correspondiente, siempre y cuando se haya dado cumplimiento de las

condiciones de contratación y de disposición establecidas por la institución
que resulte ganadora.

Condiciones de Contratación,
Disposición y Posteriores a la
Disposición:

Las establecidas por esa lnstitución.

Propuesta en firme: Presentar una propuesta calificada en firme e irrevocable, que cuente con
todos los requerimientos aprobatorios de sus órganos internos,
entendiéndose que los términos de la misma no estarán sujetos a condiciones
adicionales y tener vigencia mínima de 60 días naturales.

Lugar de recepción de la oferta La oferta se recibirá en las Oficinas de la Tesorería Municipal, ubicadas en

Palacio Municipal, ubicado en Casa Janna, Fundiciones numero 5 (Seis),

Colonia Centro, Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero
Fecha de recepción de la Oferta: La oferta se recibirá a mástardarel día 3 de diciembre de2027.
Fecha de Determinación de los

Resultados:
El dictamen de las propuestas recibidas se llevará a cabo, a más tardar el día
3 de diciembre de 2021,

Para efectos de dar cumplimiento a lo estipulado en la fracción lll, del artículo 26,dela Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, le solicito atentamente que en caso de que decidiera no presentar oferta, emita la

negativa a participar en el presente proceso competitivo y la haga llegar a esta Tesorería en la fecha señalada para la
recepción de ofertas.

Atentamente
Taxco de Alarcón, Guerrero, a 30 de noviembre de 202L.

r
MIGU t OCAMPO RODRfGUEZ

DE TAXCO DE ALARCóN, GUERRERO.TESORERO MUN
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BANS|, S.A., tNST|TUCtÓN DE BANCA MÚLTtpLE
Presente:

Por este conducto con la f¡nalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Acta de Cabildo de la Sexta Sesión Extraorinaria
celebrada el día 29 (veintinueve) de noviembre de2021(dos mil veintiuno) y conforme a los artículos 25, párrafo primero,
26 párrafo penúltimo y 30, último párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
me permito convocar y/o invitar a la lnstitución Financiera que Usted representa, con la finalidad de que presente una
propuesta con carácter de fírme e irrevocable de financiamiento de corto plazo, en los términos y condiciones que se enlistan
a continuación:

Tipo de Crédito: Contrato de ra de Crédito
Acreditado
Monto 527'000,000.00 (veintisiete millones de pesos OO/100 Moneda Nacional),

cantidad que no incluye los intereses que se generen durante la vigencia del
financiamiento solicitado; en la inteligencia que el monto máximo no podrá
exceder del 6% de los ingresos totales aprobados en la Ley de lngresos para
el Ejercicio Fiscal 2021 del Municipio, sin considerar el financiamiento neto
(según dicho térmíno se define en la Ley de Disciplina Financiera).

Plazo: Hasta12 (doce) meses o su equivalente en días naturales contados a partir de
la fecha en que se formalice el crédito aquídescrito.

Perfil de Amortización Hastal2 (doce) amortizaciones mensuales sucesivas y consecituvas con pagos
iguales de capital mas los intereses que se generen

Periodo de Gracia: No lica

Tipo de Tasa de lnterés anualizada Tasa variable, en base a la Tasa de lnterés lnterbancaria de Equilibrio a 27 o
28 días, según el caso, más la sobre tasa que proponga la institución.

Periodicidad de pago de los

intereses:
Mensualidades sucesivas y consecutivas

Garantía de Pago: Sin ra ntía Qui )

Fuente de Pago:

Se contará con un fondo liquido de
reserva para servir la deuda:

No

Se contará con una estructura de
fideicomiso único para el pago del
financiamiento:

No.

Se solicitará la garantía del
gobierno estatal o federal:

No.

Se contratará lnstrumento
Derivado que cubra riesgos de
tasas de interés:

No

Tasa Efectíva: Será calculada
Destino lnsuficiencias de liquidez de carácter temporal, en términos del artículo 31 de

la de na Financiera
Comisión por pago anticipado: Sin comisión
Comisión por apertura res condiciones.
Comisión por estructuración Mejores condiciones.

Simple Quirografario.
Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero (en lo sucesivo el Municipio).

Recursos Propios (ingresos propios).

por el Municipio.

casa Janna Thomas, Fundiciones #6, cento, c.p 40200 Taxco de Alar6n, Gro.
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Gastos Adicionales: Especificar si la oferta contiene costos y gastos asociados a la contratación,
Administración, mantenimiento y cualquier otro concepto del
Financiamiento, adicionales al costo de los intereses.

Gastos Adicionales
Contingentes:

Especificar si la oferta contiene gastos adicionales cuyo pago se encuentra
sujeto a la actualización de eventos, incluso aquellos que modifiquen las
proyecciones de pago previstas al inicio.

Forma de Dísposición Una o varias disposiciones.

Oportunidad de entrega de los

recursos:
Hasta 5 dÍas hábiles a partir de fecha de la entrega a la lnstitución ganadora

de la constancia de inscripcíón en el Registro de Deuda Pública del Estado de
Sonora y siempre y cuando se cumplan con las condiciones de contratación y

disposición que indique la institución que resulte ganadora.
Periodo de Contratación Hasta 15 días hábiles a partir de fecha de la notificación a la lnstitución que

resulte ganadora.
Periodo de Disposición: Al menos 30 dfas naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato

correspondiente, siempre y cuando se haya dado cumplimiento de las

condiciones de contratación y de disposición establecidas por la institución
que resulte ganadora.

Condiciones de Contratación,
Disposición y Posteriores a la
Disposición;

Las establecidas por esa lnstitución,

Propuesta en firme Presentar una propuesta calificada en firme e irrevocable, que cuente con
todos los requerimientos aprobatorios de sus órganos internos,
entendiéndose que los términos de la misma no estarán sujetos a condiciones
adicionales y tener vigencia mínima de 60 días naturales.

Lugar de recepción de la oferta: La oferta se recibirá en las Oficinas de la Tesorería Municipal, ubicadas en
Palacio Municipal, ubicado en Casa Janna, Fundiciones numero 6 (Seis),

Colonia Centro, Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero
Fecha de recepción de la Oferta La oferta se recibirá a más tardar el día 3 de diciembre de202t
Fecha de Determinación de los
Resultados:

El dictamen de las propuestas recibidas se llevará a cabo, a más tardar el día
3 de diciembre de 2021,

Para efectos de dar cumplimiento a lo estipulado en la fracción lll, del artículo 26, de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, le solicito atentamente que en caso de que decidiera no presentar oferta, emita la
negatlva a participar en el presente proceso competitivo y la haga llegar a esta Tesorería en la fecha señalada para la

recepción de ofertas.

Atentamente
Taxco de Alarcón, Guerrero, a 30 de noviembre de 2021.

e'''ü'tnH;It
OCAMPO RODRfCUEZ

E TAXCO DE ALARCóN, GUERRERO.TESORERO MUNlCI
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DICTAMEN

PROCESO COMPETITIVO PARA tA CONTRATACION DE UN F¡NANCIAMIENTO

DE CORTO PLAZO HASTA POR LA CANTIDAD DE

s27'000,000.00 (vEtNTtstETE MttLoNEs DE PESOS OOI1OO MONEDA
NACIONAL), CANTIDAD QUE NO INCLUYE LOS INTERESES QU¡ SE GENEREN

DURANTE tA VIGENCIA DEL FINANCIAMIENTO SOLICTTADO; EN tA
INTELTGENCIA QUE Et MONTO MÁXMO NO PODRÁ CXCEOER DEt 6%DE
LOS INGRESOS TOTATES APROBADOS EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2O2L DEt MUNICIPIO, SIN CONSIDERAR EL

FINANCIAMTENTO NETO (SEGÚN DTCHO TÉRMINO SE DEFTNE EN LA rEy DE

Dtsct PLt NA FtNANCt ERA),

PARA EL MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCÓru, GUERRERO.

9*sn Janna Thomas, Fundiciones #6, Centro, C,P. 40200 Taxco de Alarcón, Gro.
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ANTECEDENTES

En elActa de Cabildo de la Sexta Sesión Extraorinaria celebrada el día 29 (veintinueve)de noviembre

de 202t (dos mil veintiuno), se autorizó la contratación de un financiamiento, conforme a lo

dispuesto en el artículo 25, párrafo primero, 26 párrafo penúltimo, 30 y 31 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, con la intención de llevar a cabo el proceso

de saneamiento financiero en favor del municipio.

Debido a lo anterior y con la finalidad de dar pleno cumplimiento a lo establecido por el H. Cabildo,

y las disposiciones en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios,

en sus artículos 25,26 inciso l, ll, lll lV, V y demás relativos es que se llevó a cabo el presente "Proceso

Competitivo" cuyo objetivo es seleccionar las mejores condiciones financieras en favor del

Municipio.

DESARROLLO

Con fecha 29 de noviembre de 202L,el C. Presidente instruyó alTesorero mediante oficio, que se

diera inicio con el proceso competitivo antes mencionado.

Con la intención de cumplir dicha instrucción, elTesorero gíro las correspondientes convocatorias
y/o invitaciones, con fecha 30 de noviembre de 2O2!, a las siguientes instituciones financieras:

o BANSI, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE

¡ BIOCAP, S.A. DE C.V., SOFOM ENR

,'Ohsa Jánna Thomas, Fundiciones #6, Centro, C.P. 40200 Taxco de Alarcón, Gro.
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En la convocatoria y/o invitaciones antes mencionadas quedaron establecidos los términos y

condiciones en los que habrían de participar las instituciones arriba mencionadas para seleccionar

las mejores condiciones en favor del municipio, estas son:

Tipo de Crédito Contrato de Apertura de Crédito Simple Quirografario
Acreditado: Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero (en lo sucesivo el Municipio)

Monto 527'000,000.00 (veintis¡ete millones de pesos 00/100 Moneda Nacional),

cantidad que no incluye los intereses que se generen durante la vigencia del

financiamiento solicitado; en la inteligencia que el monto máximo no podrá

exceder del 6% de los ingresos totales aprobados en la Ley de lngresos para el

Ejercicio Fiscal 2021 del Municipio, sin considerar el financiamiento neto
(según dicho término se define en la Ley de Disciplina Financiera),

Plazo Hasta12 (doce) meses o su equivalente en días naturales contados a partir de

la fecha en que se formalice el crédito aquí descrito, en la inteligencia que el

crédito solicitado no podrá exceder del 15 de junio de 2021 (fracción ll de

artículo 30 de la Ley de Disciplina Financiera).

Perfil de Amortización Hasta12 (doce) amortizaciones mensuales sucesivas y consecituvas con pagos

iguales de capital mas los intereses que se generen

Periodo de Gracia: No aplica

Tipo de Tasa de lnterés anualizada Tasa variable, en base a la Tasa de lnterés lnterbancaria de Equilibrio a27 o28
días, según el caso, más la sobre tasa que proponga la institución.

Periodicidad de pago de los

¡ntereses:

Mensualidades suceslvas y consecutivas.

Garantía de Pago Sin garantía (Quirografario).

Fuente de Pago: Recursos Propios (ingresos propios)

Se contará con un fondo liquido de

reserva para servir la deuda:

No

Se contará con una estructura de
fideicomiso único para el pago del

financiamiento:

No

Se solicitará la garantía del
gobierno estatal o federal:

No.

Se contratará lnstrumento
Derivado que cubra riesgos de

tasas de Interés:

No.

Tasa Efectiva: Será calculada por el Municipio.

Destino: lnsuficiencias de liquidez de carácter temporal, en términos del artículo 31 de

la Ley de Disciplina Financiera.

Comisión por pago anticipado Sin comisión

Comisión por apertura Meiores condiciones.

Comisión por estructuración Mejores condiciones

Gastos Adicionales: Especificar si la oferta cont¡ene costos y gastos asociados a la contratac!ón,
Administración, mantenimiento y cualquier otro concepto del Financiamiento,

adicionales al costo de los intereses.

Gastos Adicionales

Contingentes:
Especificar si la oferta cont¡ene gastos adicionales cuyo pago se encuentra
sujeto a la actualización de eventos, incluso aquellos que modifiquen las

provecciones de pago previstas al inicio.
Forma de Disposición Una o varias disposiciones.

,Sase Janna Thomas, Fundiciones #6, Centro, C.P 40200 Taxco de Alarcón, Gro.
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Oportunidad de entrega de los

recu rsoS

Hasta 5 dias hábiles a partir de fecha de la entrega a la lnstitución ganadora

de la constancia de inscripción en el Registro de Deuda Pública del Estado de

Sonora y siempre y cuando se cumplan con las condiciones de contratación y

disposición que indique la institución que resulte ganadora.

Periodo de Contratación Hasta 15 días hábiles a partir de fecha de la notificación a la lnstitución que

resulte ganadora.

Periodo de Disposición Al menos 30 días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato
correspondiente, siempre y cuando se haya dado cumplimiento de las

condiciones de contratación y de disposición establecidas por la institución
que resulte ganadora.

Condiciones de Contratación,
Disposición y Posteriores a la
Disposición:

Las establecidas por esa lnstitución.

Propuesta en firme Presentar una propuesta calificada en firme e irrevocable, que cuente con
todos los requerimlentos aprobatorios de sus órganos internos,
entendléndose que los términos de la misma no estarán sujetos a condiciones
adicionales y tener vigencia mínima de 50 días naturales.

Lugar de recepción de la oferta La oferta se recibirá en las Oficinas de la Tesorería Municipal, ubicadas en

Palacio Municipal, ubicado en Casa Janna, Fundiciones numero 6 (Seis),

Colonia Centro, Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero
Fecha de recepción de la Oferta La oferta se recibirá a más tardar el día 3 de diciembre de 2021
Fecha de Determinación de los

Resu ltados:
El dictamen de las propuestas recibidas se llevará a cabo, a más tardar el día 3
de diciembre de 2021.

En el presente Dictamen dentro del "Cuadro Comparativo" quedan plasmadas:

t. Las solicitudes de información y las respuestas a las mismas.

1. Las ofertas y/o propuestas en firme e irrevocables que fueron recibidas durante el periodo

establecido para ello.

RESULTADO

l.- Se hace constar que se recibieron dos ofertas y/o propuestas en firme e irrevocables que fueron
recibidas por parte de las instituciones:

Institución financiera Presentó
Oferta Negativa de Participación

Bansi, S,A. lnstitución de Banca Múltiple x
BIOCAP, S.A. DE C.V., SOFOM ENR X

Oasa Janna Thomas, Fundiciones #6, Centro, C.P. 40200 Taxco de Alarcón, Gro.
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ll.- Calificación de las ofertas:

a) Ofertas Desechadas. No se rechazó nínguna oferta

b) Ofertas Procedentes. En virtud de haber cumplido con los requisitos establecidos en la convocatoria

y en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás

normatividad aplicable, para todos los efectos legales a que haya lugar, se declara como ofertas

calificadas las presentadas por (en lo sucesivo las Ofertas Callficadas):

¡ Bansi, S.A. lnstitución de Banca Múltiple

lll.- Las características principales de la única Oferta Calificada son las siguientes:

CONCEPTO BANSI
Tipo de Crédito Contrato de Apertura de Crédito Simple Quirografario
Monto: Hasta por la cantidad de S27'000,000.00 (veintisiete millones de

pesos 00/100 Moneda Nacional), cantidad que no incluye los
intereses que se generen durante la vigencia del financiamiento
solicitado; en la inteligencia que el monto máximo no podrá
exceder del6% de los ingresos totales aprobados en la Ley de
lngresos para el Ejercicio Fiscal 2021del Municipio, sin considerar
el financiamiento neto (según dicho término se define en la Ley

de Disciplina Financiera)., cantidad en la que no están incluidos
los intereses que se generen durante la vigencia del crédito
propuesto.

Plazo: Hasta12 (doce) meses o su equivalente en días naturales
contados a partir de la fecha en que se formalice el crédito aquí
descrito, en la inteligencia que el crédito solicitado no podrá
exceder del 15 de junio de 2021(fracción ll de artículo 30 de la

Ley de Disciplina Financiera).

Perfil de Amortización Hasta12 (doce) amortizaciones mensuales sucesivas y

consecituvas con pagos iguales de capital mas los intereses que
se generen

Periodo de Gracia No aplica
Tipo de Tasa de lnterés anualizada Tasa variable, en base a la Tasa de lnterés lnterbancaria de

Equilibrio a 27 o 28 días, según el caso, más la sobre tasa que
proponga la institución, mas 3.50 puntos porcentuales

Periodicidad de pago de los intereses: Mensualidades sucesivas y consecutivas
Garantía de Pago: Sin garantía (Quirografario).

Fuente de Pago Recursos Propios (ingresos propios)
Fondo liquido de reserva para servir la

deuda:
No.

Estructura de fideicomiso único para

el pago del financiamiento:
No.

Garantía del gobierno
federal:

estatal o No.

thta Jánna Thomas, Fundiciones #6, Centro, C.P 40200 Taxco de Alarcón, Gro.
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lnstrumento derivado que cubra
riesgos de tasas de interés:

No.

Tasa Efectiva Será calculada por el Municipio.
Destino: lnsuficiencias de liquidez de carácter temporal, en términos del

artículo 31 de la Ley de Disciplina Financiera.

Comisión por pago antic¡pado: Sin comisión

Comisión por apertura 1.5% sobre el monto del crédito otorgado, mas el impuesto al

valor agregado

Comisión por estructuración 0%

Gastos Adicionales: No aplica

Gastos Adicionales
Contingentes:

En caso de no obtener la inscripción del contrato en el que se

formalice la presente oferta, en el Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y
Municipios, en un plazo no mayor a 45 días naturales contados a

partir de la firma de dicho contrato en el que se formalice el

crédito aquípropuesto, se aplicará una penalización del 3% sobre
el monto del crédito otorgado, más el impuesto al valor
agregado.

Forma de Disposición: Una o varias disposiciones.

Oportunidad de entrega de los

recu rsos:

Hasta 5 días hábiles a partir de fecha de la entrega a la lnstitución
ganadora de la constancia de inscripción en el Registro de Deuda
Pública del Estado de Sonora y siempre y cuando se cumplan con
las condiciones de contratación y disposición que indique la
institución que resulte ganadora.

Periodo de Contratación Hasta 15 días hábiles a partir de fecha de la notificación a la

lnstitución que resulte ganadora.

Periodo de Disposición Al menos 30 días naturales contados a partir de la fecha de firma
del contrato correspondiente, siempre y cuando se haya dado
cumplimiento de las condiciones de contratación y de disposición

establecidas por la institución que resulte ganadora.

ANAL!SIS

Se consideraron para su análisis las ofertas irrevocables presentadas por las lnstituciones
Financieras denominadas, BansiS.A., lnstitución de Banca Múltiple misma que reúne los requisitos

establecidos conforme a la invitación que se le hiciera llegar. Por lo que se procedió al análisis de las

características dichas ofertas irrevocables, para esquematizar e ilustrar los costos asociados al

financiamiento conforme a cada una de dichas ofertas y así poder determinar cuál de ellas, contiene
las mejores condiciones de mercado para la contratación del crédito de mérito se efectúa el

siguiente cuadro comparativo:

§flsa,Janna Thomas, Fundiciones #6, Centro, C.P 40200 Taxco de Alarcón, Gro.
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lnstitución
Financiera

lmporte del
Crédito

(en Pesos)

Tasa de lnterés
Ordinarlo Anual

lmporte de
lntereses en

el 1'año del
crédito

(sin IVA)

Comlsión por Apertura,
Disposlción o Estructuración Total de

lnterés
Ordinario y
Comisión

Tasa Efectiva

Porcentaje
lmporte de la

Comislón
(lncluye IVA)

BANSI, S.A.,

INSTITUCIÓN DE

BANCA MULTIPLE

s27'000,000.00
(veintisiete

millones de
pesos 00/100

Moneda
Nacional)

TllE más 3.50 (tres
punto cincuenta)

puntos
porcentuales

s1'276,938,00 t,5% s469,800.00 S1'746,738.00 t2.10%

La TllE utilizada para presente calculo, es la publicada con Banco Nacional de México para el día

3 de diciembrc de202L, equivalente a5.2372 puntos porcentuales.

Como se puede apreciar, Bansi S.A., lnstitución de Banca Múltiple, es la mejor y única; misma que

ofrece una tasa de interés ord¡nar¡a es 3.50 puntos porcentuales y una tasa efectiva de 1,2.lO%,

como se puede aprec¡ar en el cuadro comparat¡vo.

CONCLUS!ON

Entidades Federativas y los Municipios, con base al desarrollo del presente proceso compet¡t¡vo, así

como a las convocatorias y/o invitaciones enviadas y de única propuesta y/o oferta irrevocable

recib¡da, CERTIF¡CO que con base a toda la documentación anexa a esta resolución, que el

Financiamiento propuesto a nuestra consideración por Bans¡S.A. !nstitución de Banca Múltiple, es

que el que ofrece las mejores condiciones del mercado, por tanto es la mejor y única oferta

irrevocable, y ofrece las mejores condiciones ofrece a este mun¡cipio, por lo que se declara ganadora

del presente proceso competitivo, debiéndose publicar esta resolución en el sitio de internet oficial

de este Municipio.

Por lo anterior a partir de la presente fecha se notificará a la institución ganadora, del resultado, así

como a los demás participantes en el presente proceso competitivo llevado a cabo.

r0affi Janna Thomas, Fundiciones #6, Centro, C.P 40200 Taxco de Alarcón, Gro.
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Al presente documento se encuentran anexos los siguientes documentos, mismos que son parte

integral del procedimiento realizado para la asignación de los servicios solicitados:

1.- lnvitaciones al proceso competitivo con sello de recibido por parte de las lnstituciones.

2.- Oferta y/o propuesta en "firme e irrevocable" de quienes participaron, y la negativa de las

instituciones que así lo manifestaron.

Se emite el presente documento dando cabal cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del

artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, en Taxco

de Alarcón, Guerrero, siendo el día 3 de diciembre de 2021.

EVATUARON Y AUTORIZARON POR PARTE DEt

H. AYUNTAMIENTO DE TAXCO DE ALARCóN, GUERRERO.

-iia

MIGU EL OCAMPO RODRIGUEZ

MUNIC!PAL

,r

\

Sasa Janna Thomas, Fundiciones #6, Centro, C.P 40200 Taxco de Alarcón, Gro.
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§a i.r I i I | ( t Guad¡lulerr,Jell¡co a 2 de dlcirmbre de 2021'

TIG, MI§UEL AN6Et OCAMPO NODBI€UEZ
TT§OTENO MU¡ICIPIT NÉ¡ H. AYUilTAffiSHfO

Co{§nTrrc§r{Ar Dr T^rco Dt Al.Af,cóil,GultREio

Presente

En atenclón a su atenta cana hviteclón de fecha 30 de noviembre de 2021, emltlda en téfm¡nos del Acta de cabildo

de la Sexta Seslón Extraorin¡rl¡ celebrade el dla 29 (velntlnueve) de noviembre de 2021 (dos mllvelntiuno), así como

de lo dlspuesto en los artlculos 26 y 30 de la Ley de Dlsdpllnr F¡nendera de l¿s Entldades Federativas y de los

Municipios (en lo suceslvo t¡y dc Dkclpllna Flnrndare), pera partlciper en el Proceso competltlvo para el

otorgami*nto de un ftnanrlamlento hasta por la cantided de 527'@,000.00 (velntislete mlllones de pesos 00/100

Moneda Nacional), cantldad que no lnctuye los lntereuss gue se Seneren durante la vigencia del flnanclamiento

solicitado; en la ¡ntelitencla que et monto máxlmo nc podrá exceder dGl 516 de los lngresos totales aprobados en la

Ley de tngresos para el EJerclcio Flscal 2021 del Munlclpio, sln conslderar el flnanciamlento neto (según dlcho

térmlno se deflne en ta LÉy de Dlsclplina Flnanclera), cuyo destino será cubrir tnsuficlenclas de llquider de carácter

temporal, en términos del artículo 31 de la Lry dc Dlrclplhr Ftmndrre; nos pefmlt¡mos present¿r a consideración

la siguiente Ofefta Gn Ftrme e trr¡voc¡bh del esquema de financlamlento en cuesüón.

ks*r§sEt-s&lp
Contratode Crédlto
Municlplo de T¡xco (en lo sucesivo elAlarcón, Guerrero

oel
Acreditado

arccder dd 6!l dr lo¡ lnlre¡o¡ tot¡ler eprobados ro la Ley de

ln¡¡!§os pera rl Elcrclclo Fl¡c¡l 2021 del Munlclplo, rln

consldcrer cl lln¡ndrmlento nÉto (ccA¡fn dlcho térmlno ¡e

drf,nc en l¡ Lcyde Dl¡clpllnr Flnrnclerr!., canfidad en la que no

están lncluidos los intereses qu€ 5e Seneren durante la vl6encla

demlllonescantldadla (vclntlsletede s2r'ooo,üro.ooHastá POf
fostlo lncluyaceñtldad quEMonod¡ ileclonall,00/r00pt3o3

fnenc'l¡mlcntodGlledurante¡ntere3o§ te uficnclaguc tetr€rán
nomáxlmo podráel montol¡GN qucsdlclbdo; lntcll¡onch

delcrédito

Monto:

dfas naturalesuivalente enome§es 5U eqL2Hesta (docc)
créditoelformallce aqulselade enfechaacontádos quepartir

nosolicitadocrédito podráellaen quelntel¡genciadescrlto,
lade30deil artículode 2021delexceder de15 (fracclónjunlo

de

Plazo:

Hasta12 (doce) amortizaciones

consecituvas con pagog lSuales de capital mas los intereses que

§e

mensuales sucesivas vPerfil de Amortl¡aclón:

NoPeriodo de Gracia:
Tasa variable, en ba§e a la Tas¡

Equillbrlo d 27 o 28 dlas, segrln el cato, más la sobre tasa que

propon8a la lnstltución, más 3-50 (Ees punto cincuenta) punto§

lnterés lnterbancarla dedeTipo de Tasa de lnterés enualirada:

suceslvasde los intereses:Periodicidad de

. Guodaloiara, Jol. . láóxico, D.F. Conc*n, Q.noo. ' Mérido, Yue Son luir frutosi, S.[.[

AD¡ñu r¡ d o CrÚd lto §lm plrlg!¡g¡qf¡¡
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establ.cldas la

2,- COI{pl§loNE§ DE U§POSrclÓI{ Y FO§rEnlqBES A LA Dl§POSrcÉN

al GorolcrÓn(¡¡f pnrvn{s} ot Els,posoÓ¡t, previo a la primera disposlclón

Sin

§erá calculada el

lnsuficlencles llqulder de carácter temporal, en t6rmlnos del ,

de la de Flnanclera.

1.5% sobre el monto del crédlto otorgado, mas el impuesto a* I

0%

No

En caso de no obtenar la lnscrlPclón del contrato en el que se

Registro Prtblico Único de ,forrnalice la presente ofertt, en el

tlnanclamientos y ObliSaclones de Entidades Fedaativas y

Municlpios, en un plazo no mayor a 45 dfas naturales contado§ a

partir de la flrma de dicho üontrato en el que se formalice el

crédtto aquf propuesto, se apllcará una penaliración del 3% sobre

el monto del crédito otorgado, más el impuesto al valor

At menos 30 dlas naturales contados a partlr de la fecha de firma

d€l contrato correspondiente, siempre y cuando se haya dado

cumpllmlento da las condiciones de contratación y de disposiciérir

resulte

del financiamiento que se Propone;

No.

ll, El Tesorero del Munlclpto deberá expedlr documento en el cual haga constar que con la disposición

del flnanciamiento aquí propuesto no se rebasará el lfmlte máxlmo dal 696 {seis por ciento} de lo§

lngresos totales aprobados en su Loy de lngresos para el eJercicio fiscal de 2020, sin incluir e!

flnanclamiento neto del MunlclPio durante el ejerciclo fiscal correspondiente, de conforrnidad con

ta fracción primera delartlculo 30 (trelnta) de la Lcyde Dlscipllna Flnanclcn'

Garantfa de Pago:
Recursos

No.
FuentedePaEg: _,
Fondo liquido de reserva para servir la

deuda:
Estructura de fldelcomiso único para

el del flnanclamlento:

NO,

Garantla del gobierno estatal o

federal;

No.

lnstrumento derivado que cubra

rlesfos de tasas de lnterás: --
fasa Efectiva:

Destino:

Comislón por oago anticipado:

Comislén por aPertura

Comlslón oor estructuración:
Gastos Adicionales:

Gastos Adicionales

Contlngentes:

Una o Yarlas

Hasta 5 dlas hábiles a partir de fecha de la entrega a la lnstitucidn

ganadora de la constancia de inscripción en el Reglstro de Deuda

PúHica det Estado de Sonora y slempre y cuando se cumplan con

las condlciones de contratación y disposiclón que indiqu* 0a

Ha§ta 15 dlas hábiles a partlr d§ fecha de la notificación ¡ la

torma de Disposiclóni

Oportunidad de entrega de los

recur30§:

Periodo de Contrataclón:

Periodo de DlsPoslción:

n Gusdqloisrs, Jot MóN§co, D"f; Con*ún, Q.ioo. t Márido, Yuc. ' §on luis Pot«¡$, S'L'E a

t,/

Sin comlslt

resulte

6
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t¡iUt fl u' 'b[ Coro¡ct6n(rs] Posrrruon(rs] r rr DrpogcÉr:

(0 Oentro de un plazo no mayor a 20 dlas naturales contados a part¡r de la fecha en er que §e formalice

el crédito aquf propuesto, deberá acredltar a Brn¡l, que el expresado Contrato quedó inrcrito de

acuerdo a lo establecido por las leyes apllcables en el Reglstro E¡tahl dc Dcudr Públlcr dcl Ectado;

a! efecto deberá entretar a B¡n¡l un eJemplar el muhlcitado contrato debidarnente firmado por las

partes, en el que conste(n) la(s) anotaclón{es} ylo sello(s} de la(s) lnscripc}ón(es)correspondiente(s}

y/o la boleta de inscripclón correspondlente.

(f¡ Dentro de un plazo no mayor a 30 dlas naturales contad$ I partlr de la fecha en el que se formalice

el crédito aqul propuesto, deberá acredltar a 8¡nsl, que el exprasado Contrato fue presentado, para

su inscripción, ánta el Reg¡rtro Prlblico tinico de flnanclamlentos y Obligaciones de Entldades

Federativas y Munlclplos, en el plazo a que se reflere 53 de la Lry dc DÚrclpllna Fln¡nclcra'

Nota: ta oro¡cnte Oúefta. cn Hrmr Q lrrcsocebh tl€nc unl YIEGmü dc 60 dfls ntturohs ! Dtdir de la 5u

pra§§n@

En caso de que la presento ofert¡ rn Flrme a trr.vocable sea la oferta ganadora del Proceso competltivo a que §e

refiere su carta lnvitactón, tenga a blen en notlflcarnos de ello conjuntem€nte con el rsolutlvo de dicho proce§o

competitivo.

sin más por el momento y agradeciendo de antemano su aterrcién que se sirva Ud. pre§entar a la presente' nos

rcBetimos de Ud.

ATE¡ttT

i/lorr¡s GusRr
lnstltuclÚn de Banca M¡lltlPle

,ÜNGE OE

Apoderado de Bansi,

. GuodolOiors, Jui. . fiá¡ico. D-F. ' Concún. Q-Roo, ' tvléridO, Yuc' ' Son Luir folosí' §'['f, ' "**w

F
I

r
I
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BANSI, S.A. INSTITUCIóN DE BANCA MULTIPLE
Presente:

En relación con la oferta calificada contenida en su escrito de fecha 2 de diciembre de 2O2L,
presentada conforme a lo dispuesto en la invitación y/o convocatoria que mediante oficio de
fecha 30 de noviembre de202L, se realizó esta Tesorería Municipal, la cual se encuentra a mi
cargo, relativa a otorgar al H. Ayuntamiento de Taxco de Alarcón, Guerrero, un financiamiento
de corto plazo hasta por la cantidad de $27'000,000.00 (veintisiete millones de pesos 00/100
Moneda Nacional), cantidad que no incluye los intereses que se generen durante la vigencia
del financiamiento solicitado; en la inteligencia que el monto máximo no podrá exceder del 60lo

de los ingresos totales aprobados en la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2027 del
Municipio, sin considerar el financiamiento neto (según dicho término se define en la Ley de
Disciplina Financiera), cuyo destino será para cubrir necesidades de corto plazo, tal y como lo
dispone el artículo 31 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, le comunico:

En los términos previstos en la citada Ley, esa Institución financiera es la que ofrece las mejores
condiciones de mercado; por to que resultó ganadora del proceso competitivo
implementado,

En ese orden de ideas, le solicito que a la brevedad, se remita a esta Tesorería Municipal, el
proyecto de contrato y demás instrumentos jurídicos relativos a la formalización del
Financiamiento.

Sin más por el momento, le agradezco sus atenciones a lo solicitado'

Atentamente
Taxco de Alarcón, Guerrero a 3 de diciembre de 2O2l

.{§;"'utx',rs4*rgrü'q§** 
TESORERIA r

Miguel I Ocampo Rodríguez
Municipa!
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CoNTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO S|MPIE qUIROGRAFARIO, que celebran

--1.- Por una primera parte BANsr, Soclroeo Aruó¡¡rrue, l¡¡srrucló¡¡ oe

representada por conducto de su apoderado, el señor Carlos Ernesto Avila
..-ll.- Por una segunda parte el MuNlcrpto DE TAxco or Aulncóru, GurnRrno, por

su H. Ayuntamiento Constitucional, representado por los señores M¡nro F¡eu¡Roe

Donn Menle GuaotnRervrA LANDA, JosÉ Lu¡s Onr¡ea Fu¡rurus y Mte uel Arue ¡l Ocnupo
en sus caracteres de Presidente, Síndica Procuradora, Secretario General y Tesorero del
MuMclplo DE TAxco oe AhRcóru, GurnReno, respectivamente.---------
----Para lo cual otorgan las siguientes definiciones, declaraciones y cláusulas:-----------

DEFINICIONES:.-
----Este capítulo de definiciones forma parte integral del presente "Contrato" y contiene
obligaciones para las "Partes", quienes convienen que para los propósitos del presente

"Contrato" y sin perjuicio de la definición de otros términos a lo largo del presente
"Contrato", las palabras o frases que a continuación se indican, tendrán el significado que se

indica y obligarán a las "Partes" de conformidad con dicho significado:

---"Acreditado", es el "Municipio" representado por su ,rAyuntamiento,

----"Bansi" yfo "Acreditante", es la sociedad denominada Bansi, Sociedad Anónima,
lnstitución de Banca Múltiple, representada por conducto de su Apoderado, el se
Licenciado CARLoS ERNEsro Auu Veneu, como parte acreditante.
----"Autorizaci6n", se refiere al documento descrito en el capítulo de antecedentes
presente "Contrato".
----"Ayuntamiento", se refiere al Mutu¡c¡pro o¡ Texco DE AtARcóN, GuERnEno, representado en
este acto por su Honorable Ayuntamiento Constitucional, por conducto de los señores MARto
Fleusnon MuNDo, DoRe M¡Rrn GunomRnrr¡A LANDA, Josr Lu¡s Onrece FuENTEs v Mreuel ANGEL

Ocnrvlpo RooRfGUrz, en sus caracteres de Presidente, Síndica Procuradora, Secretario General
y Tesorero, respectivamente
----"Crédito Bansi", se refiere al presente CoNTRATo oE Apenrune oE CnÉotro

QurRocnlraRro. Las "Partes" acuerdan que esta definición también comprenderá los
convenios modificatorios y/o adendum y/o adendas
----"Cuenta Bancaria del Municipio", es la cuenta de cheques aperturada por el ,,Mun

en Bansi, Sociedad Anónima lnstitución de Banca Múltiple, a la que se identifica con el
00099121742 (cero, cero, cero, nueve, nueve, uno, dos, uno, siete, cuatro, dos), a la cual
corresponde la Clave Bancaria Estandarizada número 06032000099L217428 (cero, seis, tres,
dos, cero, cero, cero, cero, nueve, nueve, uno, dos, uno, siete, cuatro, dos, ocho), o bien
cualquier otra(s) cuenta(s) que tenga aperturada(s) el "Municipio" en Bansi, sociedad
Anónima, lnstitución de Banca Múltiple.
----"Domicilio Bansi", se refiere al ubicado en Avenida López Mateos Norte número 391
(trescientos noventa y uno), piso 12 (doce), Colonia Circunvalación Guevara, Código Postal
44680 (cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta), en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. ------
----"Domicilio del Municipio", se refiere al ubicado en Palacio Municipal, ubicado en Casa

Janna, Fundiciones numero 6 (seis), Colonia Centro, Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero.
----"Estado", se refiere al Estado Libre y Soberano de Guerrero ------ ñf-
---"Fecha de Cetebración", se refiere a la fecha en que las "Partes" celebran el presenteffi
"Contrato" y que para efectos delmismo será la que se refiere en la cláusula vigésima quintaffi
siguiente.-- - -- F
----"Fecha de Pago de la Primera Amortización", se refiere a la obligación a cargo del

Contrato de Crédito Simple Quirografario
Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero.

Página I de 17
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"Municipio" de efectuar el primer pago de capital e intereses del "Tota! de

Amortizaciones", la que se deberá efectuar el día 15 (quince) de enero de 2022 (dos I

veintidós), para elcaso de que la expresada fecha de pago fuese un día inhábil bancario o

existiese para el mese calendario indicado, el "Municipio", se obliga a realizar el pago

correspondiente el día hábil inmediato posterior al vencimiento.

---,,Fecha de Liquidación de ta Obtigación a Corto Plazo Quirogtafaria", se refiere a la

obligación a cargo del "Municipio" de efectuar el último pago de capital e intereses del "Total

de las Amortizaciones", la que deberá efectuar el 13 (trece) de diciembre de2022 (dos mil

veintidós), si la fecha de pago fuese un día inhábil bancario o no existiese para el mese

calendario indicado, el "Municipio", se obliga a realizar el pago correspondiente el día hábil

inmediato posterior al vencimiento. ------------

----,,Fecha Límite de Disposición", es el día limite en la cual el "Municipio" podrá disponer de

los recursos que al amparo del "Crédito Bansi" se ponen a disposición del éste, para efectos

del presente "Contrato" es el día 14 (catorce) de enero de2022 (dos mil veintidós), en el

caso que esta fecha fuese un día inhábil bancario, se entenderá que es el día hábil inmediato

posterior a dicha fecha.

----,,Fechas de pago de lntereses", es la obligación a cargo del "Acreditado" de efectuar el

pago de intereses ordinarios, intereses moratorios y demás accesorios; para efectos del

presente "Contrato" serán los días 15 (quince) de cada mes, siendo el primero pago en la

,,Fecha de pago de la Primera Amortización" y el ultimo precisamente en la "Fecha de

Liquidación de la obligación a corto Plazo Quirografaria", para el caso que alguno(s) día(s)

fuese(n) inhábil bancario o no existiese para alguno de los meses calendario, el "Acreditado"

se obliga a efectuar el pago correspondiente el día hábil inmediato posterior al vencimiento'

----,,Fechas de pago de las Amortizaciones", se refiere a la obligación a cargo del

,,Acreditado,, de efectuar el pago de cada una de las amortizaciones mensuales del "Total de

las Amortizaciones", la(s) que deberá efectuar precisamente los días 15 (quince), siendo el

primer pago en la ,,Fecha de Pago de ta Primera Amortización", y el último precisamente en

la,,Fecha de Liquidación de la Obligación a Corto Plazo Quirograiaria", en el caso que

alguno(s) día(s) de pago fuese(n) un día inhábil bancario o no existiese para alguno de los

meses calendario, el "Acreditado", se obliga a realizar el pago correspondiente el día hábil

inmediato posterior al vencimiento. ------------

----,,Financiamiento Neto", tendrá el significado que le atribuye el artículo 2" de la "Ley de

Disciplina Financiera"
----,,tngresos Totales", tendrá el significado que le atribuye la fracción vigésima segunda del

artículo 2" de la "Ley de Disciplina Financiera"

----'lVA", es el lmpuesto al Valor Agregado

---,,Ley de Deuda pública", se refiere a la Ley de Deuda Pública para el Estado de Guerrero'

----,,Leyde Disciplina Financiera", se refiere a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los MuniciPios.

----"Ley de Ingresos", tendrá el significado que le atribuye la fracción vigésima séptima del

artículo 2' de la "Ley de Disciplina Financiera"

---,,Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal", se refiere a la Ley Organica del

Municipio Libre del Estado de Guerrero

--"Municipio", es el Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero'

----"Necesidades de Corto Plazo", son insuficiencias de liquidez

que se refiere el primer párrafo del artículo 31 (treinta y uno) de la "Ley de Disciplina

Contrato de Crédito SimPle Quirografario

de carácter temporal, a las

Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero.
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, se refiere de manera conjunta al "Municipio" representado en este

§ miento" y a "Bansi".
o "Plazo del Crédito Bansi", se refiere la obligación que asume el "Municipio"

totalmente pagado el "Crédito Bansi" en el térmíno de 354 {trescientos sesenta y
días naturales contados a partir de la "Fecha de Celebración" del presente "Contrato".
----"Registro Estatal de Deuda Pública", es el Registro de Obligaciones y Empréstitos del

"Estado".---

Crédito. ---

----"Registro Público Único", se refiere al Registro Público Único de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y

----"Reglamento", es el Reglamento del Registro Único de Financiamientos y Obligacíones de
Entidades Federativas y Municipios
----"Secretaría de Hacienda", se refiere a la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del "Estado"
----"TllE", es la Tasa de lnterés lnterbancaria de Equilibrio, a plazo de 28 (veintiocho) días o
27 (veintisiete) días, según el caso, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial la

Federación, que se reglamenta de conformidad con lo dispuesto en el anexo 11 (once)
circular 3/2012 (tres diagonal dos mil doce), del Banco De México, publicada en el diario
con fecha 2 (dos)de marzo de2072 (dos mildoce), sus modificaciones, y demás disposicio
aplicables.-

--"Total de las Amortizaciones", es la obligación que asume el "Acreditado" de efectuar 12
(doce) pagos mensuales sucesivos y consecutivos de capital, intereses ordinarios, intereses
moratorios y demás accesorios derivados del presente contrato, en la forma y términos
pactados a lo largo del "Crédito Bansi".
----REGLAS DE ¡NTERPRErtclótr¡.- En este contrato y en los anexos del mismo, salvo que el
contexto requiera lo co
------a) Los encabezados de las Cláusulas y Secciones son para referencia únicamente y
afectarán la interpretación de este "Contrato";
------b) Las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, incluyendo
"contrato" y además incluirá: (i) todos los anexos y apéndices u otros documentos
al presente "Contrato"; (ii) todos los documentos, instrumentos o contratos emitidos
celebrados en sustitución de este "contrato"; y (¡¡¡) cualesquiera reformas,
reconsideraciones, modificaciones, suplementos o reemplazos a este "contrato";
------c) Las palabras "incluye" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin limitarr,;
------d) Las referencias a cualquier persona incluirán a los causahabientes y cesionarios
permitidos de dicha Persona (y en el caso de alguna autoridad gubernamental, cualquier
Persona que suceda las funciones, facultades y competencia de dicha autoridad
gubernamenta l; --------
------e) En los términos que contengan la preposición"de", podrán, según el contexto en que
se utilicen, utílizarse igualmente las preposiciones "del" o "de cada,,;
------f) Las palabras "del presente", "en el presente" y "bajo el presente,, y palabras o
de naturaleza similar, se referirán a este "Contrato" en general y no a alguna disposición
particular de este Contrato;
------g) El singular incluye el plural y viceversa, incluso para las palabras o frases que han
quedado definidas con anterioridad;

z1
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------h) Las palabras o frases tendrán el significado que se les atribuye, siempre y cuando se

encuentren escritas en letra negrita, siendo irrelevante si se encuentran, escritas en

minúsculas, MAYÚSCULAS, ltólicas, VERsALEs o cualquier combinación de éstas, con o sin

comillas, con una u otra o ambas comillas.----

------¡) Las referencias a la ley aplicable, generalmente, significarán la ley aplicable en vigor de

tiempo en tiempo, y las referencias a cualquier legislación específica aplicable significará

dicha ley aplicable, según sea modificada reformada o adicionada de tiempo en tiempo, y

cualquier Ley Aplicable que sustituya a la misma;

------jl Los derechos de "Bansi" se adquieren y se regulan durante toda su existencia en los

términos de la ley aplicable al momento de su nacimiento, sin que sea válido entenderlos

restringidos, condicionados o modificados por normas que entren en vigor con posterioridad;

tc,

o

k) Las referencias a una Cláusula, Sección o Anexo son referencias a la cláusula o sección

relevante de, o Anexo relevante de este "Contrato", salvo que se indique lo contrario

ANTECEDENTES
----UN|CO.- Mediante Acta de Cabildo correspondiente a la Sexta Sesión Extraordinaria de

Cabildo celebrada el día a 29 (veintinueve) de noviembre de 2O2L (dos mil veintiuno),

específicamente en el desahogo del cuarto punto del orden del día, se aprobó por siete votos

a favor, uno en contra y tres abstenciones, la contratación de uno o varios financiamientos

con las siguientes características: (i) Monto: hasta el 6% (seis por ciento) de los ingresos

totales aprobados en la Ley de lngresos para elejercicio fiscal en que se contrate, en términos

de lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Disciplina Financiera, cantidad que no incluye

comisiones, intereses o gastos necesarios para a contratación del financiamiento, (ii) Plazo:

hasta un año, debiéndose considerar que el expresado crédito deberá quedar totalmente

pagado según lo dispone la fracción ll del artículo 30 de la Ley de Disciplina Financiera, (iii)

Destino: será necesidades temporales de conto plazo, (iv) Fuente de pago, recursos propios'

(v) Garantía, sin garantía, (vi) vigencia de la autorización: durante el ejercicio fiscal 2021 y

2022,lviilSe faculta al Presidente, Síndica Procuradora, Secretario General y Tesorero, para

que de manera conjunta, suscriban todos los actos, contratos, convenios, títulos de crédito y

demás documentos necesarios para la formalización, obtención y operación del

financiam iento. ---------
.. DECTARACIONES:

----1.- Bajo protesta de conducirse con verdad declara el "Municipio", representado en este

acto por su "Ayuntamiento" manifiesta, que: --------
------a).- eue tiene conocimiento de que la información financiera contable y legal que ha

presentado a ,,Bansi" para la celebración del presente contrato es causa determinante para

el otorgamiento del "Crédito Bansi", por lo cual manifiestan que dicha información es

verídica, reflejando en la misma de manera fiel y exacta su situación declarada, por lo que

están en plenas condiciones de dar cumplimiento a las obligaciones que por medio de este

instrumento contraen, por lo que no han incurrido en ninguno de los supuestos del artículo

112 (ciento doce) de la Ley de lnstituciones de Crédito, cuyo texto y alcances jurídicos

manifiestan conocer íntegramente. -----------

------b).- eue el ,,Municipio" tiene personalidad jurídica y patr¡mon¡o propio, en términos de

lo señalado por el artículo 3 de la "Ley de Gobierno y Administración Prlblica Municipal". -
----c).- eue se encuentran debidamente facultados para celebrar el presente contrato con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 72 (setenta y dos), 73 (setenta y tres), 77 (setenta
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98 (noventa y ocho), 106 (ciento seis)y demás relativos y aplicables de la

erno y Adm¡n¡stración Pública Municipal" y la "Autorización"
.- Que los integrantes del "Ayuntamiento" acreditan el carácter con

recen con
(¡) El C. MARro Freu¡Ror MUNDo acredita su carácter de Presidente del "Mun

la Constancia de Mayoría yValidez de la Elección de la Elección para la Presidencia Muni
expedida por el Consejo Distrital Electoral 21 del lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Guerrero, de fecha 10 (diez) de junio de 2O2I (dos mil veintiuno). -

-----(¡¡) El C. Dona MeRre GueoeRRamA LANDA acredita el carácter Síndica Procuradora del

"Municipio", con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de la Elección para la

Presidencia Municipal, expedida por el Consejo Distrital Electoral 21 del lnstituto Electoral y

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de fecha 10 (diez) de junio de 2021 (dos

milveintiuno)
--------(¡¡¡) El C. JosE Lu¡s Onr¡cn FUENTES acredita el carácter de Secretario General del

"Municipio", con el Nombramiento de fecha 30 (treinta) de septiembre de 2021 (dos mil
veintuno), expedido por el Presidente Municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero
-----(¡v) El C. M¡eutl Arucrl Ocnrvrpo Roonfcuez acredita el carácter de Tesorero del

"Municipio", con el Nombramiento de fecha 30 (treinta) de septiembre de 2021 (dos mil
veintuno), expedido por el Presidente Municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero
------e).- En términos de lo dispuesto por los artículos 30 (treinta) y 31 (treinta y uno) de la
"Ley de Disciplina Financiera" y demás relativos y aplicables, implementó un pro

competitivo al que invitó a participar a 2 (dos) institucíones financieras, para contratar la

obligación a corto plazo que en este instrumento se formaliza sin autorización de la legislatura
local. A efecto de dar cumplimiento por lo dispuesto en el artículo 26 (veintiséis) de

"Reglamento", manifiesta que: (i) De conformidad a lo dispuesto por el artículo 31 de la "Ley
de Disciplina Financiera", la obligación a corto plazo que en el presente acto jurídico se

formaliza será destinada exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo
dichas necesidades como insuficiencias de liquidez de carácter temporal; y en términos de lo
dispuesto por el artículo 30 (treinta) de la "Ley de Disciplina Financiera" que: (ii) en

momento -incluso con la contratación y en su caso disposición de la presente obligación
corto plazo-, el saldo insoluto total del monto principal de las obligaciones a corto plazo

excede ni excederá del 6% (seis por ciento) de los ingresos totales aprobados en la Ley

lngresos del "Municipio", sin incluir financiamiento neto durante el presente ejercicio fiscal;
(iii| las obligaciones a corto plazo deberán quedar totalmente pagadas a más tardar tres
meses antes de que concluya el periodo de gobierno de la actual administración municipal,
no pudiendo contratar nuevas obligaciones a corto plazo durante esos últimos tres meses; \

(iv) las obligaciones a corto plazo son quirografarias; (v) deberán ser inscritas en el "Registro
Público Único" y (vi) la obligación a corto plazo que en el presente acto jurídico se formaliza
será destinada exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas
necesidades como insuficiencias de liquidez de carácter temporal.
------f).- Que Bansi, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múlt¡ple participó en el proceso

competitivo al que se refiere la "Ley de Disciplina Financiera" siendo su oferta irrevocable la

mejor opción de mercado para contratar el financiamiento objeto del proceso competitivo kf
referido con anterioridad. ---- ----------- LK
------g).- En virtud de todo lo antes declarado, el presente financiamiento se ajusta a lo§I
establecido en el artículo 7'(séptimo) de la "Ley de Deuda Pública" y demás relativos yW

Contrato de Crédlto Simple Quirografario
Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero.

\tR{ ,.

Páglna 5 de 17 1



aplicables, así como por lo dlspuesto por los artículos 30 (treinta), 31 (treinta y uno) y demás

relativos y aplicables de la "Ley de Disciplina Financiera", del "Reglamento" los artículos 25

(veinticinco), 28 (veintiocho) y demás relativos y aplicables

------h).- eue la celebración de este "Contrato" y los demás documentos a que se refiere el

mismo, asícomo el cumplimiento de sus obligaciones conforme a los mismos: (i) constituyen

o constituirán obligaciones legales válidas a cargo del "Municipio", exigibles de acuerdo con

sus términos, (ii) han sido legalmente autorizados mediante los actos y procedimientos

necesarios, y (iii) que dichos actos y procedimientos de autorización no han sido modificados,

revocados o disminuidos de ninguna manera, por lo que conservan su valor, alcance y fuerza

legal.--
------¡).- Cumple con los extremos de lo dispuesto por el artículo L5 (quince) de la Ley General

de Contabilidad Gubernamental

---j).- En términos del artículo 30 (treinta) de la "Ley de Disciplina Financiera", el saldo

insoluto total del "Crédito Bansi", asícomo de las obligaciones a corto plazo, vigentes, a cargo

del "Municipio" no exceden del porcentaje indicado en dicho dispositivo legal; mismas que a

la fecha, se encuentran inscritas en términos de la fracción tercera del artículo 28 (veintiocho)

de l "Reglamento". -------

------k).- Que los actos jurídicos, "Autorización", facultades y procedimientos para la

autorización y contratación del "Crédito Bansi", mismos que se describen a lo largo del

presente contrato, no han sido disminuidos, modificados o revocados, por lo que conservan

íntegramente su valor, fuerza y eficacia jurídica

------¡).- Los gastos y costos relacionados con la contratación del presente financiamiento,

cumplen con los extremos previstos por el artículo 27 (veintisiete) del "Reglamento". -----'--

---m).- En razón de lo anterior, le está solicitando a "Bansi", elotorgamiento del"Crédito

Bansi".
----¡1.- Declara la C. MleuEr ANGEL Ocmvrpo Rooníeurz, en su carácter de Tesorero del

Honorable Ayuntamiento Constitucional del "Municipio", bajo protesta de conducirse con

verdad, que

----al.- Para los efectos del primer párrafo del artículo 26 (veintiséis) de la "Ley de Disciplina

Financiera", confirma por medio de la presente declaración, que el "Crédito Bansi" fue

celebrado en las mejores condiciones del mercado.--------
------b).- De conformidad con el artículo 28 (veintiocho) fracción tercera del "Reglamento",

se encuentran registradas todas las obligaciones a corto plazo vigentes del "Municipio".---
*---c).- Que el "Ayuntamiento" dio cabal cumplimiento con todas las normas aplicables para

la autorización del empréstito que aquíse formaliza, especialmente las derivadas de la "Ley

de Deuda Pública" y la "Ley de Disciplina Financiera", fundamentalmente con lo dispuesto

por los artículos 30 (treinta)y 3L (treinta y uno)de este último dispositivo legal'---------------

------d).- Los gastos y costos relacionados con la contratación del presente financiamiento,

cumplen con los extremos previstos por el artículo 27 (veintisiete) del "Reglamento". ---'--'-

---lll.- Declara BANst, Socleoto Attórurrun, lrusnructótrl DE BANcA MÚ[ttRtt, representada por

conducto de su Apoderado, el señor Licenciado CnRlos ERNEsro Avlt¡ Vnn¡u, que: ------------

-----a).- Es una lnstitución de Banca Múltiple, siendo una sociedad legalmente existente,

conforme a las leyes mexicanas, autorizada para operar como lnstitución de Crédito, según

consta en la escritura constitutiva número 55,515 (cincuenta y seis mil quinientos quince),

otorgada en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, de fecha 19 (diecinueve)de mayo de 1995 (mil

novecientos noventa y cinco), ante la fe del señor Licenclado Jaime Martínez Gallardo, Notario

Contrato de Crédito Simple Quirografario
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Número 24 (veinticuatro) de la municipalidad de Guadalajara, Jalisco, la
legalmente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Come

ra Jalisco, bajo inscripción 29-30 (veintinueve, guion, treinta), del
ochenta y tres), del Libro Primero del Registro Público de Comercio a

Público de la Propiedad del Estado de Jalisco -actualmente folio mercantil
(setecientos setenta y cuatro)-, con fecha 17 (diecisiete) de julio de 1995 (mil

"Crédito Bansi" bajo la forma de CONTRATO DE APERTURA DE CRÉD¡TO

QUIROGRAFARIO hasta por la cantidad de S27'000,000.00 (veintisiete millones de
00/100 Moneda Nacional), cuyo importe lo destinará para cubrir "Necesidades de Corto
Plazo"
----lV.- Declaran las "Partes" que:
------a).- Recíprocamente se reconocen las personalidades y las facultades con las que
comparecen al presente instrumento, renunciando expresamente al ejercicio de acciones
futuras tendientes a impugnarlas.--------
------b).- Es su voluntad celebrar el presente CONTRATo DE APERTURA DE CRÉDITO StMpLE

QUIROGRAFARIO, mismo que se procederá a formalizar en este instrumento.
------c).- Al momento de la celebración del presente contrato su consentim¡ento se encuentra
ausente de todo error, dolo, mala fe, violencia o lesión y además, estar en perfecta capac
pa ra co ntrata r.------------
------d).- Que los diversos actos jurídicos descritos a lo largo del presente "Contrato",
tengan aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen, los cuales en este acto
en todas sus partes.

-----e).- La obligación quirografaria a corto plazo que por medio del presente contrato
formaliza, se contrata en términos de los dispuesto por los artículos 30 (treinta), 31 (treinta
y uno), 32 (treinta y dos) y demás relativos y aplicables de la "Ley de Disciplina Financiera",
especialmente a la fracción tercera del expresado artículo 30 (treinta) de dicho dispositivo
legal.--
----Expuesto lo anterior, las "Partes" están conformes en sujetarse a las siguientes: -----------

ctAusrrLA§:---
.---PRIMERA.- IMPORTE Y DESTTNO DEL CREDITO.. BANSI, SOCIEDAD ANóNIMA,
lNsTlTUclÓN DE BANCA MtiLTlPtE, representada por conducto de su Apoderado, el señort'7
Canlos ERNEsro Avlm Vln¡lA, abre en este acto al "Municipio" representado en este acto pfi,),/
su "Ayuntamiento", quienes aceptan, la APERTURA DE uN cREDtro slMpL&
qUIROGRAFARIO, hasta por la cantidad de $27'000,000.00 (veintisiete miltones de neso/D

Contrato de Crédito Simple Quirografario
Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero.

a

\[Rt,,,

o

Página 7 de 17

novecientos noventa y cinco) y que se encuentra capacitada para realizar actos jurídicos de la
naturaleza del presente
------b).- Que su representante, el señor Licenciado CARtos ERNEsro AvrrA VARELA cuenta con
las facultades para comparecer en su representación, las cuales no le han sido modificadas,
restringidas ni revocadas a esta fecha, acreditando lo anterior con escritura pública número
15,442 (quince mil cuatrocientos cuarenta y dos)de fecha 19 (diecinueve) de mayo de 2020
(dos mil veinte), pasada ante la fe del Licenciado Ricardo Salvador Rodríguez Vera, Notario
Público Titular de la Notaria Publica número 34 (treinta y cuatro) de la municipalidad de
Zapopan, Jalisco, misma que quedo inscrita en el Registro Público delComercio del Estado de
Jalisco el día 11 (once) de junio de 2020 (dos mil veinte), bajo folio mercantil electrónico 774
(setecientos setenta y cuatro).--
------c).- Con base a las anteriores declaraciones, está anuente en otorgarle al "Municip'o', el



0O/1OO Moneda Nacional!, cantidad en la que no están incluidos los intereses que se generen

durante la vigencia del presente crédito, cuyo importe lo destinará para cubrir "Necesidades c
de Corto Plazo".------
----SEGUNDA.- DISPOSIC¡ÓN.- El "Municipio" podrá disponer del "Crédito Bansi" abierto

hasta por el monto señalado en la cláusula primera del presente contrato dentro de la "Fecha

límite de Disposición", mediante la entrega de uno o varios pagarés suscritos por el mismo

,,Municipio" a la orden de "Bansi", con las características señaladas en el artículo 170 (ciento

setenta) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los que se suscribirán como

comprobantes de su adeudo y cuya entrega no se considerará como pago; además se deberá

contar o cumplir con todas y cada una de las condiciones previas para la disposición del

presente crédito previstas más adelante en esta misma cláusula,

-----a).- ,,Bansi,,, podrá dejar de suministrar los fondos del "crédito Bansi" que en este

instrumento se abre al "Municipio", si no le consta que éstos han de invertirse precisamente

en elobjeto indicado en la cláusula Primera de este contrato'

------b).- En los términos del artículo 25 (veinticinco), fracción primera, inciso b) del

,,Regtamento", el título de crédito por medio del cual se disponga del presente crédito sólo

podiá ser negociado dentro del territorio nacional, con el Gobierno Federal, con las

lnstituciones de Crédito Mexicanas que operen en territorio nacional o con personas físicas o

morales de nacionalidad mexicana, debiéndose insertar esta leyenda en los mismos.

----c).- El o los pagarés de que se trate son de tipo causal, no modifican este contrato y sólo

señalan los plazos dentro de los cuales deberá quedar amortizada la disposición del "Crédito

Bansi,,, pero podrá ser descontado por "Bansi", aún antes del vencimiento estipulado, para

lo cual lo faculta el "MuniciPio".
----FoRMA DE DtspostctóN DEL PRESENTE CRED¡To. El "Municipio" podrá disponer de hasta

el monto a que se refiere la cláusula primera, pero dicha cantidad no podrá exceder del

importe a que se refiere la fracción primera del artículo 30 (treinta) de la "Ley de Disciplina

Financiera,,, es decir, podrá ser hasta por la cantidad resultante de sustraer al 6% (seis por

ciento) de los ,,lngresos Totales" para el Ejercicio Fiscal de 2021 (dos mil veintiuno) del

,,Municipio,, al saldo total insoluto de las "Obligaciones a Corto Plazo" (sin incluir el

,,Financiamiento Neto"), en la inteligencia que tampoco podrá exceder de s27'000,000.00

(veintisiete millones de pesos OO/100 Moneda Nacional)'

----cOluo¡ClOrurS pnevlRs pRRR uq olSpoSlClóru or¡- pRrsrrutr CREolrO. El "Municipio"

poOra disponer del "Crédito Bansi" mediante la suscripción de uno o varios pagarés, para lo

que previamente el "Municipio" deberá comprobar a satisfacción de "Bansi": ------------------

-------primera.- El Tesorero del "Municipio" deberá expedir documento en el cual haga

constar que con la disposición del presente crédito no rebasará el límite máximo del 6% (seis

por ciento) de los ingresos totales aprobados en su Ley de lngresos para el ejercicio fiscal de

2021 (dos mil veintiuno), sin incluir el financiamiento neto del "Municipio" durante el

ejercicio fiscal correspondiente, de conformidad con la fracción primera del artículo 30

(treinta) de la "[ey de Disciplina Financiera"."-""'--"'
----cot¡o¡cto¡r¡es posren¡on I m o¡sposlc¡óru ort pResente cnÉo¡ro

--------primera.- El"Municipio" en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales contados a

partir de la "Fecha de Celebración" acredite a satisfacción de "Bansi" que el "Crédito Bansi"

quedó inscrito de acuerdo a lo establecido por las leyes aplicables en el "Registro Estatal de

Deuda Pública"; una vez inscrito, el "Acreditado" entregue a "Bansi" un ejemplar

debidamente firmado por las "Partes", en el que conste(n) la(s) anotación(es)y/o sello(s) de
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pción(es) correspondiente(s) y/o la boleta de inscripción correspondie

Segunda.- El "Municipio" en un plazo no mayor a 30 (treinta) días natural

a del día siguiente de la "Fecha de Celebración", deberá acreditar a
que el "Crédito Bansi" fue presentado para su inscripción en el

Único", en términos del artículo 53 (cincuenta y tres) y demás relativos y aplicables

de Disciplina Financiera".
----TERCERA.- COMISIONES.- El "Municipio" se obliga a pagar a "Bansi" sin necesidad de

previo requerimiento o cobro previo, en el "Domicilio Bansi":
-----a).- Comisión por Apertura del presente crédito, equivalente al 1.50% luno punto

cincuenta por ciento). más el "lVA" , sobre el importe total del crédito que le concede "Bansi",
pagadera al momento de la primera disposición que haga del mismo "Acreditado". ----"-----
------El "Municipio" deberá pagara "Bansi" el monto de cualquiera de las comisiones antes

señaladas con recursos propios.
----CUARTA.- INTERESES ORDINAR¡OS Y TASAS.- El "Acreditado" se obliga a pagar a "Bansi",
por mensualidades vencidas, precisamente en las "Fechas de Pago de lntereses", intereses

ordinarios que se calcularán de acuerdo a una tasa anual que se aplicará a los saldos insolutos

de la suerte principal. Dicha tasa anualse determinará de conformidad con lo siguiente:-----
------1.- TASA DE REFERENCIA.- La tasa anual de intereses ordinarios se compone de, una tasa

de referencia a la cual, se le agregan puntos porcentuales, conforme se consigna en el

ll (segundo) siguiente y que, para el caso del presente contrato, la tasa de referencia es la
,,TIIE,,

------La referida 'T¡,lB", a plazo de 28 (veintiocho) días o 27 (veintisiete) días, según el caso,

publicada por el Banco de México en el Diario Oficialde la Federación

------ l¡.- TASA ANUAT DE INTERESES ORDINARIOS.- La Tasa Anual que se obtenga de adicionar

3.50 (tres punto cincuenta) puntos porcentuales a la "TllE", tomando para ello el promedio

aritmético de los días que transcurran durante cada periodo del mes cuyos intereses se están

liquidando.-
------Cabe señalar, que los intereses ordinarios, y en su caso los moratorios, serán calcul

sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días, pero se cobrarán los d
transcurridos realmente
------lll.- TASA DE REFERENCIA SUST¡TUTA.- En el evento de que el Banco de México

cualquier causa dejare de determinar la "TllE" y proporcione una tasa de interés sustituta

la misma, esta nueva tasa será la Tasa de Referencia con la cual se cuantificarán los inte

del "Crédito Bansi", tomando el lugar de la 'TllE" y siguiendo el procedimiento previsto

los incisos I uno y ll dos que anteceden.
------En el evento de que el Banco de México por cualquier causa dejare de determinar la

"fllE" y no proporcione una tasa de interés sustituta de la misma, se aplicará en sustitución

de la "TllE", la tasa de referencia en elorden que a continuación se indica:
--------a).- Se multiplicará por 1.45 (uno punto cuarenta y cinco), la tasa ponderada de

rendimiento, equivalente a la de descuento, de Certificados de la Tesorería de la Federación

(CETES), a plazo de 28 (veintiocho) días o 27 (veintisiete) o 29 (veintinueve) días, según el

caso, en colocación primaria, de acuerdo al promedio aritmético de las últimas publicaciones

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en periódicos de amplia circulación nacional,

durante el período mensual correspondiente. -------
b).- El resultado de multiplicar por 1.60 (uno punto sesenta), la última estimación

Costo de Captación a Plazo de los Pasivos denominados en moneda nacional (CCP), publ
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por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, durante el período mensu

correspondiente.

penales) conforme lo establecido en la cláusula quinta siguiente
----QUINTA.- ¡NTERESES MORATORIOS.- En caso de mora en el pago puntual de una o más

de las amortizaciones del crédito, gastos y/o comisiones, se generarán intereses moratorios,

que deberá pagar el "Municipio", a "Bansi", desde la fecha de su vencimiento y hasta que

quede íntegra y totalmente pagado dicho adeudo a la tasa anual que resulte de multiplicar la

tasa ordinaria vigente a la fecha en que ocurra la mora por 2 (DOSI, conviniendo las "Partes"
que los intereses moratorios varíen en cada ocasión en que se modifique la tasa ordinaria

durante el periodo en que dure la mora y hasta el pago total del "Crédito Bansi".

----SEXTA.- PTAZO Y PAGO DE SUERTE PRINCIPAI.- El "Municipio" se obliga a tener

totalmente pagado a "Bansi", en las oficinas de éste último ubicadas en el "Domicilio Bansi",

sin necesidad de requerimiento o cobro previo, el importe del "Crédito Bansi" más los

intereses y comisiones que llegaran a generarse en términos de presente contrato en el

"Plazo del Crédito Bansi", lo anterior mediante el pago del "Total de las Amortizaciones",

cada una por la cantidad de S2'250,000.00 (dos millones doscientos cincuenta mil pesos

00/100 Moneda Nacional).
-----Obligándose el "Municipio" a efectuar el pago mensual de las amortizaciones,

precisamente en las "Fechas de Pago de las Amortizaciones", debiendo quedar totalmente

pagado el "Crédito Bansi", asícomo sus intereses, comisiones y demás obligaciones derivadas

del mismo, precisamente en la "Fecha de Liquidación de la Obligación a Corto Plazo

Qu i rografaria". -----------

----En las cantidades señaladas anteriormente no se encuentran comprendidos los

intereses, gastos y comisiones que se estipulan o se generen en los términos del presenten

c6ntrato, por lo que el "Acreditado" deberá de cubrirlas a "Bansi", de acuerdo a las

condiciones pactadas en el presente instrumento' ----------

------En caso de que las "Fechas de Pago de lntereses" Y/o "Fechas de Pago de las

Amortizaciones" señaladas anteriormente fueran un día inhábil bancario o no existiese para

algún mes calendario, el "Acreditado" se obliga a realizar el pago correspondiente el día hábil

inmediato posterior al vencimiento. ------------

----SÉpflMA.- pAGOs ANTICIPADOS.- El "Municipio" podrá pagar parcial o totalmente el

importe de las cantidades de que haya dispuesto, al amparo del "Crédito Bansi", antes de su

vencimiento, sin penalidad o comisión alguna, acordando las "Partes" que dichos pagos

parciales anticipados serán aplicados a la amortización del crédito y sus accesorios en la forma

que "Bansi" determine, acordando asimismo, que si tales pagos fueran aplicados total o
parcialmente a capital, deberá entenderse que "Bansi" hace reserva expresa de los intereses

correspondientes.
----Los pagos parciales anticipados serán aplicados preferentemente en el siguiente orden:

intereses moratorios, intereses vencidos, capital vencido y capital vigente o en la forma que

"Bansi" determine. Si tales aplicaciones fueren hechas total o parcialmente a capital deberá

entenderse en tales casos que "Bansi" hace reserva expresa de los intereses

correspond ientes.
----OCTAVA.- OBLIGACION DE PAGO.- El "Municipio" se obliga a pagar a "Bansi" el "Crédito

Bansi" en la forma y términos establecidos en las cláusulas cuarta y sexta de este contrato,

antes de las 13:00 trece horas (hora de la ciudad de México, Distrito Federal) en las "Fecha

Contrato de Crédito Simple Quirografario
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de ta Primera Amortización", "Fechas de Pago de lntereses" y "Fechas de

, por lo que el "Municipio" se obliga a tener recursos suficie

Bancaria del Municipio" para que "Bansi" proceda a efectuar los cargos q

de capital e intereses correspondan en términos del presente contrato, señal

ue dichos recursos serán cualesquiera permitidos por la Ley, quedando íntegramen

pagado a más tardar en la "Fecha de Liquidación de la Obligación a Corto Plazo

Quirografaria". ----------
----El "MunicipiO" autoriza e instruye a "Bansi", para que de las Cantidades reCibidas en la

"Cuenta Bancaria del Municipio" yfo cualquier otra cuenta(s) de cheques que tenga

aperturada en Bansi, Sociedad Anónima lnstitución de Banca Múlt¡ple se efectúen los cobros

que se requieran para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato.

----No obstante, lo anterior, el "Municipio" se encuentra obligado al pago del "Crédito

"Bansi", aun cuando no hubiere recursos en las cuentas antes mencionadas para el pago del

"Crédito Bansi" o no fuera posible aplicarlos de conformidad con lo antes establecido,

obligándose a pagar el "Crédito Bansi" con otros recursos.---
----NOVENA.- VIGIIANCIA.- "Bansi", durante todo el tiempo que dure el "Crédito Bansi"

hasta su pago total podrá designar a un interventor que cuide del exacto cumplimiento

todas las obligaciones asumidas por el "Municipio" tales como, ejemplificativa pero

limitativamente, la aplicación de los recursos del "Crédito Bansi" precisamente al dest

pactado en este contrato, en el entendido de que el sueldo y los gastos que "Bansi" autorice

al interventor serán cubiertos por el "Municipio", quedandO autor¡zado "Bal'lsi", a cargarlos

en la(s) cuenta(s) de dicho "Municipio" tan luego como haga los pagos correspondientes. --

----DECIMA.- DESCUENTO.- Las "Partes" convienen en que "Bansi" estará facultado para

endosar o en cualquier forma negociar, ceder, traspasar, descontar o redescontar o afectar

en fideicomiso aun antes del vencimiento de este contrato, los derechos y obligaciones que

son objeto del presente contrato, así como los títulos de crédito mediante los cuales se haya

dispuesto del "Crédito Bansi", sin perjuicio de la limitación que sobre el particular se estipula

en el inciso b) de la cláusula segunda de este contrato, teniendo para esos fines el carácter de

mandatario de los tenedores de los títulos de crédito emitidos, sin que por tal concepto deje,

de tener la obligación de vigilar la inversión de fondos, el "Municipio" estará obligado a da

las facilidades necesarias a "Bansi" o a sus cesionarios para la realización de la vigilancia

mencionada en la cláusula anterior
----DEc|MA PRIMERA.- OBIIGACIONES DE HACER Y NO HACER.- El "Municipio", acepta y se

obliga expresamente durante la vigencia del contrato, a menos que "Bansi" acuerde por

escrito lo contrario, sin perjuicio de las ya establecidas, a las siguientes:

----OBtIGACIONES DE HACER:---------------

------1.- Proporcionar a "Bansi" dentro de los 365 (trescientos sesenta y cinco) días naturales

siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal durante la vigencia del presente contrato, la cuenta

pública autorizada por el Congreso del "Estado", esta deberá incluir: Estado de ingresos y

egresos, Balance General debidamente firmados y relaciones analíticas de las principales

cuentas.
------2,- Proporcionar a "Bansi" dentro de los 90 (noventa) días siguientes a la publicación de 

,

la autorización de la Ley de lngresos por parte del Congreso del "Estado", así como elff
correspondiente presupuesto de egresos debidamente autorizado por éste, y en su caso laffi
modificaciones realizadas con base en las autorizaciones correspondientes.--- --- B
------3.- Proporcionar a "Bansi" la información que por escrito le sea requerida en relaciórfl
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con el presente Crédito, así como entregar el Pronóstico de lngresos y el Presupuesto de

Egresos vigente para cada ejercicio fiscal del "Municipio", en los que se evidencie que han

quedado inscritas las partidas necesarias y suficientes para la amortización del presente

crédito, durante toda la vigencia del "Crédito Bansi"

------4,- Notificar a "Bansi" dentro de un plazo que no exceda de 5 (cinco) días naturales a

partir de aquel en que haya tenido conocimiento de la existencia de cualquier acción,

demanda, litigio o procedimiento en su contra o de cualquier conflicto de carácter laboral,

que a juicio del "Municipio" afecte o pueda llegar a afectar en forma substancial y adversa su

situación financiera
------5.- Notificar a "Bansi" dentro de un plazo que no exceda de 15 (quince) días naturales a

partir de aquel en que haya tenido conocimiento de la ex¡stencia de cualquier causa de

vencimiento anticipado, así como las acciones y medidas que se proponen para subsanar

dicha causa.

------5.- Permitir al interventor o al funcionario que "Bansi" designe, para efectuar las visitas

de inspección en horario normal de trabajo para verificar la correcta aplicación de los recursos

del "Crédito Bansi". ------

------7.- Cumplir con todos los ordenamientos Federales, Estatales y Municipales aplicables,

así como con todas las autorizaciones y permisos necesarios o convenientes para contratar y

disponer del "Crédito Bansi".------
------8.- Proporcionar a "Bansi" la información adicional que le sea requerida. ------------------

------9.- Rembolsar a "Bansi" y mantenerlos a salvo de cualquier pérdida o gasto (incluyendo

costos de abogados) en los que "Bansi" puedan incurrir, actuando razonablemente, como

consecuencia de cualquier incumplimiento imputable al "Acreditado" bajo este contrato. --

------10.- El"Municipio" se obliga a que elmonto totaldelcapitalcontratado en forma directa

(monto del "Crédito Bansi"), no podrá ser mayor al 6% (seis por ciento) de los ingresos totales

aprobados en su Ley de lngresos, sin incluir el financiamiento neto del Municipio durante el

ejercicio fiscal correspondiente, de conformidad con la fracción primera del artículo 30

(treinta) de la "[ey de Disciplina Financiera"
------11.- En un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la firma del

presente contrato, el "Acreditado" deberá comprobar a satisfacción de "Bansi" que el

presente contrato se encuentra inscrito en el "Registro Público Único" y una vez inscrito, el

"Areditado" deberá entregar a "Bansi" un ejemplar debidamente firmado por las "Partes"

en el que conste la anotación y/o sello y/o boleta de inscripción correspondiente.
------En caso de incumplimiento a las obligaciones de hacer referidas en los puntos 1 (uno)y

2 (dos) que anteceden, "Bansi" lo comunicará al "Municipio", quien se obligará a dar

cumplimiento de inmediato a dichas obligaciones, a menos que se encuentre imposibilitado

para hacerlo, en cuyo caso deberá solicitar una prórroga, y "Bansi" dentro de los 3 (tres) días

hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación referida, la cual no podrá rechazar

injustificadamente, en cuyo caso podrá autorizar una extensión del plazo que no excederá de

60 (sesenta) días naturales para su cumplimiento
----El"Acreditado" se obliga expresamente durante la vigencia del"Contrato", a menos que

"Bansi" acuerde por escrito lo contrario, a las siguientes OBLIGACIONES DE NO : -----

------1.-Contratar pasivos a largo plazo con institucionesfinancieras, nicon arrendadoras, ni

uniones de crédito, ni sociedades de ahorro y préstamo, ni organizaciones auxiliares de

crédito, sean nacionales o extranjeras, durante la vigencia del contrato de crédito, a menos

que se cuente con la autorización previa y por escrito por parte de "Bansi".-

Contrato de Crédito Simple Quirografario
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-----2.- Abstenerse de proporcionar información o documentos falsos, inco

incompletos a "Bansi"
------3.- Abstenerse de realizar cualquier acto tendiente a invalidar, nulificar, modifi

por terminado unilateralmente el "Crédito Bansi".

------4,- El "Municipio" deberá abstenerse de realizar cualquier hecho o acto que

afectar el pago del "Crédito Bansi" (amortización capital, pago de intereses y comisiones)

------5.- El "Municipio" deberá abstenerse, en general, de realizar hechos o actos contrarios

a lo estipulado en el "Crédito Bansi".
------Si "Bansi" conoce de cualquier incumplimiento en las obligaciones de hacer y no hacer,

de forma potestativa, se lo notificarán al "Municipio" con el objeto de que le informe las

causas que originaron dichos incumplimientos, las acciones y los tiempos que tomará para

subsana rlos.
----DÉoMA SEGUNDA.- cAUsAs DE vENc¡MlENTo ANTtclPADo.- Las "Partes" aceptan que

"Bansi" podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago del "Crédito Bansi" y

sus aCcesorios, debiendo en este CaSO el "MuniCipio" pagar a "Bansi" Cualquier Suma inSOluta

------1.- Si el "Acreditado" deja de pagar oportunamente una o más amortizaciones del

capital, intereses y/o comisiones establecidos en el "Crédito Bansi"

------2.- Que el "Acreditado" no cumpla con lo relativo al destino del "Crédito
conforme a lo establecido por la cláusula primera de este contrato, y/o alo estable,

las leyes mexicanas aplicables al respecto
------3.- Que el "Acreditado" no realice el registro del "Crédito Bansi" en el "Registro Estatal

de Deuda Pública" ylo en el "Registro Público Único".
------4.- Si alguna información o declaración que haya proporcionado o que proporcione el

"Acreditado" es incorrecta o falsa.-

------5.- Si el "Acreditado" admite por escrito o por cualquier otro medio su incapacidad para

pagar sus deudas.----
------6.- Siel "Acred¡tado" incurre por cualquier causa en la realización de actos de derecho

privado, procedimiento judicial o administrativo en contra de "Bansi".
------7.- Si en cualquier tiempo y por cualquier motivo se denuncia el "Crédito Bansi" en

términos previstos en el mismo
------8.- Que por cualquier causa pretenda dar por terminado o sin efecto legal alguno

presente contrato
------9.- Si se incumplen las condiciones de hacer y de no hacer establecidas en el "Créd

Bansi"
------10.- Durante la vigencia del presente contrato el "Acreditado", sin el consentim

previo y por escrito de "Bansi", cancele la "Cuenta Bancaria del Municipio" yf o cualquiera

de las que tiene o llegase a tener aperturadas en Bansi, Sociedad Anónima, lnstitución de

Ba nca M últiple. ----------
------11.- En general, en cualquier caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por

medio del presente instrumento y en todos los demás casos que conforme a la ley deban

darse por vencidas dichas obligaciones.
----DÉC|MA TERCERA.- DENUNCIA.- En los términos del artículo 294 (doscientos noventa y

cuatro) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, "Bansi" se reserva los derechos

de:-----
------a).- Restringir el plazo de disposición o el importe del "Crédito Bansi";
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------b).- Restringir el plazo y el importe del"Crédito Bansi" a la vez;

------c).- O de denunciar el presente contrato, mediante simple comunicación escrita dirigida

al "Municipio", quedando consiguientemente limitado o extinguido, según el caso, el derecho

del "Municipio" para hacer uso delsaldo no dispuesto.

----.-DÉCIMA CUARTA.- LUGAR DE PAGO Y CARGO EN CUENTA DE CHEQUES.- TOdOS IOS

pagos que el "Municipio" deba realizar, ya sea por capital, interés u otros que se devenguen

por virtud de este contrato, deberán efectuarse en las oficinas de "Bansi" ubicadas en el

"Domicilio Bansi"

------Sin mengua de la obligación anterior del "Municipio", éste autoriza a "Bansi" a que le

sean cargadas en cualquiera de la(s) cuenta(s) de cheques de la(s) que sea titular y que

haya(n) sido abierta(s) en su nombre en Bansi, S.A. lnstitución de Banca Múltiple, las

cantidades que deba pagar de acuerdo a los términos de este contrato, ya sea por suerte

principal, intereses ordinarios, moratorios, gastos, honorarios, impuestos, o cualquier otro

concepto derivado de este "Crédito Bansi", ya sea a "Bansi" o terceros, sirviendo de

comprobantes, para la(s) cuenta(s) de cheques de los abonos y cargos realizados, los asientos

contables, estados de cuenta, fichas y demás documentos que "Bansi" produzca, los cuales

harán prueba plena en juicio o fuera de é1.

El "Acreditado" se obliga a mantener en las "Fechas de Pago de lntereses" y "Fechas

de Pago de las Amortizaciones" en la "Cuenta Bancaria del Municipio", cantidades

disponibles suficientes para permitir que "Bansi" cargue el importe correspondiente a las

comisiones, intereses y principal que hayan vencido. En el evento de que en dicha cuenta de

cheques no existan saldos disponibles suficientes para hacer el cargo correspondiente, el

"Acreditado" se Obliga a entregar a "Bansi" la Suma de que se trate, a través de depósito

disponible en la citada cuenta de cheques, esto en la fecha que venza la obligación

correspondiente
----oÉotvlt eulnre.- orreRrutn¡RclÓru oel samo y rírulo e¡ecur¡vo.- De acuerdo a lo

establecido por el artículo 58 (sesenta y ocho) de la Ley de lnstituciones de Crédito, el saldo

a cargo del "Municipio" será determinado por la certificación que expida el Contador de

"Bansi", que constituirá título ejecutivo y prueba plena en contra del "Municipio",

conjuntamente con este contrato, en juicio o fuera de é1, pudiendo "Bansi" ejercitar sus

acciones de Ley respectivas, en los términos de las disposiciones legales aplicables.

----DÉCIMA SEXTA.- GASTOS ADICIONAIES.- El "Municipio", autoriza a "Bansi" para que de

los recursos existentes en las cuentas de cheques que tenga abiertas en Bansi, S.A.

lnstitución de Banca Múltiple; efectúe mediante transferencia electrónica o cualquier otro

medio, cuando aplique
---a).- El pago de todos los gastos, derechos, e impuestos que se originen o pudieren

generarse con respecto la inscripción del "Crédito Bansi" en el "Registro Estatal de Deuda

Púbtica", asícomo en el "Registro Púbtico Único"
---b).- Los gastos, impuestos, derechos que deriven de la cancelación del presente contrato

serán por cuenta del "Municipio"
--Finalmente, el "Municipio" libera y deja a salvo a "Bansi", sus representantes legales,

apoderados, accionistas, funcionarios o empleados, por el cumplimiento o incumplimiento,
en su caso, ya sea por omisión, negligencia o cualquier otra circunstancia, por parte del

"Municipio", respecto de la autorización antes acordada.---------
----oÉclrvlA sÉpflrvla.- teYes epl¡clgt¡s.- En todo lo no previsto en este contrato, se estará

sujeto a lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley de
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ones de Crédito, "Ley de Gobierno y Administración Públlca Municipa
Pública" y "Ley de Disciplina Financiera" sus leyes supletorias.

Para todo lo relativo a la interp

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, las "Partes" se

la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de Guadalajara,

renunciando desde este momento a cualquier otra jurisdicción y competencia que por razón

de domicilio o vecindad presente o futura, o por cualquier otra causa, tuvieren o llegaren a

adquirir
----DÉclMA NoVENA.- DoMlclUos coNVENcloNAtEs.- Las "Partes" que comparecen a la

celebración del presente contrato, para todos los efectos legales, judiciales y extrajudiciales,
relativos al mismo, particularmente para ser emplazados a juicio y recibir notificaciones,

señalan como sus domicilios convencionales los siguientes:

----- El "Acreditado": En el "Domicilio del Municipio".-----------
------"Bansi": En el "Domicilio Bansi".------
------Mientras el "Municipio", no notifique por escrito a "Bansi", elcambio de su respectivo

domicilio, el cual deberá encontrarse dentro de la República Mexicana, los emplazamientos y

demás diligencias judiciales o extrajudiciales, se practicarán en los domicílios señalados en la
presente cláusula y surtirán todos los efectos legales correspondientes.
----VIGÉSIMA.- IMPUESTOS, INCTUYENDO Et IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.. EI

"Acreditado" queda obligado a pagar todos los impuestos, derechos y gastos que se I

a causar por el presente contrato, y los que conforme a la Ley del impuesto al Valor Agregado

se deban pagar, así como los que se causen sobre los intereses ordinarios y en su caso los

moratorios pactados en este contrato
-..-VIGÉSIMA PRIMERA.. INFORMES A SOCIEDADES DE INFORMACIóN CREDITICTA O

AUTORIDADES.- El "Municipio" autoriza expresamente a "Bansi"
------a).- Tanto a solicitar como a proporcionar a las Sociedades de lnformación Crediticia a

que se refiere la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, toda la información relativa a

su comportamiento e historial crediticio, así mismo declaran conocer los alcances del artículo
28 (veintiocho) de la citada Ley, y que tienen pleno conocimiento de la naturaleza y alcance

de la información que las Sociedades de lnformación Crediticia proporcionarán a "Bansi",
siempre que así la solicite, asícomo del uso que "Bansi" hará de tal información y del hecho

de que "Bansi" podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio, durante el tiem
que mantenga relación jurídica con el "Municipio'
------b).- A rendir la información que en términos de la Ley General de Contabil

Gubernamental y cualquier otra Ley ya sea Federal, Estatal o Municipal le sea solicitada.-----
----vlGEslMA SEGUNDA.- NOTIFICAC¡óN.- "Bansi" notifica al "Municipio" y éste últim
expresamente reconoce enterarse v se da por notificado que en términos de lo disp
por el artículo 53 (cincuenta y tres) de la "Ley de Disciplina Financiera" y demás normatividad
aplicable, el presente crédito deberá ser presentado, ante el "Registro Público Único", para

su inscripción en el plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del día siguiente de

la "Fecha de Celebración". En virtud de lo anterior, "Bansi" queda relevado de cualquier
responsabilidad que ello implique, así como de efectuar la presente notificación ante
fedatario público.
----uGEslMA TERCERA.- TfTUtos DE tAs ctAUsUtAs.- Los títulos de las cláusulas que

aparecen en el presente contrato, se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar s

lectura, por tanto, no necesariamente definen ni limitan el contenido de las mismas. P

Contrato de Crédito Simple Quirografario
Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero,
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efectos de interpretación de cada cláusula deberá atenderse exclusivamente a su contenido

y de ninguna manera a su Título.
----vlcESlMA CUARTA.- AVISO DE PRIVACIDAD.- "Bansi" en térm¡nos de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Particulares, pone a disposición del "Acreditado" su aviso

de privacidad en la página web www.bansi.com.mx; por su parte cada uno de los funcionarios

municipales del Acreditado, bajo protesta de conducirse con verdad, manifiestan estar

conformes con su contenido y en este acto lo ratifican. ----

....VIGÉSIMA QUINTA.. FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO DE CRÉDITO BANSI.. LAS,'PATtES,,

acuerdan y están conformes en que para todos los efectos legales a que haya lugar, se

entenderá como fecha de celebración el día 15 (quince) de diciembre de 2O2t (dos mil

veintiuno)
---uÉ$MA sExrA.- GAsros AD¡ctoNALEs coNTINGENTES.- El "Municipio" deberá pagar a

"Bansi" el 3% (tres por ciento) sobre el monto del presente crédito, más "lVA", en caso de

que el "Municipio" no obtenga la inscripción del "Crédito Bansi" en el "Registro Público

único" dentro de un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores al "Fecha de

Celebración
------El "Municipio" autor¡za e instruye a "Bansi", para efectuar loS cobros en la "Cuenta

Bancaria del Municipio", para dar cumplimiento con la presente obligación.-

----No obstante, lo anterior, el "Municipio" Se encuentra obligado al pago, aun cuando no

hubiere recursos en la "Cuenta Bancaria del Municipio" o no fuera posible aplicarlos de

conformidad con lo antes establecido, obligándose a pagar con otros recursos.

------Finalmente, el "Municipio" libera y deja a salvo a "Bansi", sus representantes legales,

apoderados, accionistas, funcionarios o empleados, por el cumplimiento o incumplimiento,

en su caso, ya sea por omisión, negligencia o cualquier otra circunstancia, por parte del

"Municipio", respecto de la autorización antes acordada.---

MANIFESTAC¡éN BAJO PROTE§TA:
----El señor Canlos Enru¡sro Avlll VlRste y los funcionarios municipales, los C.C. Mmlo

FtGuERoA MuNDo, Dona Mmln GunonRnnmA LANDA, JosE Luts Onree¡ Fu¡¡¡r¡s v M¡e u¡l ANGEL

Ocarupo RooRfGUez, en sus caracteres de Presidente, Síndica Procuradora, Secretario General

y Tesorero, respectivamente del "Municipio", manifiestan bajo protesta de conducirse con

verdad que la personalidad y las facultades con las que comparecen a la celebración del

presente instrumento no les han sido revocadas, ni disminuidas en forma alguna, por lo que

conservan íntegramente su ejercicio.-------------
---Leído por las "Partes", las que se manifestaron conformes con su contenido lo ratifican y

firman al margen y al calce, el "Acreditado" en la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 15

(quince) de diciembre de 202L (dos mil veintiuno).-

--..SE AGREGA HOJA EN BLANCO PARA CONTINUAR CON LAS FIRMAS DE LAS "PARTES".--

Contrato de Crédito Simple Quirografario
Municipio de Taxco de Alarcón' Guerrero.
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QUE SE AGREGA PARA CONTINUAR CON LAS

"Acred¡tado"
Municipio de Toxco de Alorcón, Guerrero, por condudo de su

Constitucional

o

t'.l,

P

Dora Maria Guadarrama Landa

Síndica Procuradora

GuerreroFuentes

General Tesorero

"Acreditante"
Bonsi, Sociedad Anónima,lnstitución de Banco Múltiple

ClRlos Av¡mVanrm

ItRi[,,

¿
\
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NOTARIO Y CORREDOR PUBLICO

TOMO 4 CUATRO DEL LIBRO DE CERTIFICACIONES.
lcrl uúueRo 2,869 Dos MrL ocHocrENTos SESENTA y NUEVE..--.-
En Zapopan, Jalisco, al día 15 quince de diciembre del año 2021 dos mil veintiuno, ante mí,

LiCENCiAdO RICARDO SALVADOR RODR¡GUZ VERA, NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA NUMERO 34 TREINTA Y CUATRO DE ZAPOPAN, JALISCO, comparecieron: -------
l.- Por una primera parte "BANSI SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
representada por su Apoderado el señor CARLOS ERNESTO AVILA VARELA, como "BANSI' ylo
'ACFED|TANTE',. -.----.
ll.- Por una segunda parte MUNIGIPIO DE TAXCO DE ALARCON, GUERRERO, por conducto de su

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, el que se encuentra representado en este acto
por los señores Mmo FrcusnoA MuNDo, Dom MnRn GummRxrr LANDA, JosE Lus 0nr¡01
Fuemes v Mrou¡t- A¡¡oel Ocmrpo Roonleuz, en sus caracteres de Presidente, Síndica
Procuradora, Secretario General y Tesorero del Murrcpp oe Tuco oe Auncór, GueRneno,
respectivamente, como "EL ACREDITADO'. -....---
Manifestándome que el objeto su comparecencia es RATIFICAR EL CONTENIDO Y FIRMA DEL

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE QUIROGRAFARIO

BANSI SOCIEDAD ANON¡MA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE

El señor CARLOS ERNESTO AVILA VARELA, me acredita la existencia legal de su representada, y

evolución corporativa así como las facultades con las que comparece, coft los siguientes documentos:

1.- CONgTtTUCtON

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: La Escritura Pública número 56,515 cinoenta y seis mil quinientos

quince. --------------------i------

FECHA: 19 diecintleve de Mayo de 1995 mil novecientos novehta y cinco.-----
NOTARIO: Licenciado JAIME MARTINEZ GALLARDO, Notario Público Número 24 veinticuato de

Guadalajara, Jalisco. -----------;-------

DATOS DE REGISTRO: registrada bajo inscripción número 2930 veintinueve, 'guión", treinta del

Tomo 583 quinientos ochenta y tres del Libro Primero del Registro Público'de Comercio de

Guadalajara, Jalisco. --------:---------- -----------------:-

Actualmente Folio mercantil número 774 1 setecientos setenta y cuatro espacio uno del Registro

Público de Comercio de Guadalajara, Jalisco. ----
ACTO FORMALIZADO: en la cual consta la consütución de "BANSI', SOCIEDAD ANONIMA,

TNSTTTUCION DE BANCA MULTTPLE StN QUE RESULTE NECESARTO TRANSCRIPC|ON

ALGUNA CON MOTIVO DE LA MODIFICÁCIÓN POSTERIOR DE SUS ESTATUTOS SOCIALES. ---

2.. PROTOCOLIZACION DE LA ASAMBLEA E}CTRAORDINARIA DEL 19 DIECINUEVE DE

AGOSTO DE 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: La Escritura Pública número 64,793 Sesenta y cuako mil

setecientos noventa y tres.
FECHA: 30 treinta de Noviembre de 1999 mil novecientos noventa n

NOTARIO: Licenciado JAIME MARTINEZ GALLARDO, Notario Público Número 24 veinticuatro de

Guadalajara, Jalisco.

DATOS DE REGISTRO: Folio mercantil número 774 1 setecientos setenta y cuatro espacio uno del

Regisko Público de Comercio de Guadalajara, Jalisco. -------------------:--
ACTO FORMALIZADO: Protocolización de la asamblea extraordinaria del 19 diecinueve de agosto

de 1999 mil novecientos noventa y nueve en la cual consta la reforma parcial a los estatutos

sociales. SIN QUE RESULTE NECESARIO TRANSCRIPCION ALGUNA CON MOTIVO DE LA

MODIFICACIÓN POSTERIOR DE SUS ESTATUTOS SOCIALES

§s§.
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3.- PROTOCOLIZACION DE LA ASAMBLEA ilCTRAORDINARIA DEL 30 TREINTA DE ABRIL DEL
2003 DOS MtL TRES.---- ---:--------------------
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: La Escritura Pública número 72,071 Setenta y dos mil setenta y

FECHA: 18 dieciocho de Noviembre de 2003 dos mil tres. -------
NOTARIO: Licenciado JAIME MARTINEZ GALI-ARDO, Notario Público Número 24 veinticuako de
Guadalajara, Jalisco.

DATOS DE REGISTRO: Folio mercantil número 774 1 setecientos setenta y cuatro espacio uno del
Registro Público de Gomercio de Guadalajara, Jalisco
ACTO FORMALIZADO: Protocolización de la asamblea extraordinaria del 30 heinta de abril del 2003
dos mil tres en la cual consta primeramente la disminución al capital social a $193'586,000.00 Ciento
noventa y tres millones quinientos ochenta y seis mil pesos 00/100 Moneda Nacionaly su posterior
aumento a $387'172,000.00 trescientos ochenta y siete millones ciento setenta y dos ¡nil pesos
00/100 moneda nacional y la reforma a los estatutos sociales en su cláusula séptima para adecuarla
en lo conducente
4.- PROTOCOLIZACION DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL 29 VEINTINUEVE DE ABRIL

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: La Escritura Pública número 1,157 mil ciento cincuenta y siete. --
FECHA: 24 veinticuatro de Junio del 2004 dos mil cuatro.-----
NOTARIO; Licenciado RICARDO SALVADOR RODRIGUEZ VERA, Notario Público número 34 treinta

DATOS DE REGISTRO: Folio mercantil número 774 1 setecientos setenta y cuatro espacio uno del
Registro Público de Comercio de Guadalajara, Jalisco. ----------------------
ACTO FORMALIZADO: Protocolización de la asamblea extraordinaria del 20 veinte de abril del 2004
dos mil cuatro en la cual consta aumento de capital social a $387'172,000.00 hescientos ochenta y
siete millones ciento setenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional y la reforma a los estatutoi
sociales en su cláusula séptima para adecuarla en lo conducente,

5.- PROTOCOLIZACION DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL 21 VEINTIUNO DE ABRIL
DEL 2OO5 DOS MIL CINCO
ESCRITURA PÚBLICA NÚMEROT La Escritura Pública número 1.948 mil novecientos cuarenta y
ocho. -------------------------
FECHA: 8 ocho de Junio del 2005 dos milcinco.
NOTARIO: Licenciado RICARDO SALVADOR RODRIGUEZ VERA, Notario Público número 34 treinta
y cuatro de Zapopan, Jalisco ------------:---
DATOS DE REGISTRO: Folio mercantil número 774 1 setecientos setenta y cuatro espacio uno del
Registro Público de Comercio de Guadalajara, Jalisco
ACTO FORMALIZADO: Protocolización de la asamblea extraordinaria del 21 veintiuno de abril del
2005 dos mil cinco en la cual consta primeramente la disminución al capital social a $343'648,000,00
Trescientos cuarenta y tres millones seiscientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 Moneda Nacional y
su posterior aumento a $687'296,000.00 seiscientos ochenta y siete millones doscientos noventa y
seis mil pesos 00/100 moneda nacional y la reforma a los estatutos sociales en su cláusula séptima
para adecuarla en lo conducente; así como la creación del capítulo noveno de los estatutos sociales
de la sociedad en lo que se denominó "ALERTAS TEMPRANAS'

6.- PROTOCOLIZACION DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL 7 SIETE DE DICIEMBRE
DEL 2006 DOS MIL SEIS
ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: La Escritura Pública nú¡nero 3,668 hes mil seiscientos sesenta y

FECHA: 7 siete de Septiembre del 2007
NOTARIO: Licenciado RICARDO SALVADOR RODRIGUEZ VERA, Notario Público número 34 treinta
y cuatro deZapopan, Jalisco-----
DATOS DE REGISTRO: Folio mercantil número 774 1 setecientos setenta y cuatro espacio uno del

Regisho Público de Comercio de Guadalajara, Jalisco
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NOTARIO Y CORREDOR PUBLICO

ACTO FORMALIZADO: Protocolización de la asamblea extraordinaria del 7 siete de septiembre del

2006, en la cual consta la modificación parcial de los estatutos sociales, SIN QUE RESULTE

NECESARIO TRANSCRIPCION ALGUNA CON MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN POSTERIOR DE

SUS ESTATUTOS SOCIALES..-.-.-----.-.---
7.- PROTOCOLIZACION DE LA ASAMBLEA E}|TRAORDINARIA DEL 21 VEINTIUNO DE AGOSTO

DEL 2OO8 DOS MIL OCHO.

ESCRITURA PÚBLrcA NÚMERO: La Escritura Pública número 4,431 cuatro mil cuatrocientos keinta
y uno.--------
FECHA: 18 dieciocho de Septiembre del 2008.---- --!-----------------
NOTARIO: Licenciado RICARDO SALVADOR RODRIGUEZ VERA, Notario Público número 34 treinta
y cuatro de Zapopan, Jalisco-:---
DATOS DE REGISTRO: Folio mercanül número 774 1 setecientos setenta y cuatro espacio uno del

Registro Público de Comercio de Guadalajara, Jalisco. --------;---------
ACTO FORMALIZADO: Protocolización de la asamblea extraordina¡ia del 2l veintiuno de agosto del
2008 dos mil ocho en la cual consta la reforma y derogación de reforma integral de los estatutos
sociales y para lo cual se obtuvo la autorización de la Unidad de Banca, Valores y Ahono de la
dirección General adjunta de Banca y Valores de Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

En consecuencia de la derogación de los Artículos antes mencionados, se acuerda, ajustar el orden
de los mrrespondientes artículos de los estatutos sociales, los cuales a partir de esta fecha y la
debida autorización y registro, serian los siguientes:
INSERCION EN LO CONDUCENTE:
"ESTATUTOS
CAPITULO PRIMERO DENOMINACION, OBJETO, DURACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD..--
ARTICULO PRIMERO. Denominación.- La sociedad se denomina BANSI. Esta denominación deberá
estar seguida por las palabras Sociedad Anónima o por su abreviatura S. A., lnstitución de Banca
Múltiple. ARTICULO SEGUNDO. Objeto Social.- La sociedad tendrá por objeto la prestación del
servicio de banca y crédito en los términos de la Ley de lnstituciones de Crédito y,'en consecuencia,
podrá realizar las operaciones y prestar los servicios bancarios a que se refiere el artículo 46 cuarenta
y seis de dicha Ley, en todas sus modalidades, de conformidad con las demás disposiciones legales y

administrativas aplicables y con cargo a las sanas prácticas y a los usos bancarios y mercantiles. --
ARTICULO TERCERO. Desanollo del Objeto. Para cumplir con su objeto social, la sociedad podrá:-
l. Adquirir, enajenar, poseer, anendar, usufructuar y, en general, utilizar y administrar, bajo cualquier
título, toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o convenientes
para la realización de su objeto y el cumplimiento de sus fines;------------
ll. Realizar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para el desempeño de sus actividades
y la mnsecución de sus objetivos.
ARTICULO CUARTO. Duración. La duración de la sociedad será indefinida
ARTICULO QU|NTO, Domicilio. El domicilio de la sociedad será la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, y
podrá establecer sucursales, agencias y oficinas en otros,lugares de la República o en el extranjero, o
pactar domicilios convencionales, sin que por ello se entienda cambiado su domicilio social. ------
ARTICULO SEXIO. Nacionalidad. La sociedad es Mexicana, Los accionistas extranjeros que la
sociedad tenga o llegare a tener quedan obligados formalmente con la Secretaría de Relaciones

Exteriores a considerarse como nacionales respecto de las acciones de la sociedad que adquieran o

de que sean titulares, asícomo de los bienes, derechos, autorizaciones, participaciones o intereses de
que sea titular la sociedad, como igualmente de los derechos y obligaciones que deriven de los

contratos en que sea parte la sociedad con autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la
protección de sus gobiernos, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación

Mexicana las participaciones sociales que hubieren adquirido.

ARTICULO SEPTIMO. Capital Social, La sociedad tendrá un capital social de $687'296,000.00
(sErscrENTos oCHENTA Y S|ETE MTLLONES DoSCTENTOS NOVENTA y SE|S MrL PESOS

o
o

5

CAPITULO SEGUNDO



,\t

O0/100 M.N.), representado por 687,296 (SEISCIENTAS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTAS
NOVENTA Y SEIS) acciones serie "O" con valor nominalde $1,000.00 (Un mil pesos00/100 M.N.)

cada una de ellas.

ARTICULO OCTAVO. Capital Mínir¡0. El capital mínimo deberá ser el equivalente a g0'000,000.00

Noventa Millones de Unidades de lnVersión (UDIS), de acuerdo con la Ley de lnstituciones de Crédito,

deberá estar íntegramente pagado. Cuando el capital social exceda del mínimo, deberá estar pagado
por lo menos en ün cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo
establecido. Cuando la sociedad anuncie su capital social, deberá al mismo tiempo anunciar su capital
pagado.

ABTICULO NOVENO. Acciones. Las acciones representativas del capital social serán nominativas y

de igual valor; dentro de cada serie, conferirán a sus tenedores los mismos derechos; deberán
pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas, o bien, en especie si en este úlümo

caso, así lo autoriza la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y se podrán dividir hasta en DOS

SERIES a saber:

SERIE'O"
SERIE'1"
L La serie 

nO', que en todo momento representará el 100% cien por ciento del capital ordinario de la
institución;

ll. Adicionalmente, previa la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se podrá

emitir la serie "Ln la que representará el capital adicional de la Sociedad y sólo podrá emitirse hasta

por un monto equivalente al 40% (CUARENTA) por ciento del capital social ordinario pagado. Estas

acciones, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 12 doce de la Ley de lnstituciones de Crédito,

serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos relativos a cambio de

objeto, fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación, así como cancelación de su

inscripción en cualesquiera bolsa de valores.

CAPITULO TERCERO

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

ARTICULO DECIMOSEXIO. Asambleas generales. La asamblea general ordinaria se reunirá cuando

menos una vez al añ0, dentro de los cuatro meses siguientes a la terminación del ejercicio social, y en

los demás casos en que sea convocada por el consejo dq administración. La Extraordinaria se reunirá

cuando deba batarse alguno de los asuntos previstos en el artículo 182 ciento ochenta y dos de la Ley

General de las Sociedades Mercantiles ---------
Quedan a salvo, sin embargo, los casos de asambleas que deban celebrarse en los eventos previstos

en los artículos 166 ciento sesenta y seis, ftacción Vl, 168 ciento sesenta y ocho, 184 ciento ochenta y

cuatro y 185 ciento ochenta y cinco de la Ley Generalde Sociedades Mercantiles.

ARTICULO V|GES|MO. lnstalación. Las asambleas generales ordinarias se considerarán legalmente

instaladas en virtud de primera convocatoria sí en ellas está representada, por lo menos, el 60%

sesenta por ciento de las acciones correspondientes al capital social ordinario pagado.

En caso de ulterior convocatoria, se instalarán legalmente cualquiera que sea el número de las

acciones que estén representadas.

Las asambleas generales extraordinarias y las especiales se instalarán legalmente en virtud de

primera convocatoria si en ellas están representadas. cuando menos y según sea el caso, el 80 %

ochenta por ciento del capital social pagado, o de la porción del mismo que corresponda a la serie de

que se trate y, en virtud de ulterior convocatoria si los asistentes representan, por lo menos, 50% el

cincuenta por ciento del referido capital o de la serie que se trate.

Si por cualquier motivo no pudiere instalarse legalmente una asamblea, este hecho y sus causas se

harán constar en libro de actas, con observancia, en lo que proceda, de lo dispuesto en el artlculo

vigésimo segundo de estos estatutos---
Así mismo, podrán adoptarse resoluciones fuera de asamblea por unanimidad de los accionistas que

representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoría especial de acciones de

que se trate y dichas resoluciones tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si

hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea general o especial, rcspectivamente siempre que se
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confirmen por escrito. El documento en el que conste la confirmación escrita deberá ser enviado al
secretario de la sociedad quien transcribirá la resoluciones respectivas en el libro de actas
conespondiente, y certificará que dichas resoluciones fueron adoptadas de conformidad con esta
estipulación
ARTICULO VIGESIMOSEGUNDO. Votaciones y resoluciones. En las asambleas, cada acción en
circulación dará derecho a un voto, Las votaciones serán económicas salvo que la mayoría de los
presentes acuerden que sean nominales o por oédula.
En las asambleas generales ordinarias, ya sea que se celebren por virtud de primera o ulterior
convocatoria, las resoluciones serán tomadas por simple mayoría de votos de las acqiones
representadas

Si se trata de asamblea general extraordinaria o de asamblea especial, bien que se reúnan por
primera o ulterior convocatoria, las resoluciones serán válidas si son aprobadas por la mitad del capital
social pagado. Los miembros del Consejo de Administración no podrán votar para aprobar sus
cuentas, informes o dictámenes, o respecto de cualquier asunto que afecte su responsabilidad o
interés personal---------
Para la validez de cualquier resolución que implique la fusión de la institución con otra u otas
instituciones, o la reforma de los estatutos sociales, se requerirá la aprobación de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores. Para estos efectos, tanto la escritura constitutiva como las
modificaciones estatutarias se inscribirán el Registro Público del Comercio con inclusión de las
respectivas autorizaciones, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 nueve, úlümo pánafo, y 27
veintisiete, primer pánafo, de la Ley de fnstituciones de Crédito.
ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Réartlbleas Especiales conforme al articulo 29 Bis 1 de la Ley de
lnstitÚciones de Crédito.- De conformidad con el Artículo 29 Bis 1 de ta Ley de lnstitucioneé de
Crédito, para efectos de los actos corporativos referidos en los Artículos 29 Bis, 2g Bis 2 y i22 Bis g,

de la Ley de lnsütuciones de Crétiito, como excepción a lo previsto en la Ley General dá'sociedades
Mercanüles y en los presentes Estatutos Sociales, para la celebración de lasasambleas generales de
accionistas corespondientes se observará lo siguiente: ---------
L Se deberá realizar y publicar una convocatoria única para asamblea de accionistas en un plazo
de tres días hábiles que se contará, respecto de los supuestos de los Artículos 2g Bis y 2g Bis'2 de
la Ley de lnstituciones de Crédito, a partir de que surta efectos la notificación a que se refiere el
Artículo 29 Bis o, para el caso que prevé el Artículo 122 Bis g, a partir de la iecha en que el
administrador cautelar asuma la administración de la Sociedad en términos del Artículo 143 de la Ley

ll La convocatoria referida en la fiacción anterior deberá publicarse en dos de los periódicos de mayor
circulación del domicilio social de la Sociedad, en la que, a su vez, se especificará'que la asamblea'se
celebrará dentro de los ocho días hábiles siguientes a la publicación de dicha convocatoria;-
lll. Durante el plazo mencionado en la fracción anterior, la información relacionada con el tema a tratar
en_la asamblea deberá ponerse a disposición de los accionistas, al igual que los formularios a que se
refiere elArtículo 16 de la Ley de lnsütuciones de Crédito, y ----------
lV. La asamblea se considerará legalmente reunida cuando estén representadas, por lo menos, las
hes cuartas partes del capital social de la Sociedad, y sus resoluciones serán válidas con el voto
favorabh de bs accionistas que en conjunto represeñten el cincuenta y uno por ciento de dicho
capital.-----
En protección de los intereses del público ahorrador, la impugnación de la convocatoria de las
asambleas de accionistas a que se refiere el presente artículo, así como de las resoluciones
adoptadas por éstas, sólo dará lugar, en su caso, al pago de daños y perjuicios, sin que dicha
impugnación produzca la nulidad de los actos.
ARTICULO VIGESIMOCUARTO. Actas. Las actas de las asambleas se consignarán en un libro
especial y serán firmadas por quien presida la asamblea, por el secretario o prósecretario y por el
comisario o comisarios que concurTan
A un duplicado del acta, certificado por el Secretario, se agregará la lista de los asistentes, con
indicación del número de acciones que representen, los documántos justificativos de su calidad de
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accionistas y, en su caso el acreditamiento de sus representantes, así mismo, un ejemplar de los
periódicos en que se hubiere publicado la convocatoria y los informes, dictámenes y demás
documentos que se hubieren presentado en el acto de celebración de la asamblea o previamente a
ella

CAPITULO CUARTO

ADMINISTRACION

ARTICULO VIGESIMOQUINTO. Órganos de administración. La dirección y administración de la

sociedad serán confiadas a un Consejo de Administración y a un Director General, en sus respectivas

esferas de competencia. Las designaciones correspondientes se ajustarán a lo dispuesto en los

artÍculos 22 veintidós, 23 veintikés 24 veinticuatro y 24 veinticuatro Bis de la Ley de lnstituciones de

Crédito

El Consejo de Administración estará compuesto por un mínimo de 5 (cinco) y un máximo de 15

(quince) miembros propietarios y por sus respectivos suplentes, los cuales podrán ser accionistas o

ARTICUL0 VIGESIMOCTAVO. Presidencia, Vicepiesidencia y Secretaría

La asamblea general ordinaria de accionistas elegirá anualmente, de entre los miembros del consejo

de administración de entre los propietarios, a un Presidente, quien será sustituido en sus faltas, por

su Consejero Suplente o en su caso por el Vicepresidente. Si la asamblea general ordinaria de

accionistas lo estima conveniente, podrá nombrar un Vicepresidente, quien gozará de las facultades

que en el momento de su nombramiento se determinen.

La asamblea general ordinaria de accionistas nombrará a un Secretario, el cual podrá no ser

consejero, asícomo un prosecretario que auxilie a éste y le supla en sus ausencias.

ARTICULO VIGESIMONOVENO. Reuniones. El consejo de administración se reunirá con la

periodicidad que él mismo determine, previa convocatoria que el Secretario o el prosecretario, por

acuerdo del Presidente, o de quien haga sus veces, o el comisario, §i así procediere remita al último

domicilio que los consejeros y comisarios hubieren registrado.

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo celebrará reuniones mensuales, trimestrales y especiales de

conformidad a lo siguiente:

a) Reuniones Mensuales: El Consejo de administración se reunirá por lo menos una vez al mes para

conocer los asuntos generales de la sociedad y los resultados de ese período, en las fechas que este

órgano determine en su primera junta del año y sin que medie previa convocatoria para tales

reunr0nes.

b) Reuniones Trimestrales: El Consejo de administración se reunirá cada tres meses para conocer los

resultados del trimestre inmediato anterior, y convocará el Presidente o el Secretario o bien, el Director

General, mediante citatorio que contendrá la fecha, hora y lugar de celebración, así como la orden del

día a tratar en la sesión correspondiente.

Las convocatorias a las Juntas Trimestrales del Consejo de Administración deberán ser enviadas a los

consejeros a los domicilios que estos tengan registrados en el Libro de registro de Consejeros o por

fax confirmado, con por lo menos 10 diez días naturales de anticipación a la fecha de'su celebración.

c) Reuniones Especiales: El Consejo de Administración se reunirá en cualquier tiempo cuando existan

resoluciones urgentes y será convocado por el presidente o el Secretario o el Director General,

mediante citatorio que contendrá la fecha, hora y lugar de celebración, así como la orden del día a

tratar en la sesión especial conespondiente.

Las convocatorias a las Juntas Especiales del Consejo de Administración deberán ser enviadas a los

consejeros a los domicilios que estos tengan regishados en el Libro de registro de Consejeros o por

fax confirmado, con por lo menos 5 cinco días naturales de anticipación a la fecha de su celebración.

Las sesiones del consejo quedarán legalmente instaladas con la asistencia de la mayoría de sus

miembros y las resoluciones se tomarán por el voto aprobatorio de la mayoría de sus asistentes salvo

aquellos casos previstos por elArtículo trigésimo primero.

En caso de empate, quien presida tendrá voto de calidad.

6

n0.



f*. qrb"r/* J q"úbr"zl)rr*

a

NOTARIO Y CORREDOR PUBTICO

El Consejo de Administración podrá nombrar de entre sus miembros un delegado para la ejecución
actos concretos. A falta de designación especial, la representación corresponderá al Presidente
Consejo.

Las actas de las sesiones del consejo de administración y las de los comités intemos deberán ser
firmadas por quien presida, por el secretario o prosecretario y comisarios que concunieren y se
consignarán en libros especiales, de los cuales el secretario o el prosecretario del órgano de que se
trate podrán expedir copias certificadas, certifcaciones o extractos.
Así mismo, podrán adoptarse resoluciones fuera de sesión de consejo por unanimidad de sus
miembros y dichas resoluciones tendrán, para todos los efectos legalei, la misma validez que sí
hubieren sido adoptadas reunidos en sesión del consejo, siempre que se confirmen por escrito, El
documento en que conste la confirmación escrita deberá ser enviada al secretario de la sociedad,
qui'en hanscribirá la resoluciones respectivas en el libro de actas conespondiente, y certificará que
dichas resoluciones fueron adoptadas de conformidad con esta estipulación. ---------:-
ARTICULO TRIGESIMO. Facultades. El consejo de administración tendrá las facultades que a los
órganos de su clase ahibuyen las leyes y estos estatutos, por lo que, de manera enunciativa y no
limitativa, podrá: -----
l. Representar a la sociedad ante las autoridades administrativas y judiciales, sean éstas municipales,
estatales o federales, asícomo ante las autoridades deltrabajo o ante árbitros o arbitradores, con el
poder general para pleitos y cobranzas, con el que se entienden conferidas las más amplias
facultades generales a que se refiere el primer párrafo del artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y
cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, y con las especiales que requieren mención expresá
conforme a las fracciones lll, lV, Vl, Vll y Vlll del artículo 2587 dos mil quinientos ochenta y sieie del
mencionado cuerpo legal, por lo que, de modo ejemplificativo podrá: ----
A Promover juicios de amparo y desistir de ellos;
B. Presentar y

desistir de ellas;

ratificar denuncias y querellas penales; satisfacer los requisitos de eslas últimas y

C. Constituirse en coadyuvante del ministerio público, federal o local;
D. Otorgar perdón en los procedimientos penales;
E. Articular o absolver posiciones en cualquier genero de juicios, incluidos los laborales, en el
entendido, sin embargo, de que la facultad de absolverlas sólo podrá ser ejercida por medio de
personas físicas que al efecto designe el mnsejo de administración, en los términos de la ñacción Vlll

!e este artfculo, por lo que quedan absolutamente excluidos del goce de la misma cualequiera otros
funcionariosdelasociedad,y..--------
F. Comparecer ante todo tipo de autoridades en materia laboral, sean administraüvas o
jurisdiccionales, locales o federales; actuar dentro de los procedimientos procesales o para procesales
conespondientes, desde la etapa de conciliación y hasta la de ejecución laboral; y ceteOrar todo tipo
de convenios en los térmjnos .de los artículos 11 once, 787 setecientos ochénta y siete y 876
ochocientos setenta y seis de la Ley Federal del Trabajo;
ll. Adminisúar los negocios y bienes sociales con el poder general más amplio de administración, en
los términos del artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro, pánafo segundo del mencionado
Código Civil; -------
lll. Emitir, suscribir, otorgar, aceptar, avalar o endosar títulos de crédito en los términos del articulo 9o
noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;
lV. Ejercer actos de disposición y dominio respecto de los bienes de la sociedad, o de,sus derechos
reales o personales, en los términos del párrafo tercero del artículo 2554 dos mil quinientos ciricuenta
y cuatro 

{e]_citado Código Civil y con las facultades especiales señaladas en las facciones l, ll y V del
artículo 2587 dos mil quinientos bctrenta y siete del referido ordenamiento legal; ---------------------
V. Establecer reglas sobre la estructura, organización, integración funciónes y facultades de los
comités intemos y de las comisiones de trabajo que estime necesarios; nombrar a sus integrantes; y
fijarles su remuneración;
Vl. Aprobará el otorgamiento de todos los creditos cualquiera que sea la naturaleza de éstos y podrá
nombrar un Comité especialmente para ello, fijando en el momento de su nombramieñto sus
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atribuciones y facultades. Asimismo podrá autorizar a.los funcionarios de la propia lnstitución que

estime pertinente, para que estos suscriban los contratos de crédito a nombre de la sociedad para el

buen funcionamiento de la misma.---
Vll. En los términos del artículo 145 ciento cuarenta y cinco de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, y en caso de no efectuarse lo dispuesto en el articulo trigésimo cuarto de estos estatutos,

podrá designar y remover al director general, y a los principales funcionarios, con observancia de lo

dispuesto en el articulo ?4 veinticuatro de la Ley de lnstituciones de Crédito; y a los delegados

fiduciarios; al auditor externo de la sociedad; señalares sus facultades y deberes, así como determinar

sus respectivas remuneraciones;-------
Vlll. Otorgar los poderes que crea convenientes a los funcionarios indicados en la fracción anterior, o

cualesquiera otras personas, y revocar los otorgados; y, con observancia de los dispuesto en la leyes

aplicables, delegar sus facultades en el director general, o algunas de ellas en uno o varios de los

consejeros, o en los apoderados que designe al efecto, para que las ejezan en el negocio o negocios

y en los términos y condiciones que el consejo de administración señale;

iX. Delegar, en favor de la persona o personas que estime @nveniente, la representación legal de la

sociedad, otorgarles el uso de la firma social y conferirles poder general para pleitos y cobranzas, con

las'más amplias facultades generales a que se refiere el primer párrafo del artículo 2554 dos mil

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil y con las especiales que requiera mención expresa

conforme a las fracciones lll, lV, Vl, Vll y Vlll del artículo 2587 dos mil quinientos ochenta y siete del

mencionado cuerpo legal, de modo que ejemplificativamente puedan:

A. Ostentarse como representantes legales de la sociedad en cualquier procedimiento o proceso,

administrativo, laboral, judicial o cuasijudicial y, con ese carácter, hacer todo genero de instancias y,

señaladamente: articular y absolver posiciones en nombre de la sociedad; concurrir, en el período

conciliatorio, ante las juntas de conciliación y arbitraje; intervenir en las diligencias respectivas; y

celebrar toda clase de convenios con los trabajadores;

B. Realizar los otros actos jurídicos a que se refiere la fracciÓn I de este articulo;

C. Sustituir los poderes y facultades de que se trata, sin merma de lo§ suyos, y otorgar y revocar

mandatos, y -------- -------------:----

X. Aprobar los estado financieros mensuales y el balance general anual de la sociedad, observando

las bases que para ello fije la Comisión Nacional Bancaria, en los términos del artículo 101 ciento uno

de la Ley de lnstituciones de Crédito. -------------------

Xl. Designar al auditor externo independiente que se encargue de dictaminar los estados financieros y

el balance de la sociedad

Xll. En general, llevar a cabo los actos y operaciones que sean necesario o convenientes para la

consecuóión de los fines de la sociedad, excepción hecha de los expresámente reservados por la Ley

o por estos estatutos a la asamblea.

ARTICULO TRIGESIMOPRIMERO Voto Calificado del Consejo. No obstante lo previsto en las

disposiciones anteriores, cuando el Consejo de Administración se reúna con el propÓsito de resolver

sobre alguno de los asuntos especiales que a continuación se indican, las resoluciones serán válidas

cuando ñayan sido adoptadas por el voto favorable de la mayoría de los integrantes del Consejo de

Administración

a) El traspaso de acciones representativas del capital en los términos del artículo decimoquinto de

estos estatutos;

b) La realización de actos de dominio que impliquen la venta, transmisiÓn, sesiÓn o gravamen de

bíenes inmuebles de la Sociedad; a excepción de aquéllos provenientes de adjudicaciÓn o dación en

pag0.

c) La adquisición, construcción, venta, traspaso, cesiÓn o gravameñ de cualquier otro acüvo fijo de la

sociedad que tenga un costo de adquisición o cuya construc,ción tenga un valor'que exceda del5%

cinco por ciento del CaPital Social Ordinario Pagado de la lnstitución;

d) La obtención de Préstamos Por la institución que excedan en cada caso del 5% dnm por ciento del

Capital Social Ordinario Pagado, siempre y cuando dichos préstamos se obtengan para finalidades

y usual de los negocios de la sociedad, pues estosque no se encuenken dentro del curso ordinario

8
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Vll. Encargarse de la designación y contratación de los funcionarios y empleados de la Sociedad,
pudiendo delegar esta facultad en otros funcionarios, nombrar y remover a los Delegados Fiduciarios y
administrar al personal en su conjunto ------------------
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últimos podrán obtenerse por el Director General, sin mas limitaciones que las que impongan las
normas legales aplicables y los usos y sanas prácticas bancarias
e) La celebración de transacciones que no se encuentren dentro del curso ordinario y usual de los
negocios de la Sociedad, o que puedan afectar substancialmente la condición financiera o las
operaciones de la Sociedad;
f) La incursión en gastos extraordinarios fuera del presupuesto anual aprobado de la Sociedad y que
exceda en más del 10% diez por Ciento de dicho presupuesto; ------
g) La puesta en circulación de acciones representativas de la parte no pagada del capital que se
encuenhen depositadas en la tesorería de la Sociedad, especificando las formas épocas, condiciones
y cantidades asícomo 0n su cáso; el monto de la prima que deba pagarse;
h) El allanamiento, desistimiento o transacción por parte de la Sociedad de cualquier arbitraje,o
procedimiento judicial que exceda del 1% uno por ciento del Capital Social Pagado Ordinario de la
lnstitución;

Las referencias de este artículo a los preceptos del Código Civil para el Distrito Federal se entienden
hechas a los conelativos de los códigos civiles de las enüdades en que el mandato se ejeza. -----
ARTICULO TRIGESIMOCUARTO. Director General. El Director General será nombiado por los
Accionistas de la serie nO', en asamblea general ordinaria que para ello se reúna en la cual se
determinen sus facultades y el importe de su retribución, lo cual podrá ser revisado en cualquier
momentq. Durará en su encargo por tiempo indefinido y podrá ser removido mediante acuerdo de la
mayoría de los accionistas de dicha serie. -----
Sin perjuicio de las faCIltades del propio Consejo, y excluyendo aquellos asuntos especialmente
reservados a éste, el Director General tendrá las siguientes funciones y facultades, mismas que
podrán ser ampliadas o reducidas en el documento en que se le otorgue el nombramiento y que en
forma enunciativa serán:

1.- Dirigir la ejecución y realización de los programas de la Sociedad;
ll.- Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración;
lll.- Administrar los bienes y negocios de la Sociedad, celebrando los convenios o contratos que sean
necesarios, así como realizar los actos que requiera la gestión ordinaria de la misma, en la esfera de
su competencia y para el cumplimiento delobjeto social;
lV. Ser Delegado Fiduciario general de la Sociedad; ---------
V. Representar legalmente a la Sociedad; en el desempeño de su cargo gozará de todas las
facultades de un mandatario general para actos de Administración y para pteiios y cobranzas; además
de todas las facultades generales, tendrá las que requieran cláusula especial conforme a la Ley, en
los términos del Artículo 2454 dos mil cuatrocientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Oistr¡to
Federal o st¡s correlativos de la entidad federativa que se trate; podrá emitir, suscribir, aceptar,
endosar y avalar en cualquier concepto títulos de crédito en los términos del artículo go. noveno de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de confQrmidad a los montos y caracterísücas que
señale el Consejo de Administración al momento de su nombramiento. Presentar denuncias y
querellas y otorgar el perdón en su caso, promover y desistirse deljuicio de amparo; representar a lá
Sociedad ante autoridades adminiskativas y judiciales, federales, de los Estados y Municipios, ante el
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, ante las Juntas Locales de Concúiación y Arbitraje y
demás autoridades del Trabajo, y ante árbitros y arbitradores, interponer y desistirse de toda clasé Oó
juicios y recursos, transigir, comprometer en árbitros, articular pero no absolver posiciones, pudiendo
otorgar poder para absolverlas, obtener adjudicaciones de bienes, presentar'posturas en remate,
recusar, recibir pagos, actuar como coadyuvante del Ministerio Público; otorgar poderes generales o
especiales y revocarlos.
Vl. Llevará la firma social cuando ejercite sus facúltades;
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Vlll. Establecer reglas sobre la estructura, organización, integración funciones y facultades de los

Comités internos y de las Comisiones de trabajo que estime necesarias; nombrar a sus integrantes y

fijarles su remuneración y en su caso la caución que deban otorgar;

lX. Proponer al Consejo de Administración los programas sobre el establecimiento, reubicación y

clausura de sucursales, agencias y oficinas;

X. Presentar al Consejo de Administración para su aprobación, el Balance General Anual de la
Sociedad, junto con el informe y dictamen delAuditor Externo y de los Comisarios;

Xl. Presentar al Consejo de Administración las propuestas de aplicación de utilidades y la forma y

términos en que deberá realizarse ésta;

Xll. Presentar al Consejo de Administración los Estados Financieros mensuales de la Sociedad para

su publicación;

Xlll. Someter al Consejo de Administración los proyectos de programas financieros y presupuestos

generales de gastos e inversiones, los programas operativos y las estimaciones de ingresos anuales,

asi como sus modificaciones;

XlV. Participar en las sesiones del Consejo de Administración con voz pero sin voto, en caso de que

sea miembro del Consejo de AdminishaciÓn, si tendrá derecho a votar;

XV. Las demás que les sean delegadas o encomendadas por el Consejo de AdministraciÓn o que le

confieran l'as disposiciones legales. -------------------

CAPITULO QUINTO

VIGILANCIA
ARTICULO TRIGESIMOQUINTO. Comisarios. La vigilancia de las operaciones sociales estará

confiada a un cOmisario propietariO por la serie "O' y en Su caso uno por la serie "L' y por sus

respectivos suplentes,. que serán designados por las correspondientes asambleas especiales, por

mayoría de votos, y quienes podrán ser accionistas o personas extrañas a la sociedad, y tendrán las

facúltades y obligaciones que consigna el articulo 166 ciento sesenta y seis de la Ley General de

Sociedades Mercantiles y las que establezcan otros ordenamientos legales.

Las designaciones se ajustarán a lo dispuesto por el artículo 24 veinticuatro de la Ley de lnstituciones

8.- PROTOCOLIZACION DE LA ASAMBLEA MIXTA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL 10

DIEZ DE NOVIEMBRE DEL 2011 DOS MIL ONCE

ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO: La Escritura PÚblica número 7,006 siete milseis.

FECHA: 19 diecinueve de Enero del2012 dos mil doce

NOTARTO: Licenciado RICARDO SALVADOR RODRIGUEZ VERA, Notario Público nÚmero 34 treinta

y cuatro de Zapopan, Jalisco------------------i'---- --T---------
-DnfOS 

DE REGISTRO: Folio mercantil número 774 1 setecientos setenta y cuatro espacio uno del

Registro Público de Comercio de Guadalajara, Jalisco. -:--
ACÍO FORMALIZADO: Protocolización de la asamblea mixta ordinaria y extraordinaria del 10 diez

de Noviembre dei 2011 dos mil once en la cual consta la designación del Consejo de AdmilistraciÓn y

la cancelación de acciones por recompra y la disminución delcapital social. -----INSERCION EN LO

CONDUCENTE:
Se aprobó la integración del Consejo de Adminishación a virtud de la renuncia de algunos de sus

miembros y la cancelación de acci«jnes derivada de la recompra de acciones de tesorería y la
mnsecuente disminución al capital social'----------:-----------------L-:-----

ESCRITURA PÚBLICA ¡IUITIERO: 15,192 QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTAY DOS---'

l0
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PODERES DEL SEÑOR CARLOS ERNESTO AVILA VARELA
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FECHA: 19 diecinueve de mayo de2020 dos mil veinte.
NOTARIO: Licenciado RICARDO SALVADOR RODRIGUEZ VERA, Notario Público número 34 treinta
y cuatro de Zapopan, Jalisco-----
DATOS DE REGISTRO: Folio mercanül número 774
Registro Públim de Comercio de Guadalajara, Jalisco.

1 setecientos setenta y cuafo espacio,uno del

ACTO FORMALIZADO: Otorgamiento de poder a favor de CARLOS ERNESTO AVTLA VAREI-A. -----
IINSERCION EN LO CONDUCENTE
"...- compareciÓ BANSÍ, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLT|PLE representada
EN EStE ACIO POT EI SEñOT JORGE DE JESÚS MONTES GUERRA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR
Y APODERADO GENERAL, en lo sucesivo "EL PODERDANTE", cuyas facultades me acredita con
la Escritura Pública número 1,156 mil ciento cincuenta y seis de fecha 24 veinticuatro de Junio del año
2004 dos mil cuatro, pasada ante la fe del suscrito Licenciado RICARDO SALVADOR RODRIGUEZ
VERA, Notario Público número 34 treinta y cuatro de Zapopan, Jalisco, la cual se encuentra regiskada

lajo Fb[o mercantil número 774 1 setecientos setenta y cuatro espacio uno del Registro puÚtico Ce
Comercio de Guadalajara, Jalisco, misma que será descrita más adelante, persona fis¡ca a quien doy
fe de conocer personalmente y que conceptúo con plena capacidad para contratar y obligarse, mismó
que manifiesta que el objeto de su comparecencia es conferir diversos poderes a favor de CARLOS
ERNESTO AVILA VARELA a quien en lo sucesivo se le denominará 'EL APODERADO', para ser
ejercido de manera individual.- Lo anterior, en los términos que a continuación se precisan.-
CLAUSULAS.- PRIMERA.- EL señor CARLOS ERNESTO AVILA VARELA se le otorgan y gozara en
lo individual de los siguientes poderes y facultades:
a) PODER GENERAL JUDICIAL Y/O PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades
generales y las especiales que requieren cláusula especial oonforme a la Ley, en los términos de los
artículos 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro, pánafo primero y 2587 dos mil quinientos
gchenta y siete del Código Civil Federal y sus correlativos con los Códigos Civiles para las Entidades
Federativas de la República. Dentro de este poder se otorgan las siguientes facultades que requieren
cláusula especial: l.- Para desistirse; ll.- Para transigir; lll.- Para comprometer en árbitros; lV.- para
absolver y articular posiciones; V.- Para recusar; Vl,- Para recibir pagos; Vll.- Proniover eljuicio de
amparo y desistirse del mismo; Vlll.- Para asistir a la audiencia conciliatoria prevista por eiartículo
282 doscientos ochenta y dos Bis, del Código de Procedimientos'Civiles del Estado de Jalisco, con
facultades suficientes para celebrar el convenio a que se refiere la disposición legal mencionada. El
apoderado podrá ejercitar las facultádes conferidas anteriormente observando la disposición
establecida en el inciso h) del artículo trigésimo primero de los estatutos sociales que a la leira dice:
"h) El allanamiento, desistimiento o transacción por parte de la Sociedad de cualquier arbitraje o
procedimiento judicial que exceda del 1% Uno por ciento del Capital Social Ordinario Pagado d-e la
lnstitución'. Caso en el cual solo podrá hacerlo con autorización expresa del ónsejo de
administración. b).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIóN en tos términós det
artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos con los
CÓdigos Civiles para las Entidades Federativas de la República. c).- Podár general para aceptar,
certificar, otorgar, girar, emitir, suscribir, endosar y avalar títulos de crédito a nómbre de la sociedad
poderdante, conforme a lo dispuesto por el artículo go. Noveno de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito. SEGUNDA: REGLAS Y LIMITACIONES A LOS PODERES OTORGADOS. a)
DURACÚN.' La duración de los poderes será de 5 cinco años, salvo que antes de que se cumpla esá
tiEMPO, EI -PODERDANTE" 

IOS TEVOqUE b) INDEMNIZACÓN POR EXCESO EN EL CARGO
REC|B|DO.- "EL'APODERADO", en el desempeño de su encargo, se sujetarán a las inshucciones
recibidas por LA PODERDANTE, y en ningún caso podrá proceder contra disposición expresa del
migmg En operaciones hechas por "EL APODERADO", con violación o en exceso dei encargo
recibido, además de la indemnización a favor del 'PODERDANTE', de daños y perjuicios, quedaáa
opciÓn de éste, ratificafas o dejarlas a cargo de "EL APoDERADO'. c) RENDICIóN DE CUENTAS.-
'EL APODERADO' están obligados a dar al 'PODERDANTE' cuentas exactas de su administración

9!_TTtl, mensual, y/0, cuando la "PODERDANTE- se lós solicite. De igualforma entregaránala
"PODERDANTE" todo lo que hayan recibido en virtud del poder, aun cuando lo que recibieá no fuera
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debido a la'PODERDANTE'. -d) TERMINACIÓN.- Los podere§ que se otorgan terminarán por:-1.
Revocación de "EL APODERADO'. 2. Renuncia de 'EL APODERADO'.- 3, Muerte de "EL

APODERADO'. 4. lnterdicción de "EL APODERADO". 5. Vencimiento del plazo y por la conclusión

del negocio para el cual fue concedido. TERCERA.- Los gastos, impuestos, derechos y honorarios

ocasionados por esta escritura son a cargo de Bansi, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca

Múltiple.-...'

MUNICIPIO DET§(GO DE ALARCON. GUERRERO. POR CONDUCTO DE SU HONORABLE

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Los señores Mmlo FrcueRoA MuNDo, Dom Mmn GUADARR TA LA!¡DA, JosÉ Lus Onr¡el Furm¡s v
MGUEL A¡oel Ocmpo RoDRfcuEz,. en sus caracteres de Presidente, Slndica Procuradora,

Secretario General y Tesorero del Murrcpp or Tuco o¡ AuRcótt, Gurnnrno; respectivamente,

me acreditan su personalidad y las facultades con las que comparecen con los siguientes

o
¿1

-SEXTA 
SESIÓN E}CTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DE NOVIEMBRE DE 2021. TAXCO

DE ALARCÓN. GUERRERo.- En la Ciudad de Taxco de Alarcón, Guerrero, siendo las dieciocho

horas con cero minutos, del día veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, reunidos en la

Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Municipal Constitucional de Taxco de Alarcón;

previamente declarado Recinto Oficial y previa convocatoria a los integrantes Edilicios. Con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, 51 y 98 facción Vl de la Ley Orgánica del Municipio

Libre del Estado de Guenero en vigor, se procede a celebrar la Sexta Sesión Extraordinaria de

Cabildo, bajo el siguiente.- ORDEN DEL DÍA.- 4. Propuesta, discusión y en su caso aprobación para la

mntratación de uno o varios financiamientos de corto plazo.-... Acto seguido se procedió a desahogar

el cuarto punto del orden del día, relativo a la propuesta, discusión y en su caso aprobaciÓn para la

contratación de uno o varios financiamientos de corto plazo. En uso de la voz, el Presidente Municipal,

el C. Mario Figueroa Mundo, manifiesta a los integrantes de este Ayuntamiento la necesidad de

obtener recursos para hacer frente a insuficiencias de liquidez de carácter temporal, al efecto, resulta

imperioso la obtención de uno o varios financiamientos, por lo que propongo a este H. Cuerpo Edilicio

la contratación de uno o varios financiamientos de corto plazo bajo las siguientes características,

Monto: hasta por el equivalente al 6% de los ingresos totales aprobados en la Ley de ingresos para el

ejercicio fiscal en que se contrate, en términos de lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, cantidad que no incluye comisiones,

intereses o gastos necesarios para la contratación del financiamiento. Plazo: hasta un añ0,

üebiéndose considerar que el expresado crédito deberá quedar totalmente pagando según lo dispone

la fracción ll del articulo 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios. Destino: necesidades temporales de corto plazo. Fuente de pago: recursos propios.-

Garantía: sin garantía.- Vigencia de la autorización: durante el'ejercicio fiscal 2021 y 2022.- En uso de

la voz el Regidor Gilberto Arce Flores, pregunta, ¿Quién le dará el seguimiento al proceso de

financiamiento? Haciendo uso de la voz, el C. Mario Figueroa Mundo, Presidente Municipal manifiesta

dando respuesta al C. Regidor Gilberto Arce Flores se facultará al Tesorero, para que de manera

conjunta con la Sindica, Secretario General y su servidor suscriban todos los actos, @ntratos,

convenios, títulos de crédito y demás documentos necesarios para la formalizaciÓn, obtenciÓn y

operación del financiamiento; por lo qUe una vez expuesto el tema instruye al Secretario General para

que someta a votacién, la presente propuesta, resultado del H. Cabildo Municipal.- Puntos de

Ácuerdo.- Después de haber analizado y discutido, este cuerpo edilicio toma los siguientes acuerdos,

con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

vigor, artículo 30, 31 , 32 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federaüvas y los

Uúhicipios, y ta Ley 616 de la Deuda Pública del Estado de Guerrero, artículo 1 fracción lll, 3, 62

fracción l, V¡¡, Xl de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, en vigor, y demás

relativos y aplicables, resuelve por 7 votos a favor, 1 en contra y 3 abstenciones.- POR MAYORIA DE

VOTOS ACUERDA.- Primero.- Se autoriza la contratación de uno. o varios financiamientos con las

características señaladas anteriormente, en el entendido que en todo momento se deberá dar
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cumplimiento a la Ley de Deuda Pública del Estado de Guenero, la Ley de Disciplina Financiera de
Entidades Federativas y los Municipios y demás normatividad aplicable.- Segundo.- El

autorizado podrá ser formalizado en uno o varios créditos y/o contratos, ante una o varias instituciones
financieras.- Tercero.- La presente autorización se enconhará vigente durante los ejercicio fiscales de
2021 y 2022, por lo que podrá efectuarse la contratación de uno o varios financiamientos durante este
periodo, sin que se requiera nueva autorización por parte de este Cuerpo Edilicio, debiendo considerar
en todo momento lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, especialmente lo establecido por los articulos 30, 31 y 32.- Quinto.- Se faculta al
Presidente, Sindico, Secretario General y Tesorero, para que de manera conjunta, suscriban todos los
actos, contratos, convenios, títulos de crédito y'demás documentos necesarios para la formalización,
obtención y operación del financiamiento aquí autorizado, inclusive cuentas de cheques, con autoridad
para designar a las personas autorizadas para girar en contra de dichas cuentas y cancelar las
autorizaciones otorgadas, celebrando toda clase de actos y contatos que ordinariamente presenten
las instituciones bancarias. Asimismo, quedan autorizados en suscribir los convenios modificatorios de
los actos juridicos antes mencionados que en su caso se requieran, siempre y cuando los mismos no
excedan los exhemos de la presente autorización. Finalmente quedan autorizados para otorgar, a las
personas que consideren pertinentes, un mandato general en cuanto a sus facultades pero especial
en cuanto a su objeto, a fin de realizar todos los actos tendientes y/o necesarios para la inscripción el
financiamiento conforme aquí autorizado, conforme a la Ley de Deuda Pública del Estado de
Guenero, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y de más
normatividad relaüvas y aplicable.- Sexto.- Se autoriza al Tesorero Municipal para que: las
obligaciones mntratadas sean inscritas en el Regisko Estatal de Deuda Pública; además, en el
Registro Público Único de Financiamientos y Obligiciones de Entidades Federativas y Municipios a
cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, realicen las incorporaciones y modificaciones
que resulten necesarias al Presupuesto de lngresos vigente del Municipio, con motivo de la
contratación de los créditos, que se autorizan a través del presente acuerdo, asícomo al Presupuesto
de Egresos a fin de incluir los pagos de las obligaciones contratadas; asimismo, realicé los procesos
mmpetitivos a que se refiere la Ley de Disciplina Financiera de las Enüdades Federativas y los
Municipios, para la contratación de los financiamientos aquí autorizados.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- EL
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C. MARIO FIGUEROA MUNDO.- UNA FIRMA
ILEGIBLE.- SINDICA MUNICPAL C. DORA MARíA GUADALUPE LANDA.. REGIDORES.- UNA
FIRMA ILEGIBLE - C. EDGAR JESÚS REYNA ROSALES.- C. ELOISA TORRES MORALES.. C.
ABRAHAM PONCE MARTfNEZ.. C. RITA ACEVEDO FIGUEROA.- C. ROBERTO DíAZ PORTILLO..
UNA FIRMA ILEGIBLE.. C. GEORGINA RODRfGUEZ BURGOS.- C. ANDRES BAHENA MONTERO.-
UNA FIRMA ILEGIBLE.. C. CRISTY QUETZALLI OÍAZ NUUÁN.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- C.
GILBERTO ARCE FLORES.- UNA FIRMA ILEGIBLE.. C. OBDULIA NARANJO CABRERA.- UNA
FIRMA ILEGIBLE.- LIC. JOSE LUE ORTEGA FUENTES.- SECRETARIO GENERAL DEL
AYUNTAMIENTO.
,CONSTANCIA 

DE MAYORÍA Y VALIDEZ DE LA ELECCÓN PARA 1A PRESIDENCIA MUNICIPAL..
La Consejera Presidencia del Consejo Distrital Electoral 21 del lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Guerrero, en cumplimiento a la resolución tomada en sesión de fecha diez
de junio de 2021, por este cuerpo colegiado, en que se efectuó el cómputo y se declaró la validez de
elección para el Presidente Municipal en el Ayuntamiento de Taxco de Alarcén, Guerrero, así como la
elegibilidad de la candidatura que obtuvo la mayoría de votos y de conformidad con lo dispuesto en
las partes conducentes de los artículos 128 fracción Vly 174 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guenero; 227 frawón)iX|228 facción /ü y 364 fracción ll de la Ley de
lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; expide la presente CONSTANCIA
por la que las y los ciudadanos del municipio eligieron a el Titular de la Presidencia Municipal de:
TAXCO dC AIATCON.. PRESIDENCIA PROPIETARIA.- C. MARIO FIGUEROA MUNDO.- PRESIDENCIA
SUPLENTE.. C. EDUARDO FARID FAJARDO JAIMES.- SINDICATURA PROCURADOR
PROPIETARIA.- C. DORA MARIA GUADARRAMA LANDA.. SINDICATURA PROCURADOR
SUPLENTE.. C. DULCE MARÍA PADILLA ELOISA.- CONSEJERo DISTRITAL.- UNA FIRMA
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ILEGIBLE.- M.D. ERIKA DE LEON ARAUJO.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- LIC. JOSE GUADALUPE
AYALA ALANIS.- En el municipio de Taxco de Alarcon, Guerrero, a los 10 días del mes de junio del
2021,- FIRMA DEL INTERESADO.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- C. MARIO FIGUEROA MUNDO.-

o

"Taxco de Alarcon, Guerrero, a 30 de septiembre de 2021.- LlC. JOSÉ LUIS ORTEGA FUENTES.-
PRESENTE.- Con las facultades que me confiere el artículo 73 fracción X, de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de Guerrero en vigor; tengo a bien nombrarle como: SECRETARIO
GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO. Debiendo
Usted asumir y desempeñar dicho cargo con estricto apego a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Bando de Policía y

Buen Gobierno del Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero así como Reglamentos, normas éticas y
políücas que he establecido como ejes rectores de este gobiemo.- UN SELLO CON EL ESCUDO
NACIONAL.- H. AYUNTAMIENIO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCÓN,

GUERRERO 2021-2024.- ATENTAMENTE.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- C. Mario Figueroa Mundo.-

Presidente Municipal de Taxco de Alarcon, Guerrero."---
"Taxco de Alarcon, Guenero, a 30 de septiembre de 2021.- C. MIGUEL Á¡l0gl OCAMPO

RODRíGUEZ.- PRESENTE.- Con las facultades que me confiere el artículo 73 fracción X, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de.Guerrero en vigor; tengo a bien nombrarle como:

IESORERO MUNICIPAL.- Debiendo Usted asumir y desempeñar dicho cargo con estricto apego a la

Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Guerrero, Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Taxco de Alarcón,

Guerrero así mmo Reglamentos, normas éticas y políticas que he establecido como ejes rectores de

este gobierno.- UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL.- H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO 2021.2024,. ATENTAMENTE.. UNA

FIRMA ILEGIBLE.- C. Mario Figueroa Mundo.- Presidente Municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero.-

Lic. José Luis Ortega Fuentes.- Secretaria General.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- Del H. Ayuntamiento

Municipal de Taxco de Alarcon, Guerrero."---
---.-..---.-.G E N E R A L E S:

Los comparecientes por su generales manifiestan ser:

El señor CARLOS ERNESTO AVILA VARELA, mexicano por nacimiento, mayor de edad, casado,

funcionario bancario, originario de Culiacán, Sinaloa, donde nació el día 6 seis de noviembre de 1972

mil novecientos setenta y dos, con domicilio en Avenida Terranova número 325 trescientos

veinticinco, Fraccionamiento Tenanova, a quien doy fe de conocer personalmente

El Señor MARIO FIGUEROA MUNDO, mexicano, mayor de edad, casado, funcionario público,

originario de Taxco de Alarcón, Guerrero, nacido el dia 2 dos de enero de 1967 mil novecientos

sesenta y siete, con domicilio en calle del Gigante sin número Barrio de Pedro Martín en Taxco de

Alarcon, Guerrero y de paso por esta ciudad, a quien doy fe de cono@r personalmente y además se

identifica ante el Suscrito Notario con su Credencial para Votar mn fotografía con número

2161038242296 dos, uno, seis, uno, cero, bes; ocho, dos, cuatro, dos, dos, nueve, seis, misma que doy

fe tener a la vista y de la que agrego copia mi libro de docurnentos bajo el número de nota

correspondiente. ----------
El señor DORA MARIA GUADARRAMA LANDA, mexicana, mayor de edad, soltera, funcionario público,

originaria de Taxo de Alarcón, Guenero, nacida el día 9 nueve de noviembre de 1967 mil noveciéntos

sesenta y siete, mn domicilio en calle Huixteco número 26 veinüséis banio de Guadalupe en Tilco de

Alarcon, Guenero y de paso por esta ciudad, a quien doy fe de conocer personalmente y además se

identifica con su Credencial para Votar con fotografia con número 2140022369912 dos, uno, cuatro,

cero, gero, dos, dos, fes, seis, nueve, nL¡eve, uno, dos, misma que doy fe tener a la vista y de la quq

agrego copia a mi libro de documentos bajo el número de nota correspondiente.----------------

ei sánor iose lUs ORTEGA FUENTE-S, meicano, mayor de edad, casado, tuncionario públim,

originario de Taxco de Alarcon, Guenero, nacido el día 22 veintidós de julio de 1987 mil novecientos

ochenta y siete, con domicilio en Vicente Guenero sin número mlonia Vicente Guenero en Taxco de

Alarcón, Guenero y de paso por esta ciudad, a quien doy fe de conocer personalmente y además se

14
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siete, tres, seis, cero, uno, cinco, misma que doy fe tener a la vista y de la que agrego copia a mi libro
' de documentos bajo el número de nota conespondiente. --------

YO, EL SUSCRITO NOTARIO, CERTIFICO:
PRIMERO.- Que los documentos que se refieren en la presente Acta, fueron tenidos a la vista del

suscrito Notario Público, sin que se agreguen por obrar ya en el libro de documentos de esta notaria
por diversos actos pasados ante mi fe con anterioridad

SEGUNDO.- Que en concepto del suscrito Notario Público, los comparecientes tienen capacidad legal
para contratar y obligarse, en virtud de no haber encontrado en ellos signos evidentes de incapacidad

natural nitener noticias de que se enq¡enúen sujetos a estado de interdicción
TERCERO.- Que en mi presencia ratificú el contenido y firma del CONTRATO DE APERTURA DE

CREDITO SIMPLE QUIROGRAFARIO, que antecede, -*-
LEIDO que fue el presente instrumento y explicado por el suscrito Notario su contenido y fueza legal,

fue firmado por los comparecientes y autorizado por el suscrito Notarip con su sellq y firma, siendo las

lil.rf , lri',.( L"r,.- {¡¡'.{r-' ,o....,\.'Ü or\ }r¡-'- lt fr.,.¡r-'¡ il''ri
,*. a. *- ¿-F*. .\ t i- É''.\ri-, 1¡,. É¡.i

BANSÍ, SOCIEDAD ANÓNIMA, DE MÚLTIPLE, representada en este acto
por conduc'to de su Apoderado General, el señor CARLOS ERNESTO AVILA VARELA

"ACREDITANTE'

OPAN

)

Y
SEC

TAXCO DE ALARCON, GUERRERO, por de su HONORABLE
CONSTITUCIONAL, elque se encuentra representado en este acto por

conducto de los señores Mmro FrcueRoA [t uNDo, Donn umn GUADARRAnA LAilDA, JosÉ Lu§
ORreel Fuexres v Mrcuel Arc¡l Ocmpo Roonlouz, en sus carac'teres de Presidente, Síndica

Procuradora, Secretario General y Tesorero del Muttcrpro oe Tuco DE Auncóx, GuennERo,

respectivamente
.EL AGREDITADO'.

s¡

l5

identifica ante el Suscrito Notario con su Credencial para Votar mn número 0512022200118 cero,

cinco, uno, dos, cero, dos, dos, dos, cero, cero, uno, uno, ocho, misma que doy fe tener a la vista y de

la que agrego copia a mi libro de doo¡mentos bajo el número de nota mnespondiente. -----------:
El Señor MIGUEL ANGEL OCAIIIPO RODRIGUEZ; meicano, mayor de edad, soltero, funcionario
público, originario de Taxco de Alarcón, Guerrero ,nacido el dia 30 keinta de septiembre de 19M de

mil novecientos ochenta y.cuatro, con domicilio en Cuáuhtemoc sin número localidad Amixtla en

Taxco de Alarcon, Guerrero, a quien doy fe de conocer personalmente y además se idenüfica con su

credencial para votar con fotografía con número 2182063736015 dos, uno, ocho, dos, cero, seis, tres,

a
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CONTRATO DE SERVICIOS INTEGRALES
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020001 33794637746483694730

DATOS GENERALES

2t2021 wTORRE BANSI ffircFECHA OE APERTURA

FIRMA ELECTRÓNlA (FIEL)

000133794

6

ffi
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TAXCO

TAXCO

7621287359

-

40204

GUERRERO

MEXTCO

ffi

GOBIERNO MUNICIPAL

0'f /ol/'1985

MEXTCO

JOSE LUIS ORfEGA FUENTES MEXTCO

DORA MARIA LANDA MEXTCO

MIGUEL ANGEL MEXICO

DATOS COMPLEMENTARIOS

TRANSFERENCIAS

1

IMPUESTOS Y DERECHOS

CARGOS BLICOS

MARIO FIGUEROAMUNDO

NO

N/A

N/A

:r!..xel$u§§'lti1l:ililf illrililirrllr N/A

NO

N/A

ffi
N/A

I'l/A

^

TAXCO CENTRO

NACIONAL

EI.DEJN§RE§OS

o I §Ánso,P.t]BLi¿ó,
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DORA MARIA GUADARRAMA TANDA

NO

N/A

N/A

N/A

NO

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

REFERENCIAS COMERCIALES

REFERENCIAS BANCARIAS

APODERADO(S) O REPRESENTANTE(S)

MARIO FIGUEROA MUNDO
JOSE LUIS ORTEGA FUENTES
DORA MARIA GUADARRAMA

EJECUT]VO DE CUENTA

BANSI, S.A-

FUNCIONARIO AUTORIZADO

BANSI, S.A.

CONTRATO DE SERVICIOS ¡NTEGRALES
,P#trS#&¡§ $§Sñ§l- {}iJ§f; §ftrÁ¡§§ftr?'¿ l-

ia

Éulilaott§§i.

MIGUEL ANGEL OCAMPO RODRIGUEZ

li¡J§$r.0tl

-
oE NO

N/A
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ARTICULO 9o.. La representación para otorgar o suscribir tltulos de crédito se confiere:

l.- Mediante poder inscrito debidamente en el Registro de Comercio; y

ll.- Por simple declaración escrita dirigida al lercero con qu¡en habrá de contratar el representante.
En el caso de la fracción l, la representación se entenderá conferida respecto de cualquier persona, y en el de la fracción ll sólo respecto de aquella a
quien la declaración escrita haya sido dirigida.

En ambos casos, la representación no tendrá más lfmites que los que expresamente le haya fijado el representado en el inslrumento o declaracién
respectivos.

ARTICULO 39.- El que paga no está obligado a cerciorarse de la autenticldad de los endosos, ni tiene la facultad de exigir que ésta se le compruebe,
pero sí debe verificar la identidad de la persona que presente el tftulo como último tenedor, y la continuidad de los endosos. Las instituciones de créd¡to
pueden cobrar los títulos aun cuando no eslén endosados en su favor, siempre que les sean entregados por los beneficiarios para abono en su cuenta,
med¡ante relación suscrita por el beneficiario o su representante, en la que se indique la caracterfstica que identifique el titulo; se considerará leglt¡mo el
pago con la sola declaracién que la ¡nstitución de crédito respectiva, haga en el tltulo, por escrito, de actuar en los términos de este precepto.

El cheque expedido por canlidades superiores a las establecidas por el Banco de México, a través de disposiciones de carácter general que publique
en el Diario Oficial de la Federación, siempre será nominat¡vo.

El cheque que no indique a favor de quién se expide, así como el emitido a favor de persona determ¡nada y que, además, contenga la cláusula "al
portador," se reputarán al portador.

El cheque nominativo puede ser expedido a favor de un tercero, del mismo librador o del librado. El cheque expedido o endosado a favor del librado no
será negociable.

ARTICULO 194.- La alteración de la cantidad por la que el cheque fue expedido, o la fals¡ficación de la firma del librador, no pueden ser invocadas por
éste para objetar el pago hecho por el librado, s¡ el librador ha dado lugar a ellas por su culpa, o por la de sus factores, representantes o dependientes.

Cuando el cheque aparczca extendido en esqueleto de los que el librado hubiere proporcionado al librador, éste sólo podrá objetar el pago si la
alteración o la falsificación fueren notorias, o si, habiendo perdido el esqueleto o el talonario, hubiere dado aviso oportuno de la pérdida al librado.

Todo convenio contrario a lo dispuesto en este artfculo, es nulo.

ARTICULO 275.- Las entregas y los reembolsos hechos en las cuentas de depós¡to a plazo o previo av¡so, se comprobarán únicamente mediante
constancias por escrito, precisamente nominativas y no negociables, salvo lo d¡spuesto en la Ley General de lnstituciones de Crédito.

ARTICULO 52.- Las instituciones de crédilo podrán permitir el uso de la fima electrónica avanzada o cualguier otra forma de autent¡cación para pactar
la celebración de sus operaciones y la prestación de servicios con el público medianle el uso de equipos, med¡os electrónicos, ópticos o de cualqu¡er
otra tecnologla, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomun¡caciones, ya sean privados o priblicos, y establecerán en los
conlratos respect¡vos las bases para determinar lo siguiente:

l, Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;

ll. Los medios de ident¡f¡cac¡ón del usuario y las responsabil¡dades conespondientes a su uso, y

lll. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones ¡nherentes a las operaciones
y servic¡os de que se trate.
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I¡

cuando asf lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán suspender o 
-cancelaf 

el trám¡te de operaciones que aquélla pretenda realizar

mediante el uso de equipos o medios a que se renere eíp¡mái panato de este artículo, siempre que cuenten con elementos suficientes para presumir

que los medios de identificación pactados para tal 
"r"Á 

n.n sido utilizados en forma inoe'oioa' Lo anler¡or también resultará aplicable cuando las

instituciones detecten algrln error en la instrucciÓn respectiva'

Asim*mo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, cuando ésta haya recibido recursos..mediante alguno de los equipos o medios

señalados en er párrafo anterior y aqué[as cuenten con erementos suficientes p.ra ár"rrrit que los medios de identificaciÓn pactados para tal efecto

han sido utilizados en forma indebida, podrán restring¡i nárt, por qu¡nce o¡as ¡alites la disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las

investigaciones y las consurtas que sean necesarias con otras instituciones de crédito relacionadas con la operaciÓn de que se trate' La instilución de

crédito podrá prorrogar er plazo antes referido hasta por diez dlas hábiles más, ,i"rpr" que se haya dado vista a la autoridad competente sobre

probabÉs hechos ilicitos cometidos en virtud de la operaciÓn respectiva'

No obstante lo dispuesto en el pánafo anterior, cuando las instituciones asl lo hayan acordado con su cl¡entela, en los casos en que' por motivo de las

investigaciones antes referidas, tengan evidencia o" qrá i. .u"nta respectiva iue aoierta con informaciÓn o documentaciÓn falsa' o bien' que los

medios de identif¡cación pactados pafa la realización de la operación de que se trate fueron utilizados en forma indebida' podrán' bajo su

responsabilidad, cargar el ¡mporte respectivo con et propoJio o. qL" r" abone en la cuenta de la que procedieron los recursos correspondientes'

Las instituciones que por error hayan abonado recursos en arguna de ras cuentas que lleven a su clientela' podrán cargar el importe respeclivo a la

cuenta de que se trate con el propásto de corregir el error, siempre que asl lo hayan pactado con ella'

En ros casos señarados en ros cuatro párrafos anteriores, las instituciones deberán notificar at cliente respectivo la real¡zaciÓn de cualquiera de las

".aion", 
que hayan llevado a cabo de conformidad con lo previsto en los mismos'

El uso de ros medios de identificación que se estabrezcan conforme a ro previsto por este artlculo, en sust¡tución de la firma a,tÓgrafa' producirá los

mismosefectosquelasleyesotorganalosdocumentoscorrespond¡entesy,enconsecuencia,tendránelm¡§movalorprobatofio.

La instaración y el uso de ros equipos, medios y formas de autenticación señarados en el primer párrafo de este artfculo se suietarán a las reglas de

carácter general que em¡ta ra comisión Nacionar e.nr"i¡. y de Varores, sin perju¡cio de las facultades con que cuenta el Banco de México para regular

las operaciones que etectrien ias instituciones oe creono ráacionadas con los sistemas de pagos y las de transferencias de fondos en términos de su

ley.

Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos de ras disposiciones de carácter general a que se refiere el artlculo 115 de

esta Ley, con er fin de fortarécer ras medidas prr. pr"rJiiiv J"t""t* actos., omisiones u operaciones que pudieran favorecer' prestar ayuda' auxilio o

cooperación de cualquier *p".i" prr" la comisión de los dáitos en contra de su clientela o de la propia institución'

Er intercambio de información a que se reñere er párrafo anterior no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 142 de e§ta Ley'

ARTrcuLo s6.- Er titurar de ras operaciones a que se refieren ras fracciones I y ll del artlculo 46 de esta Ley' asl como de depÓsitos bancarios en

administración de títuros o varores a cargo oe instituciones de crédito, deberá designár oánenciarios y podrá en cualquier tiempo sustituirlos' así como

modificar, en su caso, la proporciÓn correspondiente a cada uno de ellos'

En caso de fallecimiento del titurar, ra institución de crédito entregará el importe correspondiente a quienes el propio titular hubiese designado'

expresamente y po, 
".arito, 

.oÁo beneficiarios, en la proporciÓn estipulada para cada uno de ellos'

En caso de que el titurar tenga ra caridad de persona desaparecida y cuente con Declaración Especial de Ausencia' en los términos de la legislac¡Ón

especiar en la materia, ra insiitución de crédito ""tr"gJá;porte 
á rs u"n"n.ialor, 

"n 
los términos establecidos en la resoluciÓn de la DeclaraciÓn

Especial de Ausenc¡a correspondiente'

si no existieren beneficiarios, el ¡mporte deberá entregarse en los términos previstos en la leg¡slaciÓn común'

ARTICuLO 57.- Los cl¡entes de las instituciones de crédito que mantengan cuentas vinculadas con las operaciones a que se refieren las fracciones I y

, der artfcuro 46 de esta Ley podrán autorizar 
" 

üi."iá, p"r. qr" Á.grn disposic¡ones de efectivo con cargo a dichas cuentas' Para ello' las

instituciones deberán contar con ra autorización oei t¡tutar á titrr"r". oe ra cuJnia. Tralándose de institucionei de banca múltiple' éstas además

deberán realizar ros actos necesarios para que en ros contratos en ros qu" r" Jorrr"nten las operaciones referidas' se señale expresamente a la o

las personas que tendrá;de;".no af págo Oe tas oOfigac;nes garantizadat t q'" t" refiere la Ley de ProtecciÓn al Ahorro Bancario'

As¡m¡smo, ros crientes de ras instituciones de crédito podrán domiciliar er pago-de bienes y servicios en las cuentas cle depÓ§ito referidas en los incisos

a) y c) de la fracción r o"r 
"rtr.rro 

46 de esta t-ey. t-o-s ciientes podrán 
"rtor¡r.riol 

.áigÁ directamente a la instituciÓn de crédito o a los proveedores

de los bienes o servicios'
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Cuenlen con la autorización del titular o titulares de la cuenta de que se trate, o

Las ¡nstiluciones de crédito podrán cargar a las menc¡onadas cuentas los importes conespond¡entes, siempre y cuando

L

lt. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos por medio del proveedor y éste, a través de la inst¡tución de crédito que le ofrezca el
servicio de cobro respectivo, ¡nslruya a la instilución de crédito que mantenga el depósito corespond¡ente a realizar los cargos. En este
caso, la aulorización podrá quedar en poder del pro\reedor.

El titular de la cuenta de depÓsito que desee objetar un cargo de los prev¡slos en el segundo párrafo cle este alfculo deberá seguir el procedimiento y
cumplir los requisitos que, al efecto, eslab¡ezca el Banco de México medianle dispos¡ciones de carácter general.

En los supuestos y plazos que §eñalen las disposiciones mencionadas en el párrafo anterior, cuando una misma institución lleve las cuentas del
depositante que objetÓ el cargo y del proveedor, deberá abonar en la primera el importe total del cargo objetado y poster¡ormente podrá cargar lal
importe a la cuenta que lleve al proveedor. Cuando las aludidas cuentas las lleven ¡nst¡tuciones de crédito cl¡st¡nlas, la institrc¡ón que lleve la cuenta del
proveedor deberá devolver los recursos correspondientes a la institución que lleve la cuenta al depositante para que los abone a ésta y,
posteriormente, la institución que lleve la cuenla al proveedor podrá cargar a ella el importe correspondiente"

Previo a la prestaciÓn de los servicios de domiciliaciÓn a que se refiere este articulo, las instituciones de crédito deberán pactar con los proveedores el
procedimiento para efectuar los cargos a que se refiere el pánafo anterior.

En cualquier momento, el depos¡tante podrá solicítar la cancelación de la domiciliación a la institución de crédito que le lleve la cuenla, s¡n ¡mporfar
quién conserve la autorización de los cargos correspondientes. La citada cancelac¡ón surtirá efectos en el plazo que establezca el Banco de México en
las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente arlfculo, el cual no podrá exceder de los diez dlas hábiles bancar¡os s¡guientes a
aquél en que la instituc¡Ón de créd¡lo la rec¡ba, por lo que a partir de dicha fecha deberá rechazar cualquier nuevo cargo en favor del proveedor.

Las autorizac¡ones, ¡nstrucc¡ones y comunicaciones a que se refiere este artfculo podrán llevarse a cabo por escrilo con firma autógrafa o a través de
medios electrÓnicos, ópt¡cos o de cualquier olra tecnologfa" de conformidad con lo que, al efeclo, establezca la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores en disposic¡ones de carácter general.

ARTICULO 58.' Las condiciones generales que se establezcan respecto a los depósitos a la v¡sta, retirables en dfas preestablecidos y de ahorro
podrán ser modificadas por la instituc¡Ón conforme a las disposiciones aplicables, mediante aviso dado con lreinta dlas de anticipación, por escrito, a
través de publicaciones en per¡Ódicos de ampl¡a circulación. Tralándose de incrementos al importe de las comisiones, asf como de nuevas com¡siones
que pretendan cobrar, se estará a lo dispuesto en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
Cuando se cumplan los requisitos para la remisiÓn del estado autorizado de las canlidades abonadas y cargadas a la cuenta, que deberán
especificarse en las condiciones generales para los depÓsitos a la vista y retirables en dfas preestablecidos, los asientos que figuren en la contab¡lidad
de la institución harán fe, salvo prueba en contrario, en el juicio respect¡vo.

ARTIGULO 61.- El principal y los ¡ntereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven
en forma automát¡ca, asf como las transferencias o las inversiones vencidas y no reclamadas, que en el transcurso de lres años no hayan tenido
mov¡miento por depósitos o retiros y, después de que se haya clado aviso por escrilo, en el domicilio del cliente que conste en el expediente respectivo,
con noventa dfas de antelaciÓn, deberán ser abonados en una cuenta global que llevara cada insl¡tuc¡ón para esos efectos. con respeclo a lo anlerior,
no se considerarán movimientos a los cobros de comisiones que realicen las inslituciones de créd¡to.
Las instituc¡ones no podrán cobrar comisiones cuando los recursos de los inslrumentos bancarios de captac¡ón se encuentren en los supuestos a que
se refiere este articulo a partir de su inclusión en la cuenta global. los recursos aportados a dicha cuenta únicamente generaran un inlerés mensual
equivalente al aumento en el lndice nacional de precios al consumidor en el periodo respectivo.

Cuando el depos¡tante o inversionista se presenle para realizar un depósito o retiro, o reclamar la lransferencia o inversión, la institución deberá ret¡rar
de la cuenta global el importe total, a efecto de abonarlo a la cuenta respectiva o entregárselo.

Los derechos derivados por los depÓsitos e ¡nversiones y sus intereses a que se refiere este artfculo, sin movimiento en el transcurso de tres años
contados a partir de que estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe no exceda por cuenta, al equivalente a trescientos dlas de salario
mínimo general vigente en el distr¡to federal, prescribirán en favor del patrimonio de la beneficencia públ¡ca. las ¡nstituc¡ones estarán obligadas a
enterar los recursos correspondientes a la beneficencia pública dentro de un plazo máximo de quince dfas contados a partir del 31 de diciembre del
año en que se cumpla el supuesto previsto en este pánafo.

Las instiluciones estarán obl¡gadas a notificar a la comis¡ón nacional bancaria y de valores sobre el cumplimiento del presente arflculo dentro de los
dos primeros meses de cada año.
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ARTICULO i15.- En los casos previstos en los artfculos 1'11 a 114 de esta Ley, se procederá indistintamente a peticiÓn de la Secretarfa de Hacienda y

Crédito público, quien requerirá la opin¡ón prev¡a de la Com¡sión Nacional Bancar¡a y de Valores o bien, a petición de la institución de crédito de que se

trate, del titular de las cuentas bancarias o de quien tenga interés jurfdico.

Enloscasosprevistosenlosartfculosll4Bisl, 1'l4Bis2,114Bis3yl14Bis4deestaLey,seprocederáapel¡cióndelaSecretariadeHacienday
Crédito públiio, a solic¡tud de quien tenga interés jurldico. D¡cha Secretarfa requer¡rá la opinión previa de la ComisiÓn Nacional Bancaria y de Valores.

Lo dispuesto en los artículos c¡tados en este Capitulo, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren aplicables' por la

comisión de otro u otros delitos.

Las ¡nstituciones de crédito, en térm¡nos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretarla de Hacienda y Crédito Público' escuchando

tá previa op¡n¡ón de la Comis¡ón Nacional Bancariá y de Vatores, estarán óbligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten

aplicables. a:

l. Establecer medidas y proced¡m¡entos para prevenir y detectar actos, om¡s¡ones u operaciones que pud¡eran favorecer, prestar ayuda, auxilio o

cooperación de cualquierespec¡e para d comisión de lbs delitos previstos en los articulos 139 ó 148 Bis del CÓdigo Penal Federal o que pudieran

ub¡carse en los supuestos del articulo 400 Bis del mismo CÓdigo' y

ll. presenfar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reporles sobre:

a. Los actos, operaciones y servicios que real¡cen con sus clienles y usuarios, relat¡vos a la fracc¡Ón anterior, y

b. Todo acto, operac¡ón o servicio, que realicen los miembros del consejo de administración, d¡rectivos, funcionarios, empleados y apoderados, que

pudiesen ub¡carse en et supuesto jrevisto en la fracción I de este artlculo o que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicaciÓn de

las disposiciones señaladas.

Los reportes a que se refiere la fracc¡ón ll de este arilculo, de conformidad con las disposic¡ones de carácter general previstas.en el. m¡smo, se

elaborarán y presentarán tomando en cons¡deración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en d¡chas disposic¡ones: las

caractefísticas que deban reunir los actos, operac¡onesrservicios a que se refiere este arifculo para ser reportados, leniendo en cuenta sus montos,

frecuencia y naturaleza, los lnstrumentos monetarios y fiiancieros con que se realicen, y las práciicas comerciales y bancarias que se observen en las

plazas donde se efectúen; asf como la per¡odicidad y los sistemas a trávés de los cuaíes habrá de transmitirse la informaciÓn. Los reporles deberán

referirse cuando menos . op.rááion"j óue se definah páiüi-o¡sposiciones de carácter general como relevantes, internas preocupantes e inusuales'

las relacionadas con transfeiencias ¡nternacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera.

Asimismo, la secretaría de Hacienda y crédito público en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los lineamienlos sobre el procedimiento

y cr¡ter¡os que las instituciones de crédito deberán observar respecto de:

a, El adecuado conoclm¡ento de sus clientes y usuar¡os, para lo cual aquéllas deberán cons¡deraf los antecedentes, cond¡c¡ones específicas, act¡vidad

económica o profesional y las plazas en que operen;

b. La información y documentación que dichas inslituciones deban recabar para la apertura de cuentas o celebraciÓn de contratos relat¡vos a las

operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clienles:

c. La forma en que las m¡smas instituc¡ones deberán resguardar y garant¡zar la segur¡dad de la ¡nfomaciÓn y documentaciÓn relativas a la

identif¡cación ¿e sus cl¡entJi y usuarios o qu¡enes n ñayan"sido, a.¡ ioro la de aquálos actos, operaciones y servicios reporlados conforme al

presente artfculo;

d. Los térm¡nos para proporcionar capac¡tación al interior de las inst¡tuc¡ones sobre la materia objeto de este artfculo. Las disposiciones de carácter

general a que se refieie el presente artlculo, señalarán los términos para su debido cumplimiento;

e. El uso de s¡stemas automat¡zados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y proced¡mientos que se establezcan en las propias disposiciones

de carácter general a que se refiere este articulo, y

f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de cumplimiento en la materia, al interior de cada instituciÓn de

crédito.

Las instituciones de créclito deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentac¡Ón a que se refiere el inciso c) del párrafo

anterior, sin per.luicio de lo establecido en éste u olros ordenamientos aplicables.

La Secretaria de Hacienda y crédito público estará facultada para requeriry recabar, por conducto de la comisiÓn Nacional Bancaria y de valores, a

las insl¡tuciones de crédito,'qu¡enes estarán outigaoas á áñiregar intormacióny documentaciÓn relacionada con los ac{os, operaciones y servicios a

que se refiere este arilcuto. LL secretarfa de Haáenda i óréo¡ó público estaráfacultada para obtener informaciÓn adicional de otras personas con el

mismo fin y a proporcionar información a las autor¡dades competentes'

Las ¡nst¡tuciones de créd¡to deberán suspender de forma ¡nmediata la realización de actos, operaciones o servicios con los cl¡entes o usuarios que la

secretaria de Hac¡enda y créd¡to públiio les informe mediante una lista de personas bloquéadas que tendrá el carácter de confidencial La lista de

personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previslos en los

arliculos referidos en la fracciÓn I de este artfculo.
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La obligación de suspenslón a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la Secretaria de Hacienda y Crédilo Público elimine
de la lista de personas bloqueadas al cl¡ente o usuario en cuest¡ón.

La Secretarfa de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artfculo, los parámetros para la
determinación de la introducción o eliminación de personas en la lista de personas bloqueadas.

El cumplim¡ento de las obligaciones señaladas en este artlculo no ¡mplicará trasgres¡ón alguna a lo establecido en el artfculo 142 de esta Ley.

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artlculo deberán ser observadas por las inst¡tuc¡ones de crédito, asf como por los miembros
del consejo de admlnistración, directivos, func¡onarios, empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las ent¡dades como las personas
mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante d¡chas disposic¡ones se establezcan.

La violación a las dispos¡c¡ones a que se refiere este artfculo será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al
proced¡miento previsto en el artfculo 107 Bis, 109 Bis 5, segundo y tercer párrafos de la presente Ley, con multa equivalente del 10o/o al 100% del
monto del acto, operación o servicio que se real¡ce con un cl¡ente o usuar¡o que se haya informado que se encuentra en la lista de personas
bloqueadas a que se refiere este artfculo; con multa equivalente del t0% al 100% del monto de la operac¡ón inusual no reportada o, en su caso, de la
serie de operaciones relacionadas entre sí del m¡smo cl¡ente o usuario, que debieron haber sido reportadas como operac¡ones inusuales; tratándose
de operaciones relevantes, internas preocupantes. las relacionadas con transferenc¡as internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda
extranjera, no reportadas, asl como los incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c., e. del qu¡nto párrafo de este artfculo, se sancionará con
multa de 30,000 a 100,000 días de salario y en los demás casos de incumplimiento a este preceptoy a las disposiciones que de él emanen multa de
5,000 a 50,000 días de salario.

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédilo Público y de la Com¡sión Nacional Bancaria y de Valores, las inst¡tuciones de crédito,
sus miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y
demás documentación e información a que se refiere este articulo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los
ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar lal documentación e información. La violac¡ón a estas obligaciones será sancionada en los
términos de las leyes correspond¡entes.

ARTICULO 142.- La información y documentación relat¡va a las operaciones y servicios a que se refiere el artfculo 46 de la presente Ley, tendrá
carácter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección del derecho a la privac¡dad de sus clientes y usuarios que en este artfculo se
establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la fracción XV del
citado artículo 46. s¡no al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes legales o
a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para inlervenir en la operac¡ón o servicio.

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de crédito estarán obligadas a dar las not¡c¡as o información a que se refiere
dicho párrafo, cuando lo solicite la auloridad .iudicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente,
fideicomisario, f¡duciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acusado. Para los efectos del presente párrafo, la autoridad
judicial podrá formular su solicitud directamente a la ¡nstitución de crédito, o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Las instituciones de crédito tamb¡én estarán exceptuadas de la proh¡bición prevista en el primer párrafo de este artículo y, por lanto, obl¡gadas a dar las
not¡cias o información mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por las s¡guientes autoridades:

l, El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir información, para la comprobación del hecho
que la ley señale como delito y de la probable responsab¡lidad del imputado;

ll. Los procuradores generales de just¡cia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, para la comprobac¡ón del hecho
que la ley señale como del¡to y de la probable responsabilidad del imputado;

lll. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobac¡ón del hecho que la ley señale como del¡to y de la probable responsabilidad del
imputado;

lV. Las auloridades hacendarias federales, para fines fiscales;

V. La Secrelaría de Hac¡enda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto por el artículo 1 15 de la presente Ley;

Vl. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para sol¡citar los estados de cuenta y cualquier otra información relativa a las
cuentas personales de los servidores públicos, auxiliares y, en su caso, parliculares relacionados con la invesligación de que se trale;

Vll. La Aud¡torfa Superior de la Federación, en ejercicio de sus facuhades de reúsión y fiscalización de la Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas
o contratos a través de los cuáles se administren o ejetzan recursos públ¡cos federales;

Vlll. El titular y los subsecrelar¡os de la Secretarfa de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de invest¡gac¡ón o auditorfa para verificar la
evoluc¡ón del patrimonio de los servidores públicos federales.
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La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse en todo caso, dentro del proced¡miento de
verificación a gue se rerieren los artfculos 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Serv¡dores Públicos, y

lX. La Un¡dad de Fiscal¡zación de los Recursos de los Partidos Pollticos, órgano técnico del Consejo General del lnstitrfo Federal Electoral, para el
ejercicio de sus atr¡buc¡ones legales, en los términos establecidos en el Cód¡go Federal de lnstituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades
electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria también para el ejercic¡o de sus atribuciones
legales a través de la unidad primeramente menc¡onada.

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se refiere este artícu¡o en el ejercicio de sus
facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les resulten aplicables.

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la debida fundamentación y mot¡vación, por conducto de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Los seMdores públicos y las instituciones señalados en las fracciones I y Vll, y la unidad de fiscalización a
que se refiere la fracción lX, podrán optar por sol¡citar a la autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de que la institución de
créd¡to entregue la infomac¡ón requerida, siempre que dichos servidores o auloridades especifiquen la denominación de la institución, el número de
cuenta, el nombre del cuenlahabiente o usuario y demás datos y elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo con la operación de que
se trate.

Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédilo serán responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, por violación del
secrelo que se establece y las instituc¡ones estarán obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se
causen.

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las inst¡tuciones de crédito de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
toda clase de información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las operac¡ones que
celebren y los servicios que presten, asf como tampoco la obligación de proporcionar la información que les sea solic¡tada por el Banco de Méx¡co, el
lnstituto para la Protección al Ahorro Bancario y la Comisión para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en los térm¡nos de
las disposiciones legales aplicables.

Se entenderá que no existe violación al secreto prop¡o de las operaciones a que se refiere la fracción XV del artlculo 46 de esta Ley, en los casos en
que la Auditoria Superior de la Federac¡ón, con fundamento en la ley que norma su gest¡ón, requ¡era la información a que se refiere el presente
artículo.

Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de crédilo como consecuencia de las excepciones al primer párrafo del presente
artículo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones que conespondan en términos de ley y, respecto de aquéllos, se deberá observar la más estricta
confidencialidad, aun cuando el servidor público de que se trate se separe del servicio. Al servidor público que indebidamente quebrante la reserva de
las actuac¡ones, proporc¡one copia de las mismas o de los documentos con ellas relac¡onados, o que de cualqu¡er otra forma revele información en
ellos conten¡da, quedará sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes.

Las inst¡tuciones de crédito deberán dar contestación a los requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les formule en virtud de las
peticiones de las autoridades ind¡cadas en este artículo, dentro de los plazos gue la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a las
instituciones de crédito que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezca, de conform¡dad con lo dispuesto por los artículos 108 al 110
de la presente Ley"

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que deberán reunir las solicitudes o requerim¡entos de
información que formulen las autoridades a que se refieren las fracc¡ones I a lX de esle artículo, a efecto de que las instituc¡ones de crédito requeridas
estén en aptitud de identificar, localizar y aportar las noticias o información sol¡c¡tadas.

Articulo 23.- En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebren por medio de Contratos de Adhesión mas¡vamente
celebradas y hasta por los montos máximos que establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros en disposiciones de carácter general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y facilidades necesar¡as para

atender las aclaraciones relac¡onadas con dichas operaciones y servicios.

Al efeclo, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan otras autoridades financieras facultadas para ello en relación con
operaciones materia de su ámb¡to de competencia, en todo caso se eslará a lo siguiente:
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L Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en el estado de cuenta respectivo o en los medios electrónicos,
ópticos o de cualquier otra tecnologla gue se hubieren pactado, podrá presentar una solic¡lud de aclaración dentro del plazo de noventa días naturales
contados a partir de la fecha de corle o, en su caso, de la realización de la operación o del servicio.

La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la uniclad especializada de la institución de que se
trate, mediante escrito, correo electrón¡co o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos, la
instltución estará obl¡gada a acusar recibo de dicha solic¡tud.

Tratándose de cant¡dades a cargo del Cliente d¡spuestas mediante cualquier mecanismo determinado al efecto por la Comisión Nacional para la
Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de carácter general, el Cl¡ente tendrá el derecho de no realizar el
pago cuya aclaración sol¡cita, asl como el de cualquier oha cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanlo se resuelva la aclaración conforme al
procedimiento a que se refiere este art[culo;

ll. Una vez rec¡b¡da la solicitud de aclaración, la institución lendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco dfas para entregar al Cliente el dictamen
correspondiente, anexando copia simple del documento o evidencia considerada para la emisión de dicho dictamen, con base en la información que,

conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en su poder, asf como un ¡nforme detallado en el que se respondan todos los hechos conten¡dos
en la solicitud presentada por el Cliente. En el caso de reclamaciones relalivas a operaciones realizadas en el elranjero, el plazo previslo en este
párrafo será hasla de cienlo ochenta dias naturales.

El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse por personal de la inst¡tución facultado para ello. En el evento de
que, conforme al dictamen que emita la inst¡tución, resulte procedente el cobro del monto respectivo, el Cl¡ente deberá hacer el pago de la cant¡dad a

su cargo, incluyendo los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de ¡ntereses moratorios y otros accesorios generados
por la suspensión del pago rcalizada en términos de esta dlsposición;

lll. Dentro del plazo de cuarenta y c¡nco dfas naturales contado a partir de la entrega del dictamen a que se refiere la fracción anterior, la inst¡tuc¡ón

estará obligada a poner a disposición del Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la instituc¡Ón de que

se trale, el expediente generado con mot¡vo de la solic¡tud, asf como a integrar en éste, bajo su más estricta responsabilidad, toda la documentación e

¡nformación que, conforme a las dispos¡ciones aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione directarnente con la solicitud de aclaración que

corresponda y s¡n incluir datos correspondientes a operaciones relacionadas con terceras personas;

lV. En caso de que la ¡nslituc¡ón no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le entregare el dictamen e informe detallado, asf como la

documentación o evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá
multa en los términos previstos en la fracción Xl del artlculo 43 de esta Ley por un monto equivalente al reclamado por el Cl¡ente en términos de este

artlculo, y

V. Hasta en tanto la solicitud de aclarac¡ón de que se trate no quede resuelta de conform¡dad con el procedimiento señalado en este artlculo, la
institución no podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas a dicha aclarac¡ón a las sociedades de informaciÓn crediticia.

Lo antes dispuesto es s¡n perjuicio del derecho de los Cl¡entes de acudir ante la Comisión Nacional para la ProtecciÓn y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las disposic¡ones legales aplicables, asf como de las sanciones que

deban imponerse a la inst¡tución por incumplimienlo a lo establecido en el presente arlfculo. Sin embargo, el procedimiento prev¡sto en este articulo
quedará sin efectos a partir de que el Cliente presente su demanda anle autor¡dad jurisdiccional o conduzca su reclamac¡Ón en lérminos y plazos de la
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.
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En el presente contrato, se contienen los s¡gu¡entes productos, operaciones y servic¡os, m¡smos gue pueden confatarse al amparo del mismo:

Depósito a la Vista en Cuenta de Cheques ... . ..

o CuentaBásica Bansi
o CuentaClásicalnstitucional
o CuentaBansi
o CuentaDébitoCorporativa
o CuentaEjecuüva
o Cuenta de Cheques en Dólares
o Cuenta CráJito Bansi
o CuentaClásica

Depósito Bancario de D¡nero a la Vista con lntereses (INVERSI)
Depósito Bancario de Dinero a Plazo Fijo
Pagares mn Rendimiento Liquidable al Vencimiento (PRVL) ...... ... ..

Mercado de Dinero.- Deposito Bancario, Administración y Compraventa de Títulos de Valo¡es -. . . ..

Mercado de Dinero.- Operac¡ones De Reporto ...... ... .....
Cajeros Automát¡cos Permanentes y Banca Telefónica ....
Transferencias Electrón¡cas de Fondos. . . . .. .. . ... . .

Banca Electrónrca
Portal Estado de Cuenta Digital Bansi ...............
Pago Móvrl Bansi.....,.........
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19

DEFINICIONES

PRIMERA.- BANSI. Enüdad Financiera denominada BANSI SOCIEDAD ANÓMmA, INSTITI ClÓN DE BANCA Í'IÚLTIPLE, con &micilio en Av. López Mateos
núm.391,piso 12, coloniaCircunvaláción Guevara, C.P 44680, Guadalajara, Jal¡sco, y/o en la sucursal en la que se hubiera aperturado o celebrado el presente
contrato, con página de lnternet www.bansi.@m.mx.

SEGUNDA.- CONTRATO DE SERVICIOS INTEGRALES. Es un contrato múltiple de adhesión cuya naturaleza jurídica, de confiormidad con lo establecido en las
Disposiciores de carácter general en materia de transparencia aplicables a la irstituciones de crédito y sociedades financieras de objeto múlt¡ple, enüdades
reguladas (en lo sucesivo "Disposiciones"), es que mn su celebración, se ofrece a EL CLIENTE, la posibilidad de acceder a dos o más operaciones pasivas o de
servic¡os, las cuales pueden pefeccionarse en su caso, en el mismo ac{o en qu-. se celebre el Contrato de Servicios lntegrales, o bien, en momento posterior, en
cuyo caso BANSÍ procederá a recabar el consenümiento de EL CLIENTE a través de la firma autografa tanto dd presente contrato, así como de los demás
documentos necesarios para la operación pas¡va, o de servicios que se pretenda contratiar, tales como, de marera enurEiativa, más no limltativa: el formato de
datos generales de EL CLIENTE o Usuario, formato de designación de firmas autorizadas para la disposiciá1 de recursos, contrato con el clausulado aplicable a
cada operación pasiva o de serv¡cio, comisiones aplicables, preceptos legales, sol¡citud de servic¡o de estado de cuenta digital Bansi, anexo de registro de medios
de notificación electronica, av¡so de privacidad, carátula, y en caso de que resulte aplicable, furmato de designación de beneficiarios y cualquier otro documento
que resulte necesario.

En el presente Contrato de Servicios Integrales se detalla en la se6ión correspondiente a cada produclo y/o servicio
funcionamiento de cada uno; puestos todos ell6, a disposición de EL CLIENTE por med¡o de una o varias cuentas de
Cuenta Eje (término defin¡do más adelante).

que ofrece BANSI, las características y
cheques, que funcionarán en calidad de

lndependientemente de los productos o serv¡cios que EL CLIENTE contrate con BANSI bajo el presente contrato, la identifcación de EL CLIENTE en los s¡stemas
de BANSI, para acceder a cualquier produclo, servicio o bien, solic¡tar medios de pago será siempre a través de un Número de Cl¡ente Único, el cual le será

L
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asignado al momento de la celebración del presente Contrato de Servicios lntegrales, sin embargo la activación del mismo, podrá ser posterior a elebración,
firma y recopilación de las huellas dactilares, del cliente o bien, de quien firme como su representante legal (tratándose de personas morales) y una vez
realizadas la'acciones de verificación, a que se refiere el artículo 51 Bis 4, de las Disposiciones de Carác'ter General Aplbables a las lnstitLrcions de Crédito (en

lo sucesivo 'CUB'), tratándose de personas de nacionalidad meicana: (i) Credencial para votar vigente, expedida por el lnstituto Nacional Electoral o; (ii)
pasaporte mexicano, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores que se encuentre vigente en cuyo caso EL CLIENTE debeÉ además presentar otra u

otras identificaciones oficiales de acuerdo a las políticas de Bansi; o bien, tratándose de personas de nac¡oMlidad extranjera: (¡i¡) El documento m¡gratorio
expedido por el lnstituto Nacional de Migración, con el que aoediten su condición de estancia en este país.

Por lo que, una vez real¡zadas las acciones de verificación según corresponda, respecto de los documentos de identificación que presente EL CUENTE y la
autenticación en línea de la huella dadilar y verificación en el caso de oedencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral (lNE) q)n los registros del
lnstituto Nac¡onal Electoral, quedaÉ activado su Número de Cliente Unico, lo cual será conocido tanto por BANSI como por EL CLIENTE. Por lo tanto, las

solicitudes de medios de pagos, así como la realización de operaciones activas, pasivas o de serv'rcios que EL CLIENTE, realice con BANSI, estaÉn siempre
ligadas a su Número de Cliente Unico.

TERCERA.- CUENTA EJE. Es una cuenta de cheques a travós de la cual, y con cargo a los saldos con que cuente EL CLIENTE, se llevan a cabo todas las
operaciones pasivas, activas (gue en su caso contrate con BANSI en documento por separado) o de servicios que en este Contrato de§eñricios lntegrales se
contienen, y a su vencimiento, invariablemente regresan a dicha cuenta además de los incrementos que, en carác'ter de intereses, prem¡os, o ganancias de

capital les corresponden de acuerdo a los pactos de cada uno de los productos contratados, safuo las causas de renovaciones en las operaciones de Mercado de

Dinero y Pagarés mn Rendimiento Liquidable al Vencimiento, que en los contratos raspectivos de este instrumento se prevén, los que invariablemente, a su
liquidación, también se abonarán en la Cuenta Eje.

CUARTA.. CONDUSEF. Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros Página de lntemet:
https:/lwww.gob.mr/conduse( Teléfono: 01-800-999-8080 y (55) 53 40 09 99, Correo Electrónico: asesoria@condusef.oob.mx

QUINTA,- GAT. A la Ganancia Anual Total neta expresada en térm¡nos porcentuales anuales, que, para fines informativos y de cornparación, incorpora los

intereses que generen las operrciones pasivas de ahono, inverslón y otras análogas, que celebren las lnstituciones de Crédito con los Usuarios, menos todos los
costos relacionados con la operación, incluidos los de apertura, será expresado tanto en términos reales como nominales, de conform¡dad con las disposiciones
que al efecto emita el Banco de México para su cálculo.

SEXTA.- UNE. Unidad Espec¡alizada de BANSI, que tiene como objeto atender consultas, aclaraciones y reclamaciones del CLIENTE o Usuario conforme al

artículo 50 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, a través del coneo electrónico UNE(@bansi.com.mx, cuya ubicación o
domicilio es precisamente el ubicado en Av. Adolfo López Mateos Norte núm. 391, piso 12, colonia Circunvalación Guevara, C.P 44680, o bien la sucursal en la
que se celebra el presente conhato, así como en el teléfono (01 33) 30484832.

En este instrumento se cont¡enen las condiciones oenerales que rigen los productos, operaciones y servic¡os que BANSI ofrece a EL CLIENTE o Usuario, que

han amrdado las partes celebrar de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS DE LOS CONTRATOS

DEPOSITO A LA VISTA EN CUENTA DE CHEQUES,

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.
Los depósitos que EL CLIENTE realice para abono de esta cuenta, podrán efectuarse de la siguiente manera:
a) en efeclivo en moneda nacional.
b) por medio de títulos de crédito, los cuales serán recibidos'salvo buen cobro'.
c) por medio de transferencias de otras cuentas que se operen con BANSI.
d) en dólares de los Estados Unidos de América u otras divisas, en los casos en que la reglamentación de las autoridades bancarias así lo autorice.
e) por medio de transferencias electrónicas provenientes de otras lnst¡tuciones de Créd¡to.

En caso de que nuestros clientes, decidan contratar la obtención de algún cráJito con BANSI, el cual deberá estar documentado en diverso contrato por

separado, bajo los términos previamente acordados por las partes y confcrme a las políücas de la lnstitución, BANSI potestativamente, podrá abonar en firme lo§

documentos éntregados por EL CLIENTE de acuerdo al ¡nciso b) de esta cláusula, que se encuentre en su caso, documentado así en el correspondiente contrato
de cÉdito por dichás cantidades. No obstante lo anterior, BANSI se reserva la facultad de que, en cualquier momento y sin necesidad deprevio aviso, cargar las

cantidades que amparan dichos títulos de crédito, mientras éstos no fueren pagados por los obl¡gados o si fueran rechazadc por falta de fi¡ndos, cuenta

cancelada, o por cualquier otro motivo, caso en el cual, también se podrán carger en la cuenta, los intereses generados durante el tiempo en que las cantidades
adeudadas hubieren permanecido ¡nsolutas, a la tasa aplicable a los intereses moratorios documentados en los crálitos vigentes, que los clientes mantengan con
BANSI en la fecha de que se trate"

SEGUNDA.. DISPOSIClONES,
EL CLIENTE podrá disponer a la vistia de las sumas depositadas, mediante chegues librados con cargo al saldo de su depós¡to (exceplo las Cuentas: Básica
Bansi, Nóminá Bansi, CráJ¡to Bansi y Débito Corporativa), precisamente en las formas proporcionadas por BAN§| en días y horas hábiles. Si EL CLIENTE

hubiese perdido o extraviado, o le hubiese sido robado el esqueleto o talonario de cheques, deberá dar aviso oportuno e inmediato de dicha pérdida o sustracción
a BANSÍ a través de los formatos que para tal ebclo tiene implementados, para los eEctos del artículo 194 de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito. Cesando la responsabilidad de EL CLIENTE al momento de la notificación a Bans¡ del robo o extravío.
EL CLIENTE podrá, previo conven¡o con BANSI documentado por escrito, utilizar las formas de disposición siguientes:
a) mediante transferenc¡as de fondcs a otras cuentas que se operen con BANSI.
b) mediante dispos¡clones en efed¡vo en cajeros automát¡cos permanentes, por med¡o de la Tarjeta cle Débito.

c) mediante pagos que realice BANSI por cuenta y orden de EL CLIENTE y que previamente se acuerden entre ambas partes.

d) mediante instrucciones que otorgue EL CLIENTE a BANSI, realiándose cargos a los saldos de sus depósitos, por opermiones de depósito de d¡nero a la vista

cón intereses (Cuenta INVLRSI), óperaciones de mercado de dinero, inversiones en pagarás con rend¡miento liquidable al vencimiento, depositos a plazo ftjo

documentados en constranc¡as de depósito y cualquier otra operación que BANSI tenga celebrada con EL CLIENTE de acuerdo a los térm¡nos del contrato

corespond¡ente-
e) por pagos mediante tarjeta de débito realizados a los negocios añliados al sistema red.

0'meOiante instrucc¡ones que EL CLIENTE otorgue a BAÑSI, por medio del sistema de banca telefónica ó elecirÓnica a través de intemet, que BANSI tiene

establecido.
por medio de otras operac¡ones gue en lo futuro BANSI comunique a EL CLIENTE.
por medio de Pago Móvil Bansi.

s)
h)

TERCERA.. DEPÓSITOS.



NÚMERO DE CLIENTE ÚNICO: 000133794
Los depósitos que EL CLIENTE realice para abono de esta cuenta, podrán efectuarse de la siguiente manera:
a) en efectivo en moneda nacional, el mismo día.
b) por med¡o de títulos de crédito, los cuales serán recibidos'salvo buen cobro'.
c) por med¡o de transferencias de otas c¡Jentas que se operen con BANSI, el mismo día.
d) en dólares de los Estados Unidos de América u otras divisas, en los casos en que la reglamentación de las autoridades bancarias así lo autorice.
e) por medio de transferencias eledronicas provenientes de otras lnstituciones de Crédito, en el mismo día.
BANSI, potestativamente, podrá abonar en firme los doormentos entregados por EL CLIENTE de acuerdo al inciso b) de esta cláusula, caso en el cual, se
requerirá la celebración de un contrato de apertura de crédito por dichas cantidades. No obstanle lo anterior, BANSI se reserva la facultad de que, en cualquier
momento y sin necesidad de previo aviso, cargar las cantidades que ámparan dichos títulos de crédito, mientras éstos no fueren pagados por lós obligados'o si
fueran rechaz¡dos por Élta de fondos, cuenta carcelada, o por cualquier otro mot¡vo, caso en el cual, también @rá cargar en n óuáta bs intereses gerera&s
durante eltiempo en gue las cantidades hubieren permanTldo.insolutas, a la tasa aplicable a los intereses rnoratorios de-los créditos, que BANSI tenga en vigor.
Los depositos se comprobarán mediante el formato que BANS¡ tenga establecido pare tal ebcto, debidamente certificado con la impieüra, con el seio y la ñ-rma
qel cajeP insertos en é1, y, e! caso de traspasos realizados por medios electrónicos, con la clave otorgada por el equipo de conpüto, o bien podrá desóargar su
Comprobante Electrón¡co de Pago en la página rrcb de Banco de México,
199 cfte_qles u otros títulos que sean entregados a BANS¡ pare abono en cuenta deberán cumplir con la continuidad de endosos o entregados en los términos del
artÍculo 39 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

CUARTA.. CLASES DE CUENTAS,
Para la dispcición de las sumas depositadas por medio.de cheques, Et CLIENTE podrá optar por alguna de las clases de cuenta que se describen a
continuación, cuyas características, requisitos de contratación, costos y comisiones, depósitos min¡mós, proi,e¿¡os de saldos mensuales, s¡tuac¡ones en qt e segenerarán interese§ y demás prerrogativas dibrenciales, las cuales se especifican tanto en el documento'necesar¡o para la contratación dL fá opeiac¡On pa'siva o
de serv¡c¡o gue se pretenda r¡tilizar, así como en la página de lnternet www.bansi.com.mx en el apartado "Cheques' de la sección,productos,.

CuentaClásica: Cuenta de ctegues tradicional diseñada para personas fis¡cas o morales que desean tener una clara administración bancar¡a. Te ofrece
cheguera y tarjetra de déb¡to (sólo para personas fisicas).
CuentaGlásica lnstitucional: Cuenta diseñada para personas físlcas y morales que requieren de una cuentia puente para el retiro de intereses & su ¡nversión.cuentaBansi: Cuentia de cheques diseñada para personas fisicas, eri la que tu óinero ie genera rendimientos cada iia. sr mqor ,ñrñ;6 d; administracion,
con liquidez a la vista y pago de intereses diarios conforme a las tasas de mercado de dinero.
CuentaBásica Bansi: Producto básico general para personas físicas o fÍsicas mn actividad empresarial, que te permite aceptar deÉs¡tos de cualquier tipo y
tener una adm¡nistración sencilla y eficiente de tus recursos. Producto Básico General y Producto Básico'de Nómina de conformidad con lo dispuesto en elartículo 48 B¡s2 de la Ley de lnst¡tuciones de Crédito.
CuentaNómina Bansi: Cuenta.sin.chequera en la que el empleado recibe los depositos conespondientes a su salario y prestaciones laborales. produclo Bás¡co
General y Producto Básico de Nóm¡ne de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 B¡s2 Oe la Ley de lnstitucion;s Oe Cr"Oito.
cuentaEjecutiva: Es una cuenta de cheques para personas morales que ofrece rend¡mientos, con rá opclon oé iraiiaoar los excedentes a lnversí para obtener
los mejores intereses del mercado, capitalizables diariamente, con disposición a la vista.
CuentaCrédito Bansi: Creada exclusivamente para obtener una óptirira adm¡nistración y un claro control de los pagps de tu créd¡to en Bansi.
Cuentade cheques en Dólarcs: Chequera diseñada pata personás morales que funciona como uno de los instiurñentos clave para el departamento de tesorería
de las empresas, ya que opera con dispositivos a la vista en cxrenta de cheques de Estados Un¡dos de Amér¡ca.
CuentaDébito Corporativa: Crcnta diseñada para tener una. clara adminisiración y control de tus gastos. Esta cuenta te permite realizar la asignaclón de montoslimitados de dinero a tarjetas de déb¡to adicionales, ya sean de uso particular para iu familia o bien-para cu¡r¡r los gáiios de representación de tus empteados.

En el entendido que cualquiera de estjas cuentas tendrá la calidad de'Cuenta Eje', en los térm¡nos del presente mntrato.

QUINTA.. TARJETA DE DÉBITO.
BANSI proporcionará a LOS CLIENTES, personas fisicas exclusivamente, una tarjeta de c!ébito, por cada una de las "Cuenta Eje' gue mantenga en BANSI, aefectode que se pueda disponer de los saldos a su favor por medio de disposic'iones a través be los sistemas automatizados de BANSI, tales como cajerosautomát¡cos permanentes nacionales e internacionales y por medio de pagos á los establec¡m¡entos comerciales o de servicios.
Para tener acceso a los sistemas automat¡zados, BANSI proporcionará'loé medios para que EL CLIENTE yrosáutorizaoos que EL cLIENTE designe, señalen un
1ull9j9-d!^iqqtr¡9ac¡ó! personal (NlP), bajo la estr¡cta responsabilidad de EL'CUEÑTE, at cuat se'na rrirlo reterencia en ra crausurá-piimera de esteCONTRATO DE SERvlclos INTEGRALES, que tendrá, de acuerdo al artío.¡lo 52 de la Ley de lnstituciones oecréo¡to, el mismo valor probatorio que una firmaautógrafa, por lo cual EL CLIENTE, rec¡noce como válidos desde este momento, sin ieserva ni limitación alguna, los montos que impriman los equ¡poselecirónicos con referencia al NIP de su tarjeta o la de sus autorizados.
En el caso de disposiciones llevadas a cabo por medio de trarjeta de débito, no será aplicable n¡nguna de las estipulaciorEs de mancornun¡dad pactadas, nitampoco podrá ser ulilizada por personas morales.

Fl^gqq^9-.-p"tdidade la trarjeta de débito, así como robo o extravío de la misma, EL CLIENTE notificará tal evento de ¡nmed¡ato a BANSI vía telefónica, al018003987201 y/o (0133) 36484820, entre tanto, EL CLIENTE será responsabte oe las disposic¡ones qrá irrlqr¡"i persona ¡egue a realizar utitizando dichatarjeta con firma falsa o s¡n ella.

SEXTA,. CHEQUES NOMINATIVOS.
Los cheques librados por cantidad igual o mayor a la establec¡da en el artículo '179 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito deberán serinvariablemente nominativos.

SÉPIMA.- TRASPASoS.
BANSI queda facultado expresamente por EL CLIENTE, a que, en las operaciones con el propio-BÁNS| y cuando dicho cl¡ente tenga varias cuentas y algunacareciera de bndos' a realizar traspasos de la que los tuviera. Esta facuttád es potestativa pára BANSI, por'io que no constituye ninguna obligación a su cargo.

OCTAVA.- TERMIMC6N.
Laspartes acuerdan que este @ntrato podrá darse por terminado en los siguientes cáso§:
a) s¡n re§ponsabilidad algum para BANSI cuando EL OLIENTE, en d q¡Lo de dos rveses haya librado tres o más cheques, que, presentados en tiempo nohubieren sido pagado§ por falta de fondo§ disponibles y sufpientes, y si los degositos de la cuerita son retirados totalr¡ente.
b) sin responsabil¡dad para ninguna de la§ partes, cuando, por asi óonvenir a sus intereses, manifieste á ra ótra, en cualqu¡er momento, por escrito y 

"on 
acusede recibo, su intendón de term¡nar este contrato, obligándose, EL CLIENTE, en caso ae que saruSt * qr¡"iláüicite la te-¡nac¡ón del contrato, a eHuar elretiro cb las cantidades deposiladas tan pronto como ieciba el aviso en tal sentido.

En caso de que en la terminación de este contrato se encuenlren saldos o documentos en alguno o algunos de los contratos que se contienen en este¡nstrumento, BANSI tendrá la facultad de l¡quidarlos pon¡endo a dispcición oe ef cLlgÑre, oequ? ¿e áálái ,*r"¡i"¡"nto de este conlrato, en tas oficinas de
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BANSI en que se maneja dicha cuenta; sin embargo, si algunos de los títulos mencionados, no ha venc¡do, BANSI, lo liquidará a EL CLIENTE, a su vencimiento

mediante el mismo procedimiento.

DEPÓ$TO BANCARIO DE DINERO A LA VISTA CON INTERESES (I}WERSD

PRIMERA.- OBJETO.
BANSI y Et CLIENTE celebran un contrato de deÉsito bancario de dinero a la vista en moneda nacional, a partir de la cantidad mínima de $25'000.00

(Veinticinco mil pesos), los que generarán intereses, iiempre y cuando los depositos de que se traten, no sean retirados, de ninguna manera el mismo día que se

áfe"turror, s¡ nb hasta el dia si'guiente, en el entendido que-este contrato se perbccionará, al momento en que EL CLIENTE realice el, o los depósitos en su

cuenta lnversi de conformidad con lo aquí acordado por las partes.

SEGUNDA.. DEPóSITOS y DOCUMENTAG|óN. EL CLIENTE queda facuttado paa rcalizil depósitos en la cuenta que BANSI le abra para tal efecto; así

mismo las partes acuerdan que, a partir de la cantidad mínima de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos) o más, cantidades que no se.an-retiradas de ninguna

manera, el mismo dia en que se efectuaron tales depósitos, generarán'interesei de conformidád con las tasas de interés, que se le darán a conocer a EL

CLIENTE med¡ante el conespondiente comprobante de operación, de la operación que se trate

En el entend¡do que, para que dichos debós¡tos, lleguén a generar intereses, estos no podrán ser retirados, de ninguna manera, el mismo día en que se

efectuaron.
io" ááÉtitos serán recibidos por SANSI en dÍas hábiles bancarios, de las 9:00 a las l6:00 horas, y causarán ¡ntereses en favor de EL CLIENTE a partir de ese

mismo dia, s¡empre y cuando dichos deÉsitos permanezcan al menos durante la noche, del día en que fueron realizados. Si los depositos se realizen fuera del

horario ¡ndicado, tamb¡én s"r,i.-ráiu¡aéJ por riRrust, a través de Banca Electrónica, pero se causaÉn intereses, en favor de EL OLIENTE, que se le darán a

conocer a mediante el correspondiente comprobante de opeáción, a partir del día sigüiente a aquel.en el que, dichos.depósitos permanez@n al menos durante

la noche, del dia en que tueron realizados. Todos los o"póJG ó* ié efeclúen eñ esta cuenia deberán provenir de un traspaso de la "cuenta Eje" de EL

CLIENTE.

TERCERA.. RETIROS.
r¡ c¡igNrE podrá efectuar retiros de la cuenta, mismos que serán abonados a su "Cuenta Eje', ya sean totales o parciales, de las cantidades que haya

depositado y de los intereses que se hubiesen generado

Los retiros podrán ser efectuados por EL CLIENTE en días hábiles bancarios de las 9:00 a las 16:00 horas, y cesarán de causar intereses a favor de EL

CLIENTE, el día de su retiro o bien, si los mismos no-p"*ánorcron al menos durante la noche, del díá en que hubiera sido realizado el depósito

correspondiente.
Todos'los retiros que se efectúen de esta cuenta deberán realizzrse por medio.de un abono a la "Cuenta Eje'de 1L C-U.ENTE'

No podrán realizarse ret¡ros por cantidades que dejen, "l 
a .r"nt", un saldo menor al saldo mínimo de $25,000.00 (Veint¡cinco mil pesos), para generar

intereses o rendimientos, ya que dicha circunsiancia, provocará que no se generen los rendimientos diarios. En el caso en el que EL CLIENTE realice un retiro'

por medio del cual, er saroo diim¡nuvá deL mínrmo esiabtecroo pára genera; ¡ntereses o rendimientos diarios, de conformidad con los térm¡nos de este contrato,

BANSI ar¡tomáticamente ret¡rará el saldo total de esta cuenta a6án¿ñOolo en la "Cuenta Eje" que CLIENTE, haya ¡nstruido para tal ebc1o, lo cual no será motivo

de cancelación de l¡WERSl.

CUARTA.. INTERESES.
Los depósitos realizados por EL CLIENTE, causarán intereses a su favor, a partir del día en que éslos sean realizados y hasta el día anterior a su retiro, siempre

y cuando dichos depós¡tos permanezcan al menos durante-tá-noctre, det 
'día'en 

que fueron rál¡zados, de acuerdo a las tasas de interés y tablas de rendimiento'

conforme al monto de los saldos diarios que hubieran permanecido durante, ál menos la noche del día en que fueron depo§¡tados lo cual hará BANSI del

conocim¡ento de EL CLIEI¡TE poi medio oe'su respectivo comfrobante de opeiación, es decir al momento de llevarse acabo la operación en cuestión.

QUINTA.- COMISIONES.
por los servicios que BANSI presta a EL CLIENTE en el mane.io de la cuenta que se cont¡ene en este contrato, podrá cobrar las comis¡ones que, en su caso, hará

previamente del conocimiento áJ gt- culgNrE en los avisos que átocará en sus oficinas o en los Estados de cuenta, de conformidad con la cláusula Décima

Frimera del capítulo de cláusulas Domunes del presente contrato'

SEXTA.- GANANCIA ANUAL TOTAL (GAT).

La Ganancia Anual rotal le será dada a conocer a EL CLIENTE en su fespectivo comprobante de operación, al momento de llevarse acabo la operación en

.r".t'On órpioO.nte que EL CLIENTE, debeÉ solicitar al momento de ealizat la operación correspondiente.

SÉPnMA.. TERMINACIÓN.
Este contrato podrá terminar cuando las partes lo decidan libremente. o bien, cuando no exista en la cuenta el saldo de cuando menos $25'000 00 (Veinticinco

mil pesos).
EL CLIENTE contará con un período de gracia de diez días hábiles posteriores a.la.firma de este contrato para cancelarlo, sin responsabilidad y sin cobro de

mmisión alguna, regresanoo ia! cosas allstado en el que ie 
"n.ont."ban 

antes de la firma; siempre y cuando EL CLIENTE no hubiera utilizado u operado los

productos y serv¡cios contratados.
si EL CLIENTE aeciOe Oaná po terminado, bastaÉ con gue ordene por escrito y con acuse de fecibo a BANSI su teminación' para que BANSI realice la

transferencia de los saldos qúJr"n1éng" en',|NVERSI a su',icuenta Eje;, momento án el cual dejarán de causarse intereses a su favor.

si BANSI pretende darto por term¡nado, bastará que notifique por ásórito y con acuse oe áioo a EL CLIENTE su voluntad en tal sentido y transfiera las

cantidades que se mantengan como saldos en dichá cuenta, áb iiuenta Ejei, momento en el cual de.iarán de-causarse intereses a su favor'

También será causa de terminac¡ón de este contrato, er néÁo oé que eÍcLleN¡E-cancele la "cuánta Eje'que mantenga en BANSI' caso en el cual BANSI

cancelará INVERSI, cotocando dicfros fondos en un cnequáoá á"-ia*.oe EL CLIENTE, el cual quedárá, a partir de ese momento, a su disposición en la

ofcina de BANSI que maneja su cuenta

DEPÓSITO BANCARIO DE DINERO A PLAZO FIJO

PRIMERA.. OBJETO.
constituyen el objeto de este contrato, las cantidades gue en moneda nacional entregue EL CLIENTE a BANSI en calidad de depósito bancar¡o, por medio de su

"Cuenta Eie". ¿i^^ ¡^ ¡A^A.i+^.
BANSI se reserva la facultad de determinar los montos mínimos que está dispuesto a recibir para este tipo de depÓ§itos'

SEGUNDA.. DOCUMENTACIÓN.
Los traspasos de la .cuenta Eje. paraconstitu¡r un. DEposlro BANCARIo DE DINERo A PtAzo FUo, se comprobarán, de acuerdo a lo establec¡do en el

arlículo 275de la Ley General de Títulos y operaciones de crédito, mediante constanc¡as por gsclitg que emitirá BANSI a favor de EL CLIENTE' las cuales

serán precisamente nominat¡vas y no negociabtes, y conteñoiáñ ái ór*", t".á Jé iñt"rár p"Lüdo, fechi de.vencimiento e importe del depósito, gue serán los

que BANSI y EL 6LIENTE @nvengan en cada caso y que sóro serán válidas cuando "iililñ 
el sello, la certificación, y la firma del cajero que realizó la

operación.

TERCERA.. INTERESES.



f,¡úmERo DE CLtEr{rE úNEO: 000133794
Los depósitos de dinero a plazo frjo realizados por EL CLIENTE con cargo a su "Cuenta Eje', documentados en constancias de depósito, causarán intereses a su
favor, a partir del día en que éstos sean realizados, de acuerdo a tasas de interés pacladas, no sujetas a revisión durante la vigencia del títuio, y que serán
pacladas por EL CLIENTE y BANSI de acuerdo al plazo y monto del deposito.

Los intereses que se devenguen de acuerdo a lo antes establecido, serán abonados por BANSI en su "Cuenta Eje', por periodos de 28 dias vencidos.

CUARTA.. REI}WER$ÓN AUTOMATCA.
En la fecha de vencimiento de este confato, BANSI renovará automáticamente el depós¡to bencario a plazo fijo, documentado mediante constancias de deposito
al mismo plazo del que se encuentre vencido y a la tasa de interés que esté v¡gente de acuerdo al monto y plazo mrrespondientes.
Lo anterior, s¡n mengua de que EL CLIENTE, si así lo desea, pueda optar por no renovar, cáso en el cuai, instruirá a'gRNSl en tal sentido, precisamente el dfa
del vencimiento del deÉsito. Las cantidades resultantes le seÉn abonadas invariablemente en la'Cuenta Eje'de EL CLIENTE.

QUINTA,. GANANCIA ANUAL TOTAL (GAT)"
La Ganancia Anual Total le será dada a conocer a EL CLIENTE en su respectiva @nstancia de inversión, al momento de llevarse acabo la operación en cuestión,
comprobante que EL CLIENTE, deberá solicitar al momento de realiza¡ la operación correspondiente.

PAGARÉS CON RENDTMTENTO LTQUTDABLE AL VENCTMIENTO (PRLV)

PRIMERA,. OBJETO.
BANSI recibirá de EL CLIENTE en calidad de préstamo mercantil, las cantidades en moneda nacional que éste le entregue en tal concepto, con cargo a su'cuenta Eje', la cual lorya qflt9 del paquete integral de servicios, a partir de tas cantidades mínimas qre Én¡¡§r ásiá dispñsto a ái¡¡r, ,i.'rÁás que restituiÉ asu vencimiento a EL CLIENTE, incluidos los ¡ntereses que se hubieren generado.

SEGUNDA.. DOCUMENTACIÓN.
Los préstamos con ¡ntefés que sean otorgado§ a BANSI, estarán documentado§ mediante Pagarés con Rendimierüo Liquidable al Vencimiento (pRL\4, que
serán emitidos por BANSI' serán siempre nom¡nativos, no negociables y no podrán ser otorgadosin garantía, ni á gA¡sr, ni'a ninguna otá ¡nstiiüion de crédito.Las constanc¡as de inversión de los PRLV, mismas que se¡virán como comprobantes de l-a operación, preása¿ñ el pá tozoio, taia oá inter¿s bruta anualpactada, fecha de vencimiento e importe del PRLV, que serán los que BANSI y EL CLIENT-E co'nrengan'in áá á"á v que sólo serán válidos cuando contenganel sello, la certificación, hora en que se realizó la operación,_la firmq lel ca¡ao que realizó ta opéración y us áám¿s características dadas a @nocer en tasdispo,siciones generales emitidas por el Banco de México y la CONDUSEF.
BANSI imprimirá a EL CLIENTE una carátula (Anexo I del Contrlto de PRLV) en los términos sustiarcialmente similares al momento en que el cl¡ente corrciertecada operaoón de PRLV con BANSI, al amparo del conkato de PRLV y el presente contrato, misma que estaá a oisposición de EL CUEruig en tooo momento ycontendrá las característicás y requisitos establec¡dos en las Disposic¡ones y las dispos¡ciones emitida! por áan"o áá-frferico.

TERCERA.. INTERESES.
EL oLIENTE podrá consultar la bcha que BANSI irje para efectuar el cálculo de los rend¡mientos generados en la @nstanc¡a de ¡nversión y/o comprobante deoperación de la operación conespondiente.

CUARTA.. PAGARÉ,
BANSI conservará los PRLV, a dispos¡ción de EL CLIENTE, sirviendo de comprobante de la emisión de d¡chos pagarés, las constancias de inversión que BANSIexpida para tal efecto, las cuales cumpl¡rán en todo momento con lo establecidb en las disposiciores legales apli;Úes.

QUINTA"- REINVERSIÓN AUTOMANCA.
En la fecha de vencim¡ento de este contrato, BANSI renovará automáticamente el (los) Pagaré(s) con Rendimiento L¡quidable al vencimiento al mismo plazo del(los) que se encuentre(n) vencido(s) y a la tasa de interés que esté vigente oe acueiao at mónto y ptazo ó"esrcno-¡*t*.
Lo anterior, sin mengua de que EL CLIENTE, si así lo desea, puedaLptar po. no renouar, cáso en el cual, instruiÉ a BANSI en tal sentido, como máximo el díade su vencimiento
En el caso de que la fecha de vencimiento del (los) PagaÉ(s) con Rendim¡ento L¡guidable al vencimiento, no ft¡ere un Día Hábil Bancario, la operación se darápor re¡nvertida precisamente en dicho Día por un plazo igual al oríginatmente coniratado. rn este áiá,i"iá rpliáü" ra tasJque eÁñéi ie,üa puur¡caaas enfolletos, página web, y kioscos ubicados en las sucursale-s para opéraciones pasivas de la misma clase'¿e lá qriá se reinvierte, el Día Hábil Bancar¡o inmediatoanterior al de la reinversión, o en su caso la tasa de referencia que se haya fija'do.

si el Día Hábil Barrcario inmediato siguiente al de la reinversión a que se refere el pánafo anterior, EL CLIENTE se presenta a retirar sus recursos, dichareinversión quedará cancelada, abonándose en ese momento en la'cüenta Eje" de EL iugNre las cantidades rárrnanto, incluidos los intereses generados, loscuales se devengarán a la tasa pactada originalmente, considerando todos loé Días efectivamente trrúr;ña, i.ñ; et del pago.

Para el caso de que no se hubiee pactado reinversión automática, y en cuya fecha de vencimiento EL cLIENTE no se presente a recibir el pago, BANSI, a part¡rdel Día Hábil Bancario anmediato s¡guiente al del venc¡miento, traspasará los recursos a la "cuenta g¡e;, o po¿ia renovarlos a un plazo de un Día, pagándose aEL CLIENTE el rendimiento publicado por BANSI para el Pagaré con Rendimiento t-iquioáoe a vencimiáto:
Las cantidades resultantes, incluidos los intereses generados, le serán abonadas ¡nvaiia¡lemeniein U ;ór"nt" Eje, de EL CLIENTE, la cual, forma parte clelpaquete integral de servicios.

sExTA.- GANANCTA ANUAL TOTAL (cAT).
La Ganancia Anual Total le será dada a conocer a EL CLIENTE en el estado de cuenta y en la constancia de inversión, del PRLV y/o comprobante de operaciónde la operación correspondiente' emitidaal momento de llevarse acabo la operacion en óuestión, misma qr.re-El Cl-rgrlre, podrá solicitar al momento de realizarla operación correspondiente.

sÉPTlMA.' ESTADO DE CUENTA tllt'¡¡Co. eRNsl entregará mensualmente a EL CLIENTE el Estado de cuenta único que se señala en el capítulo det presentecontrato, denominado'cLAusuLAS ooMUNES APUCÁBLES A LOS CONTRATOS ANTERIORES", en la forma fue et mismo CLIENTE señale en ta carátutade adhesion(Anexo I del Contrato de PRLV).
Las partes A'uerdan que el Estado de Cuenta Único también servirá como comprobantes de la operac¡ón, y precisará et plazo fozoso, tasa de interés bruta anualpactada, fecha de vencimiento e importe del PRLV y las demás caraclerísticas áa¿as j ánocer én tas oispoiiciores!ánerates emitidas por el Banco de México yIa CONDUSEF.
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ocTAVA.. CONSULTA DE SALDOS, TRANSACCTONES y MOV|M|ENTOS. EL CL|ENÍE podÉ consultar el saldo de su Pagaré con Rendimiento Liquidable al

Vencimiento a través de (i) el serv¡c¡o Bans¡ en Llnea, el cual forma parte del paquete integral de los servicios y produclos puestos.a disposiciÓn en el

presente Contrato de SÑ¡c¡os lntegrales, (ii) de manera presencial en sucursales de BANSI o (¡ii) vla telefónica a través de su Ejecutivo de Cuenta.

Los requisitos que se solicitaran a Él C¡iEÑrg parareaiizar consultas de saldos, transacc¡ones y movimientos son su nombre y nÚmero de cliente

único.

NOVENA.- MONTO m¡NImO DE DEpógTO DE APERTURA. Et monto mínirno de apertura es de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100) Moneda Nacional, a

plazo de 7, 14, 2'1, 28 y 91 dias.
Fara el plá áe un Oiá, el rnonto mÍnimo de apertura es de $200,000.00 (dosc¡ento§ m¡l pesos 00/100) Moneda Nacional.
para el 

'plazo 
de dos a seis días, el monto mínimo de apertura es de $300,000.00 (fescientos mil pesos 00/100) Mone& Nacional.

MERGADo DE DINERo.- DEPÓSFO BANCARIO, ADTiINISTRACIÓN Y COMPRAVENTA DE ÍTULOS VALORES.

l. Declara el CLIENTE que:
a. Conoce el alcance de los derechos y las obligaciones que en los términos de la Ley del Mercado de Valores se derivan de la celebración de este contrato, y

qré ácepta que las operaciones que celebre a su amparo, el BANSI, las llevaÉ a ca'bo en €stricto apegp a d¡cho ordenamiento le9al y a las disposicione§ de

üiaaer'genárat expebioas por t* autorir]ades compeientes, al Reglamento de.la S.D. lndeval lnstitución parael Depósito de Valores, s'A d€ c.V.

b. conoce expresarent" qre po, tánátráá oe És ¡nversiónesán el mercado de valores que son materia.de este mnbato, no es posrble garantizarle' dirsta

o indirectamente, el éxito o rerÉimientos de sus inversion".,-.áárá de quá el BANSI lo tieire prohibido, ni podÉ asumir BANSI la oblignci5n de det¡olverle la

suerte princ¡pet de tos recurs6 que le hayan soo entréiáü p"ri É-á"or*¡on de opeiaciones .con valores, salvo tratándose de reportos n¡ podrá

óp;r,üüiliá* o"lá. p¿to¡6". que pueda surrir et cfÉÑie óro consecrrncia de etichas opereciones o, en cualquier brma, asumir el riesgo de las

variaciones en el dihrencial del precio o tasa a favor del CLIENTE.

c. con anterioridad a la suscr¡r;¡on del presente contrato BANSI advirtió a EL CLIENTE que las operaciones solicitadas al amparo del presente anexo no

provendrán en ningún caso y bájo ninguna modalidad de una recomendación de BANSI.

d. Reconoce y acepta qre n¡üü-n'üñ;-¡¡ri;, ;t *¡""dón ;ñbrmáón emiüda por BANST o cualquiera.de sus directivos, eiecrfivo§ o persona relacionada

con BANSI podra ser interpre[aoa-como una recomendáó" üá h nres.tac,o¡ .o_ál.trvioio delnveLión No asesorado de Ejecución de operaciones; y en

n¡ng,iÁ caso'BÁ¡lSl será reiponsable de las recomendaciones qrJe lgformule 9l CLIENTE onlqurgl P9F911- .

e. con anterioridao a la susdpc¡óloi¡ presente ooo¡mento áÁ¡¡g rr¡- del conocimiento aá El'cl-lENre bs riesgos inherentes a 5t9 tipo§ servicio de

lnversión No Ase§ofdo y que por lo tanto, sería El cliente mismo ál responsablede verifrcar que lo Valores.sean.acordes con sus objetivos de ¡nvsfs¡Ón así

óro 
"u"iür.rs 

r¡esgosinteiántes, eñ r¡riro oe qr" BANSI únicamente'procederá a recit¡ir instrucciones de ejecución de operac¡ones.

f. sabe y eepta que BAN$ úñiC¡iuENil preiq ry¡c¡os G ¡nverslin Ho ase.soraoos; y qre paF ebctos- de la pr€stiación de estos seMcios de inver§¡ón

BANSI considera a todos sus clientes como No soFlsrcÁDos en términos ae u normái¡úioáo áflicable, así mismó, el CLIENTE, es responsable de verificar

quá fós r"tores sean acordes a su objeto_deinversión, así como de evaluar sus riesgEs ¡nherentes'

g. Bajo protesta ¿e oec¡r verdád, Eu'CiiEÑre, man¡dot" qú" nóG c"tlirat"d. a ün nsesor en inversiones o a cualquier otra enüdad financ¡e¡a que le brmule

recomendaciones sobne Valores.
h. Que recibió la infonnación ñmppta mediante el apartado de Términos y condiciones, respecto de l§- $rvjcÍos d9 lnversión No Asesorados en su modalidad

de ejecrción de operac¡ones que proporciona gANSl, aceptandó ér tipo o" servicio prop.¡ésto por BANSI de conformidad con la inbrmmión que gara estoo

efedos le proporcionó EL CLIENTE e BANSI.
i. para la contratac¡ón de estos servic¡os aquí padado, deberá confirmar su voluntad ÍEd¡ante la suscripciÓn de las instrucc¡one§ de eiecución @nespond¡entes

en elformato que Bansi tiene implementado para tal efudo.

ll. Declaran las parte§ que:

a. El oLIENTE tuvo conoc¡miento clel apaftado de Términos y condiciones ore.vlg.a Ja.suscripcón 
del presente contrato, en el cual se enq.¡entra contenida toda

la informacón respeao ae rcs sárviáos ae tnvers¡on No nseioa¿os á u rñooal¡oao oe gjeirc*on de óperaciones que BANSI proporcionara al oLIENTE'

b.Este contrato, sus anexos y demás documentac¡on que sáá entregada entre las partes, fbrmaran parte integral del expediente del oLIENTE'

PRIMERA.. COMS¡ÓN MERCANTIL.
EL CLIENTE otorga a BANSI la presente comisión mercant¡|, en loe términos y con el alcance qrJe se contienen en 106 artícr¡los 273,274 y demás relativos del

código de comerc¡o a fin de que BANSI lleve a cabo por e¡enta, orden y riesgo de EL CLIENTE, la administrmión, compraventa, repofto, y en general to& tipo

de actos juridicos sobre títulos de crédito y valores: gubernanentales, bancarios, que integran lo que los uso§ bancalos denominan corno "mercado de dinero''

tos cuate§ podrán ser enunc¡ativa pero no t¡mitativamente: CETES, NUSTA BONOS, BONbES, ACEPTACIONES BANCARIAS' BONOS BANCARIOS'

En el entendido de que los servicios que ofrece BANSI son'seN¡c¡os de lnversión no Asesorados" es decir, BANSI de n¡nguna manera propofc¡ona

re@mendaciones sobre los sefvicios que el propio BANSI pfoporciona, o bien w¡a realia¡ operac¡ones de compra, ventia o roporto sobfe valore§

gubernamentales (B9NDES, BoNos, uúeoNos, cETEs), 
".í.oro 

aquellos valores grantizados o anahdos por los Estados unidos Mex¡carEs, cuyo plazo

de vencimiento sea igual o menor a tres años; Valores de ápta¡ión bancaria ¡nscr¡tos en el Registro cuyo plazo de vencimiento sea igual o menor a un año y

obliguen a su vencimiento a liquidar una cantidad por lo menos igr.ral al principal invert¡do (PagaÉ Bancario, certificado ds Deilosito, PaPré con Rendlmiento

Liquidable al Vencimiento oe áancos distintos a BANsl, nceptáones'Bancarias de Bancos-distinto§ a BANsl, Bono Barrcario de Banco distinto a BANSI'

GEDES de Banco§ distinto§ a BANSI). por lo que las operac¡one§ que se realicen se entenderán ordenadas por el oLIENTE basado en sus conocimientos sobre

el mercado de valores y el entonp economico que entonces prevalezce, no s¡endo responsable el BANSI del re§ultado de las mismas' El CLIENTE será

responsable de verificar gre los valores sean rcordes con sus obietivos de inversión, así como evaluar los riesgos inherentes.

SEGUNDA.. ENTREGA DE T¡TULOS.

Al amparo de la firma de este contrato, en calidad de depósito en administración, se entregarán por EL oLIENTE a BANSI, los títulos de crédito y valore§ que se

relac¡onan en el recibo que se otorgará a EL CLIENTE.

TERCERA.- ¡NCREMENTO DEL DEPÓ$TO.
EL CLIENTE @rá realitar,t ntolr"r"" 

"Át "gas 
de título§ de la naturaleza mencionada en el pánafo que antecede' para incrementar el bndo de depo§ito

en administración que aquÍ se constituye, como las cantidades de dinero, en moneda nacional, con cargo a su "cuenta Eje', que resulten neoesarias para la

adquisición de títulos y vatores cle igual género, pudiendo, EL CLIENTE, instru¡r a BANSI, de manera inevocable, ya sea telefónicamente, elec'tónicámente' o

por esoito para su adquis¡c¡ón, entregando BANSI 106 recibos por los depós¡tos conespondientes, en los cuales se contendrán los datG de identificación de

los títulos adquiridos. Dichos recibos de depósito, no son negociables, ni transferibles, ni pueden ser otorgados en garantía' BANSI podrá susütuir los títulos

depos¡tados por otros cte análoga neturaleza, cuando los prir"roa resulten vencidos o amortizados, pudiendo tamb¡én, disponer cle loe títulos depositados'

sustituyéndolos por otros de la misma especie y calidad'

GUARTA.-DERECHOSEIIIANADOSDELOSíTULOS. .. - ---^.¡é-.^á^6 r^^ áá^é
En virtud <tel depósito bancaritde títulos en administración, BANSI queda obligado a efecluar el cobro de los título§ y a practicar todos lo§ aclos necesano§

para la conservación de los derecho§ que d¡chos títulos confieran a EL CLIENTE.
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BANSI ejercitárá los derechos a@esorios conespond¡entes a los titulos dados en administración por cuenta de EL CLIENTE, acreditándole a su 'Cuenta Eje',
los rendimientos, ya sean ¡ntereses o ganancias de cap¡tal, que generen dichos títulos.

QUINTA,. DEPÓgTO DE VALORES.
EL CLIENTE manifiesta su conicrmidad para que los valores de su propiedd, depositados en administración y custodia en virtud de este contrato, se
encuentren, de acuerdo a las d¡spos¡c¡orEs legales correspondientes, ya sea en posesión de BANSI depositados en administración, o en una lnstituc¡ón para
el depósito de valores o en el Banco de México, recabando BANSI de dichas instituc¡ones, las constarEias respectivas.

OCTAVA,. COMPRAVENTA DE VALORES.
BANSI y EL CLIENTE acuerdan celebrar operaciones de compraventia de valores, actuando BANSI como comis¡onista o indist¡ntamente cada una de las
partes, como vendedor o como @mprador, transfiriéndose, según el caso, contra el pago del precio en moneda neional, con cargo o abono a la "Cuenta Eje'
de EL CLIENTE, la propiedad de los valores materia de este contrato, a que se hace referencia en la Cláusula PRIMERA.

NOVENA.. OPERACIÓN.
EL CLIENTE podrá dar instrucoones a BANSI para la compra o para la venta de valores. las cuales tendrán el caÉcter de irrevocables y deberán @ntener
todas las características necesarias para la plena identificacion de los valores materia de las mismas, telefónica o escr¡ta, o a través de los medic
electrónicos, de cómputo o telecomunicación con que cuente BANSI.
La celebrac¡ón de la compraventa de valores se hará a precios de mercado y BANSI deberá confirmar a EL CLIENTE la celebración de éstas, en el estado de
cuenta que se le envíe.
BANSI se reserva el derecho de exigir la confirmación por escr¡to de todas aquellas instrucc¡ones que EL CLIENTE le tlaya otorgado por otros medios diversos
al escrito.

BANSI se reserva el derecho de corroborar la existencia de la orden o instrucción y el solicitar su confirmación por los medios que juzgue conven¡entes,
pudiendo el BANSI dejar en suspenso la ejecwión de la instrucc¡ón hasta en tanto el CLIENTE no confirme de manera bhaciente la misma. En este supuesto,
al no rec¡bir la confirmación del CLIENTE, el BANSI quedará liberado & laobl¡gación de darle cumplimiento y por lo mismo no tendrá responsabilidad alguna
derivada de su inejecución por cambios en los precios del mercado, conclusión de los horarios de operación u otros de naturaleza semejante, sino hasta en
tanto reciba la confirmación conespondiente.
BANSI tnvariablemente cargaÉ o abonará a la'Cuenta Eje'de EL CLIENTE, los recursos resuhantes de dichas operaciones.

DÉcn,A.. CoNSULTA A EL CLIENTE.
BANSI se sujetará a las ¡nstrucciones de EL CLIENTE.
En lo no previsto expresamente: a) BANSI consultaÉ a EL CLIENTE s¡empre que lo permita la naturabza del negocio; b) BANSI se encuentra facultado para
acluar d¡screcionalmente, hará lo que la prudencia le dicle, cuidando del negocio como prop¡o,
Si BANSI juzga perjudicial para EL CLIENTE la ejeanción de las ¡nstrucciones, podrá suspender dicha ejecución, comunicándolo a EL CLIENTE lo más
rápidamente posible, en espera de nuevas instrucciones o ratificación de las mismas.

DÉCIMA PRIMERA.. PRoVlsIÓN DE FoNDos.
El CLIENTE se obliga expresamente a cumpl¡r en sus térm¡nos las obligaciones que el BANSI asuma por cuenta del CLIENTE, fren6 a las personas con las
que contrate en los térmir¡os de este clausulado.
BANSI cumplirá la ejecución de servicios, matena de este clausulado por condrcto de sus a@erados facultados y al efecto expresamente designado.

El CLIENTE reconoce y acepta desde ahora que solo las ¡nstrucc¡ones deb¡damente giÉdas y recibidas por el personal qrre las personas designen
respect¡vamente en el formato que BANSI, tenga para tal eÉdo, serán válidas y, en consecuencia podrán ejeqrtarse, en el entendido que el resto de
empleados y/o directivos de las partes están impedidos de darles oJmpl¡m¡ento, ejecución y confirmación sin resporsabilidad para ellos ni para el BANSI.
lgualmente, el BANCO deberá excusárse, sin su responsab¡l¡dad a dar cumpl¡m¡ento a las instrucciones del CLIENTE gue contravengan lo establec¡do en las
leyes y d¡sposiciones de carácter general expedidas por las autoridades competentes, así como en el Reglamento lnterior del S.D. lnder¡al S.A. de C.V.,
lnstittc¡ón para el Depósito de Valores, y de las nomas de autonegulación emitidas por el organivno attonegulatorio al que pertenezca, expresando las
razones de Ia negat¡va al CLIENTE.

EL CLIENTE re@noce y ácepta que ningún comentario, comunicación o información emit¡da por BANSI o cualquiera de sus dircctivos, ejecut¡vos o pe¡rona
relacionada con BANSI podrá ser interpretiada como una recornende¡ón para la prestación ctel Servicio de lnversión NO asesordo de Ejecución de
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SEXTA.. SALDOS MíNIMOS,
EL CLIENTE deberá mantener, al menos, los saldos mínimos promedio de depositos que BANSI tenga establecidos y haga de su conocimiento por medb de
av¡s6 en sus oficinas o en sus estad6 de cuenta, acordando las partes que, en caso de que dicho saldo resulte inferior, BANSI queda facuttado para
enajenar los títulos que aún mantenga en administración a precio de mercado, abonando las cantidades resultantes a la'Cuenta Eje' de EL CLIENTE.

SEPTIMA.. coNTRAPRESTAcIÓN.
Las contraprestaciones por admin¡stración, @mpraventa y custod¡a de valores, a hvor de BANSI, se causaÉn por meñsualidades vencidas y la retribución por
las operaciones que BANSI celebre por ¡nstrucc¡ones o cuenta de EL CLIENTE, el mismo dÍa que se realicen, y serán las que BANSI haga del conocimiento de
EL CLIENTE, en el momento de la operrción, que serán similares a las contraprestaciones establec¡das por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para
operaciones análogas que celebren casas de bolsa, quedando BANSI, autorizado por EL CLIENTE a cargar en su'Cuenta Eje', el importe de dichas
contraprestaciones.



Operaciones; y en ningún caso BANSI será responsable de las recomendaciones sobre Valores o lnstrumentos financieros derivados que le lcrmulen a EL

CLIENTE cualquier persona s¡n importar su procederria.

lgualmente, el BANCO deberá excusarse, sin su responsabilidad a dar cumpl¡miento a las instrucciones del CLIENTE que contravengan lo establecido en las

leyes y disposiciones de carácter general expedidas por las autoridades coÍlpetent€s, así como en el Reglamento lnterior de la Bolsa, del S.D. lndeval S.A de

C.V., lnstitrrión para el Depósito de Valores, la Coritraparts Central de Valores de México, S.A de C.V., y d6 las normas de autorreguleión em¡tidas por el

organ¡smo autor regulatorio al que pertenezca, expresando las razores de la negativa al CLIENTE.

DÉOMA SEGUNDA.- DOCUMENTOS PROBATORIOS.
A más tardar al día siguiente de que BANSI haya adquirido los valores materia de este contrato, otorgará a EL CLIENTE un recibo que ampare los mismos, el

cual no será negociable, y no podrán ser otorgados en garantÍa los derechos que se deriven de dicho documento.

DÉCIMA TERCERA.. DISPONIBILIDAD.
Las instrucciones para @mpra o venta de títulos serán otorgadas por EL CLIENTE en días hábiles bancarios de las 9:00 a las 13:00 horas'

BANSI se obliga a realizar su mejor esfuezo para cumplir las instrucc¡ones de EL CLIENTE en el lapso más breve en el que el mercado lo permita; sin

embargo, BANSI no se hace responsable si la disponibilidad de títulos o compradores en el mercado, llegara a retrasar o a hacer impos¡ble el cumplim¡ento de

dichas instrucciones.

DÉCIMA CUARTA.. TRASPASOS DE TíTULOS.
para el caso de que EL CLIENTE: a) tenga una inversión en valores de mercado de dinero en otra ¡nstitución, ya sea bancaria o de casa bolsa, y pretenda que

sean haspasados los titulos a su cuenta en BANSI, o, b) de los titulos que tiene depositados en BANSI, instruya que sean trasladados a oka instituc¡ón de las

mencionadas, BANSI no estará obligado a aceptar o realizar d¡chos traspasos, en tanto, en el caso a), no reciba por escrito de la institución conespondiente, la

confirmación respectiva y, en el caso b), no reciba la instrucción por escrito de EL CLIENTE, en los térm¡nos del párrafo siguiente.

Las confirmaciones o las ¡nstrucciones antes mencionadas, deberán contar con las instrucciones por escrito de EL CLIENTE en las cuales especifique el

número de cuenta en que se encuenhan los títulos, naturaleza de los mismos y la cant¡dad de títulos a traspasar, así como los datos de la institución en la cual

se encuentran, y la de la inst¡tuc¡ón que recibirá los títulos.

BANSI se obl¡ga para que, en caso de rec¡b¡r solicitudes de traspaso de valores a otra institución, lo realizará el dia hábil inmediato siguiente a aquél en que

reciba la solicitud de EL CLIENTE.

DÉCIMA QUINTA.. PÉRUDAS POR VALOR DE MERCADO.
En las operaciones de este contrato, BANSI no asume ninguna responsabil¡dad por las Érdidas o menoscabos que EL CLIENTE pudiera llegar a sufrir, como

consecuencia de las instrucclones de compra, de venta o reporto de títulos valores que haya otorgado a BANSI, y que hayan sido cumplidas por éste'

MERCADO DE DINERO.. OPERACIONES DE REPORTO

PRIMERA,- REPORTO.

En las operaciones de reporto que se celebren, BANSI, quien invariablemente tendrá el carácter de reportado, se obliga a transmitir a EL CLIENTE, la propiedad

de los títulos de crédito a cambio de las sumas de dinero que en cada caso convengan ambas partes, por medio de su "Cuenta Eje". EL CLIENTE por su parte,

se obliga a reintegrar a BANSI, conúa reembolso det precio, ta propiedad del mismo número de títulos de la m¡sma especie de los que le fueron ransmitidos' EL

CLIENTE recibirá además, el premio que entre las partes hayan libnemente convenido, el cual se abonará a su'Cuenta Eje'. En los casos de prórrogas de las

operaciones de reporto, a su liquidación, también el premio será abonado, a la'cuenta Eje',.

Én el entendido de que el ."rr¡.io d" operacionei de Reporto que ofrece BANSI es un "servicio de inversión no asesorado", es dec¡r, BANSI únicamente

proporcionará recomendaciones generalizadas sobre el servicio que el propio BANSI proporciona, con plazo igual o menor a un año.

SEGUNDA.. OBJETO.
El objeto del reporto podrán ser títulos bancarios, valores gubemamentales o títulos valor autorizados por el Banco de México, pudiendo dichos títulos, ser

sustituidos por otros de la misma especie y calidad, que sean asim¡smo análogps en cuanto al plazo del vencim¡ento, sin que por tal concepto, se lleguen a

afectar las tasas y el premio pactados.

TERCERA.. OPERAOÓN.
Tanto el precio de la operación, mmo la clase de los títulos de que el reporto se trate, así como el premio, pueden negociarse libremente entre BANSI y EL

CLIENTE, ¡nvariablemente en moneda nacional, de manera ¡nevocable, telefonica, escrita o a través de los med¡os electrónico§, de computo o telecomunicación

con que cuente BANSI.

BANSI, confirmará tas operaciones a EL CLIENTE por escrito, en el estado de cuenta correspondiente, prec¡sándose la clase de valores reportados, con los

elementos riecesarios para su indubitable identificación, así como el plazo del reporto y el premio.

BANSI invariablemente abonará a la'cuenta Eje' de EL CLIENTE los recursos resultantes en cuanto se vayan venciendo las operaciones. En los casos de

prorrogas de las operaciones de reporto, a su liquidación, también se abonarán los recursos resultantes, a la'Cuenta Eje''

CUARTA.- PLAZOS.
Los plazos de los reportos que se celebren y, en su caso, sus prórrogas, se pactarán libremente por BANSI y EL CLIENTE, pero no podrán convenirse plazos

menores n¡ mayores de tos que el Banco de México y la Comlsión Nat¡onal Bancar¡a y de Valores establezcan mediante normas de carácter general, ni podrán

extenderse más allá de la fecha de vencimiento de los títulos que el reporto tenga por objeto, ni liguidarse anticipadamente, en este Úlümo caso, salvo aquéllos

que el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores expresamente autoricen por medio de normas de carácter general.

Si el plazo del reporto vence en dia que no fuese hábil, se entenderá prorrogado hasta el dÍa hábil siguiente.

QUINTA.. ABANDONO.
Si el día en que el reporto deba l¡quidarse, BANSI no liquida la operac¡ón, ni ésta es prorrogada, se entenderá abandonada, y EL CLIENTE podÉ exigir a BANSI

el pago de las diferencias que resultaren a su cargo, las cuales deberán de ser abonadas a su 'Cuenta Eje''
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cAJERos AuTomÁncos penmeNENTES y BANcA reuróNlcl.

PRIMERA.. ACCESO.
EL CLIENTE, persona fisica, podrá utilizar el serv¡cio de cajeros automáticos permanentes, y de banc€ telefonica y elecfrónica, ten¡endo como a@eso a dichos

servicios, respectivamente, su número de diente y el número de identificación personal (NlP) ligado a su 'Cuenta Eje', que podÉ, el m¡smo cliente, de manera

conf¡denc¡al, reservada y secreta, y sólo conocida por é1, elegir e ingresar, med¡ante los medios electrónicos que BANSI pondrá a su disposición.

En el caso de disposiciones llevadas a cabo por medio de tarjeta c,e déb¡to y banca teleicnica, no será aplicable ninguna de las estipulaciones de mancomun¡dad
pactadas, n¡ podrá ser utilizado este servic¡o por personas morales.

Las personas morales sí tendrán acceso a la barca electrónica mediante las claves de ¡dent¡f¡cación que les sean proporcionadas por BANSI, util¡zando equipos

de cómputo a través de internet.

SEGUNDA.. RESPONSABILIDAD DE EL CLIENTE. .
EL CLTENTE manifiesta su conformidad para que, con base en el artículo 52eá Ley de lnstituciones de Crédito, su número de identiñcación personal (NlP)

sustituya a su ñrma autógrafa, con el mismo valor legal y probatorio que las leyes otorgan a la firma sr"scrita por su propio puño y letra. Por lo anterior, en

aguellas instrucc¡ones que sean otorgadas por medio del NIP de Et CLIENTE, ya sean realizadm por el m¡smo cl¡ente o por terceros a quienes hubiese hecho

de su conocimiento dicho NlP, serán de su exdusúa responsabilidad.

TERCERA.. SERVICIO DE BANCA TELEFÓMCA..
El servicio de banca telefónica se prestará durante las 24 horas del dÍa, los 365 dias del año, y consistirá en consultas sobre saldos de cuentas y vencimientos

de inversiones o créditos de EL CLIENTE, traspasos entre las cuentas que EL CLIENTE tenga dadas de alta ante BANSI, así como, instrucciones en las

operaciones que EL CLIENTE tenga pactadas con BANSI y el acceso a la información financiera. Servic¡os que BANSI irá hac¡endo del conocimiento de EL

CLIENTE, por rnedio de avisos en sus oficinas o en sus estados de cuenta. El a@eso a este servicio, operará por medio del NlP, a que se ha hecho referencia

en la Cláusula PRIMERA.

CUARTA.. SERVICIO DE CAJEROS AUTOMANCOS PERMANENTES..
El servicio de ca.jeros automáticos permanentes se prestará durante las 24 horas del día los 365 días del año, y consistirá en retiros en efectivo, consultas sobre

saldos de cuentas de cheques, recepción en documentos o dinero en eEctivo, salvo monedas, para abono en las cuentas de cheques, y demás servicios que

BANSI irá poniendo a dispos¡c¡ón de EL CLIENTE, mismos gue hará desu conocimiento por medio de avisos en sus oficinas o en sus estados de cuenta. El

acceso a este servic¡o, operará por medio del NlP, a que se ha hecho referencia en la Cláusula PRIMERA

QUINTA.. RETIROS..
BANSI se reserva el derecho de señalár el tope de las cantidades diarias que EL CLIENTE puede retirar, lo cual hará del mnocimiento de EL CLIENTE por
medio de avisos en sus oficinas o en sus estados de cuenta.

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS

PRIMERA,. DEFINICIONES.
SeÉn aplicables en singuhr y plural los términm que se utilizan en este cortrato y que se relacionan a continuación, ten¡endo los s¡gnificados siguientes:

"Transferencla Electrónica de Fondoe" El retiro de su'Cuenta de Origen', dentro de los límites del'lnstn¡cfivo de OperacÍon', requisitado pra/iamente por EL
CLIENTE y la acreditáción conespondiente en oralquiera de las "Cuentas de Destino'.
"Cuenta de Origen" Las cuentas de cheqrrs en pesos o en dólares & los Estadoe Unidos de América, operdo por med¡o del CONTRATO DE SERVICIOS
INTEGRALES del crnl EL CLIENTE es tituhr, en las que BANSI se enqJentra autorizado por EL CLIENTE para ebctnr los cargos que se originen en hs
operaciones llevadas a cabo de ao¡erdo a las'Transferencias Electronicas de Fondos' que se padan en este contEto.
"Cuenta de Dost¡no" Las cuentas autorizadas por EL CLIENTE, a nombrc de sí mismo o de otras diversas personas fs¡cas o morabs, que se señalan por EL
CLIENTE en el 'lnstruciivo de Operación', únicamente para realizar depositos.
"iiediqs Electrónicos" Cualquiera de los medic inficrmáücos, ya sea de p¡ogramas y/o equ¡pos (soñmre y hard^rare), que BANSI tenga en rE, irEluyéndose
en ella el sistema de comunicac¡ón informáica internacional denominado INTERNET, la qral, en su naturaleza y uso EL CLIENTE declara conocer.
"Clave" o "Fima Electrónlca". Las claves alfanuméricas de itientificacón, que en forma conñderrcial y personalizada EL CLIENTE genererá en términ6 de la

Cláusula Cuarta siguiente, para la opef*ión elecbónica de los servicios que en este contrato ge Pae!: 'ldentificador de Trarsft,rerrcias". El tém¡no

convencional y confi-Oenc¡ai seleccionaáo por EL CLIENTE, para gue se identifique el género de'Transhrencia Electrón¡ca de Fondos'que Ealizará con base en

ái'tnstrua¡vo'Oe Operación". Estas Tránsferencias util¡zan los estándares de'Encripcbn" (entend¡endo portal la transfurmec¡ón, a travé§ de una cláve, de

determ¡nada ¡nformác¡ón a fin de guardarla en secreto) y códigos de segnrridad diseñados por B4NS! pg¡llr¡hres para cada transErerEia.
,.ldentificador de Transferenció".- El término convencional y conñdJrnial seleccionado por EL CLIENTE, para que se identifiqr.re el gárero de'Transferencia

Electronica de Fondos' que realizará con base en el "lnstrudivo de Operación'.
Es{as Transferencias r¡tiíizan tos están¿ares de'Encripción' (entendÉndo por tal, la transfonnación, a través de una clave, de determinada inbrmación a fin de

guardarla en secreto) y 69digos de seguridad diseñaci¡s por BANSI particulares para cada bansErencia.
íLlmite de Transfeieicia'i ta cantioao máxima en Pbos o en 

'Dólares de l'os Estados Un¡dG de América, que podrá cargaBe e la 'cuentra de origen" y

abonarse a la'Cuenta de Destino'y que EL CLIENTE estableció en el "lnstnrtivo de Operacion'.
;fnit-á¡rJ¿" Ofiración". H'dócumento, en formate autorizados por B/qN$, en que EL CLIENTE prec¡sa los parámetro§ de_sus'Transferenc¡as

Electrón¡cas de Fordos', el cual será previo y necesario para otorgar las ¡nstrucc¡ones de realizar las mencionadas transferencias. Señah, asimigno, el

'ldentificador de Transferencias" y este ¡nshuct¡vo deberá ser suscrito con la firma autógrafa de EL CLIENTE.
,,Ll"oio Áltárnó di operación',.l E uso del fax, e¡mo medio altemo de erwío de inslrucciones, ÍEdiante los furmdos que BANSI otorgue prev¡amente para tal

ehcto.
;O¡lpe¡s¡¿n de Fondos,' .- Una "Transferencia Eleclrónica de Fondos', sistemática y periodica, de una'Cuenta de Origen' en BANSI de la cual sea titular EL

CLIENTE, a diversas'Cuentas de Desüncf de las cuales sean titulares otros clientes denfo de BANSI.

"Bansi en Línea".- Sistema de Barrca Eledrónica a través de INTERNET.

"Dólares",- Dólares de lc Estados Unidos de Américá.

SEGUNDA.. BASES.
BANSI prestará a EL CLIENTE el servicio de'T¡ansferencia Electrónica de Fondos'de acuerdo a las siguientes bases:
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EL CLIENTE deberá requisitar, previamente a la prestación del servicio, un'lnstructivo de Operación', en el cual se precisaÉn los parámetros en los que las
'Transferendas Electónicas de Fondos'deberán operarse, señalando, al menos los sigu¡entes datos e irÉtrucciones:
a).- "Cuentra (s) de Origen'
b).- "Cuenta (s) de Desüno'
c).- Cantidad máxima de cada transferencia, por'Cuenta de Destino'.
d).- Banco. Suorrsal y Plaza.
e).- 'ldentificador de Trarsferencias' para identificar sólo con esta referencia, la informmión de los inciso a), b), c) y d) de esta cláusula.

TERCERA.. OPERACIONES ELECTRÓMCAS.
EL CLIE*TE tendrá acceso a los servic¡os que a continuación se enurneran, siendo necesario, para la util¡zación de los servicios descritos en los incisos 3 y 5 de
esta cláusula, requisitar el 'lnstructivo de Operacion', mencionado en las dáusulas PRIMERA y SEXTA, debiéndose circunscritir sus 'Transferencias
Eledrónicas de Fondos'a los perámetros fi.iados en el mismo:
1) Consulta de saldos y movimientos de los últimos meses en las'Cuentas de Odgen" de EL CLIENTE en BANSI.
2) 'Transfererrias Elec{ronicas de Fondos' de una 'Cuenta de Origen" en que EL CLIENTE sea titular en BANSI, a otra "Cuenta de Destino' en que el mivno
cliente sea titular en BANSI.
3) 'Transferencias Eledrónicas de Fondos' de la 'Cuenta de Origen' o'Cliente Emisof a otra 'Cuentia de Destino' o'Cl¡ente Beneficiario- , ya sea que esta
cuenta se enqr6ntre dentro de BANSI o en cualqujer otro banco d€l PaÍs mediante: el SISTEIVIA DE PAGOS ELECTRÓNICOS INTERBANCARIOS (SPEI) y/o el
SISTEMA DE PAGOS INTERBANCARIOS EN DÓIARES (SPID) que opéran el Banco de México o med¡ante TRANSFERENCTA ELECTRÓNICA DE FONDOS
(TEF) que opera el Centro de Cómputo Bancario: 'CECOBAN, S.A DE C.V.'; también puede incluirse una'Cuenta de Destino" del mismo titular en otro Banco.
4)'Transferencias de Fondos'bajo la modalidad de'Dispersión de Fondos'a diversas cuentas en BANSI.
5) 'Transferencias de Fonde' denominadas en dolares de los Estados Unidos de América del 'Cl¡ente Emisor', al 'Cliente Beneficiario'que señale EL CLIENTE,
ya sean estas últimas de EL CLIENTE mismo o de terc,er€¡s personas de acuerdo al "lnstructivo de Operación'. Las "Transferencias de Fondos' denominadas en
"Dólares', exclusivamente podrán realizarse cuando el 'Cliente Emiso/ sea percona moral con cuenta de deposito a la vista denominada en "Dólares'y el
'Cliente Beneficiario'sea también persona moral con cuenta de deÉsito a la vista denorninada en "Dólares'. Asimismo, únicamente podrán realizarse a través
del SISTEMA DE PAGOS INTERBANCARIOS EN DÓLARES (SPID) que opera Barrco de México.
BANSI se reserva la facultad cle solicitar a EL CLIENTE infonnes acerca del origen de los fondos, que sean materia de las transbrencias a que se refiere el
pánab que antecede, para los fines en que se fundamenta el artfculo 115 de la Ley de lnstituciones de Crédito y demás rormas aplicables.
6) Ya que, las operaciones electrónicas sefuladas en los incisos 1,2,3, 4 y 5 que anteceden, se cons¡deran s¡mplemente enunciativas y no limitativas, BANSI
podrá, en cualgu¡er momento, incluir nuevos servicios o medios de'Transferencia Electrónica de Fondos', sus reglas de operación y comisione por su uso,

dando av¡so a EL CLIENTE de dicha inclusión, por cualquier medio, ya sea gÉfico, electrónico o audil¡vo, quedando enbnd¡do que si EL CLIENTE r¡tiliza el
med¡o o servic¡o de gue se trate, se üene corno tácita acefiación del mismo, de sus reglas de operación y comisiones correspond¡ent$.

CUARTA,- ALTA DEL SERVICIO Y FIRMA ELECTRÓNICA (CLAVES DE ACCESO).
Para el alta del serv¡cio y la generación de claves de acceso, EL CLIENTE y BANSI seguirán el siguiente proced¡miento:

a).- EL CLIENTE generará su propia "Clave" la cual constituirá su "Firma Electronica" y en su c¿rso la de las personas autorizadas en términos de su "Cuenta de
Origen", conforme al Contrato de Servicios lntegrales del cual EL CLIENTE es titular.
b).- La generación de la "Clave" se efectuará con base en las rutinas e instrucciones disponibles dentro del sitio www.bansi.com.mx <http://www.bansi.com.mr>
y/o las que por otro medio de a mnocer BANSI al CLIENTE.
c).- Para los efectos de este contrato la "Clave" o "Firma Electrón¡ca", tendrá los usos siguientes:
DE ACCESO.- Clave inicial para entrar por INTERNET a "Bansi en Línea".

DE TRASPASOS a que se refiere el inciso 2) de la Cláusula Tercera.
DE TRANSFERENCIAS a otros bancos o a otras cuentas en BANSI, a que se refiere el inciso 3) de la Cláusula Tercera.
DE TRANSFERENCIAS de fondos denominados en dólares de los Estados Unidos de América a que se refiere el inciso 5) de la Cláusula Tercera.
DE DISPERSIÓN DE FONDOS a que se refiere el inc¡so 4) de la Cláusula Tercera.

Con fundamento en los artículos 52y 57 de la Ley de lnstituoones de Crédito y 9" fracción ll de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, así como de la
cláusula Décima Tercera de las cláusulas comunes, las "Claves" antes mencionadas tiene la misma validez de una firma autógrafa y constituyen la "Firma
Electrónica" de EL CLIENTE y por lo tanto, EL CLIENTE se obliga a dar tratamiento confidencial que se requiere a dichas "Claves" y se hace responsable de su

uso. Cuando EL CLIENTE haya designado o designe autorizados, ya sea solidaria o man@munadamente, en la cuenta de cheques que fungirá como "Cuenta

de Origen". BANSI les otorgará a cada uno, por medio del EL CLIENTE las "Claves" o "Firma Electrónica" correspondientes para la utilización de todos los
servicios que en este contrato se pactan, haciéndose EL CLIENTE también responsable del uso de tales "Claves", asumiendo la total responsabilidad por todos
los actos que efectúen sus autorizados.

QUINTA.. CAMBIO DE LAS CLAVES DE ACCESO.
EL CLIENTE en cualquier momento, dentro de los horarios de servicio a través de "Bansi en Línea', podrá realizar el cambio de sus claves de acceso y de
conf rmación de operaciones, entendiendo por estas últimas, todas las'Claves'a que se refiere la Cláusula CUARTA de este contrato.

SEXTA.. OTORGAMIENTO DE INSTRUCCIONES A BANSI.
Una vez frmado el "lnstructivo de Operación'conespondiente, EL CLIENTE podrá dar, a través de'Bansi en Línea", las instrucciones que constituyen órdenes
de transferencias electrón¡cas de fondos.
En las instrucciones mencionadas en el párrafu que antececte, EL CLIENTE deberá señalar: a) El monto de la'Transferencia Electrónica de Fondos'en moneda
nacional, o en dólares de los Estados Unidos de América; b) Señalará el medio a través del cual se enviarán las transferencias, tales como SpEl, SplD, TEF,
TRANSFERENCIAS INTERNAS EN BANSI, DISPER$ÓN DE FONDOS, \Mre Transfer; c) El 'ldentiñcador de Transferencias' correspondiente, que es el
facilitador para señalar en conjunto, la "Cuenta de Origen', la'Cuenta de Destino', el nombre del beneficiario, el del Banco destinatario, así como en su caso, la
sucursal y plaza de referencia.

SÉPflM.A,. lNsTRuccIoNEs PoR MEDIo DE FAx.
Cuando por causas de fueza mayor o mal funcionamiento del equ¡po de EL CLIENTE, do terceros o de BANSI, no puedan enviarse las instrucciones a BANSI
para las "Transferencias Electrónicas de Fondos', podrán otorgarse las instrucciones, vía fax, corno'Medio Altemo de Operación', con los límites que sé pactan
en este contrato. El fax antes merrcionado debeÉ induir necesar¡amente la firma de EL CLIENTE o sus autorizados, a las cuales aún impresas en el fax, las
partes han acordado, en este acto, darles valor probatorio pleno en.iuic¡o o fuera de él y deberá ser necesariamente llenado en los fomatos que BANSI entregue
previamente a EL CLIENTE para tales efectos, exonerando EL CLIENTE a BANSI de culquier reclamación o juic¡o que se pud¡ere entaUar en su contra por el
cumplimiento de ¡nstrucc¡ones por la vía mencionada, compromet¡éndose EL CLIENTE a sacar en paz y a salvo a BANSI, de cualquier reclamación que se le
pud¡era imputar por el concepto a que se ha hecho referencia. Dichas instrucciones deberán contener al menos, los datos que se precisan en el segundo párrafo
de la Cláusula SEXTA.



t

NúriERo DE cLtEñrE rlxrco: 000133794

ocrAVA.- MoNfo DE l-As TRANSFERENC¡Is elecrRóMcAs DE FoNDos.
En cada ocasión, al acceder a "Bansi en Línea' mediante la utilización de su'Firma Eleclrónica', EL CLIENTE indicaÉ el monto de la'Transferencia Electrónica
de Fondos'que solicita a BANSI. Las cantidades por las cuales se puedan realizar las'Transferencias Electronicas de Fondos'no podrán ser menores a las que
señale, en su caso, mediante reglas de carácter general, el Banco de México, ni mayores a las que se encuentren clepositadas y disponibles en la "Cuenta de
Origen", ni del 'Límite de Transferencia'establecido en el 'lnstruclivo de Operacion'.

NOVENA.. COMPROBACIÓN DE OPERACIONES,
Los asientos contables, estados de cuenta. fichas, así como los demás documentos que se generen por el uso de s¡stemas y equipos automatizados que tenga
BANSI, de conformidad con lo establecido en los artículos 52 y 58 de la Ley de lnstitrrciones de CráJito, harán prueba plena, en juicio o fuera de é1, de que
dichas operaciones fueron real¡zadas.

DÉCIMA.. GASTOS Y COMISIONES
EL CLIENTE está de acuerdo en que los gastos y las comisrones, que se generen por cualquier servicio que se use y por la "Transferencia Elec{rónica de
Fondos'que se preste a EL CLIENTE, le serán cargados en su.Cuenta de Origen,.

DÉCIMA PRIMERA.. DISPOSICIONES APLICABLES.
Además del clausulado que aquf se @ntiene, gaa la rcalización de consulta y "Transbrencia Electronica de Fondos', las partes, se comprometen a observar
rigurosamente las disposiciones que al ebcto determine el Banco de México o las demás autoridades barrcarias, Íled¡ar*e reghs de caÉcter general.

DÉCIMA SEGUNDA.. RESPONSABILIDAD DE BANSI.
BANSI no seÉ responsable, si o.ralquiera de los seruic¡os que aquí se pactan no pudiera prestarse deb¡do a caso fcrtuito o de fuerza mayor, o a desperfectos
ocasionales en los equipos y s¡stemas automatizados, reservándose el derecho de cambiar, sin previo aviso, cualguier aspecto técnico u operat¡vo del serv¡c¡o.

BANCA ELECTRÓNCA

PRIMERA'' oBJETo. El obreto del presente contrato de Banca Electrónica es estiablecer las normas que regularán los servicios y las operaciones bancarias que
EL CLIENTE y BANSI real¡cen a través de Medios Electrónicos. Para los efectos del presente contrato a BANSI se le p66rá denominar indistintamente tamb¡én
como la lnst¡tución.

SEGUNDA" APLICABILIDAD. Convienen las partes que las normas estipuladas en el presente contrato serán aplicables a todos los servicios y operacione§
bancarias que EL CLIENTE y BANSI real¡cen al amparo de todos los @ntratos contenidos en este mismo instrumento y demás contratos, anexos y aqrerdos
que, en su caso, tengan celebrados o c¿lebren en el futuro, en la med¡da en que tales servicios y operac¡ones se lleven a cábo a través de Medios Electrónicos,
por lo que formarán parte de los mismos.

TERCERA'- orRAs NoRMAS APLICABLES. A las operaciones y servicios a que se refiere el presente contrato de Banca Electrónica, le son apticables
tamb¡én las demás definiciones, normas y estipulaciones rebrentes al uso de Medios Electrónicos contenidas en todos los contratos contenidos en este mismo
instrumento y demás conkatos, anexos y acuerdos que, en su caso, tengan celebrados las partes o celebren en el ñ¡turo.

cUARTA.'DEFlNlcloNEs. Salvo que se indique lo contrario en el presente contrato, las partes están de acuerdo en gue los términos que se precisan a
continuación, cuando se usen con mayúscula inicial, tendrán los significados que se establecen en las siguientes definiciones, por lo que se entenderá por:
1.'Autent¡cación: al conjunto de técnicas y procedimientos utilizados para verilicar la identidad de:

a) El Usuar¡o y su facultad para rcalizil operaciones a través del servic¡o de Banca Electrónica.

b) La lnstitución y su facultad para recib¡r instrucc¡ones a través del servicio de Banca Electrónica.

2.' Banca Electrón¡ca: al conjunto de servicios y operac¡ones barrcarias que la lnstitución realiza con el Usuario a través de Medios Electrónic6.

3'' Banca Host to Host: al serviclo de Banca Electrónica mediante el cual se estauece una corExión direc{a entre los equipos de cómputo del Usuarioprev¡amente autorizados por la lnstituc¡ón y los equipos de cómputo de la propia lnstitución, a través de roJ cuáreq-esios últimos procesan la inlrmación para larealizac¡ón de servicios y operaciones bancarias. Este tipo de servicios inclü¡rán a los proporcionados a través de las aflicaciones conoi¡oai úno "cliente-Servidof.

4" Banca Móvil: al serv¡cio de Banca Electrónica en el cual el DispGitivo de Acceso consiste en un Teléfono Móvil del Usuario, cuyo número de línea seencuentre asociado al servicio.

5" Banca por lnternet: al servicio de Banca Electrón¡ca efectuado a través de la red electrónica mundial denominada lntemet, en el sitio que corresponda a unoo más dominios de la lnstituc¡ón, incluyendo el acceso med¡ante el protocolo WAp o alguno equivalente.

6'' Banca Telefónica Audio Respuesta: al servicio de Banca Electrónica mediante el cual la lnst¡trrción recibe instrucciones del Usuario a través de un sistematelefónico, e ¡nteractúa con el.propb Usuario mediante grabaciones de voz y tonos o mecanismos de reconocimiento de voz, ¡ncluyendo los s¡stemas derespuesta interactiva de voz (lVR).

7" Banca Telefónica Yoz a Yoz: al serv¡cio de Banca Electrónica mediante el cual el Usuario instruye via telefónica a través de un representante de lalnstitución debidamente autorizado por esta, con funciones específicas, el cual podÉ operar en un centro d'e atención telefónica, a realizar operac¡ones a nombredel propio Usuario.
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B.- Bloqueo de Factores de Autenticac¡ón: al proceso mediante el cual la lnstitución inhabilita el uso de un Factor de Autenticación de forma temporal.

9.- Gajero Automático: al D¡spos¡tivo de Acceso de autoservic¡o que permite realizar consultas y operac¡ones diversas, tales como la disposición de dineo en

efeclivo y al cual el Usuar¡o accede med¡ante una tarjeta para utilizar el servicio de Banca Electrónica.

10.- Cifrado: al mecanismo que utilizará la lnstitución para proteger la confidencialidad de ¡nformación mediante métodos criptográf¡cos en los que se utilicen

algoritmos y llaves de encripción.

I l.- Contraseña o Clave: a la cadena de caracteres que autentica al Usuario en un medio electróni@ o en un servicio de Banca Electrónica.

12.- Cuentas de Destino: a las cuentas receptoras de recursos dinerarios en Operaciones Monetarias.

13.- Cuentas de Origen: a las cuentas de cheques en Pesos o en Dólares de los Estados Unidos de América operadas por medio del Contrato de Servicios

lntegrales del cual EicLlENrg Li rituiar, en lai que BANSI se encuentra autorizado por EL CLIENTE para efectuar cargos que se originen en las operaoones

llevádas a cabo de acuerdo a las Transferencias Electrónicas de Fondos que se pactan en este contrato.

14.. Desbloqueo de Factores de Autenticación: al proceso med¡ante el cual la lnstituc¡ón habilita el uso de un Faclor de Autenticación que se encontraba

bloqueado.

lS.- D¡spos¡t¡vo de Acceso: al equipo que permite al Usuario acceder a¡ servicio de Banca Electrónica.

16.- Factor de Autent¡cac¡ón: al mecanismo de Autent¡cación, tangible o intang¡ble, basado en las caraclerísticas físicas del Usuario, en dispos¡t¡vos o

información que solo el usuario posea o conozca. Estos mecanismos podrán incluir:

áj intánnác¡oir que el usuario á'náica y que la lnstitución valide a través de cuestionarios praclicados por operadores de centros de atención telefonica'

b) lnfomación que solamente el Usuario conozca, tales como Contraseñas y Números de ldentiñcación Personal (NlP).

c) lnbrmación contenida o generada en medios.o aispositivos iespeao'oe los cuales el Usuario tenga posesión, tales corno dispositivos o mecanismos

generadores de contraseñas'dinámicas de un solo rsd vJariát". liáncarias con C¡rcuito lntegrado, qué tengan propiedades que impidan la duplicación de

áichos medios, dispositivos o de la información que estos contengan o generen 
^^ ¡;- ^ ,ari^^ ..

d) lnformacion del usuario derivada de sus carácterist¡cas tii¡cai, taleé como huellas dactilares, geometría de la mano o patfones en ir¡s o retina, s¡empfe que

dicha información no pueda ser duplicada y utilizada poster¡omente'

17.- F¡rmante Autorizado: a aquella persona física autorizada por escrito por EL cLIENTE para firmar en las cuentias de cheques de EL CLIENTE, cuya firma

haya sido registrada ante BANSI.

ig.- ldentificador de Transferenc¡as: al término convencional y conftdencial seleccionado por EL CLIENTE para que se identifique el género de Transferencia

Electrónica de Fondos que realizará @n base en el lnstructivo de Operación

19.- ldenüficador de Usuario: a la cadena de caracteres, información de un dispositivo o cualquier otra información que conozca tanto la lnstitución como el

Usuario, que permita reconocer la ¡cbntidad del propio Usuario para el uso del servicio & Banca Electrónica.

20.- lnstructivo de Operación: al documento, en brmatos autorizados por BANSI, en que EL CIIENTE precisa los límites y parámetros de^sus.Transferencias

Electrón¡cas de Fondos, el cual será previo y necesario prá-ót g"r las ¡nstrucciones áe ¡ealizar TransÉrencias Electrónicas de Fondos. señala así mismo el

ldentificador de Transferercias. Este instruclúo deberá sér suscrito con la firma autógrafa de EL CLIENTE.

21.- Límite de Transferenc¡a: a la cantidad máxima en pesos o en Dólares de los Estados unidos de América que podrá cargarse a la cuenta de origen y

á¡onáo", ta Cuenta de Destino y que EL CLIENTE estableció en el lnstructivo de Operación

22.- Medio Alterno de operac¡ón: al uso de fax, como med¡o alterno de envío de ¡nstrucciones, mediante los formatos que BANSI otorgue prev¡amente pata tal

efecto.
23.. Medios Electrón¡cos: a los equipos, medios ópticos o de cualquier oha tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de

telecomunicaclones, ya sean públicos o privados.

24.- Mensajes de texto SMS: al mensaje de texto disponible para su envío en servicio§ de telefonía móvil.

25.- Número de ldenüficación personal (Nlp): a la contraseña que autentica al usuario en el sefvicio de Banca Electrón¡ca mediante una cadena de

caracteres numéricos.

26.- Operación Monetar¡a: a la transacción que implique transferencia o retiro de recursos dinerarios. Las operaciones monetarias podrán ser:

á) l¡¡.io pagos: operaciones de hasta el equivatente en moneda nacional a 70 UDls.

uí O" eá" ér""iá: operaciones de hasta el equivalente en moneda nmional a 250 UDls d¡arias.

iÍ óá rtrá¡"n" Cuantia: operaciones de hasta el equivalente en moneda nacional a 1,500 UDls diarias.

dj por montos superiores al equ¡valente en moneda nacional a '1,500 UDls diarias.

zl.-pago Móvil: al serv¡cio de Banca Electrón¡ca en el cual el Dispositivo de Acceso consiste en un Teléfono Móvil del usr.ario, cuyo número de línea se

encuentre asoc¡ado al servicio. Unicamente se podrán realizar consultas de saldo respeclo de las_cuentias asociadas al serv¡c¡o, Operaciones Monetarias

limitadas a pagos o transterenciai G ,*rrro" diherarios áe hasta el equivalente en roñ"oa nacional a las operaciones Monetarias de Mediana cuantía' con

cargo a las tarjetas o 
"r.nt". 

n"nái¡as que tenga asoc¡aáás, áli como actos para ta admin¡stración de este servicio, que no requieran un segundo Factor de

Autenticación.

2g.. Restablecimiento de contfaseñas y Números de ldentificación Personal (NlP): al procedimiento mediante el cual el usuario puede definir una nueva

Contraseña o Número de ldentificación Personal.

29.. Sitio Bansi: Sitio o página web de Bansi con la sigurente direcc¡ón electrón¡ca !Au&@.i@rng

30.- sesión: al periodo en el cual el usuario podrán llevar a cabo consultas, operaciones Monetarias o cualquier otro t¡po de transacc¡Ón bancaria, una vez que

ñáyan ingresaOó al servicio de Banca Electrónica con su ldentificador de Usuario.

31.- Tarjeta Bancaria con circuito lntegrado: a las-tarjetas cle débito, crédito o prepagadas bancarias que cuenten con un circuito integrado o chip, que pueda

atmacenar inlcrmación y procesarla con el fin de verificar, ,Áotáni" proiroim¡entos ci¡pógráficos, que la iaieta y la terminal donde se utiliza son válidas'

32.- Telélono Móvil: a los Dispositivos de Acceso a serv¡cios de telefonÍa, que tienen asignado un número único de identificación y utilizan comunicación celular

o de rad¡ofrecuencia Pública.
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33.- Terminal Punto de Venta: a los Dispositivos de Acceso al servicio de Banca Electrónica, tales como terminales de computo, teléfonos móviles y programas
de cómputo, operados por comercros o el Usuario para instruir el pago de bienes o seNicios @n cargo a una tarjeta o cuenta barrcaria.

34.- Token Bans¡: al d¡spos¡tivo generador de Contraseñas dinámicas de un solo uso.

35.- Transfercncla Electrón¡ca de Fondos: al retiro de fondos de la Cuenta de Origen de EL CLIENTE en BANSI, dentro de los límites <tel lrsúr¡ciivo de
Operación, requisitado prwiaÍEr¡te por EL CLIENTE y el acreditam¡ento correspondiente en cualquiera de las Cuentas de Dest¡rp.

36.- Traspaso: al movimiento de fondos entre dos cuentas del mismo CLIENTE dentro de BANSI.

37.- Usuario: a EL CLIENTE o al Firmante Autorizado que también haya sido facultado por EL CLIENTE Wra tálizil ryeraciones mediante el uso de medios
ele(trón¡cos.

QUINTA.- OPERACIONES Y SERVICIOS. Las operaciones y serv¡cios med¡ante el uso de medios electrónicos qrJe BANSI podrá proporcionar a EL CLIENTE
mediante la firma de los anexos conespondientes, son los siguientes:

l.- SERVICIO DE BANSI EN LINEA: Consiste en el sistema de Banca por lnternet mediante el cual el Usuario podrá realizar las siguientes operac¡ones.

a).- Consulta de saldos y movimientos de sus cuentas bancarias.

b).- Consutta de estados de cuenta.

c).- Compraventa de d¡visas.

d).- Transferenc¡as Electrón¡cas de Fondos.

e).- Traspasos.

0.- Apertura de inversiones.

g).- Pagos de nómina.

h).- Pagos de servicios.

i),- Pagos de impuestos, derechos y multas.

j).- Pagos referenciados.

k).- Generación y cambio de contraseñas.

l),- Protección de cuentas de cheques.

m).- Administración de lnstructivos de Operación.
n).- Alta y modificación de medios de notificación.

ñ),- Bloqueo y cancelación del serviclo de Bansi en Línea.

o).- Desbloqueo de Contraseñas.

p).- Mod¡ficaoón de Contraseñas.

ll.- SERVICIO DE TARJETA DE DEBITO: Med¡ante este servicio BANSI proporcionará a EL CLIENTE persona física, una Tarjeta de Débito a fin de gue pueda
disponer de los saldos a su favor existentes en su cuenta de cheques a través del uso de s¡stemas automat¡zados, tales como cajeros automát¡cos permanentes
nacionales e internacionales y por medio de pagos de b¡enes y servicios en negocios afiliados.

lll.- SERVICIO DE PORTAL TARJETA DE DEBITO: El Servicio de Portal Tarjeta de Débito a través de lnternet se erEuentra disponible para todos los cl¡entes
de BANSI que cuenten con Tarjeta de Débito y un NlP. Mediante este servicio EL CLIENTE podÉ realizar las siguientes operaciones.

a).- Consulta de saldos y movimientos.

b).- Reporte de bloqueo de tarjeta.

c).- Solicitud de reposición de tarjeta.

d).- Solicitud de aclaraciones.

e).- Actualización de medios de notificación

f).- Personalización de límites.

g).- Camb¡o de contraseña.

h).- Desactivación del seNic¡o.

¡).- Camb¡o de NIP
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lV.- SERVICIO DE CAJEROS AUTOMATICOS: Mediante el uso de Cajeros Automáticos EL CLIENTE puede real¡zar las siguientes operaciones:
1.- Consultas de saldos.

2.- Reüro de dinero en efectivo de las cuentas asociadas a Tarjetas Bansi y Tarjetas Red VISA y IúIASTERCARD nacionales e internacionales.

3.- Camb¡o de NIP de Tarjetas Bansi.

v.- sERvtcto DE PoRTAL ESTADO DE CUENTA CLIENTE ÚH|CO: ¡r¿e¿¡ante este servicio EL CLIENTE puede consultar sus estados de cuenta.

Vl.- SERVICIO DE PORTAL AUTO CREDITO BANSI: Mediante este servicio EL CLIENTE puede consultar lo§ estados de cuenta y amortizaciones
correspondientes a los contratos de arrendamiento financiero que tenga celebrados con BANSI para la adquisición de vehículos automotrices, así como los

pagos realizados por concepto de primas de seguros de los vehículos.

Vll.- PAGO MOVIL BANSI: Med¡ante este servicio, se le permitirá a EL CLIENTE real¡zar transacciones autorizadas por él mismo o predetem¡nadas por medio a
través de la APP, tales como lo son:

- Consultas de saldos y límites de operación de la cuenta.

- Transferencias de recursos con €rgo a las cuentas asociada a su dispositivo electrónico asoc¡adas y con dest¡no a una otra cuenta nominativa en rnoneda

nac¡onal.

- Ubicac¡ón de sucursales y/o cajeros automáticos.

- Cancelación del Servicio.

sExTA.- MEDIOS DE IDENT|F|CAC|ÓN DEL USUARTO Y FACTORES DE AUTENTICACIÓN. Los med¡os de identificación del usuario y Factores de
Autenticacion son los s¡guientes:

1.- Número de Cliente Único: Es el número que BANSI asigna a EL CLIENTE al momento de la celebración del ConÍato de Servicios lntegrales, el cual es
adivado unavez¡ealizadas las acciones de ver¡ficación establecidas en el presente contrato y es conocido tanto por BANSI como por EL CLIENTE.

2.- ldentificador de Usuario: Es la cadena de caracteres generado en el sistema por el Usuario, que permitiÉ re@nocer la identidad del Usuario para el uso del
servic¡o de Banca Electrónica.

3.- Factor de Autenticac¡ón Categoría 2: Este Factor de Autenticación lo constituye una Contraseña que sólo el Usuar¡o conoce, compuesta de una cadena de
caracleres generada por el Usuario en el sistema que autentica al Usuario en un medio electrónico o en un servicio de Banca Electrúnica. A esta Categoría de
Factores de Autenticación corresponde el Número de ldentificacion Personal (NlP).

4.- Factor de Autenticación Categoría 3: Este Factor de Autenticación lo constituye una Contraseña dinámica de un solo uso generada por el dispositivo
proporcionado al Usuario denominado Token Bansi.

sÉpilirA.- MEcANtsMos y pRocEDtMrENTos DE tDENTrFrcAoóN DEL usuARto y AUTENTtcActóN.
1 .- Pata la ¡ealizacián de las operaciones y la ut¡lización de los servicios que cornprende el Servicio de Bansi en Línea, referidos en la fracción I de la cláusula
quinta anterio, mediante el uso de medios electrónico§, se establecen los siguientes mecanismos y procedimientos de identificación del Usuario y de
autenticación:

El Usuario deberá digitar en el sistema el Número de Cliente, el ldentificador de Usuario y los Factores de Autenticación Categorías 2 y 3. Adicionalmente, para
efectuar operaciones que impliquen Transferencias Elecirónicas de Fondos de cualquier t¡po a cuentas de terceros u otras lnstiluciones, incluyendo el pago de
cráiitos y de b¡enes y servicie, EL CLIENTE deberá haber reg¡strado ante BANSI, mediante la entrega de lnstrrctivos de Operación con su firma autógrafa, las
Cuentas de Origen y de Destino y los límites de montos de las operaciones.

En el caso de que EL CLIENTE haya rechazado por escrito recib¡r el Token Bansi, podrá efectuar Transferencias Elec{rónicas de Fondos a cuentas de terceros u
otras lnstituciones, incluyendo el pago de crédilos y de bienes y servic¡os, sin necesidad de utilizar un Factor de Atlenticación Categoría 3, siempre y cuando
haya regisfado ante BANSI, mediante la entrega de lnstrudivos de Operación con firma autógrafa, las Cuentas de Origen y de Destino y los límites de montos
de las operaciones.

2.- Pata la ut¡lizac¡ón del Servic¡o de Portal Tarjeta de Débito, el Usuario deberá digitar su número de Tarjeta de Débito y un Faclor de Autent¡cación Categpría 2.

3.- Para real¡zar disposiciones de dinero en efectivo en Cajeros Automáticos, el Usuario deberá introducir o deslizar la tarjeta y digitrar su NlP.

4.- Pa,:a la utilización del Servicio de Portal Estado de Cuenta Cliente Único, el Usuario deberá digitar su Número de Cliente y un Factor de Autent¡cación
Categoría 2.

5.- Para la utilización del Servicio de Portal Auto cráJito Bansi, el Usuario deberá digitar su Número de Cliente y el número de cráJito as¡gnado por BANSI.

El uso de los medios de ident¡ficación y autenticación previstos en los párrafos precedentes, sustituirán la firma autógrafa, por lo que produciÉn los mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos conespondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. Será responsabilidad de EL CLIENTE
la guarda, custodia y uso de las Contraseñas, NIP y Token a que se hace referencia en esta cláusula. BANSI recomienda a EL CLIENTE que mantenga
Contraseñas seguras.

OCTAVA.- MECANISMOS Y PROGEDIMIENTOS DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓH|CI. el CLIENTE deberá registrar ante BANSI, mediante la firma del anexo
correspondiente, una dirección de coneo elecirón¡co y/o un número de teléfono móvil, a efecto de que BANSI le notifique en forma elecirónica, med¡ante el envío
de correo eleclrónico y/o mensaje de texto SMS al teléfono móvil, la realización de las siguientes operac¡ones:

a).- Transferencias eleclrónicas de fcndos de cualqu¡er t¡po.

b).- Pagos de servic¡os.

c).- Pagos de impuestos, derechos y multas,

d).- Pagos refurerrciados.
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e).-Modificación de límites de montos de operaciones.

D.- Registro de Cuentas de Destino de terceros u otras lnstituciones.

g) - Alta y modiñcación del medio de notificación del Usuar¡o.

h) - Desbloqueo de Contraseñas o Números de ldentificación Personal (NlP), así como para la reactivac¡ón del uso de los seMcios de Banca Electrónica.

¡).- Modificación de Contraseñas o Números de ldentificación Personal (NlP) por parte del Usuario.

j).- Retjro de dinero efectivo en Cajeros Automáticos.

NOVENA.- LíM|TES DE LOS MONTOS INDIVIDUALES Y AGREGADOS DIARIOS. En relación con las operaciones returidas en la froión I de la cláusula
quinta antenor, los límites de 16 montos indúiduales y agregados diarios, así corno la frecuencia de uso, los establecerá EL CLIENTE a havés de un lnstrucl¡vo
de Operación, gue podÉ generar desde el Serv¡cio de Bansi en Línea, deb¡endo, para su activación, descargarlo, firmarlo y entregarlo al ejecutivo de BANSI que
lo at¡ende.

El límite de los montos de las operaciones realizadas mediante el servicio de Ca¡eros Automáticos es de $5,000.00 (cinco m¡l p6os 00/'100 M.N.) por día.

Para los pagos de bienes y servicios realizados mediante Tarjeta de Débito, BANSI se reserva el derecho de señalar los límites de los montos individuales y
agregados diarios, los cuales hará del conocimiento de EL CLIENTE por medio de avisos en los kioscos de las sucursales, y/o en los estadoe de c[Enta, y/o por

carta.

Las cant¡dades por las cuales se puedan realizar operaciones de Banca Elec{rónica, no podrán ser menores a las que señale, en su caso, mediante reglas de
carácler general, el Banco de México, ni mayores a las que se encuentren depositadas y dispon¡bles en la Cuenta de Origen ni del Límite de transferencia
establec¡do en el lnstructivo de Operación.

DÉCIMA.- COMISIONES. Por los servicios prestadG en virtud del presente Capítulo de Banca Electrónica, Bansi cobrará al Cliente las cLotjas o comisiones que

el primero determine mediante políticas de carácter general. El monto de dichas cuotas o comisiones, asi como la forma para calcularlas, seÉn inbrmadas por

Bansi a el Cliente mediante el Anexo I de Comisiones del Contrato de Cuenta de Cheques que el CLIENTE contrate, y/o su publicación en los kiosco6 de las
sucursales, y/o a través del Estado de Cuenta correspondiente, y/o por carta. Asimismo, el Cliente en este acto aulo¡iza a Bansi para cobrar las cuotas o
comisiones mediante cargo a su Cuenta de Origen.

DÉCIMA PR|MERA.- CAMBIO DE LA CUENTA DESTINO. Si el CLIENTE desea camb¡ar la Cuenta de Dest¡no, éste deberá de dar de atta un nuevo lnstructivo
de Operación en el cual se señale la nueva Cuenta de Dest¡no, mismo que deberá de firmar y entregar a su Ejecutivo de Cuenta. HasE en tanto el CLIENTE NO
dé de baja el lnstructivo anterior, la Cuenta Destino seguirá siendo la misma inicialmente designada.

DÉCIMA SEGUNDA.- ROBO O EXTRAV|O.. En caso de que el CLIENTE y/o Usuario requiera reportar el robo o extravío del Token Bansi o de la Tarjeta de
Débito, lo podrá solicitar direc{amente a través del Sitio Bansi en la opción prevista para cada uno de ellos.
En ambos casos, la responsabilidad del CLIENTE y/o Usuario termina de manera inmediata al momento en que re¿¡liza el reporte de robo o extravió, ya gue las
mismas en ese momento quedarán canceladas.

DÉCIMA TERCERA.- BLOQUEO POR INTENTOS FALLIDOS. El sistema bloqueará automát¡camente el servicio Bansi en LÍnea por intentos fullidos al ¡ngresar
cualquiera de los med¡os de identificación y autenticación del Usuario. El bloqueo podrá ser ternporal al deteclar el sistema intentos hllidos, y podrá ser
permanente cuando el contador detecte intentos hll¡dos que rebasen el número permitido por el sistema. Para sol¡citar el desbloqueo del servicio, el Usuario
deberá comun¡carse a BANSI rÉ,tarcaliz,,t el tÉmite correspondiente.

DÉclMA CUARTA.- cANcELACtÓN DEL sERvtcto DE BANSI EN LíNEA. Para cancelar el servicio de Bansi en Línea, el Usuario lo podrá solicitar
directamente en el Servicio de Bansi en Linea en la opción prevista para ello, debiendo EL CLIENTE, descargar e imprimir el formato de Solic¡tud de Canceleión
de Bansi en Línea gue le proporcionará el sistema, este furmato deberá ser firmado por EL CLIENTE y entregarlo a su ejecutivo de cuenta en la sucursal de
BANSI que le corresponda, quien terminará el hámite de cancelación en forma interna en BANSI. Si EL CLIENTE no entrega la solicitud de cancelación
debidamente firmada, el servicio continuará vigente.

DÉCIMA QUINTA.- RECOMENDACIONES DE SEGURIOAD. El usuario podrá consultar en todo momento las recomendaciones de seguridad y riesgos por el

uso del servicio de Banca Electrónica que se encuentran dlsponibles en el sitio www.bansi.com.mx, dentro del menú principal en la opción "Seguridad- Legal'.

DÉCIMA SEXTA.- RESTRICCIONES OPERATIVAS. El servicio Bansi en Linea tiene las siguientes restricciones operativas:

1.- Únicamente pueden ser Usuarios del servicio Bansi en Línea el propio EL CLIENTE y las personas que éste haya autorizado para firmar en sus cuentias de
cheques y al efecto tengan registrada su firma autógrafa ante BANSI.

2.- Si EL CLIENTE realiza cambios de las personas autorizadas para firmar en las cuentas de cheques, deberá realizar los mismos cambios respecto de los

Usuarios autorizados para realizar operaciones med¡ante el servicio Bans¡ en Línea, debiendo generar los correspondientes ldentificadores de Usuario y

Contraseñas.

3.- Las not¡f¡caciones electrónicas a que se refiere la cláusula octiava anter¡or se harán, mediante los medios elecirónicos al efecto registrados, tanto a EL

CLIENTE como a las personas que haya autorizado como Usuarios.

4.- Todos los formatos generados a través del servicio de Bansi en Línea que deban impr¡mirse y firmarse conforme a lo establecido en las cláusulas
precedentes, deberán contar con la firma autógrafa de EL CLIENTE. En caso de no coinc¡d¡r la firma con la que BANSI tenga reg¡strada, la solicitud de que se
trate podrá ser rechazada.

OÉCIMA SÉpnMA.- SOPORTE ÉCt¡tCO. En caso de que EL CLIENTE requiera áyuda o soporte técnico en lo relativo a la tarjeta de débito; éste podrá

contactarse al número telefónico 3648-4848 ó al 01800-2267400.
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O bien, EL CLIENTE podrá contactar a su ejecutivo de cuenta, para que éste último canalice el problema al área correspondiente y se le dé el seguimiento y

solucion al mismo.

DÉCmA OCTAVA.- MOD,IF¡CACIONES. Las normas estipuladas en el presente contrato de Banca Eledrónica podÉn ser complementadas o mod¡ficadas
med¡ante la celebrac¡ón de convenios, acuerdos o anexos otorgados por escrito por las partes.

Bansi podrá, de manqa gratuita y en forma periódica, proporcionar al CLIENTE, información relativa a eütar posibl* fraudes cibernéücos en los
productos o seryicios f¡nancieros proporcionados por BANSI y gue EL CLIENIE tenga contratados, dando aviso a EL CUENTE de dicha información,

a través de, estado de cuenta y/o a través del correo el*tónico que EL CLIENTE tenga registrado.

PORTAL ESTADO DE CUENTA DIGITAL BANSI

PRIMERA. DEFINICIONES, SERVICIO DE PORTAL ESTADO DE CUENTA UNICO BANSI..

Servicio disponible en el sitio www.bansi.com.mx mediante el cual, EL CLIENTE podrá consultar sus estados de cuenta en manera elec{rónica, hasta con una
ant¡güedad de 6 meses.

CLAVE DE ACCESO O FIRMA ELECTRÓNICA.- Clave generada por el CLIENTE para solicitar su ingreso al servicio de Portal Estado de Cuenta Bans¡.

CLAVE DE LECruRA DE ESTADO DE CUENTA DIGITAL.- Clave generada por EL CLIENTE que le permite abrir el archivo que contiene el documento que
como Estado de Cuenta en formato dig¡tal BANSI le entrega.

SERVICIO DE ENVÍO DE ESTADO DE CUENTA DIGITAL BANSI.- envío en brma mensual del estado de cuenta al buzón de correo reg¡strado en los medios
de notificación del CLIENTE.

MEDIOS DE NOTIFICACIóN.- Número de teléfono celular y/o buzón de coneo electrónico gue registra EL CLIENTE para recibir notificaciones respecto de sus
operac¡ones electronicas con BANSI.

SEGUNDA.. ALTA DEL SERVICIO, FIRMA ELECTRÓMCA (CLAVE DE ACCESO) Y CLAVE DE LECTURA DE ESTADO DE CUENTA DIGITAL.

Para el alta del servicio y la generación de la clave de acceso, EL CLIENTE Y BANSI seguirán el siguiente proced¡m¡ento:

a) EL CLIENTE generaÉ su propia'Clave de Acceso', la cual constituiÉ su 'firma electrónica'

b) La generación de la'Clave de Acceso'se efectuará con base en las rutinas e instrucciones disponibles dentro del sit¡o www.bansi.com.mx y/o las que por otro
medio de a cono@r BANSI al CLIENTE.

c) Para los efec{os de este contrato la "Clave de Acceso o Firma Electrónica'tendrá el uso de clave inicial para ingresar por INTERNET al servicio del Portal de
Estado de Cuenta BANSI.

d) La generación de la 'Clave de Leclura de Estado de Cuenta Digital' se efectuará con base en las rutinas e ¡nstrucciones disponibles dentro del sit¡o
www.bansi.com.mx y/o las que por otro medio de a conocer BANSI al CLIENTE.

e) Para los efectos de este contrato la 'Clave de Leclura de Estado de Cuenta Digital'tendrá el uso de clave indispensable para poder abrir los archivos que
contienen el Estado de Cuenta Digital BANSI.

Las "Claves" anterioÍmente señaladas, tendrán la misrna validez de una firma atfografa, la cual producirá tendrá todos los efedos legales correspondientes ya
que constituyen la'Firma Electrónica'de EL CLIENTE y por lo tanto, EL CLIENTE se obl¡ga a dar tratamiento confidencial que se requiere a dichas'Claves'y se
hace responsable de su uso.

TERCERA.. CAMBIO DE CLAVES DE ACCESO Y DE LECruRA.
EL CLIENTE en cualquier momento, dentro de los horarios de servicio del Portal Estado de cuenta Bans¡, pcdrá realizar el camb¡o de sus claves de acceso y de
leciura del estado de cuenta d¡gital.

CUARTA.- SERVIC]O DE E]WíO DE ESTADO DE CUENTA DIGITAL BANSI.
INSCRIPCION AL SERVICIO. El CLIENTE podrá solicitar su inscripcion al servbio de envío de Estado de Cuenta Digital Barsi a través del Portal de Estado úg
Cuenta BANSI. Para incorporarse a este servicio es indispensabh contar con m buzon de coreo electrónico válido d cual se enviará el estado de cuenta en
ficrma mensual.

El cliente sol¡c¡tará el servic¡o, según la rutina preestablec¡da en el mencionado portal, descargando el brmato de solicitud de act¡vac¡ón del servic¡o, para ser
firmado por el CLIENTE quien lo entregará a su ejecutivo de cuenta para realizar el procedimiento de activación del servicio. El CLIENTE recibiÉ notificación de
la activac¡ón al servicio al buzón de @rreo electrónico registrado en sus medios de notificación.

QUINTA. CANCELACIÓN DEL SERVICIO,
En cualquier momento y dentro de los horarios de servicio del Portal Estado de Cuenta BANSI EL CLIENTE podrá solicitar la cancelación del serv¡cio de envío
de Estado de Cuenta Digital BANSI, ingresando al portal y seleccionando la opción Cancelar Servicio, debiendo descargar la solicitud de carrcelación del servicio
para ser firmada por EL CLIENTE, qu¡en lo entregará a su ejecutivo de cuenta parc rcalizaÍ la cancelación del servicio.

En todo momento BANSI, S.A. lnstitución de Barrca Múltiple continuará enviando el Estado de Cuenta impreso en papel a través de coneo tradicional, s¡empre y
cuando el CLIENTE no indique lo contrario a través del mismo servicio de portal Estado de Cuenta BANSI que se encuentra disponible en la página web
www. bansi.com.mx.

PAGO MÓUL BANS]
PRIMERA. DEFINICIONES.
"APP": Aplicación Móvil, aplicación ¡nñcrmát¡ca d¡señada para ser ejecutada en teléfonos ¡nteligentes, tabletas y otros dispositivos móviles y que permite al
usuario efeduar una tiarea concreta de cualquier tipo.

"Contraseña/ Password / Clave de acceso': Clave alfanumérica que EL CLIENTE utiliza para acceso a sus cuentas y autorización de acciones determinadas
previamente informadas.



"Cuenta de Origen": las cuentas de clepésito en moneda naclonal,
y único firmante, en las que BANSI se encuentra arforizado por EL
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operadas por medio del Contrato de Servicios del cual EL CLIENTE (persona fisica) es titular
CLIENTE para efectuar los cargos que se originen en las operaciones llevadas a cabo.

"Cuenta de Destino': la(s) cuenta(s) a nombre del CLIENTE o de otras diversas personas físicas o morales susceptibles de recibir aborps de dinero por
transferencias electrónices

'Días hábiles": cualqu¡er día del afo, excepto los días que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores señale corno aquellq§, en qr.re las lnst¡tuciones de
Créd¡to deban cerrar sus puertas y suspender operaciones.

"Dispos¡tivo Etectrónico": D¡spositivo móvil que permite el uso de aplicaciones, procesamiento de datos y el acceso a la red mundial de lntemet ya sea por
medio de la red de telefonía celular o de los servicios de conexión de corto alcarre denominados \M Fi tales ómo telefunc móviles y/o tabletas electrónicas.'

"Encripción": La transformación, a través de un algoritnrc, de determinada información a fin de guardarla en secreto y codigos de seguridad diseñade por
BANSI particulares para cada transbrencia.

"Horario de serv¡c¡o": Serán los que'Bansi'establezca en los cuales EL CLIENTE tendrá acceso al servicio de.pago Móvil,.

"operaciones": Transacc¡ones que serán autorizadas, tramitadas y/o ejecutadas por EL oLIENTE.

'Mensaje de datos": lnstrucciones o información generada, enviada, y recibida o comunicada a través de la App.

"Servicio": Se refiere al servicio denominado pago Móvil BANSI.

"Transferencia Electrónica de Fondos": Envío de dinero a través de med¡os electón¡cos a una cuentra de chegues o tarjeta de déb¡to en cualesqu¡era de lasinstituciones bancarias ubicadas dentro del territorio nacional.

"Token SMS": al codigo numérico enviado mediante un SMS al celular asociado al servicio de Pago Móvil y que servirá para confirmar la activación del servicio
y subsecuentemente las transacc¡ones que sean autorizadas.
'Portal Tarjeta de Déb¡to': el portal de intemet qrre se encuentra disponible en la página www.bansi.com-mx a través del cual el cliente realiza la asociación desu oJenta al dispositivo móvil.

SEGUNDA. DEL SERVICIO
El servicio de Pago Móvil que BANSI pone a dispos¡ción del CLIENTE le permiürá realizar transacc¡ones autor¡zadas por él mismo a través de la App, talescomo lo son:

- Consuttas de salclos y lÍmites de operación de la cr.enta.

- Transferencias de recursos con cargo a la cuenta asociada a su dispositivo eleclrónico con destino a otra cuenta en moneda nacional.
- Ubicación de srcursales y/o cajeros automáticos.

- Cancelación del Servicio.

TERCERA. TÉRMNOS Y CONDICIONES
BANSI está de acuerdo en prestar sus servic¡os a través de la aplicación móvil denominada 'Pago Móvil BANSI' al CLIENTE, con la finalidad de que éste último,
efectúe las operaciones bancar¡as señaladas en el punto anterior, a través del d¡spositivo electrónico que se encuentre asociado al número telefónico qrc EL
CLIENTE hub¡ese dispuesto para tal fin, sin que por ello se entienda que EL CLIENTE adqutere en ninguna brma, derechos de propiedad lntelectual derivados
de los contenidos de la presente aplicación móvil para fines distintos a los establec¡dos en los términos y condiciones de este contrato.

CUARTA. REQUISITOS DE ACTIVACIÓN.
Con la finalidad de lograr la conexión a "Pago Móvil BANSI', EL CIIENTE deberá contar con un dispositivo electrónico habilitado técn¡camente para operar conconecliv¡dad y acceso a la red celular móvil o Wi Fi, con la finalidad de asociarlo a este servicio poi tos meolos queistaotezca BANSI, en donile EL CLIENTEdeberá definir una contrasefu para ingresar a Pago Móvil BANSI, siendo EL CLIENTE el únicó resp;;bb y-;nocedor de dicha contraseña, y seguir lossiguientes pasos:

1. Además del d¡spos¡tivo electrónico habilitado técnicamente para operar, EL CLIENTE deberá de contar con el servicio de,portal Tarjeta de Débito-
habilitado previo a la asociación.

2. EL CLIENTE debe contar con alguno de los siguientes productos:

- Cuenta Clásica

- Cuenüa Clás¡ca lnst¡tuc¡onal

- Cuenta Bansi

- O cualgu¡er otro gue BANSI ponga a su disposición para tal fin.

Sólo podrá asociarse un produclo BANSI con un número de teléfono mor¡|, esto es, no @rá asociarse el mismo número de teléfono móvil con un segundoproducto BANSI para este serv¡cio, así misrno, nos perm¡t¡mos comunicarle que no poórá hacer uso oe a alircacion si es que s, o¡éna áperan oivenos
rrmanles.

3' El usuario deberá de ingresar al 'Portal Tarjeta de Débito', seleccionando la opción 'Asociacion de Cuenta' y s¡guiendo las instrucc¡ones del proceso de
asoc¡ación que dicho potal le indique.
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4. El usuario ingresa a la tienda Apple o Google, de acuerdo con el s¡stema operativo de su d¡spositlvo electrón¡co y descarga la aplicación PAGO MÓVlL BANSI.

QUINTO, REOUISITOS PARA LA UTILIZACIÓN.
1. para realizar Transferencias de fondos en 'Pago Móvil Bansi' EL CLIENTE deberá de contar con la siguiente información relativa que puede actuar como

cuenta destino del beneñciario:

- Cuenta CLABE ó

- Número de Teléfono Móvil ó

- Número de Tarjeta de Débito

2. Todas las operaciones realizadas por medio de 'Pago Móvil Bansi' requieren ser confirmadas por el CLIENTE mediante la Clave de Acceso que utiliza para

ingresar at 
,pórtal Ta¡eta Oe OeUito"'y el Token SMS lenerado pr^ eda operación en específico, mismo que será enviado al número teléfono asociado a la

cuenta. Dichas claves sustituirán la firma autografa tal i como se desprende del artículo 52 de la Ley de lnstituciones de Crédito y para tales efectos tendrán el

mismo valor probatorio para todos los efeclos legales a que haya lugar.

3. Todas las operaciones realizadas por med¡o de la App, generan una notificación electrónica a los medios de notificación que EL CLIENTE tenga reg¡strados

prrJtit"4"ta áe débito asociada. Es'ta notificación puede téner un costo, el cual le será cargado no¡ BANII q la cyela que conesponda almensa,ie de acuerdo

[|n loi réoios registrados para notificación. Los cótos podrán ser consultados directamenté en el Portal Tarjeta de Débito, o en la opción consulta los costos y

comisiones de nuéstros productos que se encuentra disponible en la página web www.bansi.com.mx.

4. Toda operación de transbrencia de fondos exitosa con pago Móvil que genere una comisión, genera también un movim¡ento en la cuenta origen por el monto

de la comisión y su IVA correspondiente.

SEXTO. LIMITES OPERATIVOS.
para este servicio se han establecido los sigu¡entes límites máximos operativos, conforme a lo establecido en las disposiciones de carácter general aplicables a

las ¡nst¡tuciones de crédito a saber

. 250 UDIS - Envío máimo Por evento

, 1,500 UDIS- Envío máximo Por día

. 4,000 UDIS - Envío máximo mensual

SEPTIMA, SALDOS DE LA CUENTA.
pago Móvil refleiará los saldos que EL CLIENTE tenga en su cuenta asOciada a su dispositivo eleclrónico. Éstos podrán consultarse a través de la App en

cuálquier momento que el servicio se encuentre activo.

ocrAvA. coMlsloNEs.
BANSI podrá @brar @m¡siones por las siguientes operaciones realizadas med¡ante el App de'Pago Móvil BANSI', cuYo monto el :l?§"p-l"* consultar en la

opción consutta tos costos v óniiiion"Jol nuestros pro¿uctói que seencuentra d¡sponlble en la óág¡na we¡ wwy.bans¡.corl mx, as! n1s.mo EL CLIENTE está

de acuerdo en que los gastos y las comis¡ones, q,*.e gen"ián ürcualquier servicio que se utilice, le serán cargados en su 'cuenta de Origen''

- Consulta de movimientos de la tarieta

- Consulta de Límites oPerativos

- Transferencia de fondos SPEI

- Transferencia de fondos Cuentas Bansi

NOVENA. CANCELACIÓN DEL SERVICIO.
El presente contrato es por tiempo indefin¡do, y las PARTES podrán darlo por terminado en el momento en que asÍ les convenga.

En el caso de no querer @ntinuar utilizando la App, EL CLIENTE podrá cancelar el servicio en cualquier momento eliminando la aplicación de su dispositivo, o

bien ingresando a la opción de cancelación en la app, sin embargo, las operaciones realizadas mediante la misma, permaneceÉn al amparo de los presentes

términos y mndiciones-

DEGIMA. PERIODO DE INACTIVIDAD.
si el diente no utiliza la apl¡caclon de pago Móvil BANSI en un per¡odo de 90 días ésta será desactivada. Para su reactivación, es indispensable que EL

cLIENTE/USUARIO realice nuevamente el proceso de alta o activación del servicio.

DECIMA PRIMERA. ROBO O EXTRAV¡O DE DISPOSITIVO.
En caso de que EL 6LIENTE llegue a sufrir el robo o extrávíe su dispositivo electron¡co, será necesario que descargue la aplicación Pago Móvil BANSI en su

nuevo dispositivo y realizar nuevamente el alta o activación del serv¡cio de Pago Móvil.

DECIMA SEGUNDA.CAMBIO DE NÚMERO DE TELÉFONO.

En caso de que EL CLIENTE realice un camb¡o de número de telébno móvil será necesario que ingrese al Portal Tarjeta de Débito para desasociar el teléfono

anterior y ¡ealitar laasoc¡ación de su cuenta a su nuevo número de teléfono móvil. Deberá ingresai nuevamente a la aplicación Pago Móvil BANSI y realiza¡ la

reaclivación del servicio con su nuevo número de teléfono.

DECIMA TERCERA. REEMPLAZO O REPOSrcIÓN DE TARJETA.

En caso de que la tarjeta orig¡nalmente asociada al serviclo oe 'eago Móvil BANSI' sea reemplazada o repuesta por vencimiento, robo o extravío, una vez que el

cl¡ente rec¡ba su plástico deberá ingresar al portal rariétáte ÉÉuito para realizar la-activación de su nuevá tarieta. Posteriormente deberá ingresar a la
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aplicación Pago Móvil BANSI utilizando los 8 últimos dígilos de su nueva tarjeta para el ingreso al servicio. El serv¡cio se mantiene activo por tratarse de un
reemplazo de tarjeta.

DECIMA CUARTA. ERRORES Y TRANSACCIONES NO AUTORIZADAS.
Cualguier error detectado o transacc¡ón no autor¡zada debe ser reportada al Centro de Atención Telefónica BANSI a la brevedad posible, con la final¡dact de darle
segu¡miento y solrción.

DECIMA QUINTA. ACTIVIDADES RESTRJNGIDAS.
EL CLIENTE se obliga a no proporcionar, revelar o perder el control de sus medios de autenticac¡ón para uso de'Pago Móvil Bansi', toda vez que EL CLIENTE
será el único responsable del mal uso que se le llegue a dar a la aplicación, por lo que BANSI, queda eximido.

EL CLIENTE se obliga a no asociar_al servicio dispositivos que hayan srdo objeto de Jail-brake' (proceso que elimina las mecánicas de seguridad naturales de
los sistemas operativos cenados iOS o Ardroid)

EL CLIENTE se obliga a no sol¡citár ni ac€ptar soporte técnico sobre el uso de la App e tercero ajeno a BANSI, sino que EL CLIENTE se l¡m¡tará al personal de
soporte operat¡vo y técnico de BANSI.

BANSI podrá en cualquier momento con o sin previo aviso:

1. Suspender su servicio por mantenimiento.

2 Suspender su servicio si deteda anomalías o intrusiones.

3. Suspender su servic¡o s¡ se detecta mat uso de la aplicación.

4. Suspender su serv¡cio si no ex¡sten condiciones mínimas para otorgarlo.

5. Suspender su servicio si una autoridad así lo requiere o solicita.

Bajo ninguna circunstancia BANSI estará obligado a restablecer el servicio y/o indemnizar por la falta de éste, ya gue el mismo es una prestación y licenciágratu¡ta a favor de EL CLIENÍE por parte de BANSI, mismo que se encuentra libre de otorgar o negar el servicio en cualguier momento.

DECIMA SEXTA. PROCESO DE ACLARACIONES.
En caso que EL CLIENTE requiera alguna aclaración o gueja respeclo del servicio, movimientos o cualquier eventualidad relacionada con el servicio de pago
Móvil BANSI, podrá presentar su qr.rcja por escrito a través óe la sucursal en que abrió su cuentia, o levañtando una Solicitud de Aclaración en el portal Tarjetade Débito, d¡rectamente en la matriz de la instilución dentro de un plazo de 90 (noventa) días;;tu¿l;s-cont oo", párt¡r o" la anomelía que se desea aclarar.

BANSI generará un folio para la aclaración, mivno que invest¡gará, poniéndose en contaclo con EL CLIENTE por tos medios proporcionados, para otorgarrespuesta del evento en los siguientes .lS días naturales a su presentación.

Este procedimiento es un derecho. del CLIENTE, sin perjuicio de su derecho de acud¡r ante la Comision Nacional para la protección y Defensa de los Usuariosde servicios Financieros o ante las autoridades jurisdiccionales o adm¡nistratúas, sin emuargo, .i gL CLrgÑrE'pro"nt" demanda ante alguna de esasautoridades, su procedimrento intemo se verá suspendido.

DEGIMA SEPTIMA. DE BANSI,
BAN^SI no está obligado a prestar los servicios objeto del presente @ntrato, en los siguientes casos:
a) - Cuardo la información que proporcione EL CLIENTE sea insuficjente, errónea, iñcornpleta etc.
b) cuando la cuenta de deposito de EL oLIENTE no se encuentre debidamente asociada'o registrada en la aplicación pago Móvil BANSI, cuando no se pudieren
efectuar los cargos, debido a la falta de fondos o saldo en la cuenta asociada, por c¿lus6 oe áso rortuitJol"ááryor, o por cualquier causa ajena al controlde BANSI.
c) Por caída de sistema.

CLAUSULAS COMUNES APL]CABLES A LOS CONTRATOS ANTERIORES

PRIMERA.. VIGENCIA.
La duración del presente contrato será por tiempo indefin¡do.
EL CLIENTE contará con un período de gracia de diez dÍas hábiles posteriores a la firma de este contrato para carrcelarlo, s¡n responsabilidad y sin cobro de
comisión alguna, regresando las cosas al estado en el que se encontraban antes de la firma; siempre y cuando EL CLIENTE no haya utilizado u operado lo§productos y servicios contratados.

SEGUNDA.. ESTADO OE CUENTA ÚMCO.
BANSI icrmulará y enviará mensualmente a EL CLIENTE un estado de q¡enta, en el cual se precisarán pormenorizadarnente las operaciones realizadas a,
amparo de todos lo§ productos, operac¡ones y servicios contenidos en este documento, el cual @rá ser enviado, ya sea al &mieilio que EL oLIENTE hubiese
designado para el¡o. Asimismo, EL CLIENTE podÉ consultar el estado de cuenta del mes cuya Echa conesponoa y el del mes anterior a éste, a havés del portal
de BANSI' www.bansi.com.mx para modificar la modalidad de envío del estado de cuenta, de tal brma que éstá sea enviado al coneo elec*rónim v¡gente y
actualizado de EL CLIENTE, BANSI deberá contar con el consentimiento por *crito por parte de EL CLIENTE en la solicitud del seMcio de estiado de cuenta
digital, y posteriomente EL CLIENTE procederá a la activacion del servicio de portal de estrdo de cuenta Bansi. En el entendido que, en todo momento, BANSI
continuará env¡ando el estado de cuenta impreso a través de correo tradicional, §empre y cuando EL CLIENTE no ¡ndigue lo contrario a tra/és del portal Elado
de Cuenta Bansi que se encuentra en el portel de BANSI, unmv.bansi.com.mx.
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EL CLIENTE podrá solicitar en cualquier momento a BANSI el envío det estado de cuenta a su dom¡cil¡o y éste estará obligado a hacerlo en los términos

est¡pulados en el párrafo anterior.

Si EL CLIENTE no rec¡be su estado de cuenta oportunamente, deberá reclamarlo en la oficina central de BANSI, ubicada en Av. López Mateos Norte núm. 391,

piso 12, colonia Circunvalación Guevara, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44680, o en la sucursal donde hubiera aperturado su cuenta, en un plazo que no exceda del

décimo día hábil después de la fecha de corte.

EL CLIENTE contará con un período de 90 noventa días háb¡les, después de la fecha de corte para en su caso, hacer observaciones al mismo, entend¡éndose'

si no las hiciere, que otorga su plena conbrmidad a todo el contenido del estado de cuenta mencionado.

La fecha de corte será el último día de cada mes, pudiendo consultarlo EL CLIENTE en su respectivo estado de cuenta.

TERCERA.- SALDO.
para los efectos de estos contratos, se const¡tuye con la suma de depositos y abonos, más los intereses, premios, ganancias de capital que se devenguen, los

traspasos que en su caso se dieren, menos las comisiones, gastos, ret¡ros, cargos, e impuestos que, en los términos de estos contratos, se causen por EL

CLIENTE o por BANSI.

para realizat laconsulta de saldos, movimientos y transacciones de la cuenta, EL CLIENTE, podrá optar por ut¡lizar los s¡gu¡entes medios:

- Consulta en ventanilla en cualquier sucursal BANSI.

- Consulta en la red de cajeros automát¡cos propios.

- consulta en la red de cajeros automát¡cos de otros bancos, misma que podrá estar sujeta al cobro de comisiones que determina el otro banco, misma

que deOerá ser informadá en la pantalla del cajero previa a la aceptación de la transacción.

- A través del Servicio de Banca Electrónica previamente contratado de forma independ¡ente al presente contrato

- A través dol Servicio de Banca Teleionica

Los requ¡sitos gara rcalizil ctichas consultas se detaltan en las siguientes secciones del presente contrato: Portal Estado de cuenta Bansi, Transferencias

Electrónicas de Fondos, Barrca Eledrónica, Cajeros Automát¡cos Permanentes y Banca Telefónica y Pago Móvil Bansi.

CUARTA.. MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN'
EL CLIENTE, de acuerdo al artículo 52 de la Ley de lnst¡tuciones de cráJito, manifiesta su absoluta conñlrmidad con el uso de equipos y s¡stemas

automatizados, reconociendo el valor probatorio pleno de los medios de identificac¡ón util¡zados en sustitrción de la firma autografa, así como el uso de la huella

dactilar, el texto y los montos a que se harán referencia en la impresión que efectúen los equipos y sistemas mencionados, por las cantidades depositiadas o

retiradas.

QUINTA.. RESPONSABILIDAD.
Ni BANSI, ni Banco de Méxiá ni otra Entidad del sistema F¡nanciero Mexicano, se hará responsable, cuando las ¡nstrucciorEs dadas por EL CLIENTE no

puedan ser cumpl¡das, por fallas en el funcionamiento de equipos informáticos, interrupciones de los sistemas de conrunicación o eventos originados por caso

fortuito o fueza mayor"

SEXTA.. COMISIONES
comisiones. El cl¡ente se obliga a pagar a BANSI las comisiones en relación con las operaciones y servicios materia del presente contrato, previstas en los

Documentos o anexos del contrato de servicios lntegrales o de cuenta eje, los cuales se le dieron a @noc€r prev¡amente y que cont¡enen el concepto, monto o,

en su caso, el método usado pafa el cálculo de cada una de las comisiones, así como una explicación de todos los sefv¡cios, eventos o a@¡ones que las

generen, especificando., periodi"¡drd. Toda comisión se causará de acuerdo a la tarifa establecida para cada una de las operaciones y servicios que se

encuentren v¡gentes at momento o durante el período en que BANSI los preste, por lo que dichas comisiones corresponderán a hechos eEctivamente realizados

y estarán relacionadas exclusivamente con la operación o servicio documentado en el Documento del contrato de servicios lntegrales o bien de la cuenta eje de

que se trate.

BANSI no cobrará más de una Comisión al cl¡ente respecio del mismo hecho generador (ni Comisiones que no estén previstas en los Documentos del Contrato

de servicios lntegrales o bien de la cuenta eje y que no hubieren s¡do consentidas expresamente), ni aplicará comisiones en condiciones significativamente más

desfavorables para el Cliente que las prevalecientes en el mercado'

El Cliente se obliga a pagar el IVA correspondiente a cada una de las comisiones.

El ¡mpofte de las com¡s¡ones seÉ revisable con la per¡odicidacl que BANSI libremente determine. Nuevas comisiones e lncrementos. BANSI podrá a través de

cualquier medio (incluyendo Medios Elec{rón¡cos) dar a conocer al cliente las nuevas comisiones que pretendan cobrar, así como los ¡ncrementos al importe de

las Comisiones, por lo menos, con treinta dÍas naturales de antic¡pación a la fecha prevista para que éstas surtan efectos'

sin perju¡c¡o de lo anterior, el cl¡ente en los términos que se establec€n en este contrato, tendrá derecho a dar por terminada la operación o la prestac¡ón de los

servicios que BANSI le otorgue, en caso de no estar de acuerdo con los nuevos montos, s¡n que BANSI pueda cobrarle cant¡dad adicional alguna por este

hecho, con excepción de los adeudos que ya se hubieren generado a la fecha en que el cllente solicite dar por terminada la operación o el servicio'

consulta. BANSI mantendÉ en su Égina electrónica en lnternet la información relativa al importe de las comisiones que cobre.por las operaciones y sefvic¡os

previstos en este contrato, ,"iáionááó" *n et uso ae ra¡áiás o-ebé¡itá, cheques v oruénásG transhrencias de fondos. Asimiimo, en las sucursales contará

con la referida información en carteles, listas y folletos visiüles cte forma ostens¡ble i permit¡re que ésta se obtenga a través de un Medio Electrónim ubicado en

dichas Sucursales, a fin de que cuandó el Cliente lo solicite esté en posibilidad de consultarla gratu¡tamente'

Ausencia de prácticas discr¡minator¡as. BANSI no cobrará comisiones d¡stintas en virtud del emisor del Medio de Disposición correspondienle, pero podrá

exceptuar al cliente del pago de comis¡ones o establecer menores comisiones cuando el cliente utilice la infraestructura de BANSI' consentim¡ento especial El

cliente cons¡ente expresamente que BANSI podrá cobrar comisiones con motivo de los créditos que otorgue al cliente una vez que éste adive el Medio de

Disposición respectivo
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Comisiones fijas. Tratándose de operaciones de Créditos con plazo fúo de venc¡m¡ento, BANSI no podrá incrementar el monto o número de Comisiones,
debiendo estarse a lo pactado con el Cl¡ente hasta el vencimiento, salvo que se reestructure la operación de que se trate, para lo cual se deberá obtener el
consentimiento del Cliente, quien podrá manifestarlo por cualquier med¡o, incluyendo Med¡os Electrónicos.

Autorización de Cargo. El Cliente hculta expresamente a BANSI a cargar en cada Cuenta Eje contráada los montos que dicha cuenta genere por concepto de
Comisiones aplicables a la misma.

Las operaciones realizadas a través de los com¡sion¡stas bancarios podrán generar una Comisión, consulte antes de realizar su operac¡ón.

SÉPNMA.. INTERESES A SU FAVOR, RENDIMIENTOS Y PREMIOS.
Por las sumas que devenguen intereses, en los contratos que en este instrumento se cont¡enen, EL CLIENTE los recibirá tomando como base una tasa anuat
relacionada con los montos qLle se indican en la tabla de rendim¡entos que se encuentre en vigor, la cual se dará a conocer a EL CLIENTE en la carátula de
adhesión de la'Cuenta Eje', la cual formará parte ¡ntegrante de los paclos de estos contratos de dichos produclos, y se anunciarán por BANsl, en los términos
establecidos en la ctáusuta DEctMA de tas cLAusuLAS CoMUNES.

Para determinar el cálculo de los intereses a pagat, se utilizará Ia siguiente brmula:

TB
t=c* (-_*._-_-_
360
En donde:

),N

I = lnterés Bruto Anual del período.

C = Cantidad en moneda nacional que entregue EL CLIENTE a BANSI (para cada producto, en el caso de pRLV y CEDE), con cargo a su cuenta eje.

TB = Tasa de Rendimiento Bruto Anual.

N = Número de días ebd¡vamente transcunidos en el periodo, hasta ra bcha de pago.

Todos los cálculos que se efectúen en térmirps de la presente cláusula, se realizarán cerrándose a centésimas

Para lnversí se aplicará la misma fórmula, pero siendo:

c = saldo para eda día del deposito bancar¡o de d¡nero a la vista en moneda nac¡onal.

El usuario podrá consultar las fechas que BANSI fija para el cálculo de los rendimientos generados en los productos o serv¡c¡os financierqs que ofece,prec¡samente en la constancia de inversión y/o comprobante de operación de la operación corespondiente para 
"t "aso 

del PRLV o en el estado de cuenta que
quedará en poder de EL CLIENTE para los demás productos.
AsÍ mismo, BANSI se reserva el derecho de determinar libremente las tasas de interés y sujetas a cambios sin periodicidad específica, conforme al monto de los
saldos diarios que @nserven los depositos, lo oral hará BANSI del conocim¡ento de EL CLIENTE por medio de su estado de cuente.

En el entendido que, en el caso de gue exista orden judicial o de autoridad respecto de la inmovilizacion o embargo de las cuentas o contratc contenidos en
este instrumento que devenguen intereses, las partes están de acuerdo en que en estos casos no se generarán intereses hash en tanto no se desinmov¡lice olevante el embargo correspondiente.

Los demás rendimientos y premios que se generen, en los términos de los conkatos que en este documento se pactan, se negoc¡arán caso por caso en el
momento de la celebración de la operación conespondiente, documentándose por medio de su anotación en en la constancia c¡¿ inversión y/o comprobante de
operación de la operación corespondiente en el estado de cuenta que quedará en poder de EL CLIENTE.

OCTAVA.. TASAS NETAS.
Los intereses, rendimientos, y premios que se abonen a la "Cuenta Eje' de EL CLIENTE se efectuarán a tiasas netas, facultándose a BANSI, s¡empre que la
operación de que se trate o EL CLIENTE no se errcuentre comprendido en los casos de excepción previstos en las leyes fiscales, a retener y a enterar losimpu§tos que se causen de acuerdo a las leyes fiscales vigentes, autoriándose expresamente por EL CLIENTE a BANSI, a part¡r de este momento, a que, en
caso de modificación de dichas leyes fiscales, modifque en el mismo sent¡do también las tasas de rendimiento netas que se acrediten a su cuenta. La
Constancia de las retenc¡ones mencionadas se contendrá en el estado de cuenta corespondiente.

NOVENA.. EXENCIONES.
En caso de que EL CLIENTE se errcuentre comprendido en alguno{s) de los casos de exención que se contienen en las leyes fiscales, se obl¡ga a acreditarlo a
BANSI, para los efectos legales conducentes, con la cop¡a del oficio conespond¡ente de la secretaría de Hacienda y crédito público.

DÉoMA..Avlsos.
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Las tasas de los intereses de rendimiento y premios, a bvor, en sus diferentes rangos de inversión; así como las comisiones y gastos, que deberán aplicarse a

cargo del cliente, incluyendo el manejo de cuenta por no mantener los montos mín¡mos, se harán del conoc¡miento de EL CLIENTE a travésde la página de

¡nternet de BANSI y en los kioscos ub¡cados en las sucursales de BANSI

En el entendido de que, ni el pagaré con Rendimiento Liquidable al Venc¡m¡ento (PRLV), ni el Depósito Bancario de Dinero a la Msta (INVERSI), ni el Depósito

Bancario de Dinero a Plazo Fijo, cobran comisiones

DÉCIMA PRIMERA.. CAMBIOS AL CONTRATO DE SERVICIOS INTEGRALES.

áÁHst queoa expresamente facultado para efectuar cambios o modif¡cac¡ones, a los contratos y anexos que en este instrumento se contienen, dando aviso a EL

cLIENTE de dicha variac¡ón, al menos con he¡nta días naturales de ant¡cipac¡ón a la entrada en v¡gor del camb¡o o modificación que se trate, lo cual se hará del

conoc¡miento de EL CLIENTE a través la página de internet: www.bansi.com.mx.

EL CLIENTE podÉ sol¡citar la terminac¡ón del contrato Oentro áe los treinta días posteriores a la entrada en vigor del cambio o modificación que se trate, s¡n

responsabilidad alguna a su cargo y bajo las condiciones anteriores a la modificación, debiendo EL CLIENTE cubrlr, en su caso, los adeudos que se generen

hasta el término del servicio.

Quedando entendido que, si EL CLIENTE utiliza la cuenta o el servic¡o de que se trate dentro de los tre¡nta días posteriores al aviso de modiñcación, se tendrá

como tác¡ta aceptación del cambio realizado

Las partes convienen que existirá la posibilidad de obtener produclos adicionales, los cuales serán paciados en forma individual entre el oLIENTE y BANSI'

según corresponda, instrumentándose legalmente a través de los documentos @rrespondientes que para tal efecto se emitan'

Cualquier modiñcación o adición relacionada con los productos contratados por virtud del presente contrato, deberá solicitarla el CLIENTE por los medios

acordados por las partes en el presente.

A cada servicio le será aplicable el régimen,¡uridico acorde a su naturaleza, en términos del clausulado específico que se consigna en presente instrumento'

DÉCIMA SEGUNDA.. SECRETO BANCARIO'
De acuerdo a lo establecido pof el articulo 142 dela Ley de lnstituciones de crédito, BANSI solo dará información de los depósitos' seN¡cios o cualquier tipo de

operaciores al depositante, deudor, titular o beneficrario que corresponda o a sus representantes legales, salvo, en los casos referidos en el artículo

mencionado, a la autoridad jud¡cial o a la comis¡ón Nacional Bancaria y de Valores.

DÉCIMA TERCERA.- AVISO DE PRIVACIDAD.

De conformidad con lo estipulado en la Ley Federal de protección de Datos Pefsonales en Posesión de los Particulares' por 6te conducto se le informa a EL

CLIENTE, que los datos recabados y obtenidos para la celebración del presente contrato, serán tratados de manera confidencial a través de los medios que se

utilizan con ese fin y serán r.¡tilizacloi únicamente con los fines relacionados al presente contrato y los establecidos en dicho aviso' quedando EL CLIENTE en

posibilidad de consultarlo en el momento en el que lo requiera, ingresando a la página de internet de BANSI, www bansi com mx'

DÉCIMA CUARTA.. BENEFICIARIOS.
En los térm¡nos del articulo 56 cte la Ley de lnstituc¡ones de cráJito, EL CLIENTE, en las operaciones de deÑSito bancario de dinero y préstamos otorgados a

BANSI, podfá en cualquier tiempo designar o sustituif beneficiarios, los cuales se designarán en la carátula de Datos Generales que se genere al momento de

aperturar la cuenta de cneques seleéionada por EL CLIENTE o at concertarse la contratación del préstamo otorgado a BANSI, ¡nd¡cando los datos de

ident¡ficación y localización tales como: nombres completos, domicil¡o, teléfono y la proporción correspond¡ente. De igual manera podrá, modificar en su caso' en

cualquier momento que asi lo solicite, la poporción correspondiente a cada uno de ellos, acudiendo a la sucursal que le corresponda para llenar el formato que

su ejecutivo tiene preestablecido para tal fin o bien a través de las formas que para tal efecto tiene implementadas BANSI"

En caso de fallecimiento del CLIENTE (aplica únicamente para personas físicas), se deberá de informar a BANSI, sobre tal hecho, mismo que debeÉ de

acreditarse de forma fehaciente con copia certificada del Acta de Defunción expeclida por el oñcial del Reg¡stro civil, por lo que BANSI no será responsable de

ninguna forma por cualquier operación realizada Sino hasta el momento en que este hecho le sea Comunicado'

DÉCIMA QUINTA.. TERCEROS AUTORIZADOS'

En los términos del artículo 57 de la Ley de lnstituciones de crédito, EL CLIENTE podrá en cualquier momento autor¡zar a terceros' para hacer dispos¡ciones de

dinero de su ,cuenta Eje" para todos los contratos contenidos en este ¡nstrumento, bastando para ello la autorización firmada en los registros especiales que

BANSI lleve para tal efecto, en los cuales se señalará expresamente, si pueden actuar individual o mancomunadamente'

DÉCIMA SEXTA.. GLIENTES EXTRANJEROS.
si EL CLIENTE es extranjero, anteS de realizar las operaciones contenidas en estos contratos, para los cuales la Ley de lnversión Extranjera requiera de su

inscripción en el Registro Nacional de lnversiones Extranjeras, deberá de acred¡tar, a BANSI, que ha efecluado tal registro, por medio de la con§tanc¡a

correspondiente.

DÉCIMA SÉPflMA.. INSTITUTO PARA I.A PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO.

unicamente están garantizadas por el lnst¡tuto para ta protáion al Ahorro Bancario (IPAB), los dgpggltos bancarios de dinero a la vista, retirables en días

preestablecidos, de ahorro, y a piazocon previo aviso, asl ümo lás pia.t"rot y créo¡tos que át9ple q|!sl, hasta por el equivalente a cuatrocientas mil UDI por

ñ"rron", cualquiera que se" el ñ,imeto, tiio y clase de dichas obligaciones a su favor y a cargo de BANSI'

¡
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En caso de cuentas mancomunadas: Se dúidirá el monto garantizado de la cuenta entre los titulares o cotitulares, en proporción al porcentaje establecido
expresamente y por escrito por los titulares o cotitulares o, en su defecto, conforme a la información relativa gue el banco mantenga en sus sistemas. En el
supuesto que no se haya establecido un porcentaje, se dividirá el saldo en partes iguales. La cobertura por parte del lnstituto para la Protección al Ahorro
Bancár¡o (IPAB) de una cuenta mancomunada no excederá de cuatrocientas mil UDI por cuenta, cualquiera que sea el número de tiiulares o cot¡tulares.

DÉCIMA ocTAvA,.TERMINACÉN DEL coNTRATo DE SERvIcIoS INTEGRALES.

La duración del presente contrato es por t¡empo indefinido.
Asimismo, EL CLIENTE podrá solicitar la terminación del presente contrato en cualquier momento, sin penalización o comisión alguna, mediante so¡citud por
escrito con firma autógrafa, la cual podrá presentrar en cualquier sucursal u oficina de BANSI, para lo qtal, BANSI llevará á cabo la verificación de identidad del
solicitante a través de los sistemas y equipos automatizados con los que cuente BANSI con los cuales haya realizado la toma de las huellas dactilares del
CLIENTE y pueda consultar la información de los documentos de identificac¡ón que éste haya proporcionado a BANSI.

Una vez rcalizado lo anter¡or, BANSI generará un acuse de recibo, el o.¡al contendrá el número de folio de cancelacón y la descripción del producto o servicio
que se está cancelando o solic¡tando su terminación anticipada, mismo que será enviado al correo electrónico del EL CLIENTE o Usuario previamente
registrado.

Posteriormente, BANSI cancelará los med¡os de disposición, mismos que EL CLIENTE deberá de entregár a BANSI al momeñto de presen6r el escrito de
refererrcia, o bien, en caso de no contar éstos, EL CLIENTE deberá manifestiar por escrito y bajo protesta de dec¡r verdad que fueron clestruidos o que no cuenta
con ellas.

BANSI rechazará cualqu¡er disposición que pretenda efectuarse con posterioridad a la cancelación de los medios de disposicióni y en @nsecuencia no podrán
generarse nuevos cargos adicionales, a excepcion de los ya generados, pero no reflejadc antes de la cancelación o las comisiones pactad6 relativas al pago
anticipado de créditos.

una vez cancelada la cuenta, y dada por terminada la relación contracfual, incluyendo todos y cada uno de los produdos o seN¡c¡os ofertados en conjunto con elpresente contrato de servicios lntegrales en beneficio de EL oLIENTE, BANSI procederá a entregar a EL CLIENTE los recursos depositados o satdo en la
cuenta, si es que los hubiere deduciendo, en caso de aplicar, las com¡siones y cualqu¡er cant¡dad a cargo de EL oLIENTE. para tales efectos, BANSI entregaÉ a
EL CLIENTE una carta de terminación, en la cual se hará constar la term¡nac¡ón de la relación contraaual y la inex¡stenc¡a de adeudos, la cual hará las veces de
finiquito.

DÉCIMA NOVENA..TRATAMIENTO DE LA CUENTA EN CASO DE NO REGISTRAR MOVIMIENTOS.
Si en el transcurso de tres añosla "Cuentia Eje', incluyendo los derechos derivados por las inversiones y sus intereses, no registre movimento alguno, a partir deque éstos últ¡mos se depositen en la cuenta global, cuyo ¡mporte no excedá por cuenta, al equivalente a trescientos días de ialario mínimo geneLt vigente en la
Ciudad de México: la cuenta será tratada de conl¡rmidad a lo gue estrablece el ertículo 61 (sesenta y uno) de la Ley de lnstitrrciones de Crécl¡to, es decir,prescriblrán en favor del patrimonio de la beneficerEia pública, el cual se detalla en el Anexo I de este Contrato, el cual se encuentra a dispos¡ción de EL
CLIENTE para consulta en el Regisko de contratos de Adhes¡on en la dirección electrónlca htto://+oortalif.conduseloob.mx/reca/ index.pho, y en los kioscos
ub¡cados en las sucursales de BANSI.

UGE$MA.. SERVICIOS DE ATENGIÓN.
En caso de que EL CLIENTE desee presentar una aclaración o reclamación relac¡onada con algún movimiento gue aparezca en su estado de cuenta, operac¡ón
o servicio, deberá de hacerlo med¡ante una solicitud escrita, presentada en el domic¡lio de la Unidad especlafizaOa de BANSI, que es precisamente el ubicado enAv' AdolfoLópez Mateo§ Norte nÚm. 391, piso 12, mloniacircunvalación Guevara, C.P. ¿14680 en Guadalajara, Jalisco, o b¡en la sucursal en la que se celebra elpresente contrato o a través del correo electronico UNE@bansi.com.mx.dentro del plazo de gO noúenta días naturales contados a partir de la fecha de corte, o
en su caso de la realización de la operación o del servicios, para lo cual BANSI entregará a EL CLIENTE, acuse de rec¡bo de dicha solicitud.
Una vez recibida la solic¡tud de aclarac¡ón, BANSI tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco días para entregEr a EL CLIENTE el dictamen escrito suscrito por
el personal facultado para ello, el cual responderá todos los hechos contenidos en la solicitud presentada. En dicho plazo, BANSI pondrá a ctisposición de EL
CLIENTE el expediente generado con motivo de la solicifud. Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Cllentes de aord¡r ante la Com¡sión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicioo Financieros o ante la autor¡dad jurisdiccional correspondiente conforme a las dispos¡c¡ones legales
aplicables.
En el evento de que, conforme al dictamen que emita BANSI, resutte procedente el cobro del monto respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad asu cargo, ¡ncluyendo los intereses ordinarios confrcrme a lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses rnoratorios y otros accesorioj!áneraoos por tasuspensión del pago realizada en términos de esta disposición.

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 23 veintitrés de la Ley para la Transparencia y Ordenam¡ento de los Serv¡cios F¡nanc¡eros, mismo que se
detalla en el Anexo I de este @ntrato, el cual se encuentra a disposición de EL CLIENTE para consulta en el Registro de Contratos de Adhe§¡ón en la d¡rección
eleclrónica http://e-portalif.condusef.qob.mx/reca/ index.php.

Conforme al artículo 50 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en caso de gue EL CLIENTE desee presentar una aclaración,
consulla o reclamación relacionada con cualquier otro tema, debeÉ de hacerlo med¡ante una solicitud escrita, en cualquiera de las sucursales u of¡c¡nas de
atenc¡ón al pÚblico o a través del coneo electrónlco UNE@bans¡.com.mx. Una vez recibida la solicitud, BANSI tendrá un plazo máximo de treinta días háb¡les
para responder a EL CLIENTE.

VIGÉSIMA PRIMERA.. INTRANSFERIBILIDAD Y CESIÓN OE DERECHOS.
Las partes acuerdan que los derechos, obligac¡ones así como todos los servicios que ofrece BANSI a EL CLIENTE irrcluyendo desde luego las cuentas de
depósito que tenga aperturadas en BANSI al amparo del presente contrato, son personales e intransferibles, por lo gue no son susceptibles de cesión alguna, a
través de la cual persona(s) diversa(s) a EL CLIENTE pueda(n)hacer uso parcial o total de lG expresados servicios, ¡ncluyendo los reolrsos; por lo tanto, queda
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establecido que cualquier acuerdo, convenio, cesión o contrato, en contravención a lo aquí est¡pulado será nulo de pleno derecho. y por lo tanto no obligará a

BANSI de ninguna manera. El presente contrato no deberá ser cons¡derado como una licencia de uso de cualquiera de los derecho(s) de propiedad o derecho(s)

de comerc¡alización cuyo titular es el BANSI.

As¡m¡smo las partes convienen que la anterior limitación no será aplicable siempre y cuando, la ces¡ón de derechos del presente contrato, incluyendo desde

luego las cuentas de deposito que tenga aperturadas EL CLIENTE en BANSI, incluyendo sus recursos, se realice a hvor de Bansi, S.A, lnstitución de Banca

uúñipe o inclus¡ve en favor de cualquier fideicomiso siempre y cuando el mismo(s) se encuentre(n) constituido en Bansi, S.A, lnstituc¡ón de Banca Múltiple y/o

Bansi, S.A., lnstitución de Banca Múltiple Divis¡ón y/o Departamento Fiduc¡aria(o), o se cuente con la anuencia previa y por escrito de BANST' S.A.' lnstitución de

Banca Múlt¡ple.

VIGÉ$MA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES.
En la celebración de los contratos que en este documento se contienen, además de lo aqui pactado, se observará lo dispuesto en la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito, Cod¡go de Comercio, Ley de lnstituciones de Crédito, Ley del Mercado de valores, así como todas las disposic¡ones legales

conducentes y las reglas que determinen, con carácter de generales, el Banco de México y la comisión Nacional Bancaria y de Valores.

VIGÉ$MA TERCERA.. DOMICILIO.

EL CLIENTE señala como su domicilio el que se especifica en la forma anexa a este contrato, formando parte del mismo, manifestando su acuerdo, en que,

cualquier cambio de domicilio lo not¡ficará por esoito a BANSI, recabando el correspondiente acuse de rec¡bo, entre tanto, las comunicaciones que se le envÍen

al domic¡lio orig¡nalmente señalado, surtirán todos sus electos legales

UGÉSIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA'
para la interpretac¡ón y cumplimiento de los contratos conten¡dos en este ¡nstrumento, las partes se sofiteten a la jurisdicciÓn y competencia de los Tribunales de

la ciudad de Guadalajara, Jalisco, o la del lugar donde se firma el presente contrato, a elección de BANSI, renunciando ambas partes a cualqu¡er otro fuero que

con razón de su domicilio actual o ft¡turo pudiera corresponderles'

vtcÉsmA QUtNTA.- DECLARATORIA DEL GLIENTE DE PROcEDENCIA DE LOS REcURSOS.

con la firma del presente contráo yo EL CLIENTE, declaro ba¡o protesta de decir verdad que el ofigen de los bndos que estoy depositando en las cuentas del

banm, al amparo del presente contrato y los que resulten necesarios para en su caso acceder a los demás servicios, o b¡en con los redJrsos con los que opere

mi fepresentada al amparo del pfesente contrato proc€den y procedeÉn de fuentes licitas, asimismo manifiesto que ter@fos no util¡zarán fecurso§ provenientes

de act¡v¡dades ilicitas para operar en los produrctos, cuentás, contratos o servicros donde actúo y opero o donde actúe y opere mi representrada y que no se

fealiTj,Én hansacciones clest¡nadas a favorecer act¡v¡dades ilícitas, por lo que asumo por cuenta propia y por cuenta de mi representada, cualquier

responsabilidad que se genere por actuar ante esta inst¡tución en @ntravención a lo dispuesto en este contrato, así como en tas disposiciones legales vigentes y

aplicables.

Man¡fiesto que la lnformación y/o datos y/o documentos de identificación otorgados o presentados a BANSI para la celebrac¡ón del presente contfato son

verídicos, por lo tanto autorizo a BANSI;S.A., lnstitución de Banca Múltiple que se conobore lo anterior de estimarse necesario y/o conveniente, asimismo

manifiesto mi entera conformidad y consentimiento pafa gue, se realice la toma de mis huellas dactilares y las mismas sean recopitadas para validar en cualquier

momento, mi identidad con ta información de los documentos de ident¡f¡cación que he proporcionado a BANSI, S.A., lnst¡tuc¡Ón de Banca Múltiple, así como mi

entera conformidad y conocimiento de los términos, cond¡ciones y alcarEes legales del clausulado del presente Contrato'

VtcÉ$MA SExTA.. DEcLARATORIA DEL CLIENTE EN APERTURA DE CUENTAS / cONTRATO

p_ F¡SICA Manifiesto que lo anter¡ormente dectarado es cierto y que el suscrito actúa para esos efectos a nombre y por cuenta propia' de conl¡rmidad

con la dispos¡c¡ón 4¡, fracción l, inciso b), numeral (iv) de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el articulo 115 de Ley de

lnst¡tuciones de Crédito (en lo suces¡vo, 'Disposic¡ones PLF/FT)'

FIRMA

P. MORAL Man¡f¡esto, Por conducto cle mi(s) representante(s) y éstos bajo su propia responsabilidad que lo anteriormente declarado es c¡erto de

conformidad con la 4", fracc¡ón ll, ¡nc¡so c), penúltimo párraic de las Disposiciones PLFIFT, y guien lo suscribe actúa por cuenta

de un tercero,
PLF/FT.

por lo. lo anteriormente declarado se conforme a la fracción Vl de la disposición 4'de las Disposicior€s

FIRMA

UGÉSIMA SÉPNMA.. CONSENTIMIENTO PARA LA VERJFICACIÓN OT OITOS DE LA INE Y RECOPILACIÓN DE HUELLAS DACTILARES

por este conducto aúorizo expresamente a BANSI, S.A, lnstitución de Banca Múltiple ('Bansi'), para que, a través de sus funcionarios facultados, lleve a cabo

ta validación y cotejo de mis datos personales y la verificación de los datos de la credencial para Votar con Fotografía que exhibo como medio de identificac¡ón'

en el Servicio de ver¡ficac¡ón de datos de la credencial para votar ('serv¡c¡o de Verificación') a cargo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Eleclores

del lnst¡tuto Nacional Electoral ('lNE').

El uso del servicio de Verificación del INE no implica en forma alguna la entfega de dichos datos a Banst así como tampoco la afec{ación alguna a los derechos

político.eleclorales y de protección de datos de los ciudadanos/usuarios'

En ningún caso y por ningún motivo, el INE proporcionará a Bansi, información confidencial de tos ciudadanolusuarios, acceso a la ¡nformación, bases de datos

o sistemas ¡nternos del INE en términos de lo dispuesto por el artículo 126, p*Efo3 de la Ley General de lnstituciones y Proc€dim¡entos Electorales y conforme

a la normatividad vigente relativa a la protección de datos personales'

Lo anterior de confomidact con la resolución que modifica la CUB, publ¡cada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 29 de agosto de 2017 y sus

poster¡ores o correspond¡entes modificaciones, emitidas por la secretaría de Hacienda y crédito Público y la comisión Nac¡onal Bancar¡a y de Valores' que

uNw[ #



a prevenir, inhibir, m¡tbar y, en su caso, detectar alguna condt¡cüa ilícita que tuviera @mo suplantaclin de

Asimismo, autorizo a Bansi, a recop¡lar la toma de mis huellas daclilares, a fin de que ésta, se encuentre en posibilidad de realizar la verificación de la ident¡dad
de los clientes par,,a la ,ealizadón y celebrac¡ón de operaciones, activas pasivas o de servicios de conformidad con la CUB, con el obieto de prevenir la
suplantación de identidad. Declaro que en caso de que la val¡dación de la inbrmación obtenida no resulte positiva, puedo verificar mis datos personales y los de
la Credencial para Votar con Fotografía que exhibo como medio de identiñcación o pasaporte o documento migratorio o el que hubiera acompañado o
presentado a BANSI, para la celebración del presente contrato.
Cons¡ntiendo que este consentim¡ento se encuentre vigente durante el tiempo que se mantenga la relación jurídica con Bansi, y por un periodo de 10 diez años
posteriores a la terminación de dicha relación.

Manif¡esto que, leído que fue el presente contrato y explicado sus términos y condiciones por el banco, acepto las condiciones y lo reglamentado en
el presente Contrato de Servícios lntegrales, y enterado de su contenido y alcance legal, lo firmo de conform¡dad por duplicado, quedando en mi
poder un ejemplar del mismo.

MARIO FIGUEROA MUNDO

JOSE LUIS ORTEGA FUENTES

DORA MARIA GUADARRAMA LANDA

EJECUTIVO DE CUENTA FUNCIONARlO AUTORIZADO

MIGUEL ANGEL OCAMPO RODRIGUEZ

MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCON GUERRERO

BANSI, S.A.,

ESTE CONTRATO SE FIRMA EN LA CIUDAD GUADALAJARA JAL, EL DIA

de Banca Múlüple

'15 DE d¡ciarnbE

BANSI, S.A., ,rctitución de Banca Múttipto

DE 202'l

02000 1 3379 46377 46483694730
11||il|iltililililililililtilltiltililIililflililtiltililtilililtilffiililflilililüilffiiiti[fiitiitfiiiI

oUENTA cLAstcA No. Rag¡sro REoA:

cUENTA CLASICA tNST|TUC|ONAL No. Roq¡stro RECA:

cUENTA EJECUTTVA No. Rogistro RECA:

oUENTA BANSI No. Rogistrc RECA:

CUENTA CHEOUES eru OÓL¡neS ¡¡o. Registro RECA:

cUENTA DEBTTO CORPORATTVA No. Rsgisrm RECA:

cUENTA CRÉO|TO BANST No. Registro RECA:

03240030@t28l09 -U4 1 c-'t 220

0324-00106497/08 -@44 1 5. 1 220

0324-003-006860/0&0¿14 1 &1 220

0324-001006427/08 44 1 + I 220

0324-003-(m85€r/08-o44.1 2- I 220

032+00c06859/07{1 1 79031 9

25

con el fin

FIRMA



CUENTA BASICA BANSI No. Rsgistro RECA:

CUENTA CLASICA No. Reg¡stro RECA:

Pagaré con Rendim¡énto Liqu¡dable al Venc¡m¡ento No.

R€9¡stro RECA:

0324{2&00031 1 /09-0',1 I 8G03 1 9

0324-00&006428/070321 2-061 I
0324-429-0'.1',\ 4@ 103-0351 &081 9



BANS¡

ANEXO DE REGISTRO DE MEDIOS DE NOTIFICACIÓN
ELECTRÓNICA

Fecha de lmpresiónl 15t12t2ú21

0000000000 00001 s227 1000 1 3 3794

EL CLIENTE expresa en forma manifiesta su aprobación para que BANSI le notifique med¡ante mensajes de correo electrónico a la direcc¡ón
especificada en este ariexo, o medianle mensajes de texto enüados al número de leléfono móvil especificadó en este anexo, acerca de los eventos y
transacc¡ones realizadas en sus_cuenta§ por medio de los servicios de Banca Eledrónica que se mencionan en los diversos arilculos del Capftulo X dá
las Dispos¡c¡orÉs de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito emitida por la Comisión Nacional Bancaria y Oe ÚaiJrei, y de otros
eventos que BANSI estime pert¡nenle informarle a EL CLIENTE relac¡onados con las cuenias y servicios que BANSI proporciona a EL CLIENTE.

En caso de optar EL CLIENTE por la notificación por medio de número de teléfono móüI, EL CLIENTE acepta que BANSI podrá cargar en alguna de
sus cuentas el coslo correspordiente por cada uno de los mensajes enviados.

Los datos registrados en e§le.anexo §erán utilizados por EL BANCO para el envfo de todas las nolif¡caciones electrónicas aplicables a los servicios de
Banca ElectrÓnica que EL CLIENTE tenga conlratados, en el entendido de que éstos podrán ser modificados o rechazados cua ndo EL CLIENTE asf lo
1q*:: través de cualgu¡er servicio de Banca Electrónica, siendo una úniia ¡nstrucó¡On para todos los servic¡os. Este anexo, al ser activado por ELBANCO, sustituye y elimina los medios de notificación reg¡strados previamente por EL CLIENTE.

El CLIENTE manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no ct¡enta con alguno de los medios eleclrónicos idóneos para recibir nolificaciones
electrÓn¡cas, a través de las cuales se le notifica mediante mensajes de coneo elec{rón¡co o med¡ante mensajes de texto SMS enviados a teléfono
mÓvil, acerca de los eventos y transacc¡ones realizadas en sus ct¡entas por medio de los servicios de Banca Electrónica que se mencionan en los
diversos artfculos del Capltulo x de las Disposiciones de Carácler General Aplicables a las lrslituciones de Crédito emifida por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, asf como de olros eventos que BANSI estime pert¡nente informarle a EL CLIENTE relacionados con las cuentas y servicios gue
BANSI le proporciona. A§im¡smo, manmesta que derivado de lo anterior, será única y exclusiva responsabilidad de EL CLIENTE, los alcances que en
virtud de lo anterior llegasen a presentar§e, por lo que deslinda de cualquier responsabilidad a Bansi S.A. lrEtitución de Banca Múltiple.

Número de cl¡ente

Nombrs dsl cl¡srl€ / R{zén Soci{l

Fecha dé 6óiicitrJd

Correo €¡ectrónico

000t33794

I MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCON GUERRERO

| 1il12m21

run¡citiodoto(co2o1 8.2021 @grEit.com

/

MN
at

7621201104

MUNICIPIO DE T¡üCO DE ALARCON GUERRERO



SOL]CITUD DEL SERVICIO ESTADO DE CUENTA
DIGITAL BANSI

BANS¡
0001 337942021 120900000061 3428

Fecha: $n2no21

000133794

CONSENTIMIENTO
El CLIENTE expresa en forma manifiesta haber leído y comprendido el procedimiento de inscripción al servicio Estado de Cuenta
Digital Bansí. Mediante la inscripción a este servicio el CLIENTE recibirá en su correo electrónico el archivo de su Estado de Cuenta
Digital Bansí. Para consultar y/o descargar el estado de cuenta, el CLIENTE debe utilizar la Clave de Lectura Estado de Cuenta Digital
Bansí que personalmente digitó en la rutina de inscripción al servicio para acceder al documento. En el caso de que el CLiENTE olvide
esta clave, será necesario que acuda a una sucursal Bansí para solicitar la regeneración de la misma.
Para la inscripción a este servicio, es indispensable que el CLIENTE mantenga actualizado su buzón de correo electrónico, ya que de
lo contrario, en el caso de que Bansí detecte que la dirección de correo electrónico es inválida, incorrecta o que los correos enviados
sobre el estado de cuenta sean devueltos, Bansí, s.A. lnstitución de Banca Múltiple tendrá la facultad de dar de baja al cLIENTE del
servicio de Estado de Cuenta Digital Bansí, sin previo aviso.
En todo momento Bansí, S.A. lnstitución de Banca Múltiple continuará enviando el Estado de Cuenta impreso en papel a través de
correo tradicional siempre y cuando el CLIENTE no indique lo contrario a través del mismo servicio de portal Estado de Cuenta Bansí
que se encuentra en la página web www.bansi.com
Bansí, S.A. lnstitución de Banca Múltiple, no se hace responsable en el caso en que la información relativa al Estado de Cuenta Digital
Bansí no sea recibida por el CLIENTE en caso fortuito o de fuerza mayor, fallas en el sistema o cualquiera de las partes, interrución de
los sistemas de comunicación en línea o cualquier otra causa fuera del control de Bansí.

NOMBRE(S)Y FTRMA(S)

{,!,

BANS

MUNICIPIO DE TAXCO ALARCON GUERRERO

BANSI FUNcrTARto AUTORIZADO

Núrnérx, d6 bllüúü

Nombre de, cl¡ente, R¡zón Soclrl

Corrúg elecllún¡co

MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCON GUERRERO

rnJn¡c¡Enodetaxco2o'l 8.2021 @gr¡ail.com



ff CONTRATO DE SERVICIOS INTEGRALES
cUENTA cuÁsrcl lNsnructoNAL

PERSOA'A MORAL
RECA 0324-003-00&r97l08-0m4 1 5 -1 220BAN!s¡

BANSI GUADATA'ARA, JAL.

000133794 T MT4850101G16

MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCON GUERRERO

BENITO JUAREZ

TAXCO DE ALARCON CENTRO

402ñ

GUERRERO

102 cUENTA cLAsrcA tNSTtrucloNAL

E

-

T
)ESOS

6

EN SUCURSAT

MANUEL SALINAS

06032000099121 7428

DATOS DE ACTA CONSTITUTIVA

MARIO FIGUEROA MUNDO / JOSE
RODRIGUEZ

LUIS ORTEGA FUENTES / DORA MARIA GUADARRAMA LANDA / MIGUEL ANGEL OCAMPO

.I DE ENERO DE 1985 NACIONAL

DATOS COMPLEMENTARIOS

PUBLICA

ESTATALES SECTOR GOBIERNO

soclor

'l- 50

SALINAS

REFERENCIAS COMERCIALES

REFERENCIAS BANCARIAS

APODERADO(S) O REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES)

I

MUNICIPIO ALARCON

MARIO FIGUEROA MUNDO JOSE LUIS ORTEGA
LANDA /FUENTES / DORA MARIA

EJECUTIVO CUENTA FUNCIONARIO AUTORIZADO

Lr^,L L'-l-"t

BANSI, S,A.

0100099 t2t7 420 I 4453952 I 0 I 8

DATOS GENERALES

PLAZA
J

FECHA bE APER]URA t??r"1]nmru
NUMERO INTERIOR

TAXCO

TELEFoNo, FAx

MONEOA

7621287359CIUDAD / E§TADO

TIPO OE.PRODUCÍO

NU'MERÓ DE..CÚENfÁ

CORRE§POÑDENCIA

cúEr'lrA

CTABE INTERBANCARIA

TIPO OE CUENTA

NOMBRE DEI.APODERADO O RÉPRE§ENTA§TE LEGAL:

DE CoN§TITucIÓN RESIDENCIA

FECHA OE ar- Ree. púallco DE coMsRclo EgcRrruRA ptl8LcA

ACÍIVIDAD ECONOMICA

GIRO

SECTORI

PROCÉ}ENCIA OE LÓ§ RECURSO§ PARA LAAPSRTURA

TRANSACCIONALIOAD MENSUAL E§PERADA

SEGMENlO

OE FIRMA

NOMBRE 0tREccroN TEL§FONO

NoMBRE o RAZóN socr,Al TIPO 0E CUEiIITA NúrraeRo oe cugum SUCURSAL PLAZ}



ff ANEXO

BANS¡
CONTRATO DE SERVICIOS INTEGRALES

CUENTA CLASICA INSTITUCIONAL
Pf'ftSO,t;l ,ViüRAL

BANSI

DATOS GENERALES nrr
101

15-12-2021

MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCON GUERRERO

PESO§

FIRMAS AUTORIZADAS PARA LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS

B. Mancomunada B. Mancomunada

JOSE LUIS ORTEGA FUENTES

CANCELADO

DORA MAR,{ GUADARRA¡/IA LANDA

B, Mancomunada

M
MARIO FIGUEROA MUNDO

B. Mancomunada

MIGUEL ANGEL OCAMPO RODRIGUEZ

Esta cuenta requlere que los documentos presentados a cobro contengan un mfnlmo de4
Los Tipos de Firma aplicables para la disposición de recursos de la cuenta son
- Firma Tipo A: lndividual o lndistinta
- Firma Tipo B: Mancomunada con alguna Tipo A, B ó C
- Firma Tipo c: Mancomunada con alguna Tipo A ó B, nunca podrá ser con una Tipo c

En este instructivo el cliente des¡gna.autor¡zados para disponer de la cuenta arriba indicada, en el entendido de que,
a) Dicha autorización será efectiva y e,iecutable para el banco, en un plazo de 24 horai tta¡iul pó"te¡ores a haberlo recibido en sus
. oficinas, junto con los documentos de identificación de cada firmante, y
b) Que el banco se resgrv? el derecho de aceptar tal designación si no ie es plenamente identificado a su satisfacc¡ón cada uno de

los autorizados, en términos de la legislación aplicable, de sus políticas y áe las sanas practical bancarias.

REGLAS DE COMBINACIÓN PARA LOS TIPOS DE FIRMAS

APODERADO(S) O REPRESENTANTE(S)
LEGAL(ES)

MARIO FIGUEROA MUNDO / JOSE LUIS ORTEGA
FUENTES / DORA MARIA GUADARRAMA LANOA /

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ

MUNICIPIO DE TAXCO DE

EJECUTIVO DE CUENTA

0191

FUNCIONARIO AUTORIZADO

L.r*-"1' 7Á*u

BANSI, S.A.

No. Registro RECA 0324-003-006497/08-00441 5-1220 Página I de I
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NÚMñRÓ,oEiEUEÑTA

FECHA OT AP.ERTURA

:00099121742

09.12.2021

RAZ N SOCIAT



CONTRATO DE SERVIC]OS INTEGRALES

CUENTA CLÁSICA INSTITUCIONAL
PER§Sl\'li fft)#A{"

ANEXO

BAN!s¡
"BANSI, ofrece a 'EL CLIENTE" una cuenta de cheques tradicional diseñada para personas fisicas o morales, denominada

CueNra CUStcA lNSTlTUctoNAL, que deriva del Contrato de Servicios lntegrales que previamente celebró "EL CLlENTE" con

BANSI; altenor de los siguientes términos y condiciones:

CAPíTULO I

CARACTER¡STICAS Y MEDIOS DE DISPOSICIÓN

. Aperlura (sin monto minimo requerido);

. Mantenimiento de la cuenta;

. otorgamiento de una tarjeta de débito a nombre del titular (sólo personas físicas) y su reposición en caso de desgaste o

renovación; y una chequera (para personas físicas o morales);
. Abono de recursos a la cuenta por cualquier medio;
. Retiros de efectivo en las ventahillas de las sucursales de BANSI, cajeros automáticos operados_ por BANSI; 

.

. Retiros de efectivo en tiendas departamentales "CASHBACK' (las operaciones realizadas a través de los comisionistas

bancarios podrán generar una comisión, consulte antes de ¡ealiza¡ su operación);
. pago de bienes y iervicios en negocios afiliados a través de la tarjeta de débito;
. consultas de saldo en las ventanillas de las sucursales BANSI y bn los cajeros automáticos operados por BANSI, y/o Pago

MóvilBansi;. Transferencias Electrónicas por medio de Bansi en Línea y Pago MÓvil Bansi; y

. Cierre o Terminación de la cuenta.
CAPITULO II

DEFINICIONES

BANSI: ENtidAd FiNANCiETA dENOMiNAdA BANSI SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLflPLE' CON dOMiCiIiO EN

Av. Adolfo López Mateos Norte núm.3g1, piso 12, colonia Circunvalación Guevara, c.P 44680, Guadalajara, Jalisco, y/o en la

,r.urr"t en la'que se hubiera aperturado o cblebrado el presente contrato, y con Página de lnternet: www.bansi'com'mx'

CLIENTE O USUARIO: persona Física o Moral que contrata o utiliza un servicio o producto financiero derivado de cualquier

operación pasiva (depósito de dinero a la vista) con una Entidad Financiera.

CoNDUSEF: Comisión Nacional para la protección y Defensa de los usuarios de servicios Financieros. Página de lnternet:

***gáb.rr/condusef, Tetéfono: abo-gss-aoa0, y (ss) 
-sg 

40 09 99, correo Electrónico: asesoria@condusef.gob.mx

DATOS GENERALES: Carátula que contiene los Datos Generales de la cuenta, tales como: sucursal, número de cuenta' fecha de

apertura, plaza, número de client'e y fecha de emisión, así como las instrucciones para la disposición de recursos, así como las

especiales para firmant,e. ,"n"orúnados y r"tár¡g;á"ión de Beneficiarios de la piesente cuenta, que debidamente firmada por

las partes, forma parte integrante del presente contrato'

IPAB: lnstituto para la Protección al Ahorro Bancario'

UDI(s): Unidad (es) de lnversiÓn.

uNE: unidad Especializada de BANSI que tiene como objeto atender consultas y reclamaciones de EL CLIENTE o uSUARlo' a

través del correo electrónico uNE@bansi.com.mx, y cuya ubicación o domicilio es precisamente la sucursal en la que se hubiera

aperturado o celebrado el presente contrato.

CAPITULO III

DERECHOS Y OBLIGACIONES

EL CLIENTE manifiesta que, previo a la firma del presente contrato, BANSI puso a .su disposición dicho contrato, asi como la

carátula de Depósito, misma que forma parte integránte de este contáto; y enierado de su cóntenido y alcance legal es su deseo

celebrarlo, por lo que se obliga expresa y voluntañamente a observar y cuhplir con todas las obligaciones derivadas del presente

instrumento"
EICLIENTE podrá disponer de los saldos disponibles de esta cuenta por medio de la.tarjeta.de débito, cheque, retiro en ventanilla'

portransferencia electiónióa Orr, spE_lg poiréáió o" pago Móvil) o por cualquier otro med.io que le autorice BANSI'

Esta cuenta funciona como *cuenta eje" at acceio de todoslos prodrcür y servicios proporcionados por BANSI y que se contienen

en el Contrato de Servicios lntegrales.

No. Registro RECA 0324-003-006497/08-0044'15-1220
Página 2 de 9



BANSI proporcionará a EL CLIENTE el estado de cuenta respectivo, de manera mensual, el cual será enviado al domicilio que haya
proporcionado o por el medio que hubiese designado EL CLIENTE.
Pa¡a realizar la consulta de saldos, movimientos y transacciones de la cuenta, EL CLIENTE, podrá optar por utilizar los siguientes
medios:

- Consulta en ventanilla en cualquier sucursal BANSI.
- Consulta en la red de cajeros automáticos propios.
- Consulta en la red de cajeros automáticos de otros bancos, misma que podrá estar sujeta al cobro de comisiones que

determina el otro banco, misma que deberá ser informada en la pantalla del cajero prwia a la aceptación de la transacción.- A través del Servicio de Banca Electrónica previamente contratado de forma independiente al presente contrato.- A través del Servicio de Banca Telefónica.
- A través del Servicio de Pago Móvil Bansi.

La fecha de corte será el último día de cada mes, pudiendo consultarlo EL CLIENTE en su respectivo estado de cuenta.

La CUENTA CLASICA INSTITUCIONAL NO requiere satdo promedio mensual mínimo.

Las condiciones aquí contenidas en cuanto a las firmas autorizadas para disposición de recursos y beneficiarios de la cuenta, se
hacen extensivas para todos los contratos contenidos en el contrato de servicios integrales. No obitante lo anterior, respecto a los
servicios de cajeros automáticos permanentes, banca telefónica y disposiciones por mLdío de tarjeta de débito, las partes acuerdan
en que no serán aplicables a las estipulaciones de mancomunidad, teniendo acceso a estos servicios en lo individuál El CUerufg.

CAPÍTULO IV
MODIFICACIONES AL CONTRATO

BANSI queda expresamente facultado para efectuar cambios o modificaciones, al presente contrato y sus respectivos anexos que
en este instrumento se contienen, dando aviso a EL CLIENTE de dicha variación, al menos con treinta días naturales de
anticipación a la entrada en vigor del cambio o modificación que se lrate, lo cual se frará del conocimiento de EL CLIENTE a través
del estado de cuenta y/o bansi.com y/o a través del correo electrónico que EL CLIENTE haya dispuesto, y/o a távés de avisos
colocados en las oficinas de BANSI, mediante carteles, tableros, pantallas o pizarrones, en lugáres dá pleno ácceso al público.

EL CLIENTE podrá solicitar la terminación del contrato dentro de los treinta días posteriores a la entrada en vigor del cambio o
modificación que se trale, sin responsabilidad alguna a su cargo y bajo las condicibnes anteriores a la modificacj-ión, debiendo EL
CLIENTE cubrir, en su caso, los adeudos que se generen hastJel iérmino del servicio.

Quedando entendido que, si EL CLIENTE utiliza la cuenta o el servicio de que se trate dentro de los treinta días posteriores al aviso
de modificación, se tendrá como tácita aceptación del cambio realizado"

CAPÍTULO V
DURACIÓN. CANCELACIÓN. TERMINACIÓN Y CIERRE DE LA CUENTA

La duración del presente contrato es por tiempo indefinido.

EL CLIENTE contará con un período de diez días hábiles posteriores a la activación de la cuenta para cancelarla, sin
responsabilidad y sin cobro dg comisión alguna, regresando las cosas al estado en el que se encontraban antes de la activación de
la misma, siempre y cuando EL CLIENTE no haya utilizado el producto contratado. Dic'ha solicitud podrá realizarla mediante escrilo
con firma au!óOrafa y con acuse de recibo por parte de BANSI, en cualquier sucursal de BANSI.
Así mismo, EL CLIENTE podrá solicitar la terminación del presenle conlrato en cualquier momento, mediante solicitud por escrito
con firma autógrafa y con acuse de recibo por parte de BANSI, la cual podrá presenlar en cualquier sucursal u oficina de BANSI.

Una vez recibido el escrito, BANSI cancelará la-tarjeta de débito y la chequera, mismas que EL CLIENTE deberá de entregar a
qArySl q! momento de presentar el escrito de referencia, o bien, eñ caso de no contar con la tarjeta y el talonario de chequei, et
CLIENTE deberá manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que fueron destruidos o que no cuenta con ellas.
BANSI rechazará cualquier disposición que pretenda efectuarse con posterioridad a la cancelación de la tarjeta de débito, y cheque;
y en consecuencia no podrán generarse nuevos cargos adicionales, a excepción de los ya generados, anteé de la cancelación.

Una vez cancelada la cuenta, y que se dé por terminada la relación contractual, BANSI entregará a EL CLIENTE los recursos
depositados, deduciend_o, 9n lgso de aplicar, las comisiones y cualquier cantidad a cargo Oe ei CUf TTE; y para tales efectos
BANSI entregará a EL CLIENTE una carta de terminación, en la cual se hará constar la términación de la reiatión contractual y la
inexistencia de adeudos, la cual hará las veces de finiquito.

El CLIENTE pagará las comisiones, tarifas y gastos que sean fijados por BANSI y dados a conocer en el Anexo I de Comisiones de
este instrumento, así como en sus oficinas, y/o a través del estado de cuenta, y/o por carta, y/o bansi.com, y/o en los kioscos de las
sucursales de BANSI, mismas gue podrán ser cargadas a la cuenta del CLIENTE. Los saldos disponibles en la CUENTA CLASICA
INSTITUCIONAL NO generarán intereses, sin embargo, BANSI se reserva elderecho de modificar la tasa de interés, cuando asi lo
considere conveniente.
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Si en el transcurso de tres años, la cuenta no registra movimiento alguno, será tratada de conformidad a lo que establece el artículo

61 (sesenta y uno) de la Ley de lnstituciones de Crédito, el cual se detalla en el Anexo ll de este Contrato, el cual se encuentra a

disposición 
'de EL CLIEÑTE para consulta en el Registro de Conlratos de Adhesión en la dirección electrónica

htti://e-portalif.condusef.gob.mx/reca/-index.php y en los kioscos ubicados en las sucursales de BANSI.

CAPíTULO VI
SERVICIOS DE ATENCIÓN

En caso de que EL CLIENTE desee presentar una aclaración o reclamación relacionada con algún movimiento que aparqzca el sq

estado de cuenta, operación o servióio, deberá de hacerlo mediante una solicitud escrita, presentada en el domicilio de la Unidad

Especializada Oe AhNSl, que es precisamente el ubicado en Av. Adolfo López Mateos Norte núm.391, piso 12, colonia

Circunvalación Guevara, ó.i ¿¿ogo,'Cuadalajara, Jalisco, o bien la sucursal en la que se celebra el presente co-ntrato o a través del

correo electrónico UNE@bansi.com.mx,dentró del plazo de 90 noventa días naturales contados a partir de la fecha de corte' o en

su caso de la realizac¡oñOe la operación o del servic¡os, para lo cual BANSI entregará a EL CLIENTE, acuse de recibo de dicha

solicitud.

Una vez recibida la solicitud de aclaración, BANSI tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco días para entregar a EL CLIENTE el

dictamen escrito suscrito por el personai facultado para elto, el cual responderá todos los hechos contenidos en la solicitud

presentada. En dicho ptazó, eRNbl pondrá a dispositión de EL CLIENTE el expediente generado con motivo de la solicitud' Lo

ántes dispuesto es sin párjr[io del dárecho de los Clientes de acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y.Defensa de los

Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las disposiciones legales

aplicables.

En el evento de que, conforme al dictamen que emita BANSI, resulte procedente-el cobro del monto respectivo, el cliente deberá

hacer el pago de la cantidad a su cargo, incluyendo los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proced.a el cobro de

intereses moratorios y otros accesorios gen"raáos por la suspensión del pago realizada en términos de esta disposición'

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 23 veintitrés de la Ley para la Transparencia y ordenamiento de los

Servicios Financieros, mismo que se betalla án el Anexo ll de este contrato, el cuai se encuentra a disposición de EL CLIENTE para

;;;t;;;';t'nó¡riio oá'coniratos de Adhesión en ta dirección electrónica http://e-portalif.condusef.gob'mx/reca/-index'php.

Conforme al artículo 50 Bis de la Ley de protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en caso de que EL CLIENTE

desee presentar una aclaración, coÁsufta o reclamaiión relacionada con cualquier otro tema, deberá de hacerlo mediante una

solicitud escr¡ta, en cualquiera de las sucursales u oficinas de atención al público o a través del correo electrónico

UNE@bansi.com.mx. una vez recibida la solicitud, BANSI tendrá un plazo máximo de treinta días hábiles para responder a EL

CLIENTE.

CAPíTULO VII

INSTITUTO PARA LA PROTECC]ÓN AL AHORRO BANCARIO

únicamente están garantizados por el lnstituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB), los depósitos bancario-s de dinero: a la

vista, retirables en días preestj¡lec¡aos, de 
"'horro, 

y a plazo con previo aviso, así como los préstamos y créditos que acepte

BANSI, hasta por et equivatente a cuatrocientas mil'UD|S por persona, cualquiera que sea el número, tipo y clase de dichas

obligaciones a su favor y a cargo de BANSI'

CAPÍTULO VIII
DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

EL CLIENTE deberá designar, por escrito, a los beneflciarios de la presente cuenta en la Carátula de Datos Generales, indicando

los datos de identificacion-y loialización y la proporción correspondiente a cada uno de ellos, a través de las formas que para tal

efecto tiene implementadas BANSI y podrá en óualquier tiemio sustituirlos, así como modificar la proporción correspondiente a

cada uno de ellos, acudiendo a cualquier sucursal e instruyendó al Ejecutivo de cuenta completando el formato correspondiente'

En caso de fallecimiento de EL CLIENTE, se deberá de informar a BANSI, sobre tal hecho, mismo que deberá de-acreditarse de

forma fehaciente con cópá certificada deiRctá de Defunción expedida por el oficial del Registro civil,.por.lo que BANSI no será

responsable de ninguna forma por cualquier operación realizadá sino hasta el momento en que este hecho le sea comunicado'

BAñsl entregará ei importe córr""pondi"nte a quien o quiene_s el propio CLIENTE_ hubiese designado expresamente como

beneficiarios en la propbrción estipúlada a cada uno oe ellos. si no'exiltieren beneficiarios, el importe será entregado en los

términos previstos en la legislaciÓn común.
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CAP¡TULO IX
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

EJECUTIVO DE CUENTA

Para la interpretación y cumplimiento del contenido de este contrato, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los
Tribunales de Guadalajara., de Jalisco, o la del lugar donde se firma el presente contrato, a elección de BANSI; renunciando ambas
partes a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presenle o futuro.

Acepto las condiciones de manejo de esta cuenta y lo reglamentado en el Contrato de Servicios lntegrales, uno de cuyos
ejemplarcs obra en mí poder, así como sus anexos, por lo que, leldo que fue el presente contrato por todas las parteá, y
enteradas de su contenido, y alcance legal, lo firman de conformidad, por duplicado, prccisamente el día de su fecha de
apertura, señalado en la carátula de "Datos Generales". que forma parte ¡ntegrante del mismo.

M
FUNCIONARIO AUTORIZADO

S.A. lnstitución de
Uh IAXCO DE ALARCON GUERRERO

Este contrato se firma en la Ciudad de GUADALAJARA. JAL. el dia

Iil]ililililililfliluilililt ililiilttililililuililtilililffiI
0200099 t2l7 420 I 4453952 I 0 I 8
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ff ANEXOI

COMI§IONE$ CUENTA CLÁSICA IN§TITUCIQNAT-

BANS¡
PERIODICIDADCOM§IÓNTIPO EVENTO

$0.00 NATarifa mensual de administración
NANA

NA$0.00Gontratación o ra

$0,00 NAConsulta de movimientos oficinas o sucursales
NA$0.00

Condiciones
Básicas

Consulta de saldos (en oficinas o sucursales Bans

NA0sin costo al mes
POR EVENTO$75.00Cheque certificado
POR EVENTO$5.00Emisión de ues

$0.00 NAServicio de protección de ues
NA$0.00Solicitud de
NA$0.00Traspasos a cuentas banco
NA$0.00a cuentas propio banco

POR EVENTO$100.00fotostática de
NA$0.00ido en sucursal)Estado de cuenta

POR EVENTO$25.00lmpresión de estado de cuenta

NA$0.00Emisión de plástico titular
NANAEmisión de plástico adicional

POR EVENTO$150.00robo o extraviode débitode
POR EVENTO$0.00de tarjeta de débito

NA$0.00de débito a celularNotificaciones de transacciones con la
NA$0.00de débito a correo electrónicoNot¡ficac¡ones de transacciones con la

POR EVENTO$0.00
NAs0.00Retiro de efectivo en tiendas

Caieros Automáticos
NA$0.00Consulta en Bansi
NA$0.00
NA$0.00Cambio de NIP en Bansi

Banca Telefónica
NAs0.00Consulta de saldos
NA$0.00Cambio de NIP

Banca lnternet
NA$0.00Consulta de movimientos
NA$0.00Consulta de saldos

$0.00 NAEstado de cuenta (consulta e
POR EVENTO$20.00 dlsEnvío de transferencia de fondos internacionales en dólares

NA$0.00TEF
NA$0.00SPEI

NA NASPID
NA$0.00Cambio de NIP
NA$0.00de créditoPagos

POR EVENTO$350.00activación de token Bansí titularSolicitud
$350.00 POR EVENTOactivación de token BansÍ adicionalSolicitud

POR EVENTO$350.00de token Bansí o
NA$0.00Traspasos a cuentas Bansi

Móvil
NANAConsuJta de saldos
NANATransferencia de fondos

Tarifas por
Operación
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Ventanilla

Operaciones de depósito en ventanilla en la cuenta del cliente $0.00 NA

Retiro en ventanilla $0.00 NA
Retiro de efectivo sin presentac¡ón de tarjeta de débito o cheque $0.00 NA

TEF $30.00 POR EVENTO
SPEI $50.00 POR EVENTO
SPID NA NA
Envío de transferencia de fondos internacionales en dólares $20.00 dls POR EVENTO
Recepción de transferencia de fondos internacionales en dólares $20.00 dls POR EVENTO
Comisión por servicio de corrección y rastreo de transferencias internacionales POR EVENTO
Recepción y compensación de cheques de bancos extranjeros para abono en cuenta NA NA
Correcciones de orden de pago (traspaso) $0.00 NA

de de al em¡t¡da $0.00 NA
Devolución o cancelación de orden de pago (traspaso) interbancaria (CECOBAN)
emitida o recibida

$0.00 NA

Devolución o cancelación de orden de pago (traspaso) interbancaria (SpEl) emitida o
recibida

$0.00 NA

Comisiones por
Uso lrregular

No mantener el Saldo promedio ryínimo mensual requerido $0.00 NA
Devolución de de otro banco depositado en cuenta del cliente

suma en
el en la

$0.00 NA

$0.00 NA

devuelto a nuestro $750.00 POR EVENTO
illa $0.00 NA

Otras Comisiones ffi
PERlODICIDADMonto Fijo Monto Variable

Giros

de iros del $0.00 $0.00 NA
de pago

de $100.00 NA POR EVENTO
por disposición de efectivo en cajeros
con tarjetas de otros bancos (surcharge) NA NA NA

de servicios

$10.00* NA
Pago de servicios CFE $r0.00- NA POR EVENTO
Pago de servicios SIAPA $10.00* NA POR EVENTO
Pago de servicios Gas s10.00* NA POR EVENTO

Iodas las comisiones esfán suieúas al cobro de IVA y están estabtecidas en Moneda Nacional salvo que expresamente se indlquen en
US D (d6lares de los Esfados ll nidos de América).
*A partir del 3 de enero de 2011 la comisiÓn por librar un cheque srn fondos será la menor que rcsulte enfie i) la diferencia que exista entrc et
iyqorte del cheque y el saldo disponible de la cuenta, y ii) et impñe de 750.00 pesos o 75 dóla¡es, confo¡me lo señata la ci¡cutar 22f2OlO del
Banco de México.
**só/o se reciben pagos de servbios con cheques de cuentas Bansf en moneda nacional.
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BANS¡
i ¡; l-*§,.§§-üiUi;i {¿S§§-#iI§§§$.1i;

Artículo 61. El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o bien, que

teniéndola se renueven en forma automática, asi como las transferencias o las inversiones vencidas y no reclamadas, que en el

transcurso de tres años no hayan tenido movimiento por depósitos o retiros y, después de que se haya dado aviso por escrito, en el

domicilio del cliente que consie en el expediente respectivo, con noventa días de antelación, deberán ser abonados en una cuenta

troUar que llevara caba institución para esos efectoé. con respecto a lo anterior, no se considerarán movimientos a los cobros de

comisiones que realicen las instituciones de crédito.
Las instituciones no podrán cobrar comisiones cuando los recursos de los instrumentos bancarios de captación se encuentren en

los supuestos a que se refiere este articulo a partir de su inclusión en la cuenta global- Los recursos aportados a dicha cuenta

únicamente generaran un interés mensual equivalente al aumento en el índice naiional de precios al consumidor en el periodo

respectivo.
Cuando el depositante o inversionista se presente para realizar un .depósito o retiro, o reclamar la transferencia o inversión, la

institución deberá retirar oá la cuenta globai el import'e total, a efecto de abonarlo a la cuenta respectiva o entregárselo-

Los derechos derivados por los depésitos e inversiones y sus intereses a que se refiere este artículo, sin movimiento en el

transcurso de tres anoi óontados a partir de que estos úitimos se depositen en la.cuenta global, cuyo importe. no exceda por

cuenta, al equivalente a trescientos días de ialario mínimo general vigente en el Distrito Federal, prescribirán en favor del

patrimonio de la beneficenáia pública. Las instituciones estarán óutigaaas á enterar los recursos correspondientes a la beneficencia

pública dentro de un plazo máximo oe quince áiai contados a paáir del 31 de diciembre del año en que se cumpla el supuesto

previsto en este Párrafo.
Las instituciones estarán obligadas a notificar a la comisión nacional bancaria y de valores sobre el cumplimiento del presente

artículo dentro de los dos primeros meses de cada año.

os

NNrXg ll

PRECEPTO§ LEGALE§ CU A CLÁSICA I N§TITUCIOhIAL

MIE,

Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebren por medio de Contratos de Adhesión

masivamente celebradas y hásta por loshonto. ,ar¡ro" que establezca la comisión Nacional parala Protección y Defensa de los

usuarios de servicios iínánc¡eós en disposiciones de 
'carácter general, aquéllas deberán proporcionarle a sus clientes la

asistencia, acceso y facilidades necesarias para atender las aclaraciones relacionadas con dichas operacioné^§ y servicios'

Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimieniás y requisitos que impongan otras autoridades financieras facultadas para ello en

relación con opeiaciones materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo siguiente:

I. Cuando el cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que apaÍezcan en el estado de cuenta respectivo o en los

medios electrónicos, ópticos o de cualquier otá tecnologia que se hubieren pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración

dentro del plazo de noventa días naturaler .ont"ooi a pártir áe la fecha de corte o, en su caso, de la realización de la operaciÓn o

del servicio.
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la

institución de que se trate, mediante escrito, correo electrónió o cualquier otro medio Por _e! 
que..19 pueda comprobar

fehacientemente su recepcion. En todos los casos, la institución estará obligada a acusar recibo de dicha solicitud.

Tratándose de cantioaJás á 
""rgo 

del Cliente diápuestas mediante cualq-uier mecanismo determinado al efecto por la Comisión

Nacional para la eroteccion y oáí"n., de los Usuaiios de los Servicios Fin'ancieros en disposiciones de carácter general, el Cliente

tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración solicita, así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago'

hasta en tanto se resuelva la aclaracién coñforme al procedimiento a que se refiere este artículo;

ll. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco días para entregar al cliente

el dictamen correspondiente, anexando copia simple del documento o evidencia considerada pa,a la emisión. de dicho dictamen'

con base en la informa¿iñ qG, conforme á us áidposiciones apticables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en

el que se respondan todos lós hechos contenidos én la solicitud presentada por el cliente. Én el caso de reclamaciones relativas a

ápéiác¡ones ieal¡zaoas án el extranjero, et plazo previsto en este párrafo será hasta de ciento ochenta dias naturales'

El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse por personal de la institución facultado para ello'

En el evento de que, conforme al dictamen que emita la institución, resulte proceaen-te el cobro del monto respectivo, el cliente

deberá hacer el pago de la cantidad 
" ", ""rgo, 

incluyendo los intereses ordinários conforme a lo pactado' sin que proceda el cobro

de intereses moratorios y otros accesorios gánáráooí por la suspensión del pago realizada en términos de esla disposición;
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lll. Dentro del plazo de cuarenta y cinco dias naturales contado a partir de la entrega del dictamen a que se refiere la fracción
anterior, la institución estará obligada a poner a disposición del Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la
unidad especializada de la institución de que se trate, el expediente generado con motivo de la solicitud, asi como a integrar en
éste, bajo su más estr¡cta responsabilidad, toda la documentación e información que, conforme a las disposiciones aplicables, deba
obrar en su poder y que se relacione directamente con la solicitud de aclaración que corresponda y sin incluir datos
correspondientes a operaciones relacionadas con terceras personas,

lV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le entregare el dictamen e informe
detallado, así como la documentación o evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa en los términos previstos en la fracción Xl del artfculo 43 d'e esta Ley por un
monto equivalente al reclamado por el Cliente en términos de este artículo, y

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta de conformidad con el procedimiento señalado en
este artlculo, la institución no podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas a dicha aclaración a las sociedades de
información crediticia.

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las disposici-ones legales
aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse a la institución poi incumplimiento a lo establecido en el preíente
articulo. Sin embargo, el procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir de que el Cliente presente su demanda
ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación en términos y plazos de la Ley de Piotección y D'efensa al Usuario de
Servicios Financieros.
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DATOS GENERALES DEL CLIENTE
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DATOS GENERALES DEL CLIENTE

PERSONA MORAL GUBERNAMENTAL

RANS¡
Gsstc corienla

traspaso§

E
CUENTAS EN MONEDA NACIONAL

2.000.001 - en adelants

11 -20

300,0O1 - en ádelante

1',1 -20

11 -20

300.001 - 6n adelante

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS

m

300.001 en adelantB

1-25

1 -25

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES

ürrl

COMPRA EN EFECTIVO DE DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

coMpRA EN EFEcrtvo oe oÓlanEs DE cHEouES DE vlAJERo

No

Declaro que la ¡nformación prov¡sta sn la presente entrsvista ss vordadera y qus los rocursos utilizados Para realizar operac¡on€s en la cusnta aporturada de procedencia licita.

MARIO FIGUEROA MUNDO / JOSE LUIS ORTEGA FUENTES / DORA

MARIA GUADARRAMA LANDA / MIGUEL ANGEL OCAMPO RODRIGUEZ

Nombrs del Reprssentante Legal / Apodarado

§sú\

mr 1H¡c¡ambra202'l

GUADALAIIAIA JAL.

ñe^ ^ ^.., ^^2 
nñaró7rñQ 

^ 
ailE-'lrrl\

Representante Lsgal /

Paae 2 ot 2

lo§

€n:la crrailta?

de táantldád lederativá de iu dómicil¡ó?ño

uE b'EPÓsiro§ y ñÉñR0§ EN 
'LA cuEt{rA {il.Ñ.}:

DeDósiros lMonto TitslMé3) -

PRoYEGCIÓN i,ANEJO DE.EFECTIVO EN LA CUENTA (M.N'):

Rstiroe iMonto Totsl/Moa)

Retiros lNo. da Oo6rácionosJlüas)

I

Ratiirs lMonte/Mg¡)

Ret¡ro¡ {Nd. de OpeiáÉl§to§&leü) rr1-?*q- - l
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tr BANSI, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

BANS¡
Nombre comercial del Producto: CUENTA CLASICA INSTITUCIONAL

Tipo de Operación: PASIVA

TASA DE INTERES GANANCIA ANUAL TOTAL NETA
GAT

COMISIONES RELEVANTES

Sin lntereses N/A o TARIFA MENSUAL DE
$0.00 Pesos

o TRANSFERENCIA INTERBANCARIA
TEF en Ventanilla $30.00 Pesos
TEF en lnternet $0.00 Pesos
SPEI en Ventanilla $50.00 Pesos
SPEI en lnternet $0.00 Pesos

O CONSULTA SALDO VfA INTERNET
$0.00 Pesoe

O REPOSICÉN DE TARJETA
POR ROBO 3150.@ pesos
POR EXTRAVÍO gt50.00 peeos

CAJEROS PROPIOS
o RETIRO
$0.00 Pesos
o CONSULTA DE SALDO
$0.00 Pesos

Para otras comisiones consulta el anexo I

com¡siones del contrato o b¡en consulte
la pantalla produclos/comisiones en

las comisiones están sujetas al
de IVA y están establecidas en

Nacional salvo que expresamente
indiquen en USD (dólares de los

Unidos de América).

MEDIOS DE DISPOSICIÓN LUGARES PARA EFECTUAR RETIROS

o TARJETA
o CHEQUERA
O BANCA ELECTRÓNICA

O CAJEROS AUTOMANCOS
o VENTANILLA
o COMERCIOS AFILIADOS

correo electrónico: Retención en Sucursal u OfinaEnviar a Domicilio: Consulta vía lnternel: _ Envío

ESTADO DE CUENTA

Producto Garantizado hasta por 400 mil LIDIS por el IpAB
www.oob.mx/ioab

Titular Garantizado(s): MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCON GUERRERO

Aclaraciones y reclamaciones:
Unidad Especializada de Atención a Usuarios:
Domicilio: Av. López Mateos Norte 391 , piso 'l

Teléfono: 3$36786537 correo
2, colonia Circunvalación Guevara, C.P. /t4680, Guadalajara, Jalisco
electrónico: UNE@bansi.com.mx

Página de lnternet:

Reg istro de contratos de Ad hesión Número : 0324-003-0064 97 I og-00441 s-1 220
Comlsión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financ¡eros CONDUSEF:
Teléfono, 800 999 8080 y 55 53 40 09 99. Página de Internet. www.oob.mx/condusef

ñ¡pne



ff FLN992

IDENTIFICACIÓN DE FIRMANTES

RANS¡
DATOS PERSONALES

n FIGUEROA MUNDO

o2t01t1 7

TAXCO DE ALARCON GUERREROn
Manmmunados

-

n
o2MZ9

DOMICILIO PARTICULAR

r

DATOS COMPLEMENTARIOS

n

I ls{¡ciembre-2o2l

E GUADAIA.,ARAJAL,

S¡

lllillffitililtilililflilillrilrilililt

NOMBRE Y FIRMA DEL TERCERO AUTORIZADO

MARIO FIGUEROA MUNDO MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCON GUERRERO

NOMBRE Y FIRiilA

§d

030001 33794004970644545480

Paoe 1 of 1

Nombiqs

Focha d6 Nacimisnto

Lúo¿a do Naclrii¡ento

Attiv¡dád / Ocuiüdón

R.F,g,

ili,l670102HGRcNR06

Ráglmán Convuqal

Cállo

Númei, Enárión

Númáó lntáÍloi

Entr6 las c€llos

0élsqéción o Munic¡pio

C¡udad o

Cód¡oo Postal

Teláfofio 1

Taláfq$ 2

?u
Ema¡l

Esiado lO

adualmentg o ha dBsampeñdo dt¡rante 6l.año.inmodiato antariar algún cargo públioo, ¡acional a intemacional, a njvel d¡stritat,
oslotal o fodorsl?

f,



FLN992

¡DENTIFTCACIÓN DE FIRMANTES

BANS¡
DATOS PERSONALESn

LANDAx

MUNICIPAL

GULD671

DOMICILIO PARTICULAR

reImrnrr

-

x
x

TAXCO

CALLE DEL

DATOS COMPLEMENTARIOS

rxx

f 15-d¡ciembre-2021

r GUADALA,ARAJAL.

il|ililuililtililililil ililllil

DE

NOMBRE Y FIRMA DEL TERCERO AUTORIZADO

w\
OORA MARIA GUADARRAMA LANDA

NOMBRE Y FIRÍ'/IA DEL QUE AUTORIZA

MUNICIPIO DE TA)(CO OE ALARCON GUERRERO

03000 I 33794004970844545480

Paoe l of I

APellidi8

Pais de Nac¡onalidad

A€$Yidad / gc¡rnáción

R,F.C.

C.U.R,P.

F.l.E.L.

E§l8do civil

Ró{im6n Conyugal

o P{tblac¡ón

Pafs

Te|áfpnó 2

adualmenta o ha desempeñado dutanlo €l afu.¡nmodisto antgr¡or slgún cargo públiao, nacional o inlernecional, e nivol d¡st it¿|,
tod8ral? trl



FLN992

TDENT¡FICACIÓN DE FTRMANTES

BANSi
DATOS PERSONALESx

DOMICILIO PARTICULAR

xn
nx
n
n

DATOS COMPLEMENTARIOS

Si

A

NOMBRE Y FIRMA DEL TERCERO AUTORIZADO

r
MIGUEL ANGEL OCAMPO RODRIGUEZ

NOMBRE Y FIRMA DEL CLIENTE AUTORIZA

\#A

MUNICIPIO OE TAXCO DE ALARCON GUERRERO

f ltuiciembre-2o21

X GUADALA,ARA"JAL.

ilililtililtililllilfl |ilillllll]tililll]lil]iltllilfliltilifl
03000 I 33794004970944545480

Paqs 1 of 1

ADollido8

Féüha da Nácimianto

Luoar do NÉÉím¡ento

Estsdo Civil

Actividad / O.,!Dac¡ón

c.u.R.P.

F.t.E.L.

Réaimen Coflvus6l

Pais de Nao¡ona¡idad

MIGUEL ANGEL

Separación ds Biones

MEXTCO

oARM840930AR0

ca{o

Niitnoro"txtá¡.ióa

Número lnter¡oi

C¡udad o Pobfoción

Eriiio liii callos

TAXCO OE ALRCON GUERRERO

Cédioo:Fostql

actualmante ha dssompdlado duranto el año inmdiato anltrior ald¡ cargo público, i1ác¡onal o intemacionaf . ñ¡vcl di§lr¡tal,

DeDendonda

Pue$o

Füilroñás

ATARCON GUERRERQ
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FLN992

IDENTIFICACIÓN DE FIRMANTES

BAN!s¡
DATOS PERSONALES

x
mxx

r

GUERRERO

de B¡énes

DOMICILIO PARTICULAR

mxxxxx

-

:rImxxnI

-

40230

DATOS COMPLEMENTARIOS

nnx
NOMBRE Y FIRMA DEL TERCERO AUTORIZADO

JOSE LUIS ORTEGA FUENTES

NOMSRE Y FIRMA OEL AUTORIZA

DÑA

MUNICIPIO DE TPüCO DE ALARCON GUERRERO

X l5{ic¡ombrs-2021

r GUADATA,ARAJAL.

DE

A

03000 1 3379400497 07 44545480

Paoa 1 of 1

,¡ombres

Fschái do l.¡acirilieñto

Actlvldad /'0crbacién

R:F.C.

c.u.R.p.

¿Desemp€ña adualmento o ha dc-§empgñqdo dqrant* al año inmédiato antgrior algún cargó gúbl¡co, rac¡onat o intomacional. a niyol distrital, E:]lode?sl?



f;
. Bansi, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple

BAN!s¡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares ("Ley"), te informamos que
los datos personales recabados a través de las solicitudes, declaraciones, av¡sos, ylo demás manifestac¡ones hechas por Ustáci, a través de medios
electrónicos, verbales o impresos, serán utilizados y resguardados únicamente por Bansi, S.A. lnstitución de Banca UUttiple (en lo sucesivo .Bansi,,)
en una base de datos bajo la más estricta confidencialidad, de conformidad a las políticas y procedimientos de seguridáO que para tal efectó
implementó Bansi.

Las categorÍas de datos personales que le podrán ser requeridas para ser recabados y que están sujetas a tratamiento son: (i) de ldentificación y/o
Contacto: nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico, firma, registro federal de causantes lnfi¡, ctave única de poUtacibn (CURp), fecha de
nacimiento, edad, nac¡onalidad, estado civil; (ii) Laborales: puesto, domicilio, coneo electrónico, teléfono; (iii) pairimonialej y/o Financieros:
información fiscal, historial crediticio, cuentas bancarias. ingresos y egresos; (iv) Migratorios, (v) Académicos o irófesionales; trayebtoria educativa,
título, número de cédula, entre otros y (vi) Geolocalización.

En los casos requeridos por la Ley y los señalados en los incisos (i¡i) y (vi), se le requerirá por separado su consentimiento expreso y/o
consentimiento expreso y por escrito según corresponda.

Bansi no recaba ningÚn tipo de datos personales sensibles, considerados como tales, aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial oétnico, estado de salud presente y futuro, información genética, creencias religiosas, filoióficas y ,áá"r, afiliación sindical, opiniones políticas ypreferencia sexual.

Le informamos que Bansi no recaba información alguna a través de cookies y web beacons al acceder a las aplicac¡ones móviles y sitios web deBansi A los clientes de Bansi que accedan a las plataformas de las mencionadás tecnologfas como usuarios, se les recabarán los datos referentes asu nombre, transacciones financieras y transacciones digitales.

La seguridad y confidencialidad de los datos que nos sean proporcionados al usar nuestros servicios en línea, estarán protegidos por un servidorseguro bajo el protocolo Secure Socket Layer (SSL), de tal manera que los datos enviados se transmitirán encriptados prrá aseiurar.u resguardo.

Usted puede administrar las.preferencias de su navegador, y para verificar gue se encuentra en un entorno protegido, le recomendamos asegurarseque en la barra de navegación apatezca una S, (httpS://).

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES
Los datos personales que Bansi recabe, serán utilizá9os p_ara atender las siguientes fnalidades primarias: corroborar su identidad y la veracidad dela información proporcionada, incluyendo la de sus beneficiarios, fideicomiiario, obligados soliáarios, f¡adores, avales, representantes legales y/o
apoderados legales, según resulte aplicable; para la debida integración de expedientes-; bases de datoi y sistemas necesar¡os p"ra ll"ra, a cabo lasoperaciones bancarias correspondientes; cumplimentar disposióiones de conocimiento del cliente y privención de lavado de dinero conforme a lanormativa aplicable; la contratac¡ón y promoción de todo tipo de servicios y productos f¡naic¡Lros ofrecidos por Bansl llevar a cabo lasinvestigaciones de comportamiento crediticio, viabilidad de crédito y análisis oL riesgo en cmpiiriánto con la águhción y polft¡cas ¡nternas;prevención de lavado de dinero y combate al financiamiento al terrórismo; cumplir co-n las medidas de seguridad tÉica y de irotección civil ennuestras sucursales y oficinas; cumplir con los procesos de cobranza que pudieran derivar de dicha relación j-urídica; estabÉcer óntaao con Usteden relación a las solicitudes y notificaciones de su cuenta a través dL bs medios que se acuerden y para brindar servicios de asesoría,administración y operac¡Ón de los servicios contratados por Usted, y para cumplimiento de É relació;iúrd¡ca énire Bansi y Usted.

De manera adicional, se podrán utilizar sus datos personales para las siguientes finalidades secundarias: (i) para el intercambio de información sobrelas transferencias de fondos nacionales en moneda extranjera, asl cómo de lransferencias de fondos'internacionale" qre 
"nrfen 

o reciban lasinstituciones de crédito, en cumplimiento de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artfculo iisde la Ley de lnstituc¡ones de
Crédito' conforme la regla 62a Quáter, fracción ll, inciso a) de las mismas asicomo a bé lineamientos generales para el intercambio de información
entre instituciones de crédito por medio de la plataforma tecnológica que opere el Banco de México sobie las traniferencias de fondos nacionales en
moneda extranjera e internacionales en cualquier moneda, de conformidad con las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115delaLeydelnstitucionesdeCrédito,publicadosenel DiarioOficial delaFederación el 2Tdediciembre dé2017,qu'eresultaránapticablesala
plataforma tecnológica denominada Base de Datos de Transferencias que opera el Banco de México; (ii) la validacióh y cote¡o dá bs datos de la
Credencial para Votar con Fotografía que exhiba como medio de identifiáción, a través del Servicio de Verificación de tiatos áe h Credencial para
Votar a cargo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electorales del lnstituto Nacional Elecloral, en cumplimiento con la resoluc¡ón que
modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las inst¡tuciones de crédito, publicada en el Diario Oficial d'e la Federación el 29 de agostode 2t017, que resultará aplicable para fortalecer los.procedimientos y mecanismos de identificación de cl¡entes y usuarios de Bans¡, a efecto decoadyuvar a prevenir, inhibir, mitigar y en su caso, detectar alguna cónducta ilícita que tenga como fin la suplantación de identidad, y (iii) para los
efectos de identificación del tenedor de billetes marcados o fiacciones sin valor en et prócedim¡ento de dictamen establecido en la C¡rcular deOperaciones de Caja de Banco de México y en cumplimiento de lo establecido en los Articulos 1g y 20 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos, con la finalidad de que en su caso, el titular de los datos personales pueda ser contactadá para ¡nformarle el resultado de éste.

AVISO DE PRIVACIDAD

AP F¡RMANTES ooooos91217 4201 Ms3es21 006

ti,lt¡ma Rev¡Sló n: Mazo 2A21
Emitido por: Coodinador 'A' Jurídico Corporativo

página 1 de 3



pRocEDrMrENTo pARA EJERcTTAR EL DEREcHo DE AccESo, REcnFrcAcróN, cANcELAcróN u oposrcróN ("ARco") D€ siJ§ oÁros
PERSONALES
Usted o su representante legal, debidamente acreditado, cuando procedan podrán ejercer sus derechos ARCO, en el domicilio ubicado en Av. Adolfo
López Mateos#391 , piso 12",Co\. Circunvalación Guevara, CP44680, en Guadalajara, Jalisco, o en cualquiersucursal u oficina de Bansi, mediante

una solicitud por escrito, la cual deberá de contener lo siguiente:
¡ Nombre completo, domicilio y correo electrónico.
. Copia de la identificación oficial vigente con fotografía del titular de los derechos, o el documento que acredite la personalidad del

representante legal del titular en términos de la legislación común.
o La especificación clara y precisa de los datos personales a los cuales quiere tener acceso y el derecho ARCO que deseé ejercitar.

r Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales.

o En el caso de la Rectif¡cación de los datos personales, además deberá indicar las modificaciones a realizarse y aportar la documentación

que sustente su petición.
. En el caso de la Oposición al tratamiento de los datos personales, deberá además, especificar las razones por las cuales se opone al

tratamiento.

Le informamos que usted tiene derecho a iniciar un Procedimiento de Protección de Derechos ante el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a

la lnformación y protección de Datos personales ('lNAl) dentro de los'15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la respuesta de

Bansi, o en caéo de no recibir respuesta, a partir de que concluya el plazo d; 20 (veinte) dias hábiles contados a partir de la fecha de recepción de

su solicitud de ejercicio de derechos.

Así mismo, hacemos de su conocimiento que los plazos de conservación de sus datos personales en nuestra base de datos serán:

, En caso de ser cliente de Bansi, la conservación de los datos personales será por un período no menor a 10 años, salvo que la relación

contractual exceda de dicho plazo'
. En caso de no ser cliente de Bansi, la conservación de los datos personales será por un período no menor a 2 años.

Una vez transcurridos estos plazos, y en caso de que se haya cumplido la finalidad del tratamiento de los datos personales, se procederá a la

cancelación de los mismos, para su posterior supresión de la base de datos'

Es importante menc¡onar que el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCo no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro derecho'

DEPARTAMENTO DE DATOS PERSONALES
En caso de presentar alguna solicitud o documentación para ejercer los derechos ARco, deberán presentarse en cualquier sucursal u oficina de

Bansi, la cujl canalizará áu solicitud al departamento de datos pérsonales de Bansi, el cual es responsable de atender las m¡smas.

Usted puede consultar las sucursales de Bansi, ingresando a la página www.bansi.com.mx

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES
Los datos de identidad, datos personales recabados a través de las solicitudes, declaraciones, avisos, y/o demás manifestac¡ones hechas por Usted,

los cuales incluyen de manerá enunciativa, más no limitát¡va: la huella digital, Geolocalización, fotograiía y datos personales' son tratados por Bansi

y su personal, y no se transfieren a ningún tercero ni filial, salvo pari el cumplimiento de obligaciones legales ante las autoridades judiciales,

ádministrat¡vas y tr¡butarias, cuando éstas lo demanden en forma.

Sus datos personales también podrán ser transfer¡dos a Banco de México, Comisión Nacional Bancaria y de Valores, IPAB, CoN.DUSEF, lnstituto

Nacional Electoral, Registro Nacional de población (RENAPO) y FIMPE Fideicomiso F/00185, en cuyo caso, la transferencia se realizará conforme a

tos fines estabtecidos en ta sección FINAL|DAD DEL TRATAiiÉNro oe Los DATOS PERSONALES del presente aviso de privacidad.

Asimismo, sus datos personales podrán ser transferidos y tratados dentro de México, por Fedatarios Públicos, despachos Legales, Contables y de

Auditores externos de Bansi, siempre y cuando sea neóesario para el cumplim¡ento de obligaciones legales, gara.la.formalización de los actos

jurÍdicos por celebrarse, o án'., 
""io, 

pára cumplir con los proceios de cobrañza que pudieran derivar de dicha relación jurídica para la recuperación

de adeudos.

En el entendido de que sus datos personales no serán utilizados para fines mercadotécnicos, ni de publicidad, ni serán proporcionados a terceros

ajenos a Bansi, para dichos fines, salvo los indicados en el párrafo anterior.

por virtud de lo anterior. con la firma del presente aviso, consiento y autorizo a Bansi, para que mis datos personales sean tran§feridos, en los

términos antes descr¡tos.

REVOcActóN DEL cONSENTIMIENTO DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES

En todo momento usted podrá revocar el consentimiento que ha otorgado para el tratamiento de sus datos personales con el fin de que se deje de

hacer uso de los mismos; hasta en tanto no tenga celebrado algún acto jurídico con Bansi'

para ello, deberá de presentar su solicitud por escrito en cualquier sucursal u oficina de Bansi; la cual deberá de contener la siguiente información:

. Nombre completo, domicilio y correo electrónico.

. Copia de la identificación oficial con fotografía del titular de los derechos, o el documento que acredite la personalidad del representante

legal del titular en términos de la legislación comÚn.

. Eipecificar las razones por las cuales solicita la revocación del consentimiento otorgado.

Una vez presentada su solicitud, Bansi dará respuesta a la misma dentro de un plazo máximo de 20 (veinte) días hábiles.

ÚEima Revisié n: Ma¡zo 202'l

Emitido por: Goodinador'A' Jurldico Corporativo
página 2 de 3



MODTFTCAC|ÓB AL AV|SO DE PRTVACTDAD
Bansi se reserya el derecho de modificar en cualquier momento el presente Aviso de Privacidad, en virtud de nuevos requerimientos legales,
nee¡sidades propias o por otras causas, lo cual le será dado a conocer a través de un aviso en el sitio www.bansi.com.mx

Puesto a su disposición, y en caso de no manifestar su oposición al mismo, se entenderá que consiente tác¡tamente el tratamiento de sus datos.

GUADALAJARA JALISCO a 15 de diciembre del2021

JOSE FUENTES

CANCELADO

M.
DORA MARIA GUADARRAMA IáNDA

CANCELADO

Úftima Revisió n: Marzo 2021
Emitido por: Coodinador'A' Jurfdico Corporativo

pág¡na 3 de 3

MARIO FIGUEROA MUNDO

OCAMPO RODRIGUEZ



CONTRATO DE SERVICIOS INTEGRALES
PAGARE CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENC¡MIENTO "PRLV"

PERSOA/A MORAL GUBERTVAMENTAL

BAN!s¡
I ililt ffi [ fl il tffi rffi tilfi fiil ffi m[ il] ffi ffi ffi ffi lm ffi ffi ilt üfl m ffi ffi m m m Nt ffi ffi

1 300099 1 2 1 7 4201 M54il8089 1

DATOS GENERALES

101 .TORRE BANSI

ooogg121742

ost12t2021

MUNICIPIO DE T¡ü(CO DEALARCON GUERRER

MONEDANACIONAL

GUADALA'ARAJAL.

0001 33794

15t12t2021

FIRMAS AUTORIZADAS PARA LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS

B. liancomunada

MARIO FIGUEROAMUNDO

B. Mancomunada

tY

MIGUEL ANGEL OCAMPO ROORIGUEZ

B. Mancomunada

'//

JOSE LUIS ORTEGA FUENTES

CANCELADO

B, Mancomunada

W
DORA MARIA GUADARRAMA LANDA

CANCELADO

REGLAS DE COMBINACIÓN PARA LOS TIPOS DE FIRMAS
Los Tipos de Firma apl¡cables para la disposicbn de recursos de la cuenta son:
- Firma Tipo A: lndividual o lndistinta.
- Firma Tipo B: Mancomunada con alguna Tipo A, B ó C.
- Firma Tipo c: Mancomunada con alguna Tipo A ó B, nunca podrá ser con una Tipo c.

cLt

r

EJECUTIVO CUENTA FUNCIONARIO AUTORIZADO

L-;* A¿*o
BANSI. S A,

En este instructivo, el cliente designa autorizados para disponer de la cuenta arriba indicada, en el entendido de que:
a) Dicha autorizacbn será efectiva y ejecutable para el banco, en un plazo de 24 horas Mbiles posleriores a ñaberlo recibido en
- . ^sus 

oficinas, junto con los documentos de identificacbn de cada firmante; y
b) Que el banco se reserva el derecho de aceptar tal designacbn si no le es pienamente identificado a su satisfaccbn cada uno

de los autorizados, en términos de la legislacbn aplicable, de sus pollticaé y de las sanas prácticas bancarias.
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CONTRATO DE SERVICIOS INTEGRALES
PAGARÉ CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO "PRLV"

A través del presente contrato se documenta el producto PRLV a través del cual BANSI recibirá en calidad de préstamo mercantil las cantidades en

moneda nacional que EL CLIENTE le entregue en tal concepto con cargo a su Cuenta Eje, a partir de las cantidades mínimas que BANSI esté

dispuesto a recibir, mismas que restituirá a iu vencimiento en la Cuenta Eje de EL CLIENTE, incluidos los intereses que se hubieren generado; al

tenor de los siguientes términos y condiciones:

CAP¡TULO I

CARACTERISTICAS Y MEDIOS DE DISPOSICIÓN

. La contratación será por plazos fozosos: (i) a plazo de7,14,21,28y 9't días, el monto mínimo de apertura es de $50,000.00 M.N.' (ii) a

plazo de 1 día, el monto mín¡ro de apertuü es de $200,000.00 M.N., y (¡¡D para el plazo de 2 a 6 días, el monto mínimo de apertura es de

$300,000.00 M.N.
. El principal y los intereses serán pagaderos mediante depósito en su cuenta de Depósito Bancario de D¡nero a la Msta (Cuenta Eje)' de

aquellas establecidas en el Contrato de Servicios Integrales.

. Este producto no genera com¡siones, tarifas y gastos a cargo de EL CLIENTE y funciona al amparo de una Cuenta Eie' en el entendido

que El CLIENTE sólo podrá tener asociada una sola cuenta Eje a los PRLV.

o Moneda: Nacional.
o Retiros de efeclivo en las ventanillas de las sucursales de BANSI'

o Tasa de interés ftja.
. Los pagarés que emita BANSI serán nom¡nativos'

o Medios de disposición: consultas de saldo a través de; (i) el servicio de Bansi en LÍnea previamente contratado de fofma independiente al

presente contrato y que forma parte del paquete integrái de los ,servicios 
y productos puestos a disposición en el contrato de servicios

lntegrales, (¡i) de manera presencial en súcuisales oe-aeNsl o (iii) vía tebfónica a través de su Ejecutivo de Cuenta' Los requisitos que se

solicitarán a EL CLIENTE para realizar consultaS de SaldOs, tfansacc¡ones y movimientos su nombre y número de cliente ún¡co.

CAP¡TULO II
DEFINICIONES

BANSI: ENtidAd F|NANC|ETA dENOMiNAdA BANSI SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUC¡ÓN DE BANCA MÚLTIPLE, CON dOMiCiIiO EN AV' AdOIfO LóPCZ

Mateos Norte núm. agr, p¡io'12, colonia circunvalacón Guevara, C.P 44680, Guadalajara, Jalisco y/o en la sucursal en la que se hubiera aperturado

o celebrado el presente contrato, y con Página de lnternet www.bansi.com.mx.

CLIENTE O USUARIO: persona Éisi"a o Moral que contraá o utiliza un servicio o producto financiero con una Entidad Financiera.

CUENTA EJE: Cuenta de depósito bancario de dinero, cuyo contrato fue celebrado previamente por EL CLIENTE, y que forma parte del paquete

integral de los servicios y productos puestos a disposicbn en el Contrato de Servicios lntegrales

CoNDUSEF: Comisión Nacional para la protección y Defensa de los usuarios de servicios F¡nancieros. Página de lnternet: www.gob.mx/condusef,

Teéfono: 80G999-8080, y (55) 53 40 09 99, Correo Eleclrónico: asesoria@condusef.oob'mx

DATOS GENERALES: Datos contenidos en la carátula de Datos Generales ltabs éomo sucursal, número de cuenta Eje' fecha de apertura' plaza,

número de cliente ún¡co y fecha de emisión, así como las instrucciones para la disposición de recursos y la designación de Beneficiarios, que

debidamente firmada por las partes, forma parte integrante del presente contrato.

GAT: Ganancia Anual Total

IPAB: lnstituto para la ProtecciÓn alAhono Bancario.

PRLV: Pagaré con Rendimiento Liquidable al Vencimiento

UDI (s): Unidad (es) de lnverskln.

UNE: Unidad Especializada de BANSI que tiene como objeto atender consultas y reclamac¡ones de EL CLIENTE o USUARIO, a través del correo

electrónico uNE@bansi.com.mx, y cuya ubicación o domicilio es precisamente la sucursal en la que se hubiera aperturado o celebrado el presente

contrato.

CAP¡TULO lII
FUNCIONAMIENTO. DERECHOS Y OBLIGACIONES

EL CLIENTE manifiesta que, previo a la firma del presente contrato, BANSI puso a su disposición dicho contrato, así como la Carátula del produclo

denominado "PRLV", misma que forma parte integrante de este contrato; y enterado de su contenido y alcance legal, es su deseo celebrarlo, por lo

que se obliga expresa y voluntariamente a observar y cumplir con todas las obligaciones derivadas del presente instrumento.

Las consultas, accesos, los pagarés y las constancias de inversión, así como el depósito del capital y los intereses que los -mismos 
generen al

á-p". del presente contrato, ¡ncluyendo s¡n l¡mitáiion la disposiclón y/o retiro del saldo de su depósito en la cuenta Eje, se harán por instrucciones

expresas de EL cLIENTE y/o de los terceros autórizados pór éste eñ términos de la legislación aplicable, las políticas internas de BANSI y de las

sanas prácticas bancarias.

Dichas instrucciones deberán ser realizadas por escr¡to o utilizando al efecto, los equipos, medios electrónicos, ópt¡cos o de cualquier otra

tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaóiones (en lo sucesivo "Medios Teleinformáticos") o vía

telefónica a través de su Ejecutivo de Cúenta; las cuales harán coñstar la creación, hansmisión, modificaciÓn o extinción de derechos y obligaciones

inherentes a las operaciones y servicios objeto del presente CONTRATO'

Los préstamos con interés que sean otorgados a BANSI, estarán documentados mediante PRLV que serán emitidos por BANSI, y serán siempre

No. Registro RECA: 0324429-0'11 409/03-0351 8-081 I
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nom¡nat¡vos, no negociables y no podrán ser otorgados en garantía, ni a BANSI, ni a ninguna otra instituc6n de crédito.

Las constancias de inversión de los PRLV mismas que servirán como comprobantes de la operación, precisarán el plazo, tasa de interés bruta anual
pactada, fecha de vencimiento e ¡mporte del PRLV que serán los que BANSI y EL CLIENTE convengan en cada caso y que sólo serán válidos
cuando contengan el sello, Ia certificación, hora en que se real¡zó la operación, la firma del cajero que realizó la operación y las características dadas
a conocer en las disposiciones generales emitidas por el Banco de ñ/léxico y la CONDUSEF.

Los PRLV causarán intereses a partir del día en que éstos sean realizados, de acuerdo a las tasas de interés fijas, loque significa que permanecerán
invariables durante la vigenc¡a del título, y que serán pactadas por EL CLIENTE y BANSI de acuerdo al plazo y monto del préstamo.

BANSI conservará los PRLV a disposición de EL CLIENTE, sirviendo de comprobante de la emisión de dichos pagarés para EL CLIENTE, las
constancias de inversión que BANSI le exp¡da para tal efecto, las cuales cumplirán en todo momento con lo establecido en las disposiciones legales
aplicables.

En la fecha de vencimiento de este contrato, BANSI renovará automáticamente, hasta en tanto no exisla instrucción en contrario de EL CLIENTE, el
(los) PRLV al mismo plazo del (los) que se encuentre(n) vencido(s) y a la tasa de interés que esté vigente de acuerdo al monto y plazo
correspondientes. Lo anterior, sin mengua de que EL CLIENTE, si así lo desea, pueda optar por no renovar, caso en el cuat, instruirá a BANSI en tal
sentido, como rÉximo el dla de su vencimiento.
En el caso de que la fecha de vencimiento del (los) PRLV, no fuere un día hábil bancario, la operación se dará por reinvertida precisamente en dicho
día por un plazo igual al originalmente contratado. En este caso, será aplicable la tasa que BANSI tenga publicada su página web y kioscos ubicados
en las sucursales para operac¡ones pasivas de la misma clase de la que se reinvierte, el dla hábil bancario inmediato anterior alde la re¡nversión, o
en su caso la tasa de referencia que se haya fijado.

Si el día hábil bancario inmediato siguiente al de la reinversión a que se refiere el párrafo anterior, EL CLIENTE se presenta a retirar sus recursos,
dicha reinversión quedará cancelada, abonándose en ese momento en la cuenta Eje de EL oLIENTE las cantidades resultantes, incluidos los
intereses generados' los cuales se devengarán a la tasa pactada originalmente, considerando todos los dlas efectivamente transcurridos, incluso el
del pago.

Para el caso de que no se hubiese pactado reinversión automática por instrucriones expresas de EL CLIENTE, las cuales deberán de ser realizadas
vía telefónica a través de su Ejecutivo de Cuenta o a través de los Medios Teleinformáticos, y en cuya fecha de vencimiento EL CLIENTE no se
presente a recibir el pago, a partir del día hábil bancario inmediato sigu¡ente al del vencimiento, BANSI traspasará los recursos a la Cuenta Eje, o
podrá renovarlos a un plazo de un día, pagándose a EL CLIENTE el rendimiento publicado por BANSI para el pRLV.
Las cantidades resultantes, inclu¡dos los Intereses generados, le serán abonadas invariablemente en la Cuenta Eje de EL CLIENTE, la cual, forma
parte de los servicios y productos puestos a disposicbn en el Contrato de Servicios lntegrales.

Pa¡a realizar la consulta de saldos, movimientos y transacciones de la Cuenta Eje, EL CLIENTE, podrá optar por utilizar los siguientes medios:

- Consulta en ventanilla en cualquier sucursal BANSI.- Consulta en la red de cajeros autonÉticos propios.
- Consulta en la red de cajeros automáticos de otros bancos, misma que podrá estar sujeta al cobro de comisiones que determina el otro

banco, misma que deberá ser informada en la pantalla del cajero previa a ia aceptacbn d-e la transaccón.- A través del Servicio de Banca Eleclrónica previamente contratado de forma independiente al presente contrato- A kavés del Servicio de Banca Telefónica
- A través del Servicio de Pago Írlóvil Bansi

Los requisitos que se solicitarán a EL CLIENTE para realizar consultas de saldos, transacciones y mov¡mientos del pRLV son su nombre y número
de cliente único.

La fecha de corte será el último día de cada mes, pudiendo consultarlo EL CLIENTE en su respeciivo estado de cuenta.

BANSI proporc¡onará a EL CLIENTE el estado de cuenta respectivo, de manera mensual, el cual será enviado al domicilio que haya proporcionado opor el medio que hubiese designado EL CLIENTE.

La GAT le será dada a conocer a EL CLIENTE en su respectiva conslanc¡a de ¡nversbn, al momento de llevarse a cabo la operacbn en cuestión, misma gue
EL CLIENTE deberá solic¡tar al momento de real¡zar la operacbn correspondienle.

CAP¡TULO lV
MODIFICACIONES AL CONTRATO

BANSI queda expresamente facultado para efectuar cambios o modificaciones, al presente contrato y sus respectivos anexos que en este
instrumento se contienen, dando aviso a EL CLIENTE de dicha variación, al menos con tieinta días naturabé de anticiiación a lá entrada'en vigor del
cambio o mod¡ficacbn que se trate, lo cual se hará del conocimiento de EL CLIENTE a través de la Página de lnternet: www.bansi.com.mx

EL CLIENTE podrá sol¡citar la terminación del contrato dentro de los treinta días posteriores a la entrada en vigor del cambio o modificación que se
trate, sin responsabilidad alguna a su cargo y bajo las condiciones anteriores a la modifieación, debiendo gl CUgNfe cubrir, en su caéo, los

No. Registro RECA: 0324-429-011 409/03-0351 8-081 9



PAGARÉ CON
CONTRATO DE SERVIC¡OS INTEGRALES ., , I q

RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENGIMIENTO "PRLV"

PERSO'VA MORAL GUBERTVAMENTAL

iltililllililil

1 3000991 21 7420144545480891

RAN!s¡
iltilililllilililllillilllillillllllllilll¡1|ffi lt]llillil lilllillilllll

adeudos que se generen hasta el término del servicio. Quedando entendido que, si EL CLIENTE utiliza la cuenta o el servicio de que se trate dentro

de los treinta días poster¡ores al aviso de modificaciin, se tendrá como tácita aceptación del cambio ¡ealizado.

CAP¡TULO V
DURACIÓN. CANCELACIÓN. TERMINACÓN Y CIERRE DE LA CUENTA

La duración del presente contrato será por tiempo indefinido, no obstante que EL CLIENTE podrá solicitar la terminación del presente contrato de

conformidad con el procedimiento establecido en el contrato de Servicios lntegrales.

En la fecha de vencimiento del PRLV BANSI lo renovará automáticamente al mismo plazo del que se encuentre vencido y a la tasa de interés que

esté vigente de acuerdo al monto y plazo correspondientes.

Lo anterior, sin mengua de que EL CLIENTE, si así lo desea, pueda optar por no renovar, caso en el cual, instruirá a BANSI en tal sentido, como

máximo el día de su vencimiento.

El plazo del pRLV que se celebre y, en su caso, sus renovaciones, se pactarán libremente por BANSI y EL CLIENTE, pero no podrán convenirse

plazos menores ni mayores de los que el Banco de México y la Comisión Nacional Bancar¡a y de Valores establezcan mediante normas de carácter

general.

Si en el transcurso de tres años, la Cuenta Eje no registra movimiento alguno, será tratada cle conformidad a lo que establece el artículo 61 (sesenta

y uno) de la Ley de lnstituciones de Crédito, ál cual se detalla en el Anexo I de este Contrato, el cual se encuentra a disposicbn de EL CLIENTE para

tonsulta en el ñegistro de Contratos de Adhesbn en la direccbn electrónica http://e-portalif.condusef,gob.mx/recal-index,php y en los kioscos

ubicados en las sucursales de BANSI"
CAP|TULO VI

SERVICIOS DE ATENCIÓN

En caso de que EL CLIENTE desee presentar una aclaración O reclamación relacionada con algún movimiento que aparezca en su estado de

cuenta, operación o servicio, deberá de hacerlo mediante una solicitud escrita, presentada en el domicilio de la Unidad Especializada de BANSI' que

es precisámente el ubicado en Av. Adolfo López Mateos Norte núm. 391, piso i2, colonia Circunvalación Guevara, c.P 44680, Guadalajara, Jalisco'

o bien la sucursal en la que se celebra el presente contrato o a través del coneo electrónico UNE@bansi.com.mx, dentro del plazo de 90 noventa

días naturales contados a partir de la fecha de corte, o en su caso de la realización de la operación o del servicios, para lo cual BANSI entregará a EL

CLIENTE, acuse de recibo de dicha solicitud.

Una vez recibida la solicitud de aclaración, BANSI tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco días para entregar a EL CLIENTE el dictamen escrito

suscrito por el personal facultado para ello, el cual responderá todos los hechos conteniáos en la solicitud presentada. En dicho plazo, BANSI pondrá

a disposición de EL SLIENTE el expediente generadó con motivo de la solicitud. Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los cl¡entes de

acudir ante la com¡s¡ón Nacional para la protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional

conespondiente conforme a las disposiciones legales aplicables.

En el evento de que, conforme al dictamen que emita BANSI, resulte procedente el cobro del monto respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la

cantidad a su cargo, incluyendo los ¡ntereses ordinarios coniorre a lb paclado, sin que proceda el cobro de intereses moratorios y otros accesorios

generados por la iuspensión del pago realizada en términos de esta disposicbn.

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 23 ve¡nt¡trés de la Ley para la Transparelcg_y ordenamiento de los §ervicios Financ¡eros,

mismo que se detalla en el Anexo l'de este contrato, el cual se encuentra a disposición de EL CLIENTE para consulta en el Registro de Contratos de

Adhesión en la direcci5n elec{rónica http://e-portalif.condusef.gob.mx/reca/-index.php.

Conforme al artículo 50 Bis de la Ley de protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en caso de que EL CLIENTE desee presentar una

aclaración, consulta o reclamación relacionada coñ cualquier otro tema, deberá de hacerlo mediante una solicitud escrita, en cualquiera de las

sucursales u oficinas de atención al público o a través del coneo electrónico UNE@bansi.com.mx. Una vez recibida la solicitud, BANSI tendrá un

plazo máximo de tre¡nta días Mbiles para responder a EL CLIENTE

CAP¡TULO VII
INSTITUTO PARA LA PROÍECCóN ALAHORRO BANCARIO

únicamente están garantizados por el lpAB, los depósitos bancarios de dinero a la vista, retirables en días preestablecidos, de ahorro, y a plazo con

previo aviso, así dmo los préstimos y créditos qúe acepte BANSI, hasta por el equivalente a cuatrocientas mil UDIS por per§ona, cualquiera que

sea el número, tipo y chsé de dichaá obligaciones a su favor y a cargo de BANSI. En caso de cuentas mancomunadas, se dividirá el monto

garantizado de d culnta entre los titulares o cot¡tulares, en próporción al porcentaje establecido expresamente y por escrito por los titulares o

óotitulares o, en su defecto, conforme a la información relativa óue et banco mantengá en sus sistemas. En el supuesto que no se haya establecido

un porcentaje, se div¡dirá ei saldo en partes iguales. La cobertuia por parte del IPAB de una cuenta mancomunada no excederá de cuatrocientas mil

UDi por cuenta, cualquiera que sea el número de titulares o cotitulares'

CAP¡TULO VIII
DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

Los beneficiarios del pRLV serán los establecidos en ta Carátula de Datos Generales de la Cuenta Eje, para lo cual EL CLIENTE deberá señalar los

datos de localización de éstos: nombres completos, domicilio, teléfono y la proporción correspondiente a cada uno de ellos, a través de las formas

que para tal efeclo tiene implementadas BANS¡. el culgrufE póur¿ en cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar la proporciÓn

correspondiente a cada uno de ellos.

En caso de fallecimiento de EL oLIENTE, se deberá de informar a BANSI, sobre tal hecho, mismo que deberá de acreditarse de forma fehaciente

con copia certificada clel Acta de Defunción 
"rp"oo" 

por el oficial del Registro civil, por lo que BANSI no será responsable de ninguna forma por
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cualquier operación real¡zada sino hasta el momento en que este hecho le sea comunicado. BANSI entregará el importe correspondiente a quien o
quienes el propio CLIENTE hubiese designado expresamente como beneficiarios en la proporción estipulada a cada uno de ellos. Si no existieren
beneficiarios, el importe será entregado en los términos previstos en la legislack5n común.

CAP¡TULO IX
JURISDICCÓN Y COMPETENCiA

La interpretación y cumplimiento del contenido de este contrato y sus anexos, quedarán sujetos a legislación aplicable y vigente de los Estados
Unidos Mexicanos, las disposiciones generales emitidas por el Banco de México, la Gomisión Nacional Bancaria y de Valores. el IPAB y la
CONDUSEF

Las partes se someten a la jur¡sdicción y competencia de los Tribunales de la ciudad de Guadalajara, Jalisco o la del lugar donde se firma el presente
contrato, a elección de BANSI; renunciando ambas partes a cualquier otro fuero que pudiera conesponderles por razón de su domicilio presente o
futuro.

No. Registro RECA: 0324429-011409/03-03518-0819

Acepto las condiciones de manejo de este producto y lo reglamentado en el Contrato de Servlcios lntegrales, uno de cuyos ejemplares
obra en mf poder, asl como sus anexos, por lo que, leído que fue el prGente contrato pot todas las partes, y enteradas de su conúentdo, y
alcance legal, lo firman de conformidad, por duplicado, precisamente el dla de su fecha de apertura, eeñalado en ta carátula de ,,Daúos

Generales", que forma parte integrante del mismo.

Asimismo, declaro que BANSI ha puesto a ml dlsposición previamente su Aviso de Privacidad, por lo que conociendo su contenldo, otorgo
mi consentim¡ento para que mis datos personales, sean tratados y en su caso transfer¡dos confome se estabtece en dlcho avlso,
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ANEXO ¡

PRECEPTOS LEGALES
PAGARÉ CON RENDIMIENTO LIOUIDABLE AL VENCIMIENTO

i" { y-tl§&l§&É {"j!,§:Ugul ü§l-v.o3§44 ülA§§,§l]e §3 F"Btlt)

ARTICULO 9o.- La representación para otorgar o suscr¡bir títulos de crédito se confiere:
l.- Mediante poder inscrito debidamente en el Registro de Comercio; y
ll.- Por simple declaración escrita dirigida al tercero con quien habrá de contratar el representante.
En el caso de la fracción l, la representación se entenderá conferida respecto de cualquier persona, y en el de la fracción llsólo respecto de aquella a

quien la declaracón escrita haya sido dirigida.
En ambos casos, la representación no tendrá más límites que los que expresamente le haya fijado el representado en el instrumento o declaración

respectivos.

ARTICULO 39.- El que paga no está obligado a cerciorarse de la autenticidad de los endosos, ni tiene la facultad de exigir que ésta se le compruebe,

pero sí debe verificar la idLntidad de la persona que presente el tltulo como último tenedor, y la continuidad de los endosos. Las instituciones de

crédito pueden cobrar los títulos aun cuando no estén endosados en su favor, s¡empre que les sean entregados por los beneficiarios para abono en

su cuenta, mediante relación suscrita por el beneficiario o su representante, en la que se indique la característica que identifique el título; se

considerará legítimo el pago con la sola declaración que la institución de crédito respectiva, haga en el título, por escrito, de acluar en los términos de

este precepto.

ARTICULO 179.- El cheque puede ser nominativo o al portador.

El cheque expedido por cani¡dades superiores a las establecidas por el Banco de México, a través de disposiciones de carácter general que publique

en el Diario Oficial de la Federación, siempre será nom¡nativo.
El cheque que no indique a favor de quién se expide, así como el em¡tido a favor de persona determ¡nada y que, además, contenga la cláusula "al

portador," se reputarán al portador.
Él cheque nominativo puede ser expedido a favor de un tercero, del mismo librador o del librado. El cheque expedido o endosado a favor del librado

no será negociable.

ARTICULO 194.- La alteración de la cantidad por la que el cheque fue expedido, o la falsificación de la firma del librador, no pueden ser invocadas

por éste para objetar el pago hecho por el librado, si el librador ha dado lugar a ellas por su culpa, o por la de sus factores, representantes o

dependientes.
Cuando el cheque agagzc.a extend¡do en esqueleto de los que el librado hubiere proporcionado al librador, éste sólo podrá ob.ietar el pago si la
alteración o la falsificaciln fueren notor¡as, o si, habiendo perdido el esqueleto o el talonario, hubiere dado aviso oportuno de la pérdida al librado.

Todo convenio contrario a lo dispuesto en este artículo, es nulo.

ARTICULO 27S.- Las entregas y los reembolsos hechos en las cuentas de depósito a plazo o previo aviso, se comprobarán únicamente mediante

constancias por escrito, precisamente nominativas y no negociables, salvo lo dispuesto en la Ley General de lnstituciones de Crédito.

ir,:,r-t.i$,i¡a§r:i¡"1lliÜ§§§-üs.cs-§sl.I*Q

ARTICULO 52.- Las instituciones de crédito podrán permitir el uso de la firma electrónica avanzada o cualqu¡er otra forma de autenticación para

pactar la celebración de sus operac¡ones y la prestación de servicios con el público mediante el uso de equipos, medios eleclrónicos, ópticos o de

cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos' y

establecerán en los contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente:
l, Las operac¡ones y servicios cuya prestación se pacte;
ll. Los medios de ident¡f¡cación del usuario y las responsabilidades correspond¡entes a su uso, y
lll. Los med¡os por los que se hagan cónstar la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos y obligaciones ¡nherentes a las

operaciones y servicios de que se trate.

Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán suspender o cancelar el trámite de operaciones que aquélla pretenda ¡ealiza¡

mediante el uso de equipos o medios a que se reliere el primer párrafo de este artículo, siempre que cuenten con elementos suficientes para

presumir que los medios de identificac¡ón pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida. Lo anterior también resultará aplicable

cuando las instituciones detecten algún error en la instrucción respectiva.
Asimismo. las instituciones podrán acordar con su clientela que, cuando ésta haya recibido recursos mediante alguno de los equipos o medios

señalados en el párrafo anteiior y aquéllas cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de identificaciÓn pactados para tal efecto

han sido utilizados en forma ináebiáa, podrán restringir hasta por quince días hábiles la disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las

investigaciones y las consultas que sean necesarias con otras instituciones de crédito relacionadas con la operación de que se trate. La institución de

créditJpodrá prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días hábiles más, siempre que se haya dado vista a la autor¡dad competente sobre

probables hechos ilícitos cometidos en virtud de la operaciSn respectiva.
Ño obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las instituciones asÍ lo hayan acordado con su clientela, en los casos en que, por motivo de

las investigaciones antes referiáas, tengan evidencia de que la cuenta respec{iva fue abierta con información o documentación falsa, o bien, que los

medios de identificación pactados paia la realización de la operación de que se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo su

responsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de que se abone en la cuenta de la que procedieron los recursos correspondientes.

Las instituciones qué por errbr hayan'abonado recursos en alguna de las cuentas que lleven a su clientela, podrán cargar el importe respectivo a la

cuenta de que se trate con el propósito de conegir el enor, siempre que así lo hayan pactado con ella.

En los casos señalados en los iuatro párrafosánteriores, las ¡nstituc¡ones deberán notificar al cliente respectivo la realización de cualquiera de las

acciones que hayan llevado a cabo de conformidad con lo previsto en los mismos.
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El uso de los medios de identlficación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en sustituc'rin de la firma autógrafa, producirá los
mismos efectos que las leyes otorgan a lqs documentos correspond¡entes y, en consecuencia, tendrán el misrno valor probatorio.
La instalación y el uso de los equipos, medios y formas de autent¡cac¡ón señalados en el primer párrafo de este artfculo se sujetarán a las reglas de
carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco de ñÉxico para
regular las operaciones que efectúen las instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos y las de transferenciaE de fondos en
términos de su ley.

Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en térm¡nos de las disposiciones de carácler general a que se refiere el artículo 115 de
esta Ley, con elfin de fortalecer las medidas para prevenir y detec'tar aclos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o
cooperación de cualquier especie para la comisbn de los delitos en contra de su clientela o de la propia ¡nstltucbn.
El intercambio de informacbn a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artfculo 142 de esta Ley.

ARTICULO 56.- El titular de las operaciones a que se refieren las fracciones I y ll del artículo 46 de esta Ley, así como de depósitos bancarios en
admin¡stración de tftulos o valores a cargo de instituciones de crédito, deberá designar beneficiarios y podrá en cualquier tiempo sustituirlos, así c,omo
modificar, en su caso, la proporcbn conespondiente a cada uno de ellos.
En caso de fallecimiento del titular, la institución de crédito entregará el importe correspondiente a quienes el propio titular hubiese designado,
expresamente y por escrito, como beneficiarios, en la proporcbn estipulada para cada uno de ellos.
En caso de que el titular tenga la calidad de persona desaparecida y cuente con Declaración Especial de Ausencia, en los térm¡nos de la legislación
especial en la mater¡a, la institución de crédito entregará el importe a los beneficiarios, en los términos establecidos en la resolución de la Declaración
Especial de Ausencia correspondienle.
Si no existieren beneficiarios. el importe deberá entregarse en los términos previstos en la legislacbn conún.

ARTICULO 57.- Los clientes de las instituc¡ones de crédito que mantengan cuentas vinculadas con las operaciones a que se refieren las fracciones I

y ll del artfculo 46 de esta Ley podrán autorizar a terceros para que hagan disposiciones de efectivo con cargo a dichas cuentas. Para ello, las
¡nstituc¡ones deberán contar con la autor¡zación del titular o titulares de la cuenta. Tratándose de instituciones de banca múltiple, éstas además
deberán ¡ealiza¡ los aclos necesarios para que en los contratos en los que se documenten las operaciones referidas, se señale expresamente a la o

las personas que tendrán derecho al pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahono Bancario.
Asimismo, los clientes de las instituciones de crédito podrán domiciliar el pago de bienes y servicios en las cuentas de depósito referidas en los
incisos a) y c) de la fracción I del artlculo 46 de esta Ley. Los clientes podrán autorizar los cargos direc{amente a la institución de crédito o a los
proveedores de los bienes o servicios.
Las instituciones de crédito podrán cargar a las mencionadas cuentas los importes conespondientes, siempre y cuando:
l. Cuenten con la autorizacón del titular o titulares de la cuenta de que se trate, o
ll. El titular o titulares de la cuenta autoricen los cargos por medio del proveedor y éste, a través de la institución de crédito que le ofrezca el servicio
de cobro respectivo, instruya a la institución de crédito que mantenga el depósito correspondiente a realizar los cargos. En este caso, la autorización
podrá quedar en poder del proveedor.
El titular de la cuenta de depósito que desee objetar un cargo de los previstos en el segundo párrafo de este artículo deberá seguir el procedimiento y
cumpl¡r los requisitos que, al efecto, establezca el Banco de fVléxico mediante disposiciones de carácter general

En los supuestos y plazos que señalen las disposiciones mencionadas en el párrafo anterior, cuando una misma institución lleve las cuentas del
depositante que objetó el cargo y del proveedor, deberá abonar en la primera el ¡mporte total del cargo objetado y posteriormente podrá cargar tal
importe a la cuenla que lleve al proveedor. Cuando las aludidas cuentas las lleven instituciones de crédito distintas, la institución que lleve la cuenla
del proveedor deberá devolver los recursos correspondientes a la institución que lleve la cuenta al depositante para que los abone a ésta y,

poster¡ormente, la institución que lleve la cuenta al proveedor podrá cargar a ella el importe correspondiente.
Previo a la prestación de los servicios de domiciliación a que se refiere este artfculo, las instituciones de crédito deberán pactar con los proveedores
el procedimiento para efectuar los cargos a que se refiere el párrafo anterior.
En cualquier momento, el depositante podrá solicitar la cancelación de la domiciliación a la institución de crédito que le lleve la cuenta, sin importar
quién conserve la autorización de los cargos correspondientes. La citada cancelación surtirá efeclos en el plazo que establezca el Banco de México
en las disposic¡ones de crrádte¡ general a que se refiere el presente artfculo, el cual no podrá exceder de los diez dlas hábiles bancarios siguientes a
aquél en que la institucbn de crédito la reciba, por lo que a partir de dicha fecha deberá rechazar cualquier nuevo elrgo en favor del proveedor.
Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, de conformidad con lo que, al efecto, establezca la Comisk5n Nacional Bancaria y de
\hlores en d¡sposiciones de carácter general.

ARTICULO 58.- Las condiciones generales que se establezcan respecto a los depósitos a la vista, retirables en dfas preestablecidos y de ahorro
podrán ser modificadas por la ¡nstituc¡ón conforme a las d¡sposiciones aplicables, mediante aviso dado con treinta dlas de anticipación, por escrito, a
través de publicaciones en periódicos de amplia circulación. Tratándose de incrementos al importe de las comisiones, asf como de nuevas
comisiones que pretendan cobrar, se estará a lo dispuesto en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.
Cuando se cumplan los requisitos para la remisión del estado autorizado de las cantidades abonadas y cergadas a la cuenta, que deberán
especificarse en las condiciones generales para los depósitos a la vista y retirables en dfas preestablecidos, los asientos que figuren en la
contabilidad de la inst¡tucirn harán fe, salvo prueba en contrario, en el juicio respectivo.

ART¡CULO 61.- El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven
en forma automática, asl como las transferencias o las inversiones vencidas y no reclamadas, que en el transcurso de tres años no hayan tenido
mov¡miento por depósitos o ret¡ros y, después de que se haya dado aviso por escrito, en el domicilio del cliente que conste en el expediente
respectivo, con noventa días de antelación, deberán ser abonados en una cuenta globalque llevara cada institución para esos efec'tos. con respeclo a
lo anterior, no se considerarán movimientos a los cobros de comisiones que realicen las instituciones de crédito.
Las instituciones no podrán cobrar comisiones cuando los recursos de los instrumentos bancarios de captación se encuentren en los supuestos a que
se refiere este articulo a partir de su inclusión en la cuenta global. los recurcos aportados a d¡cha cuenta únicamente generaran un inteÉs mensual
equivalente al aumento en el índice nacional de precios al consumidor en el periodo respectúo.
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Cuando el depositante o inversionista se presente para rcalizar un depósito o retiro, o reclamar la transferenc¡a o inversión, la institución deberá retirar
de la cuenta global el importe total, a efecto de abonarlo a la cuenta respectiva o entregárselo.
Los derechos derivados por los depósitos e inversiones y sus intereses a gue se refiere este artfculo, sin movim¡ento en el transcurso de tres años
contados a partir de que estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe no exceda por cuenta, al equivalente a trescientos días de
salario mínimo general vigente en el distrito federal, prescribirán en favor del patrimonio de la beneficencia pública. las instituciones estarán obligadas
a enterar los recursos correspondientes a la beneficencia pública dentro de un plazo máximo de quince días contados a partir del 3'l de diciembre del
año en que se cumpla el supuesto previsto en este párraio.
Las instituciones estarán obligadas a notificar a la comisión nacional bancaria y de valores sobre el cumplimiento del presente artículo dentro de los
dos primeros meses de cada año.

ARTIGULO 115.- En los casos previstos en los artículos 111 a'114 de esta Ley, se procederá indistintamente a petición de la Secretarfa de Hacienda
y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión Nacional Bancar¡a y de Valores o bien, a petición de la institución de crédito de que
se trate, del titular de las cuentas bancarias o de quien tenga interés jurídico.
En los casos previstos en los artículos 114 Bis '1, 1f 4 B¡s 2, 114Bis3y 114 Bis 4 de esta Ley, se procederá a petición de la Secretarla de Hacienda y
Crédito Riblico, a solicitud de quien tenga interés jurldico. Dicha Secretarfa requerirá la opini5n previa de la Comisbn Nacional Bancar¡a y de Valores.
Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a otras leyes fueren aplicables, por la
comisón de otro u otros delitos.
Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Ptiblico, escuchando
la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten
aplicables, a:
l. Establecer med¡das y procedimientos para prevenir y detectar actos, om¡s¡ones u operaclones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o
cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal o que pudieran
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y
ll. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Ribl¡co, por conduclo de la Comisbn Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre:
a. Los actos, operaciones y serv¡c¡os que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la fracci5n anterior, y
b. Todo aclo, operación o servic¡o, que realicen los miembros del consejo de administración, direclivos, funcionarios, empleados y apoderados, que
pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de este artfculo o que, en su caso, pudlesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación
de las disposiciones señaladas.
Los reportes a que se refiere la fracción ll de este artículo, de conformidad con las disposiciones de carácler general previstas en el mismo, se
elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las
caraclerÍsticas que deban reunir los ac{os, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos,
frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las práclicas comerciales y bancarias que se observen en
las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes
deberán referirse cuando menos a operaciones que se definan por las disposiciones de carác'ter general como relevantes, internas preocupantes e
inusuales, las relacionadas con transferencias internac¡onales y operaciones en efeclivo realizadas en moneda extranjera.
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos sobre el
procedimiento y criterios que las instituciones de crédito deberán observar respec,to de:
a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, condiciones específicas,
ac{ividad económ¡ca o profesional y las plazas en que operen;
b. La información y documentación que dichas instituciones deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las
operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes;
c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la
identificación de §us clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, asf como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al
presente artículo;
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre la materia objeto de este artlculo. Las disposiciones de carácter
general a que se refiere el presente artlculo, señalarán los términos para su debido cumplimiento;
e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las redidas y procedimientos que se establezcan en las propias
disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, y
f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de cumplimiento en la materia, al interior de cada institución de
crédito.

Las instituciones de crédito deberán @nservar, por al menos diez años, la información y documentac¡ón a que se refiere el inciso c) del párrafo
anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión Nacional Bancar¡a y de Valores, a
las instituciones de crédito, quienes estarán obligadas a entregar información y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a
que se refiere este artfculo. La Secretarfa de Hacienda y Crédito Públ¡co estará facultada para obtener ¡nformación adicional de otras personas con el
mismo fin y a proporc¡onar informacbn a las autoridades competentes.
Las instituciones de crédito deberán suspender de forma inmediata la realización de aclos, operaciones o servicios con los clientes o usuarios que la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una lista de personas bloqueadas que tendrá el carácier de confidencial. La lista de
personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detec{ar actos, om¡s¡ones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en
los artículos referidos en la fracciSn I de este artfculo.
La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior deirá de surtir sus efeclos cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en cuestbn.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carác'ter general a que se refiere este artlculo, los parámetros para
la determinaci5n de la introduccón o eliminación de personas en la lista de personas bloqueadas.
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo '142 de esta Ley.

Las disposiciones de carác{er general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las instituciones de crédito, asf como por los
miembros del consejo de administración, direclivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las
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personas rnencionadas serán responsables del estric{o cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas d¡sposiciones se establezcan
La violación a las disposiciones a que se refiere este artfculo será sancionada por la Comisión Nac¡onal Bancaria y de Valorcs conforme al
procedimiento previsto en el artículo '107 Bis, 109 Bis 5, segundo y tercer párrafos de la presente Ley, con multa equivalente del 10% al '100p/o del
monto del acto, operación o servicio que se realice con un cliente o usuario que se haya informado que se encuentra en la lista de personas
bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equivalente del 10% al 100% del monto de la operacién inusual no reportada o, en su caso, de le
serie de operaciones relacionadas entre sl del mismo cl¡ente o usuario, que debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; traÉndose
de operaciones relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con transferencias ¡ntemacionales y operaciones en efedivo realizadas en
moneda extranjera, no reportadas, asi como los incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c., e. del quinto párrafo de este artlculo, se
sancionará con multa de 30,000 a 100,000 dfas de salario y en los demás casos de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él
emanen multa de 5,000 a 50,000 dfas de salario.
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancar¡a y de Valores, las instituciones de crédito,
sus miembros del consejo de administración, direc{ivos, funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerce de dar noticia de los reportes y
demás documentación e información a que se refiere este artlculo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los
ordenamientos relativos para requerir, recibir o conseryar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los
términos de las leyes conespondientes.

ARTICULO 142.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el artlculo 46 de la presente Ley, tendrá
carác{er confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo
se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la fraccién XV
del citado artlculo ¿[6, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fftJeicomitente, f¡de¡comisario, comitente o mandante, a sus representantes
legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio.
Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de crédito estarán obligadas a dar las noticias o información a que se refiere
dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia d¡clada en juicio en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente,
fideicomisario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatar¡o sea parte o acusado. Para los ebctos del presente párrafo, la autoridad
judicial podrá formular su solicitud direclamente a la institucbn de crédito, o a través de la Comisbn Nacional Bancar¡a y de Valores.
Las instituciones de crédilo tamb¡én estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de este artículo y, por tanto, obligadas a dar
las noticias o informacbn mencionadas, en los casos en gue sean solicitadas por las siguientes autoridades:
l. El Procurador General de la República o el servidor público en quien debgue facultades para requerir información, para la comprobación del hecho
que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad del imputado;
ll. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, para la comprobación del hecho
que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad del imputado;
lll. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad del
imputado;
lV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales;
V. La Secretaria de Hacienda y Crédito Priblico, para efectos de lo dispuesto por el artlculo 115 de la presente Ley;
Vl. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de cuenta y cualqu¡er otra información relativa a las
cuentas personales de los servidores públicos, auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con la investigacbn de que se trate;
Vll. La Auditorla Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de la Cuenta P¡lblica Federal y respecto a
cuentas o contratos a través de los cuáles se administren o ejezan recursos públicos federales;
Vlll. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de investigación o auditoria para verificar la
evolución del patrimonio de los servidores públicos federales.
La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formulane en todo caso, dentro del procedimiento de
verificación a que se refieren los artlculos 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Rlblicos, y
lX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos, órgano técnico del Consejo C,eneral del lnstituto Federal Elec{oral, para el
ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos establec¡dos en el Código Federal de lnstituciones y Procedimientos Elec'torales. Las
autoridades electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que resuhe necesaria también para el ejercicio de sus
atribuciones legales a través de la unidad primeramente mencionada.

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o informacón a que se refiere este artfculo en el ejercicio de sus
facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les resulten aplicables.
Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artfculo deberán formularse con la debida fundamentación y motivación, por condudo de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Los servidores públicos y las instituciones señalados en las fracciones I y Vll, y la unidad de fiscalización a
que se refiere la fracción lX, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la orden correspond¡ente, a efecto de que la institución de
créd¡to entregue la información requerida, siempre que dichos servidores o autoridades especifiquen la denominación de la institución, el número de
cuenta, el nombre del cuentahabíente o usuario y demás datos y elemento3 que permitan su identificación plena, de acuerdo con la operac¡ón de que
se trate.

Los empleados y funcionarios de las instituciones de créd¡to serán responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, por violación del
secreto que se establece y las instituciones estarán obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se
causen.
Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que t¡enen las instituc¡ones de crédito de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
toda clase de información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las operaciones que
celebren y los servicios que presten, asl como tampoco la obligación de proporcionar la información que les sea soliciteda por el Banco de México, el
lnstituto para la Protección al Ahorro Bancario y la Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en los términos
de las disposiciones legales aplicables.
Se entenderá que no existe violación al secreto propio de las operaciones a que se refiere la fracción XV del artfculo 46 de esta Ley, en los casos en
que la Auditorfa Superior de la Federación, con fundamento en la ley que norma su gestión, requiera la información a que se refiere el pr€sente
artículo.
Los documentos y los datos que proporcionen las ¡nstituciones de crédito como @nsecuencia de las excepciones al primer párrafo del presente
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artículo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones que correspondan en términos de ley y, respeclo de aquéllos, se deberá observar la más
estricta confidencialidad, aun cuando el servidor público de que se kate se separe del servicio. Al servidor público que indebidamente quebrante la
reserya de las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra forma revele
informacbn en ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes.
Las instituciones de crédito deberán dar conteslación a los requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les formule en virtud de
las peticiones de las autoridades indicadas en este artículo, dentro de los plazos que la misma determine. La propia Comisión podrá sanc¡onar a las
instituciones de qédito que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezca, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 al 110

de la presente Ley.
La Comisión emitirá disposiciones de caráder general en las que establezca los requisitos que deberán reunir las solicitudes o requerimientos de
información que formulen las autoridades a que se refieren las fracciones I a lX de este artículo, a efeclo de que las inslituciones de crédito
requeridas estén en aptitud de identificar, localizar y aportar las noticias o información solicitadas.

L€Y PARA IA TR4TVSPARENflA Y AROÉNAMIENTA DE LOS SERYICIOS F'IVAAIC'EROS

Articulo 23.- En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebren por medio de Contratos de Adhesión masivamente
celebradas y hasta por los montos máximos gue establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros en dispos¡ciones de carác{er general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y facilidades necesarias para
atender las aclaraciones relacionadas con dichas operaciones y servicios.
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan otras autoridades financieras facultadas para ello en relación con
operaciones materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo siguiente:
l. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en el estado de cuenta respectivo o en los medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que se hubieren paclado, podrá presentar una solicitud de aclaración dentro del plazo de noventa
días naturales contados a partir de la fecha de corte o, en su caso, de la realizac6n de la operaci5n o del servicio.
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se
trate, mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos, la
instituci5n estará obligada a acusar recibo de dicha solicitud.
Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualqu¡er mecanismo determinado al efeclo por la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de carác{er general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el
pago cuya aclaración solicita, asl como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto se resuelva la aclaración conforme al
procedimiento a que se refiere este artículo;
ll. Una vez recibida la solicitud de aclaraclón, la institución tend¡á un plazo máximo de cuarenta y cinco días para entregar al Cliente el dictamen
correspondiente, anexando copia simple del documento o evidencia considerada para la emis¡ón de dicho diciamen, con base en la información que,
conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se respondan todos los hechos contenidos
en la solicitud presentada por el Cliente. En el caso de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el plazo previsto en este
pánafo será hasta de ciento ochenta dlas naturales.
El diclamen e informe antes refer¡dos deberán formularse por escrito y suscribirse por personal de la institución facultado para ello. En el evento de
que, conforme al dictamen que emita la institución, resulte procedente el cobro del monto respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a
su cargo, incluyendo los ¡ntereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses moratorios y otros accesorios generados
por la suspensión del pago realizada en términos de esta disposiciln;
lll. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega del dictamen a que se refiere la fracción anterior, la institución
estará obligada a poner a disposición del Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que
se trate, el expediente generado con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más estrida responsabilidad, toda la documentación e
información que, conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione directamente con la solicitud de aclaración que
conesponda y sin incluir datos correspondientes a operaciones relacionadas con terceras personas;
lV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le entregare el dictamen e informe detallado, así como la
documentación o evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá
multa en los términos previstos en la fracción Xl del artÍculo 43 de esta Ley por un monto equivalente al reclamado por el Cliente en términos de este
artículo, y
V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta de conformidad con el procedimiento señalado en este artículo, la
institucbn no podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas a dicha aclaración a las sociedades de informacbn crediticia.
Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la Comisión Nacional para la Protecci5n y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones
que deban imponerse a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin embargo, el procedimiento previsto en este
artÍculo quedará sin efeclos a partir de que el Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamacbn en términos y
plazos de la Ley de Proteccbn y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.
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tr ANEXO I

BANS¡, S.A.,INSTITUCION DE BANCA MÚLNPLE
BANS¡

Nombre comerciatdet Producto: PAGARE CON RENDIMIENTO LTQUIDABLE AL VENCTMTENTO (PRLV)

Tipo de Operackin: PASIVA

COMISIONES RELEVANTES

de interés fija bruta anual de carácter
informativo: _%

TASA DE INTERES GANANCIA ANUAL TOTAL NETA
(GAT}

% anuales antes de impuestos Sin comisiones

MEDIOS DE DISPOSICÉN

o TARJETA: NO
O CHEQUERA: NO
O BANCA ELECTRÓNICA: CONSULTA

o COMISIONISTAS BANCARTOS NO
O CAJEROS AUTOMANCOS: NO
o VENTANILLA: Sl
o COMERCIOS AFILIADOS: NO

LUGARES PARA EFECTUAR RETIROS

Envío por correo electrónico: _ Retencbn: en sucursal u oficinaConsulta vfa internet:Enviar a domicilio:
DE CUENTA

Titular Garantizado: MUNICIP|O DE TAXCO DE ALARCON GUERRERO
Número de cliente: 000133794 Número de cuenta: OOOgg12l742*Por persona, física o moral, cualqu¡era que sea el número y clase de dichas obligac¡ones a su favor y a cargo de BANSI

§lpnm
www.gob.mx/ipabProducto Garantizado hasta por 400 mil UDIS por el IPAB*

Av.Domicilio: Mateos 391NorteLópez iacolon Circunvalaciónpiso 2, Pc.Guevara, 44680, JaliscoGuadalajara
33-36786537Teéfono: correo electrónico: mxUNE@bansi.com.

de lnternet: www.bansi.com. mx

ACLARACIONES Y RECLAMACIONES:
Unidad Especializada de Atencbn a Usuarios:

Registro de Contratos de Adhesbn Número: 0324429-O1,!4OEO3{3SI g-0gl 9
Comisbn Nacional para la Protecci5n y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
Teéfono. 800 999 8080 y 55 5340 0999. página de lnlernet. wwr /.gob.mrcondusef
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR
UNA PRIMERA PARTE, EL MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCON, DEL ESTADO DE
GUERRERO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL DE NOMBRE C. MARIO
FIGUEROA MUNDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES CONOCERÁ COMO "EL
MUNICIPIO'" Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA, ALKYMIA ESTRATEGIAS SA DE CV,
REPRESENTADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL DE NOMBRE PAMMELA ALVARADO
LOZANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERA COMO "EL PRESTADOR",
SUJETANDO EL PRESENTE INSTRUIUENTO JURÍDICO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARAC¡ONES:

I.. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO POR LOS FUNCIONARIOS QUE
AQUí COMPARECEN, QUE:

1.'l Es un Municipio creado por Decreto del Congreso del Estado de Guerrero que
lleva el nombre de Taxco de Alarcón, Guerrero y es parte integrante de la división
territorial, de la organización política y administrativa del Estado de Guerrero el
cual se encuentra debidamente inscrito ante el Registro Federal de Contribuyentes
bajo la clave MTA85010lGl6 bajo la razón social de Municipio de Taxco de
Alarcón, Guerrero y está gobernado por un Ayuntamiento de elección popular
directa, integrado por un Presidente Municipal, un Síndico Procurador y 10
Regidores electos.

1.2 Requiere de los servicios que serán brindados por "EL PRESTADOR" en los
términos y condiciones establecidos en este Contrato.

1.3 El Município de Taxco de Alarcón, Guerrero, está investido de personalidad
jurídica propia y es autónomo en lo concerniente a su régimen interno y goza de
autonomía en la forma de administrar su hacienda, cuyo gobierno está depositado
en un cuerpo colegiado denominado H. Ayuntamiento, debidamente instituido y
reconocido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

1.4 El Presidente Municipal del Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, quien
acredita su personalidad jurídica con su nombramiento y cuenta con las facultades
suficientes y necesarias para representar al Municipio y celebrar el presente
Contrato en términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y los artículos 106 y 107 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero , así como los artÍculos 2, 37 y 38 de la Ley del
Gobíerno y la Administración Pública Municipal, y demás disposiciones jurídicas
aplicables, mismas que no le han sido modificadas o revocadas en forma alguna.

1.5 Señala como domicilio legal, para los efectos de este contrato, Benito Juárez 6,
Col. Centro, Taxco de Alarcón, Guerrero.

II.- DECLARA "EL PRESTADOR":

2.1 Que es una sociedad anónima de capital variable constituidas bajo el tenor de las
leyes vigentes en la República Mexicana, según consta en la 20180027739 de
fecha 08/0212018, otorgado ante la fe del Lic. Hernán Gascón Hernández,



I
Corredor Público Número 36, registrada bajo el folio mercantil número 21069 del
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco.

2.2 Que se encuentran representadas en la celebración del presente contrato por
conducto de su representante legal, mismo que ha sido mencionado en el proemio
del presente contrato, quien manifiestan bajo protesta de decir verdad, que a la
fecha no le han revocado las facultades de representación que ostenta, por lo que
se encuentra plenamente capacitado y legitimado para celebrar el presente
contrato.

III.. DECLARAN LAS PARTES:

3.1 Que se reconocen la personalidad,y la capacidad jurídica para celebrarel presente
Contrato y asumen sus consecuencias y obligaciones, conscientes de que en su
celebración no existe error, dolo, lesión, violencia o mala fe, estando plenamente
enterados de su contenido y alcances legales, lo cual les permite emitir libre y
responsablemente su voluntad.

3.2 Que de mutuo acuerdo es su voluntad sujetarse a los efectos y términos del
presente contrato en los términos y condiciones aprobados para celebrar los actos
jurídicos necesarios para el otorgamiento de una línea de financiamiento por la
cantidad que se menciona el la cláusula Primera del presente contrato, en las
condiciones que resulten más convenientes para los integrantes de dicha
institución pública.

Expuesto lo anterior, las partes celebran el presente convenio altenor de las siguientes

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- El objeto del presente contrato consiste en que 'EL PRESTADOR" asesore a "EL
MUNlClPlO" en la contratación de financiamientos a corto plazo de acuerdo con establecido en
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y tos Municipios, así como la
reestructura y/o refinanciamiento de la deuda actual del Municipio, cualquier medio de
financiamiento necesario para " EL MUNICIPIO'.

SEGUNDA.- Los servicios profesionales que "EL PRESTADOR" tlevará a cabo consistirán en
los siguientes:

2.1.- lntegración de la Documentación Jurídica para el expediente del Municipio.

2.2.- lnlegraciÓn de la documentación financiera básica para el expediente del tvlunicipio.

j
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2.3.- Negociación y elaboración de los contratos de crédito con la lnstitución ganadora en el
proceso Competitivo.

2.4.- En general, participación y apoyo en todos los actos y actividades necesarios para la
obtención de la o las líneas de crédito.

TER0ERA- "EL MUNlclPlo" se obliga a pagar en Pesos, Moneda Nacional, a "EL
PRESTADOR", la cantidad que resulte de aplicar al monto total bruto del Financiamiento
autorizado el porcentaje del 3% (Tres por ciento), más el lmpuesto al Valor Agregado
correspondiente. Dicho pago de la Contraprestación se exigible una vez obtenido el o los
créditos al "MUNlClPlO".

CUARTA.- Son obligaciones de las partes sin perjuicio de las ya establecidas, las siguientes:

4.1.- "EL MUNICIPIO" deberá entregar de manera oportuna, toda la información que le sea
requerida por parte de "EL PRESTADOR", y/o lnstitución de Crédito que vaya a operar el
financiamiento. "EL MUNICIPIO" acepta y reconoce que para la debida prestación de los
servicios deberá entregar en tiempo y forma la información que le sea requerida.

4.2.- 'EL MUNICIPIO" auxiliará y estará en plena disposición de cooperar con 'EL
PRESTADOR", para la debida prestación de servicios, y/o en actividades conexas que se
requieran.

4.3.- Ninguna de las partes podrá falsear la información con respecto a las características,
situación, calidades o cantidades respecto a su situación o la de la otra parte, con el objeto de
obtener el financiamiento.

4.4.- Las partes se otorgarán todo el apoyo y respaldo necesarios para el debido cumplimiento
del objeto de este contrato.

4.5.- Ninguna de las partes bajo ningún concepto podrá contraer obligaciones o
responsabilidades en nombre de la otra parte. Por lo anterior, en ningún caso se deberá
entender que alguna de las partes concede a la otra parte, en virtud de este contrato,
facultades de representación o mandato alguno, distinto a las expresamente señaladas en este
contrato.

QUINTA.- Ambas partes se comprometen a mantener en absoluta confidencialidad y a no
divulgar por ningún motivo, de manera pública o privada, oral u escrita, cualquier informe,
documento, actividad, operación o en general cualquier conocimiento que se obtenga de la otra
parte, en virtud de la celebración del presente contrato.

Toda información que una de las partes tenga conocimiento de la otra parte, sólo podrá ser
usada para el cumplimiento del objeto del presente contrato. Asimismo, las partes deberán
tomar todas las medidas necesarias, dentro de lo razonablemente posible, para asegurar el
debido cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, por parte de sus
empleados y demás personas que por cualquier causa tengan acceso a sus operaciones,
actividades, información, instalaciones u oficinas. Una vez cumplidos los fines de la entrega de
la información confidencial o en cualquier momento, previo requerimiento por escrito áe la
titular de la información, la otra parte deberá devolver dicha información o cualquier documento,
dato o información en general que le derive.

J.



SEXTA.- Las partes convienen que por la celebración del presente contrato no se crea ningún
tipo de relación laboral entre ellas y/o con los empleados de cada una de ellas con la otra parte,
por lo que cada una será exclusivamente responsable por el pago de salarios, compensaciones
y obligaciones de seguridad y previsión social de sus empleados y demás prestadores de
servicios. Por lo anterior, las partes se liberan mutuamente de toda responsabilidad solidaria
que pudiere derivarle de la ley, toda vez que, bajo protesta de decir verdad, manifiestan contar
con elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones que le deriven de las
relaciones con el personal a su servicio.

Cada una de las partes se obliga de manera inmediata en sacar en paz y a salvo de toda
responsabilidad a la otra parte, en contra de cualquier juicio o reclamación que se intente su
contra por algún empleado o prestador de servicios de la primera.

sÉPTtMA.- son causas de terminación del presente contrato, las siguientes:

1.- El cumplimiento del objeto y fin del presente contrato.

2.-Lafalta de pago, por parte de "EL MUNlClPlO" a la institución de crédito que haya otorgado
el financiamiento, o en su caso de la contraprestación pactada a favor de "EL PRESTADOR'.

'EL PRESTADOR" no serán responsables por la demora o atraso en la prestación de los
servicios y/o la obtención del financiamiento, si dicha demora o atraso, se deriva por causas
imputables de manera directa a "EL MUNICIPIO" derivadas por el incumplimiento de las
obligaciones asumidas por ésta respecto a la entrega de la información que se le requiera, ylo
el cabildeo, negociación u obtención de las autorizaciones necesarias por parte de autoridad-es
federales que se requieran para la prestación de los servicios, y en general, a cualquier otra
causa que no sea imputable de manera directa a "EL PRESTADOR'.

OCTAVA.- Ninguna de las partes podrá ceder bajo cualquier título, total o parcialmente, los
derechos y obligaciones que le deriven por el presente contrato, salvo que "EL PRESTADOR'
ceda o transmita los derechos de cobro del presente contrato con notificación a "EL
MUNICIPIO".

NOVENA.- Cada una de las partes cubrirá los gastos que le genere la ejecución de los
derechos y obligaciones derivados del presente contrato, salvo que de manera expresa se
establezca una obligación distinta.

DÉC\MA.- Las partes señalan como domicilio para todos los efectos legales ha lugar, los
siguientes:

Por "EL MUNICIPIO' Benito Juárez 6, Col. Centro, Taxco de Alarcón,
Guerrero.

Calzada De Los Alamos 134, Col. Ciudad Granja,
Zapopan, Jalisco.

Por "EL PRESTADOR'



Cualquier cambio de domicilio de cualquiera de las partes deberá ser comunicado a la otra

parte con por lo menos 20 (veinte) días hábiles de anticipación, en caso contrario, cualquier

comunicado o notificación se tendrá por hecha en el domicilio anteriormente establecido o

último comunicado.

DÉC\MO PRIMERA.- Todas las notificaciones, informes, avisos y en general cualquier

comunicado que las partes se efectúen, se deberán hacerse por escrito, anexando los

documentos necesarios, y correo electrónico, mensajerÍa o entrega personal en el domicilio de

la otra parte. Toda notificación, aviso o cualquier comunicación se tendrá por hecho con el

contra-recibo o sello de recibido que para tal efecto emita el notificado.

DÉC\MO SEGUNDA.- Todo documento anexado o que se le anexe al presente contrato,

deberá estar debidamente firmado por las partes y/o sus representantes legales, los cuales

serán parte integrante del mismo, por lo que tendrán plena validez y harán prueba plena a las

partes.

DÉC\MO TERCERA.- Cualquier modificación al presente contrato o cualquier otro documento

relacionado con el presente, así como cualesquiera renuncias a derechos u obligaciones

conforme al presente contrato, únicamente serán válidas si las mismas constan por escrito

firmado por las partes. Si alguna de las partes en cualquier momento deja de ejercitar sus

derechos, dicha falta de ejercicio no se considerará como una renuncia, ni de ninguna forma

evitará que cualquiera de ellas pueda invocar o ejercer dichos derechos posteriormente.

DÉC\MA CIJARTA.- Este contrato y sus anexos constituyen el único y total acuerdo entre las

partes contratantes respecto del objeto materia del mismo, por lo que se deja sin efecto alguno

todos los acuerdos, negociaciones, compromisos o entendimientos previos, ya sean verbales o

escritos, que pudieren haber existido entre ellas, hasta la fecha de firma del presente contrato.

DÉC\MA QtttNTA.- En caso de controversia, el presente contrato se interpretará de acuerdo al

uso corriente de los términos, a la práctica usual y a la buena fe de las partes. Las cláusulas
deberán interpretarse las unas a las otras, atribuyéndole a la(s) dudosa(s) el sentido que

resulte del conjunto de todas, de acuerdo a la naturaleza y objeto de este contrato. En el

supuesto de que alguna disposición fuese declarada o interpretada como inválida o nula, la
misma se tendrá como no puesta y no afectará la validez de las restantes disposiciones del

{
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contrato. En caso de mención o regla especial expresa en contrario establecida por cualquiera
de los anexos de este contrato, se estará a lo establecido por dicho anexo.

DÉC\MA SEXrA.- Para cualquier controversia que se suscite con motivo de la interpretación,
en su forma, efectos, y ejecución del presente contrato, las partes se someten expresamente a
las leyes y jurisdicción de los tribunales competentes de Zapopan, Jalisco, haciendo renuncia
expresa del fuero que por virtud de su domicilio presente o futuro les pudiese corresponder.

Leído el presente contrato por cada una de las paftes y enterados de su contenido y
explicado el alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y cláusulas, y no
existiendo ningún inconveniente o causa de nulidad, se firma por duplicado en Zapopan,
Jalisco, el día 7 de diciembre de 2021.

POR ALKYM¡A ESTRATEGIAS SA DE CV

n21-n21

MUNDO
PRESI

Presidente

ocAMPo nooRíouez
Tesorero

PAMMELA ALVARADO LOZANO
Representante Legal.

fp W
MIGUEL
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